
REVISTA HISTÓRICA.

Igleiiide Srou.

IG L E S IA  D E  B R O U .

Entre los monumentos rjue caracterizan 
en mas alto puuto el espíritu religioso de 
nuestros antiguos, la iglesia de Broii debe 
ser colocada cu primer término, no tanto 
por su aspecto esterior, que no ofrece iiin- 
guua singularidad notable, como por la ad­
mirable escultura del coro y las tumbas que 
encierra.

T omo i i .

Situado este monumento á un cuarto de 
legua de B ow g  en Bresse, debe su erección 
á un voto de Margarita de Borbon, muger 
de Felipe I I ,  conde de Bresse y duque de 
Saboya. Cayendo su esposo del caballo en 
una cacería, y próximo á perder la yida, 
Margarita ofreció á Dios erigir un templo de 
mármol si le devolvía á su Felipe, lo que 
ella tenia de mas querido en el mundo. M u­
rió ella á poco sin hal>er podido cumplir su 
voto; pero su bijo Filiberto, hereda sus san­
tas intenciones, é hizo construir con la mas 
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grande acliviJad  esta iglesia que es unu do 
ios monumeiiluá mas notables dé la edad 
inedia.

Llámase de todos parles á los artistas 
mas célebres: cuatrocientos obreros traba­
jan desde I5 t l  hasta la3fi, época de su con­
clusión. Los arquitectos y escultores se ocu- 
pau a porfía en embellecer esta obra, que 
se muestra hoy á los eslrangeros que acu­
den á visitarla.

E S T í íA G T O
O B  L A  H I S T O R IA  D E  I N G L A T E R R A , (t;

Cuando la Inglaterra era todavía bárba­
ra y solo conocida con el nombre de Bre­
taña. no pudo evilav la suerte común á to­
das las naciones de ser subyugada por ios 
romanos, en el siglo primero de la era 
cristiana, bajo cuyo yugo permaneció su­
misa por espacio de cerca de iOft años. 
Mientras que los bretones gozaron de aque­
lla forzada protección , fueron perdiendo 
poco a poco sus costumbres salvages y 
guerreras, y  cambiándolas por oíros goces 
mas pacíficos, abandonando el rudo ejerci­
cio de las armas para entregarse á las artes 
propias del estado de paz, v  adormeciéndo­
se en el seno del reposo, que luego les fué 
muy funesto. .4 lenas se vieron tos roniauos 
atacados en todas parles por tos barbaros 
del Norte, tuvieron que abandonur si*s con­
quistas lejanas para concentrar sus legb- 
ncs, y  ios afeminados bretones no pudieron 
resistir á su? vecinos los pictos y  los esco-

I I )  Creemos haoer un servicio á  los que no berso  
leído la  hisloria de In jls lp rra , r  m svnrmcnie í ' lo s  
que la hayan csludisdo bien, poniéDi/ale» i la  vista 
el cuadro de lo mas im porlaoip que imv que consi- 
ile ra r j  retenet en r i la ;  oo solo porqué en el verán 
ajErupadoa los principales hechos araeridos en e l cs-

SC 'o 'le ,'e in le  siglos, sino porque con cslos malerfa- 
debidainenlc amplilicados, podrá cuah iiiirr rtcrl-

lo r  curioso, form ar uii liucis libro elcm enlal para 
este ramo de la  pubiira ensefianra. L a  bisloria da 
CDglatrrra, latí m al y tan poco sabida generalmente 
en Lspaña, o por (a lia  de alguna huene traduceion (S
por otras tazones que ignoramos, es, ánueslrm  en­
tender. un ad clasm as ú tilesquc debeesiud iare iia l-  
qu ierjovca bien educado, v fa  mas necesaria naro 

0 9 que asiiirao á  seguir la  carrera de la Ir ib iiiia  riü- 
blica, ro rque  no solo se encuentra naturalm enle en- 
la iada  con ella la hisio iia de Francia , de Espafta 
de Holanda y  de una gran parte de Alem ania, sin¿ 
que es a) mismo liempo U  pintura mas Del del o ri­
gen. pragresos, inconvenienles v i.iilidadrs de los 
gobiernos represenlaluos. adoptados va eii una -rail 
poretoii de la Enrr.pa v que amenasaVi estarlo muv
en breveen las resianle.s. Ofrece también rs ie is lu -  
dio ©iras murbas veiilaja». que ta l ver oosserviranda 
materia para otros artículos de la  Revísta, sobre lo­
do en lo tflrante á sus rpvolnrioties evueriálpH tjarto 
mas sangrieLtoa y feroces que la tan pooíeráda de 
F ra n r i i  j  de ningún o lio  pucbiu. M as por ahora 11- 
mileoi'.Mos á  hacer e l dirho pslrarto sin detenernos
a entrar en otras eonsidprariones.

ceses, á quienes los romanos mismos no 
liabian podida domar. Kn Ini coulliclo, acu­
dieron , según la costumbre de entonces, a 
los mismos bárbaros, llamando a los auglos 
y á los sajones que vinieron de las costas 
de Holanda y del iiolstein á despojar á lo» 
mismos que prometían defender. Asaltados 
los bretones por aquellos pérfidos aliados, 
fueron destruidos y dispersos, huyendo los 
pocos que quedaron á las montañas de Ga­
les. ó emigrandoáuna provincia déla Galia, 
que desde enlonces es conocida con el nom­
bre de pequeña Bretaña. Todavía conser­
van estos dos pueblos una grande analogía 
en su idioma, y  t.il que oconlecc á menu- 
iln enconlrarse mariiiorns de 'Gales 6 de 
Bretaña prisioneros recíproeamenle unos 
de oíros, aue principian á hablar el mismo 
idioma, y bendicen ni cielo de una casuali­
dad tan propicia, sin sospechar siquiera la 
antigua desgracia deque tuvo origen.

Dueños los angio-sajoiies de la Bretaña, 
rumiaron siete reinos en su nueva conquis­
ta, y su historia, que se conoce con el titu­
lo de fíeptarquiü, no merece la penadeocu- 
mrse en ella, imrqtieloda se reduce á eom- 
lates, asesinatos y saqueos, que son las or­

dinarias consccuéucias ile estas peligrosas 
divisiones, asi como de la inevitable rivali­
dad do ios que las gobiernan.

L'ltimameiite. á principios del siglo IX , 
se apoderó por herenci.i ó por conquista de 
todos estos reinos un lal Egberto, desde 
el cual principia á inspir,ir interés la his­
toria déla moaarquía inglesa.

Siete Sun las familias que la han gober­
nado desde entonces, una después de otra. 
i  saber: la sajona, la dinamarquesa, la nor­
manda, la aiigevina, la de Tudor. la de F.s- 
tuardo y la de Brunswicb. Las tres irime- 
ras debieran ci trono á la conquista, as úl­
timas á la sucesión por herencia.

Dejemos aparte las dos primeras, por­
que apenas ufrecen el mas lijero inte­
rés sus guerras y revoluciones, debiendo 
llamar nuestra atención la tercera, que es 
en la que da principio la época iiotaoie de 
un trastorno completo en las leyes, el idio­
ma. el derecho de propiedad y las costum­
bres. Todo cambió de aspecto en aquel pais 
con la llegada de los normandos, y  este es 
el punto decisivo en que conviene princi­
piar su historia, en la cual procuraremos 
no omilii' tos pormenores relativos á las cin­
co familias y sus descendientes.

r .V Y I M A  D K  S O B M A N D IA .

Rollo, que era caudillo de una de aquellas 
bandíts de aventiirerosdcl Norte que arrasa­
ron la mita J  d f Id Kurop.a eiiinssiglos IX y X ;  
recibió del rey de Francia, Carlos el S im ­
ple, un iicréil.nmienlo considerable en la 
costo occidental de Francia, con el título de
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ilucaJo. A lli se establecieron Rollo y  los su­
yos, danilo á su estado el nombre de S o r -  
imntlia, y fué su seslo descendienle y  lie- 
redero el ramoso Guillermo, llamado el Das- 
lardo, porcjue lo era por su naciniieiito, y 
el Conquistador por su forluna. Habla ya 
mucho tiempo que la isla inmediata, llama­
da ya Inglaterra, se hallaba envuelta en 
revoluciones j  alborotos, por liaberse acos­
tumbrado sus pueblos a ver trastornar el 
orden de sucesión; y como los sajones y  los 
dinamarqueses hubiesen ocupado el trono 
por turno y  acabase de morir recienlemeii- 
le Eduardo el confesor, que era de la linea 
sajona, era tal la aversión i|ue tenían los 
ingleses al yugo dinamarqués, que precipi- 
tadanienlG ofrecieron la corona á un parti­
cular llamado Ilaroid, en perjuicio también 
del descendienle y heredero de la rama sa­
jona. Era este >in niño llamado Edgardo 
Atheling, el cual no hubiera podido defen­
derlos de aquellos terribles eslrangeros. En 
este trance fué cuando se presentó alli el 
bastardo Guillermo, duque de Normandia, 
bajo el preleslo de que babiendo servido su 
córte de asilo a Eduardo el Confesor, d u - 
raiile sus desgracias, venia á hacerle una 
visita á Lóndres durante su prosperidad. 
Supuso Guillermo que aquel monarca reco­
nocido había hecho un testamento en su fa­
vo r ; y  á pesar de que nunca nudo presen­
tar semejante documenlo, fue este el úni­
co titulo de todas sus pretensiones; pero su 
verdadero derecho provino de la batalla de 
llastings, en une perdió la  vida su rival.

Uióse esla natalla el año de 106fi, y  con 
ella se terminó la conquista de toda Ingla­
terra, donde reinó Guillermo el bastardo 
hasta 1087. en que murió. Estuvo casado 
con Matilde deFlandes, que falleció en 1083; 
y  esta conquista ocasionó una revolución 
completa eo las leyes, las propiedades y el 
idioma; pues mando el conquistador que las 
actas de legislación y de gobierno se escri­
biesen y  publicasen en francés. El fué quien 
introdujo el sistema feudal en lugialerra, 
cuyo territorio dividió en sesenta mil feu­
dos, de que hizo repartimientos por la ma­
yor parte i  los normandos. Sus uescendieu- 
les, que fueron Guillermo I I  el Rojo y  En­
rique I, ocuparon el trono por espacio de 
sesenta y  nueve años, liasla que Matilde, 
que fué la  última princesa de esta familia, 
le trasladó i  la casa de Anjou, en l l S i .

K A H IL IA  DG A K JO U  6  T L aN T A O SN E T O .

Principió esta dinastía en Gofredo I'lan- 
lageneto, conde de Anjou, que se casó con 
•Matilde, siendo su madre heredera riel du­
cado de Maine, y habiendo su padre idose á 
reinar en el Asia, por haberse casado en se­
gundas nupcias coala heredera del trono de 
Jerusalen, donde continuó reinando su des­

cendencia hasta la tercera generación en 
que se eslinguió. En rique , el hijo de Malil- 

e, fué el primero de los Plamagenctos que 
heredo el Irono de Inglaterra y la Norman- 
día por su madre, y  las provincias de Maine, 
el Anjou y  la Turenapor su padre, á cuyos 
dominios añadió inmensas posesiones, ca­
sándose con Leonor, heredera de .\quilania, 
que le trajo en dolé todas las provincias oc­
cidentales de Francia, desde el Loira basta 
los Pirineos, (¡on todas estas ventajas patri­
moniales se estableció en Inglaterra la ilu>- 
ire casa de Anjou que reinó mas de tres­
cientos años, y dió de sí los mas brillantes 
soberanos de aquella monarquía, y  los ma- 
leriales mas imporlaiiles para su historia. 
Principalmente Enrique I I .  Eduardo I, 
Eduardo I I I  V Enrique Y ,  fueron de aque­
llos monarcas cuyos nombres se recuerdan 
con orgullo y cotíiplaccncia, no solo por sus 
victorias y  cüDqui^tas, sino lambiun pur 
sus leyes. I ’ero al mismo tiempo los reve­
ses, infortunios, y el trágico íin de aquella 
casa tan célebre.' suministmii abundantes 
reflexiones á los pnliticos y  filósofos de to­
das las naciones y de todas’ las épocas, pues 
acabó en el campo de batalla, <umde la fa­
milia de Tudor, que era su heredera por la 
linea femenina, vino á recoger sus san- 
grienlos despojos. Catorce fueron los so­
beranos de esta familia que ocuparon el tro­
no por espacio de Irescienlos treinta y nn 
años, á saber: Enrique II. tan feliz en sus 
empresas esteriorcs como desgraciado en lo 
interior de su casa. Casó con Leonor de 
Guicna, que había sido repudiada por 
Luis V II,  rey de Francia, y  murió en 120!; 
y en segundas nupcias con la bella Ros- 
munila dlifforl. Ademas de los vaslos domi­
nios que ya hemos dicho que poseía, con- 
quislo la Irlanda en U72  y  se apoderó de la 
Bretaña. En su tiempo se hicieron las fa­
mosas constituciones de ClarendoD, publi­
cadas en I1 6 Í , y acaeció la muerle de To­
más Beckel eu 1170. Falleció este soberano 
el año 118Ü, y  le sucedió en la coroua R i­
cardo I,Corazón de Lcon , el héroe déla 
tercera cruzada. que casó con Bcrenguela 
de Navarra y fué muerto el año 1199. Debió 
sucederlc eu la corona su verdadero here­
dero A rtu ro . quien en efecto fué declarado 
rey apenas falleció su padre; pero le asesinó 
su tio Juan sin T ie rra , asi como también 
tuvo encerrada toda su vida á su hermana 
y heredera inmediata Leonor, llamada la 
infanta de Bretaña, hasta que murió el 
año 121 i .

No disfruló largo tiempo Juan sin Tierra 
el fruto de su criminal usurpación, pues 
murió miserablemente el año 12'fi, después 
de un reinado vergonzoso en que se declaró 
vasallo del napa y Urmó la famosa caria 
Magna. Sucedióle eu el trono Enrique I I I  
de W inchester, que reinó 56 años, y  es uno
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délos mas largos reinados que ofrecen los 
anales de Inglaterra, asi cemo también el 
mas fecundo en disensiones civiles. Estuvo 
casado con Leonor de Provenza, favoreció 
imprudentcuienle li muchos estrangeros, 
creó la cámara de los Comunes, y pereció 
en Evesliain el año 1272. Tuvo por hijas á 
Juana, que fué reina de Escocia; á Isabel, 
que casó con el emperador Federico I I ,  y a 
Leonor, que se casii en primeras nupcias 
con el conde de Pembruke, y después con el 
famoso conde de Leicester; y de resultas de! 
lili trágico de este último, fue desterrada con 
sus hijos, ¡i quienes asesinó su primo Enri­
que en I27-2.

Eduardo I ,  llamado el Largo, fué un 
principe capaz, lirme y sobre todo justo; y 
asi su reinado fué feliz y aventajado, pues 
conquistó el paisde líalos, invadió cuatro 
veces la Escocia, y eslablei ió los jueces de 
paz. Estuvo en la Tierra Santa, v  fué ca­
sado primero con doña Leonor de Castilla y 
luego con .Margarita de Francia- Murió e’l 
año I3U7. le sucedió su hijo Eduardo II, 
príncipe iléLii c inconsiderado, á quien fue- 
lun fiiiieslisimos sus dos favoritos Gaveslon 
y  el Despenser, los cu.iles no solo perecie- 
vou violenlamenle, sino que ocasionaron la 
lérdida de su amo, verificada del modo mas 
larbaro que presenta la historia de ningún 

pueblo, inclusos los antropófagos. Después 
lie haber sido depuesto v aprisionado por 
las maquinaciones de sil muger Isabel de 
Francia, entraron una mañana cuatro ase- 
siuosensu  cuarto, los cuales llevaban or­
den de malaile sin que apareciesen señales 
esteriores <lc la violencia; y para ello despues 
de muchas con-ullas entre sí convinieron 
en iniruducirle por el aim uii asta de buey 
liscrrada por la punta; y por aquel hueco le 
melieron en i.is entrañas un hierro cánden­
le , con l1 que le acab.áron á fuerza de inau­
ditos tornienlos. Asi jiereció aquel infeliz 
monarca el año 1327. y dejó vacanie el tro­
no para su hijo Eduardo II I .

Bien al contrario de su padre, fué este 
uno de los príncipes mas gloriosos de In- 
glalera, como que ganó en persona las cé­
lebres batallas de la Esclusa, de Crecy y de 
I’oiliers. y tuvo prisioneros á un tiempo al 
conde soberano de Bluis y á los reyes de 
Francia y de Escuda, En su tiempo se iii- 
yeuto la artilleria, se fundó la ó rJen d e la  
Jarretiera, y se abolió el idioma francés en 
la legislación y  en Ins actos giiberiialivos. 
Estuvo c,osado con Felipa de H.oiiiault, de 
quien tuvo al célebre principe Negro, que 
fué uno de los principales héroes de Ingia- 
lerra. y al famoso Leoiielo, duque de Cla- 
rcnce, que murieron antes que su padre el 
primero en 137d, el segundo en 13(18, y el 
monarca en 137".

Sucedióle en la corona Ricardo ( I .  que 
también fué depuesto y  bárbaramente asesi­

nado en su prisión el año líOO, después de 
haber estado casado con Ana de Bohemia y 
luego con Isabel de Francia. Dos años anles 
de su muerte linbia sido declarado Rogerio 
por el parlamento heredero presuntivo de la 
corona; pero habiendo sido imierlo en Ir ­
landa, usurpó los derechos de la c.isa de 
Mortimer y Clarence el duque de Lancasier 
bajo el nombre de Enrique IV . Esta usurpa­
ción fué el primer origen de la famosa guer­
ra de las dos Rosas que produjo al fin la es- 
lincion de las dos fannlias de Lancaster y  de 
Yorck. Reinó Enrique IV  durante catorce 
años, eslo es, desde 1399, en que se apode­
ró violenlamenle de la corona, hasta 1413 
en que murió, dejando tres hijos legítimos y 
algunos bastardos. Enire los primeros se 
cuenta Felipa, que casó con el re yd eFo r-  
tugal, en cuva descendencia fundaba en 
Uempos posteriores Felipe I I ,  rey de Espa­
da , sus derechos á la corona de Inglaterra; 
y; Catalina, que casó con el rey de Castilla. 
Subió Enrique V al trono el dia mismo de la 
muerte de su padre, con no poco pesar de 
los ingleses, imr causa de los escándalos y 
desordenes de que habia dado ejemplo su 
juventud; pero lejos de eonlinuaren ellos 
después que se ciño la corona, fué su reina­
do uno de los mas brillaiiles de Inglaterra, 
realzándose con la famosa vieloria de Azin- 
court y con cl tratado de Troyes. Fueron 
hermanos suyos el duque de Clarence, á 
(luien maiaron en Beauge en l i z l . e l  de 
Bedfor|. que fué el principe mas cumplido 
de su tiempo, protector de Inglaterra y re­
gente de Francia, y  el duque de Glocester. 
aue murió degollado en 141(3. Estuvo casa- 
< o con Catalina de F rancia ,en  quien solo 
tuvo nn bijo que fué su desgraciado suce­
sor Enrique V I, y su viuda se volvió á ca­
sar clespucs con Ovvf n Tudor, fundador de 
la dinastía de su nombre, que murió deca­
pitado en U f i l .  Acaeció la muerte do En ri­
que V en  lí2 2 , dejando á su hijo Enrique V I 
de edad de nueve meses dueño de las coro­
nas de Francia é Inglaterra, que ambas 
perdió sucesivamenle, y  murió sacrificado 
en 1472. Su vida no fué’mas que una con- 
linuacion de miserias é infortunios, origi­
nados en gran parte de la sangrienta lucha 
de las dos Rosas encarnad.i y blanca, que al 
ün le  precipitó del trono. Estuvo cuatro ve­
ces prisionero ya de unos ya de otros, y  su 
infe iz hijo Eduardo, principe de Gales, fué 
asesinado inliumanamenle en Tcwkesbury, 
elaño147I, por orden de su enemigo y su­
cesor Eduardo IV .  Este principe fué él ú l­
timo descendiente varón de la linea de E n ­
rique. IV  , esiinguiéndose en él la  rama de 
los Lancasier, para que al cabo do cuatro 
generaciones volviese á reinar la de la casa 
¡le Y o rk , ó como sí dijéramos la Rosa 
blanca.

Eduardo IV  fué un principe atrevido,
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activo y emprendedor. que liabieiido usur-' 
pado la corona diez años antes del legitimo 
sucesor de ella, esto es. en 146l.se casó 
con Isabel ■\Vodville, aunque ya pasaba por 
estar casado, no con Isabel Lucy, que no 
era roas que su querida, sino con Leonor 
Talbot, viuda del lord lluUer, cuya circuns­
tancia hiz I que se tuviesen por ilegítimos los 
hijos de este monarca, ' y que perteneciese 
legitimameiile la corona á Ricardo li l .  
Cuando decimos legilimamcule es solo si- 
piienüii la lógica det que por entonces triun- 
ó de los derechos de su sobrino Eduardo V , 

á quien arrebató la corom y la vida eu la 
irision donde le tenia encerrado con otro 
lermanilo suvo. Pero es tal el embrollo y 

confusión de fos historiadores acerca del ca­
rácter, virtudes, vicios y prendas dcl duque 
de Giocesler. ó sea Ricardo I I I , que es su­
mamente difícil asenlar un juicio cabal so­
bre si ha de tenérsele por un asesino, enve­
nenador, usurpador y tirano, ó bien por un

Í rincipo valiente, juslü, y legilimameote 
amadlo al trono y coronado por el volo de 

la Dación. La mayor parte üelnshísluriailo- 
res le pintan con co ores odiosísimos. pero 
es meiiesler hacerse cargo de que estos es­
cribieron bajo el f.cinado de su sucesor y ri­
va l Enrique V li ,  y  es natural que propen­
diesen á adular sus pasiones é intereses. 
Posteriormente Horacio Waipole emprendió 
juslilicar su memoria en una disertación lle- 
B3 de documentos importantísimos, y  que 
cuando no convenzan, inclinan á lo menos 
e! ánimo a persuadirse do que pudo haber 
mucho de calumnioso eu la pintura que ge­
neralmente se hace de Ricardo l l l ,  y el 
mismo Luis X V I ,  que durante su larga pri­
sión en el Temple se distraía traduciendo la 
diserlacíoD de W'alpole, añade algunas re­
flexiones favorables a Ricardo. De lodos 
modos, nosotros nos limitamos por ahora á 
seguir el órdea cronológico que nos hemos 
propuesto.

Sucedió á Eduardo IV  su hijo Eiluar- 
do V , duque de York, que en aquel mismo 
año, Íí8 3 , fué asesinado en la torre, donde 
estaba encerrado con su hermano por orden 
de su tío Ricardo I I I ,  e! cual fué también 
muerto en la batalla do Rus»’orth el año 
1483, y en él acabó por segunda vez la ra­
ma dc 'Vork, cediendo el puesto á la dinastía 
do los Tudor.

F A W U A  D E  T C D O B .

Pretenden algunos autores que esla di­
nastía descendía de los antiguos principes 
de Gales, al paso que oíros apenas les con­
ceden el titu o fle simples hijosdalgo; pero 
sea lo que se quiera acerca de su origen, es 
lo cierto que debieron su primer favor y 
lus lrea l matrimonio, qiie como ya liemos 
dicho, contrajo Owen Tudor coa la reina

Catalina de Francia, viuda de Enrique V. 
Este brillante niatriinonio valió al hijo de 
üvvcn , Eilinuiido, oira alianza poco menos 
ilustre, pero roas ventajosa, pues se caso 
con -Margarita de Sommersel. cuyo hijo, de 
resultas de las matanzas ocasionadas por las 
(los Rusas, vino á ser el represeuiante de 
los Lancaster y  heredero del trono de In ­
glaterra. Reino esta familia ciento diez y 
ocho años, y entre los cinco soberanos (juo 
salieron de ella , hay dos cuya celebridad 
ocupa un gran lugar en ia historia, y fue­
ron Enrique V IH ,  tan famoso por la tiranía 
de su gobierno como por lo caprichoso do 
su carácler; y la reina Isa iie l, tan admira­
ble por la fuerza de su coinlucta como por la 
eslension de sus ideas y grandeza de su in- 
gcniu. Esta fué la ullinia de su dinastía, y 
por su muerle pasó el truno a ia casa de los 
EsluarJos, que eran los parientes mas iu- 
Diediatos y sus verdaderos herederos.

Enriqiie V I, heredó por su madre los 
derechos de la casa do Lancaster ó de la 
Rosa encarnada ; y por su niiiger Isabel, los 
déla de Yorck 6 de la Rusa blanca. Üestro- 
nóá Ricardo l l l ,  en la bnlallnde Koswortti, 
en 1185. y  murió en 13ii3. T um  por hijos 
a Margarita de Tudor, que casó con él rey 
de Escocia Jacobo IV ;  a .\rluro, |iriiicipe 
de Gales, que niurio en 16iJ2. y  a En ri­
que V IH , que le sucedió on la corona. Es­
te último fué el verdadero heredero de las 
(los Rosas. y  su reinado es uno délos mas 
roas notables de la hisloria de Inglaterra, 
así con respeclo á la potitica como a la reli­
gión y al gobierno; á la política, porque En- 
ri()ue V IH  tuvo en sus roanos la balanza do 
la Eiiropii; á la religión, porque él fué quien 
efectuó la separación deia de Roma; al go­
bierno porque fue un monstruo alioininiiblF. 
que ejerció la mas espantosa Urania. Tuvo 
seis mugeres, a snher; Catalina de Aragón, 
repudiada; Ana Rulena. decapitada; Ju.ana 
Seyinour, que nuirió de parlo; Ana do E le ­
ves, repudiada; Catalina Huward, decapi­
tada; y Catalina Paw. que solo debió la vi- 
(ia á la’ muerte del rey, acaecida en I3'i7, y 
luego se volvió á casar con el lord Seymour. 
que era gran nlmiran|e. E l teslameiilo del 
rey fué tan eslravagsnley caprichoso (wnio 
muchos de losados de su vida pública y 
privada; pero al fin le heredó inmediata-: 
mente Eduardo V I que vivió pocos aflús, y 
no pudo efectuar su roalrinionio con María 
Estiiardo de Escocia, con lo cual se hubie­
ran reunido aquellas dos coronas, coroo su­
cedió después en la persona de Jacobo I. 
Pero la salud de Eduardo era lau ciidebie y 
su condacla tan viciosa, que ii» pudo resis­
tir a una enfermedad de languidez, y  falle­
ció el año 155Ü. Por un testamento que se 
le arrancó á fuerza de amaños del duque de 
.Northurobcrland, fué proclamada reina de 
Inglalcrra la célebre é interesaale Juana
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Grey, á quien la feroz María mandó cortar 
la cabeza el año siguiente de 1554, iuuta- 
menle con su idolatrado esposo el lo ia tiu il-  
ford Dudley.

K1 reinado de María Tudor fué severo y 
cruel, como su carácter y  el temple de su 
rlevocion. Casó con Felipe 11, rey de Espa­
ña, restableció el catolicismo y  persiguió á 
los protestantes con eslraorciinario furor, 
pero habieudo fallecido en 1S58, la sucedió 
en el trono su hermana Isabel cuyo reinado 
fué floreciente y glorioso, y  lo hubiera sido 
mucho mas. sido hubiese manchado para 
siempre su memoria con el injusto y arbi­
trario suplicio de la infeliz Muría Estuardo. 
E lla  restableció el prolesianlísnio y  gobernó 
despóticamente el reino. Derrotó la grande 
armada española llamada invcncitle - tuvo

Eor favoritos principales á los condes de 
eicester y de Esses, aunque al último de 

estos le mandó al fin cortar la cabeza, cuya 
muerte se dice que causó la de Isabel acae­
cida en dejando por heredero á Ja- 
cobo V I de Escocia, hijo de la desventura­
da María Estuardo. que reinó con el titulo 
de Jacoho 1 de luglalerra.

FAVILIA DE LOS ESTUASDOS.

S i algún día celebraron alianza la des­
gracia y la fortuna, no puede menos de que 
fuese sobre los destinos de la familia de los 
Estuardos.

Uu lal W a lle r. senescal ó Stuart de Es­
cocia. cuyo empleo dio después nombre á 
8usdescendieutes.se liabia casado con la 
hermana y heredera del úllimo soberano, y 
de este matrimoiiio tuvo origen el derecho 
délos Estuardos al trono, que casi todos 
ellos tiñeron con su sangre. Ninguna oira 
familia ofreció jamás una série lau comple­
ta de iufortuiilos hereditarios, que |)or ser 
tan notables, merecen que hagamos men­
ción de ellos, bosque tieneufé en los influjos 
felices ó desgraciados del nacimienlo, pue­
den reQesíouar á su sabor acerca de este 
capricho de la fortuna; porque en verdad sea 
dicho, no se encueiiira en parle aiguiia oiru 
ejemplo de semejante fatalidad.

Roberto I I I ,  que fué el segundo rey de 
la dinastía de los Estuardos, murió de pesa­
dumbre de la prisiou do su hijo, á quien 
Enrique IV .  rey de Inglaterra, tenia injus­
tamente preso.

Jacobo 1 subió al trono despucs de diez 
y ocho años de cauliveriu en Inglaterra, y 
pereció en su cama de veinte y  seis estoca­
das que le dieron sus propios súbditos.

Jacobo 11. que fué rey á la edad de siete 
años, pereció de un cañouazo en el sitio de 
Rusburg.

Jacobo I I I .  que también llegó á lossiele 
años á la córte, pereció en uiia batalla cou- 
txa sus vasallos.

Jacobo IV  fué muerto en la batalla de 
nouwdon contra los ingleses.

Jacobo V , que fué rey á la edad de año 
y  medio, murió en una guerra contra los 
ingleses, de la pena que le causaron sus 
desastres, y  de Laber recibido una semana 
antes de espirar, la noticia de la muerte de 
sus dos hijos en un mismo día.

María que fué reina á los ocbo dias, pe­
reció en un cadalso después de diez y  ocho 
años de cautiverio.

Entonces heredó esta familia el trono de 
Inglaterra; pero sin que por eso la abando­
nase la desgracia, porque bien sabidos son 
los infurluoios de Carlos I ,  decapitado por 
sus subditos, y los de Jacobo 11. que per­
dió el trono para siempre; y últimamente, 
como si debieran sobrevivirle las de.<gra- 
ciss, hubo regocijos públicos cuando murió 
el último desceudienlc de ella, como si íuc- 
se UD acontecimiento feliz, porque en efec- 
lo aseguraba el reposo y prevenía muchas 
lurbuleucias.

£1 reinado de los Estuardos es una de 
las épocas mas lempesluosas é importanles 
de la monarquía inglesa, y no nieuos inte­
resante para e) político que para el fllósufo, 
para el hombre de Estado, que para el sim­
ple particular. Reiuó esta familia eu Ingla­
terra ciento once años, y dió á su trono 
seis soberanos, que fueron;

Jacobo I ,  en quien se unieron las dos 
monarquías; casó con Aua de Dinamarca, 
eii quien tuvo dos hijos, á saber, Enrique 
princi lede Gales, que murió de diez y ocho 
años de edad en el de 1612, y  Carlos su su­
cesor. Fueron favoritos suyos el conde de 
Sommerset y el duque de Ruckingham, y 
en su tiempo ocurrió la conspiración de las 
Pólvoras, el suplicio de Raleigh, y tuvieron 
origen los dos famosos parlidus de los W id is  
y délos Torys.Fué canciller suyo el célebre 
Ilacoo de Yerulamio. Falleció este monarca 
el año 1625, y te sucedió Carlos 1. principe 
sin disputa, el mas digno de cuantos lion- 

•rarun el trono de Inglaterra, Tomólas ar­
mas contra los escoceses cu 1639; fueron 
sus principales ministros Strafford y  Laod; 
irincipió la guerra civil en 1642; perdió la 
lalalia de Nazeby en 1645; cayó eii ruanos 

del Parlamento en 1646, y fué decapitado 
en 1649. Estuvo casado con Enriqueta de 
Fraucia, hija de Enrique IV .  que murió ea  
el destierro y en la m iseria, veinte años 
después que su marido.

A  la muerte de Carlos I  se abolió la mo­
narquía. y se ploclamó la república inglesa; 
y poco despees la anarquía, que. reprimió 
Oliverio Cromncll, apoderándose de a au­
toridad bajo el titulo de protector. E l  fué 
quien publicóla acta famosa deiiavegacion, 
y estuvo reinando sin otra autorización que 
la del e ércilo desde el año de 1653, hasta el 
de 1658 en que murió, no solo sin oposición
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alzítna, sinu lanibien «m  mucha gloria. Su­
cedióle su hijo Ricardo Cromwell, pero lio 
pudo mantenerse por mucho tiempo eu el 
poder supremo, sino que tuvo que renuu- 
ciarle, y Monk restauró la niotiarpiaueQ_ 
1660. 4  

(S’« conc\%ÍT£

CALENDARIO l l lS T  

MES DE ENERO-

Diat.

Dias.

1. Declarncioii de la  inücpen-
deueia de Sanio Domingo, 
cuyaisla recobra su nombre 
de Haiti................................

2. La Inglaterra reconoce la in ­
dependencia de las diversas 
colonias españolas erigidas 
eu estados indepeudieules. 

5. E l papa León X  fulmina su 
anatema contra Lutero. . . 

i- Muerte de Fernando I ,  rey
de las Dos SicUias, a la edad
de 76 años..........................

i>. Batalla de Nancy y muerte 
de Carlos el Temerario, úl­
timo duque de Borgoua. . 

ü. Alejandro df Médicis, primer 
■ duque de Florencia, es ase­

sinado ................................
7. Muerte de Feiielon, arzobis­

po de Cambray, á la edad
de Oi años..........................

8. E l principe de Gales es
nombrado regente de In ­
glaterra................................

V. Rendición de Valencia á las 
tropas del mariscal Suchet.

10. Guillermo La red , arzobispo
de Canlorbery, es decapi­
tado......................................

11. Los diputados de todas las
provincias belgas, firman 
en Bruselas un acta de con­
federación............................

l i .  Muerte del duque de Alba 
(don Fernando Aivarez de 
Toledo), á la edad de 7 Í
años......................................

13. Francisco 1, rey de Francia, 
decreta la abolición de la 
imprenta y prohíbe impri­
m ir libros en ningún pun­
to del reino..........................

l í .  Tratado de Madrid por clcual 
Francisco I  recobra su li-

1811

1812

1645

1796

1582

153Ó

¿5.

2l¡.

27.

i?,.

ÓO,

31

berlad..................................
Abdicación de Felipe V , rey 

de España, después de su 
primer reinado de 24 años. 

Muerte de Fox iJorge), fun­
dador de la secta de los Cuá­
keros, á la edad de 66 años. 

Muerle de San Antonio Abad, 
fundador de la vida monás­
tica eu Oriente, a la  edad
de Ido años..........................

Coronación del primer rey de 
ProsóT, el elector de Bran-
deburgo...............................

Muerte de Dagoberlo I , rey 
de Francia, á la edad de
38 años................................

Firmase en Versalles la paz 
entre España, Francia é In ­
glaterra................................

Luis X V I ,  rey de Francia, es 
guilloliuado en la plaza de 
la Revolución de París, á las 
diez y  media de la mañana. 

Croinweil disuelve las cáma­
ras de los comunes üc In ­
glaterra.  ..........................

Muerte de Guillermo P ili, cé­
lebre ministro inglés, a la 
edad de .47 años.

Muerte de (jcnsénico, rey de 
los vándalos, á la edad de 
71 años, y á los 50 de rei­
nado. .Nació en Sevilla. . . 

Gustavo 111. rey de Suecia, 
establece la libertad de cu l­
tos en sus estados...............

En  decreto imperial de Napo­
león reuue la Cataluña a la
Francia.................................

E l congreso griego publica el 
acto o declaración de la in ­
dependencia de la Grecia. . 

Muerte de Carlos, llamado 
Carlo-Magno. rey de Fran­
cia y  emperador de Occi­
dente. Nació el £6 de febre­
ro del año 742...................

Muerle del cardenal de Flen- 
ry, mieidu el 12 de junio
de 1G35................................

Cárlosl de Inglalerra, es de­
capitado (1). Nació el 19 de 
noviembre de 1600 -

Promulgación dé la  coiistilu- 
cion de Méjico...................

1724

1690

5o6

1701

1C38

1783

1793

1655

1806

477

1779

1812

1822

814

1743

16Í9

1824

1526

H) Sóleseqiif los ingleses no hshian aiiopliilo 
Lnásvia la eorrecrion (treeoiiana. En aqiielk Ipoca 
el olrndario inglés einpezsba el 4* de nijrzo: de mo­
do que U miierse de Garios 1. fué referida por sus 
conlemporánéos al 30 de enero de (61* que para 
nosoirus corresponde ata de febrero ui- 1G19.
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rOMPEYA.

Hace mas de diez y  ocho siglos que dos 
ciudades de Italia, Pompeya y Herculano, 
fueron sepultadas bajo las cenizas del Ve­
subio.

En  i7 t3 , la casualidad hizo encontrar ú 
treinta pies bajo tierra varías columnas y 
estatuas, y  comenzaron las investigaciones 
cuyo resultado fué el descubrimiento de las 
dos ciudades subterráneas. Desde entonces 
los trabajos han sido abandonados y prose­
guidos en diferentes épocas. Murat, duran­
te el corto periodo de su reinado, empleó 
una legión de soldados, é hizo mas en poco

.'¿i A- s.q.T.v ,
Pompey»

tiempo, que todos los principes que le pre­
cedieron en el trono de Nápoles.

Pompeya es en tanto descubierta, y  es­
clarecida por ese mismo sol que brillaba so­
bre ella un momento antes de! movimiento 
convulsivo que llevó la desíruccion á sus 
muros.

Entre lodos los monumentos de la anti­
güedad no se ve nada comparable á este 
modelo de arquitectura doméstica, del bien­
estar iuierior, de la existencia c iv il de los 
antiguos. La  ciudad de Pompeya después 
de tantos siglos de iuhumacioii. se ha fran­
queado y  se entra en ella como en cual­
quiera otra ciudad de Italia.

ANTONIO T CELESTINO.

En  las montañas de Tarsia apacentaban 
sus ganados dos mancebos calabresesque so 
amaban ontrañablemenle; vivían juntos des­
de su mas tierna edad, comicudo del mismo

plato, bebiendo de la misma laza, coulando 
los astros del finnamenlo, y felices como si 
fuera su tierra la tierra de los ricos.

Cenando estaban una noche al lado de 
una hoguera encendida con el objeto mas 
bien de ahuyentar á los lobos que con el do 
calentarse, cuando de repente oyen detrás 
de ellos ruido. Vuelven la cabeza, y ven un 
hombre que en pie, y  con el brazo apoyado 
en el cañón de su carabina, les miraba co­
mer. Llevaba esle hombre eu la cabeza un 
gran sombrero calabrés, cubierto todo do 
cintas blancas y  encarnadas, y  rodeado de 
una ancha lisia de terciopelo negro, sujeto 
por una hebilla de oro; sus cabellos caian en 
trenzas á un lado y  otro de sii cara; de sus 
orejas colgaban dos graneles pendientes de 
oro; un chaleco con bolones de plata afiligra­
nada, una chaqueta á cuyos bolsillos aso­
maban las puntas de dos'pafluelos de seda 
encarnada, su inseparable canana llena de 
cartuchos y cubierta de una chapa de pia­
la; un calzón de pana azul y unas medias 
sujetas de descorreas que iban á perderse 
en sus sandalias, completaban su vestido.
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Añádase ú eslü sortijas en ludns los dedos, 
un reloj en cada bolsillo, iin par de pistolas 
V un cuchillo de monte medio uscouuiJo en 
los dobleces de su faja.

A  la vista de este hombre lanzáronse los 
dos jóvenes uno mirada llena de esprcsioii. 
£1 bandido observándolo;

— ¿Me conocéis? les pregunló.
— No, respondieron ellos.
— Asi como as i, replicó él. poco importa 

que me conozcáis ó no; los habitantes de lá 
montaña son lodos hermanos, y deben con­
tar los unos con los otros; por'lo tanto, yo 
cuento con vosotros. Perseguido ayer como 
una fiera estoy medio muerto de hambre, de 
sed y de fatiga.

— Aquí lencis pan, aqui agua, lo dicen 
losjóvenes.

£1 bandido sentándose apoya su carabi­
na contra el muslo. monta sus' dos pistolas,
Í aprovechando el ofrecimi“ iilo que se le 

ace empieza á comer. Acabó, y ponién­
dose en pie.

— ¿Eómo se llama aquel lugar donde se 
descubre una luz? dice a los muchachos, se­
ñalándoles con e! dedo el punió mas oscuro

Sue en el horizonlcsc descubría. Antonio y 
elestino fijan un momento sus penetrantes 

miradas en el punto que se les indicaba; 
lo aíslan poniendo la mano sobre sus ojos, y 
se echan á re ír, persuadidos de que aquel 
hombre trataba de burlarse de ellos, pues 
no habla tal lugar ni tal luz. Vuéivense para 
decírselo, pero ya habia desaparecido. En ­
tonces comprendieron que el objeto de este 
ardid era que no se supiese la dirección 
que habia lomado.

Siéntanse de nuevo los dos amigos, y 
después do algunos instantes de silencio:

— ¿Le has conocido tú? dice el uno.
— Si; le responde el otro. Estas pocas pa­

labras fueron pronunciadas en voz baja y 
como sí temieran ser oídos.

— Se ha marchedó sin decir palabra.
— Teme sin dudaqueledescuoramos, res­

pondió Celestino.
— No debe estar lejos de aqui.
— No; estaba muy cansado.
— A pesar de todas sus precauciones, yo 

apuesto encontrarle si me pongo áello.
— También yo.
No dijeron mas. y levantándose á la vez, 

tomó cada uno por un lado de la montaña.
De alli á un cuarto de hora estaba Anto­

nio de vuelta junto á la hoguera, aguar­
dando á Celestino, que cinco minutos des­
pués se hallaba sentado ásu lado.

— ¿Qué lal? le pregunta.
— B ien : le lie visto.
— Yo también.
— Entre unos jarales.
— Recostado en una peña.
— Justamente; tenía una pislola monta­

da en la mano.

— Asi es; y  estaba clormido profundamen­
te como si velasen sobre él los ángeles del 
Señor.

— ¡Tres mil ducados! Sabes que eso debe 
ser tanto como estrellas hay cu el cielo.

— Cad.iducado >ale diez carliiies, y  nos­
otros ganamos un carlin por mes.

— A esc paso no ganaríamos Ires mil car- 
lines en toda iiueslra villa, aunque llcguae- 
mos a v iv ir  mas años que el viejo Giuspppe.

Después do este dialogo callaron ios dos 
mnncebosdurantc algunos minu tos. .Ynloniu 
fué el primero que rom lió e! silencio.

— ¿Es cosa muy difici , pregiiula, matar 
á un hombre?

— No, respondió Celestino; el hombre lle­
ne, como el carnero, una vena en el cuello: 
en cortándola se acabó.

— Tcaia el cuello descubierto ¿no es 
verdad?

— Si.
— ¿No será, pues, difícil?....
— N o ; con tal que la navaja corte bien.

Los dos calabreses, pasando entonces la 
mano por las hojas de las suyas,como para 
ver si estaban bien afiladas, selevaulan y 
se miran un monieiilo en silencio.

— tQiiién de los dos dará el golpe? pre­
gunta de alli á poco Celestino.

Inclinóse Antonio, coge del suelo un pu­
ñado de picdrecillas, y  presentando a su 
compañero la mano cerrada:

- ¿Pares 6 nones? dice.
— Nones.
— Pares son y  á mí me toca, y se aleja sin 

decir una palabra. Celestino ic siguió con 
la visla cuanto pudo en la dirección del pa- 
rage donde sabia que estaba acostado Césa- 
ris; y  así que lo vió desaparecer, empezó a 
arrojar una á una, en la lumbre medio 

_ muerta, las piedrecillas que tenia en la ma- 
' no. fiicz minutos después ve á Antonio que 
vuelve.

— ¿Qué hay? le dice.
— No me he atrevido.
— ¿Porqué?
— Tenia los ojos abiertos y  se me figura­

ba que me estaba mirando.
— Pues vamos allá juntos
— Echanse á correr, pero presto aflojan 

el pa>o; poco después empiezan á annar de 
puntillas, y  finalmente, tendidos sobre el 
vienlre y raslreando como dos culebras se 
introducen por enire las ramas, y alzando 
ia cabeza descubren á Césaris, durmiendo 
en la misma postura en iiue antes le liabian 
hallado.

Ponese enlonces el uno de ellos á la de­
recha y el otro á l:i izquierda del bandido, 
y  llevando cada uno de ellos la navaja en­
tre los dientes, se levantan á un tiempo en 
una rodilla. Césaris parecia estar despicrlo. 
sus ojos estaban enteramente abiertos, penj 
sus niñas no tenían el menor movimiento.
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Celuslinu liizo con la mano una seña ú 
Aiilunio, á fin lie que observarse alciiU- 
inenie lu que se preparaba á ejecutar. El 
Lainlido. antes deilorniirse, había envuelto 
en un pañuelo de seda la llave de su cara­
bina, quoapoyó contra la piedra que le ser­
via de cabecera. Celestino desató con tieiilo 
el pañuelo, le csteiidió sobre la cabeza de 
Ccsaris, y viendo á sn compañero preparado, 
lo bajó dé repente grilaudo:

— .\bora.
Antonio se precipita sobreel bandido, á 

quien hiere en cl cuello. Despiértase éste, 
lauza un grito terrible, se levanta cubierto 
de sangre é inclinaila bácia atrás la cabeza, 
<1.1 vanas vueltas alrededor de si, dispara sin 
dirección sus dos pistolas, y viene sin vida 
á  tierra.

Los dos jóvenes que, tendidos ásu  Indo 
nosea lrevian  siquiera á respirar, no bíeu 
vieron que cl bandido liubia cesado de mo­
verse se levantaron, y acercándose á é is e  
apoderan de cuantos efectos de valor consi­
go llevaba, le corlan la cabeza, y envolvién­
dola en el pañuelo de seda, üespiies de ha­
ber convenidu que la llevarían cada uno un 
rato, se punen en caiuíno para Ñapóles. 
Después de h.iber andado toda la noche en 
la montaña, orientándose por el mar que 
veiati a la izipiierda, llegaron al amanecer 
á Caslro-Villari; pero no se alrevieron á 
pasar por la ciudad, temerosos de que la 
sangre revelase lo que llevaban á algún 
compañero de Césaris. que no tardaría en 
vengar en ellos la muerte de su gefe.

£ l hambre que empezaba á mortilicar á 
nuestros jóvenes, decidió al uno á ir á com­
prar pau a la posada de Caslro-Villari, en 
tanto que el otro le aguardaba en la nioutu- 
fja; pero no bien hubo dado cl primero al­
gunos pasos, se volvió atras diciendo:

— ¿Y el dinero para pagarlo?
Dueños de una cabeza que valia 3,001) 

ducados v de varias alhajas de valor, no po­
dían reunir entre los dos un bayoco para 
comprar un pedazo de pan.

E l que llevaba la cabeza desató el pa­
ñuelo, y  arrancando uu pendieatcde la ore­
ja  de Césaris, se lo dió á su compañero, el 
cual estaba de vuelta á la media hora con 
provisiones para tres dias.

Comieron de ellas los dos amigos y vol- 
vieron en seguida a emprender su marcha 
que duro oíros dos días. La primera noche, 
a lia  de no ser sorprendidos, durmieron en­
tre unas zarzas, y  pasaron la segunda en el 
huecodeun peñasco; á la tercera llegaron 
a nn lugarcito llamado Altavilla, cuya posa­
da hallaran llena de cocheros que liabian 
conducido á Pestini, de barqueros que ha­
bían venido por el Sete, y d e  lazarones, pa­
ra quienes lo mismo ora estar alli que en 
otra parle.

Instaláronse los dos mancebos en un

rincón que encontraron líb re, colocaron en­
tre ios dos la cabeza del bandido, cena- 
roncomo nunca hablan cenado, durm ie­
ron cada uno una parle de la noche, paga­
ron con el segundo pendiente, y volvieron á 
ponerse en camino al amanecer. Las nueve 
de lii mañana serian cuando advirtiendo á lii 
lejos una gran ciudad, cuyo nombre pregun- 
larim al primer viageio que encontraron. 
supiiTon que esta ciudad se llamaba Ña­
póles.

No leniendo ya que temer de los compa­
ñeros de Césaris. se dirigieron tranquilos 
ála ciudad que dislinlomeiile divisaban. L le ­
gan al puente de la Magdalena, y accrcáu- 
dose al centinela francés que aili habia, le 
preguBiaron en calabrés aquien era menes­
ter dirigirse para cobrar la cantidad prome­
tida al (|ue presentase la cabeza de Césaris. 
E l centinela los escuchó con gravedad hasln 
el lin. rellexionó un momento, y retorcién­
dose cl bigote se dijo á si mismo:

— ¡Cosa eslraña! oir hablar italiano á esos 
arrapiezos, que junios cahriau los dos en mi 
mochila. Bien esta, pasad hijos mios.

Los muchachos que no enleudian la len­
gua del centiuela mas que esle la que ha­
blaban ellos, repitierou su pregunta, y el 
centinela, que se quedó esla vez en ayunas 
lo mismo que la prim era. lomó el partido de 
ir á llamar ai sargenlü- E l sargento, gracias 
á alguna que otra palabra que chapurreaba 
de itúliaiiu, entendió sobre poco mas ó menos 
la pregunta, comprendió que el pañuelo que 
llevaba Celestino contenía una cabeza de 
hombre, y  fué en busca del oficial; este 
mandó á dos desús soldados que conduje­
sen y escollasen a los dos mucliachos al mi- 
nislerio de policía, cuyas puertas se abric- 
rmi ú los dos portadores Je  la cabeza de Cé­
saris.

E l ministro, deseando ve r por sus pro­
pios ojos V  hablar á los valientes que ha­
blan libertado de aquel azotea la Ciilabria, 
mando que seles hicieseenlrar en su gabi­
nete. Después de haber contemplado huen 
rato el aire grave, la fisonomía espresiva y 
el trage pintoresco de los dos mancebos, les 
iroguiilo en italiano de qué medios se ha­
llan valido para consumar aquel proyecto. 
Ellos, lejos de dar la imporlaneia a esle su­
ceso, se lo refirieron como la cosa mas sen­
cilla del mundo. Exigiendo euloiices ei mi­
nistro la prueba de lo que decían, puso Ce­
lestino una rodilla en tierra, desató el pa­
ñuelo, y cogiendo la cabeza por los oabc- 
llos, la colocó con la mayor sangre fría so­
bre el bufete del ministro.

Nada quedaba á éste quehacer mas que 
tagar; sin embargo, viéndolos tan jóvenes, 
es propuso hacerlos entrar en un colegio, ó 
bien en un regimiento, diciéndoles que el 
gobierno francés habia menester de jóvenes 
como ellos decididos y valientes. Respon­

Ayuntamiento de Madrid



ANTOMO 1 CBLESTINO. t i

dieron ellos que nada lesimporlabanlas ne* 
cesidaiios del gobierno francos; que eran dos 
leales calabreses que no sabían leer ni es­
crib ir, y (|iieno pensaban en apreudcrlo; 
que acostumbrados por otra parle á una 
vida ríislica é iiidependienle no les seria 
posible sujetarse á la disci|iliiin m ilitar, y 
(]ue ademas de eso, no se creían con bastan­
te aptitud para los ejercicios propios del 
servicio; que el único premio, en Iin. que 
estaban uronlus a aceptar por su uccioii, 
oran los 3,(HlO ducados ofrecidos.

Diólcsel ministro un papel, y llamando 
á un portero le mandó quo ' los condujese á 
la caja. E l cajero contó la suma, los mucha­
chos cslendíeron el paQuelo de seda que go-! 
tenba lodavia sangre, y alando las cuatro' 
puntas sobre los 3.UU0 ducados salieron por 
lina puerta que daba á la puerta de baii 
Francisco el Nuevo, y se eucoulraron á la 
eslremidiid de la calle de Toledo.

La calle de Toledo es en Nápoles el pai.i- 
cin del pueblo. Sus dos aceras estaban cii- 
Liertas ile, lazáronos que, tendidos al sol, as. 
tiraban de las cazuelas á sus cobrizos labios 
US inacabables macarrones. Esla visla abrió 

á los dos muchachos el apetito, y  les hizo 
entraren una lienila donde compraron una 
cazuela llena de) mismo manjar. Sentados 
un momento desnues en las gradas del pa­
lacio .Maddaloni, nicierun. merced á su nue­
va  compia, una comida de cuya suntuosi­
dad no (eiiian la menor idea.

En  la calle de Toledo. s« come, se duer­
me y sejuega; los dos jóvenes, no tenien­
do ya hambre, y  no teniendo aun sueño, | 
se mezclaron para hacer algo, á un corro 
do lazai'unes que estaban jugando á la mor­
ra. A l cabo de cinco horas hablan perdido 
Irescallis. Perdiendo igual suma cada dia, ‘ 
habrían tenido con los 3,l)iiÜ ducados para 
jugar acaso un tercio de la elermdad. ’ero 
por forluna, aquella misma larde les infor­
maron do que existían en Nápoles cusas 
donde se podin gastar nn escudo en comer y i 
donde se podían perder en una hura muchos 
miles de callís.

Llegó ia hora de cenar, y  do bien se 
sintieron con apetito, se hicieron conducir 
a una de esas casas. E l fondista á quien es­
citó al principio á risa el equípage en que 
venían, estuvo á pique de romperse las na­
rices contra el suelo á fuerza de corlesias 
cuando supo el dinero de que eran posee-' 
dores, y les dijo que les servirla en unai 
pieza separada, hasta tanio que sus esce-1 
leneias tuviesen vestidos decentes, que les, 
permitiesen preseiilarse á comer en la me- ¡ 
sa general. Antonio y Celestino se miraron , 
uno a otro sin entemer lo que quería de-1 
cir aquel hombre con sus vestidos decentes,' 
pues ellos encontraban üemuy buen gusto e l , 
que los cubría, compuesto de una rica piel 
de carnero liada á la ciulura v  de unasi

buenas sandalias aladas con cuerdas á los 
pies. Bien que este trage les pareciese el 
mas cómodo posible resignáronse á man­
darse hacer un vestido mas compleLu cuan­
do supieron que este era un requisito ín- 
üispeiisable para gastar un ducado en co­
mer y  poder perder en una hora millares 
de caflis.

Poniendo estaban la mesa, cuando cnlró 
un sastre, que dirigiéndose á los chicos, les 
preguntó como querían sus escelencias los 
vestidos. Respondieron ellos, que visto era 
indispensable hacérselos, queriiin cada uno 
un trage calabrés scmejanie al que lleva­
ban los jóvenes ricos de Cosenza y de Tá­
renlo. ManifcsLó el sastre haber entendido, 
y dijo á sus escelencias que á la mañana 
siguiente tendrían loque deseaban. Sus es- 
celencias cenaron, y encontraron que el 
sambajoii sabia mejor que los macarrones; 
que el lacrima Cristi, era preferible al agua 
clara, y que el pan de flor se dejaba comer 
mas fácilmente que la galleta de cebada.

Acabado que hubieron de cenar, nre- 
guniaron al criado que les había servido si 
podrían acostarse en el suelo: el criado les 
señaló con el dedo las dos camas, que ellos 
habían tomado por dos capillas. Celestino, 
que por las señas, era el tesorero, encerró 
el pañuelo y los ducados en una cómoda.
cuya llave sé ató á una cinta que llevaba 
siempre al cuello. En seguida, b cíeron de- 
volanienle su oración á la Virgen, besaron 
sus escapularios, se acostaron cada uno en 
una cama donde cabrían cineo como ellos, 
y  durmieron hasla la mañana siguiente, 
que vino el sastre á despertarlos. Aquel 
día como que ya lenían un veslido comple­
to. y  por lo tanto decente, pudieron sentar­
se a comer en la mesa general y de alli en 
la de juego, donde perdieron 1-̂ 0 ducados.

Para consolarlos de esta pérdida les pro­
puso un criado de la fonda llevarlos á otra 
casa, donde se divertirían lodavia mas. y 
llegada la hora, llenos de ducados los bolsi­
llos y de esperanzas los corazones, siguie­
ron ,nl criado. A  la mañana siguiente en­
traron los dos amigos en su cuarto muertos 
lie hambre y  sin un calli en el bolsillo.

No podía menos de agradar á iiiicstrus 
dos mancebos cslc género de vida, asi tu­
vieron buen cuidado de lomar las señas de 
la casa donde tan bien se pasaba la noche; 
no menos contentos que de la comida y del 
juego, y de otras cusas que alli se hacían, 
volvieron la noche siguiente, y todas las 
que la siguieron, hasta que, al llegar un día 
á la puerla de iacasa, a encontraron cer­
rada por orden superior. No sé que asesi­
nato se habia cometido dentro. L’u momen­
to ilespuos vieron una mullilud de gentes 
que corrían en la misma dirección; siguié­
ronla ellos también y se encontraron al ca -  
bu de algunos minutos cerca de Villa Kcale>

Ayuntamiento de Madrid



\¿ IIEV ISIA  illSTOHICA.

CU la magnífica calle de la Chiaja, que no 
«onocian aun.

Es esta calle, á las diez de la noche, el 
pumo de reunión de lodos los einganíes de 
Ñapóles, que vienen á respirar la brisa de! 
golfo, impregnada de los perfumes que en- 
vian los naranjos de Sorrenlo y los jardines 
(fe l'osilipo, Cubren la lierra una infinidad 
de magnificas fuentes y de preciosas esta­
tuas; detrás (le esias esláluas y estas fuell­
es, se descubre un mar mas hermoso (lue 

lodos los mares del mundo.
En la Q ia ja , pues, era donde se pasea­

ban aquella noche los dos amigos dando 
codazos a las mugeres y Iropezones á los 
nombres, y puesta siempre una mano sobre 
el dinero y la oira sobre el puQal. Llegan 
en esto a un grujió de gentes, que paradas 
a la puerta de un cafó, miraban con admi­
ración a una muger que eslaba tomando un 
helado dentro de su carretela. Era eu efec­
to, 1,1 mas linda crialiira que salió, desde 
(¡ue hay mugeres. de las manos del Cria­
dor; una muger, en fin capaz de volver la 
cabeza a un conclave.

Nuestros calabreses entran en el café- 
piden dos sorbetes, y  se sientan a la venta­
na á lio de contemplar de mas cerca Jas "ra ­
d as de la dama de la carretela. °

— ¡Corpo di Bacho, y que linda es! escla- 
m» Celestino; y no bien labia pronunciado 
estas palabras, cuando llegándose á él uno 
que estaba detrás, le loca en el hombro di- 
ciéndole:

— ¡Escelente ocasión, caballerilol
— ¿Y qué mequiere decir v<l. con eso’
- L o  que eso quiere decir es, que lacón- 

d p a  Fornera esta reñida hace tres dias con 
el cardenal Ruspolí.

— ¿Y qué?
— yue  si á vd. le gusta,... porquiaieu- 

tos ducados.... y silencio.
— iCóoio! ;es miu?
— De vd.
—  .Ahí ¿Con que vd. es.’ ...
L ii rufiano jier servirla.
[’oco á poCü, dice Antonio; que si no 

es mas que eso, también me gusla ó mi.
— Enlonces. dice el rufián, sus escelen- 

cias pagarán doble.
— Corriente.
Vuélveiise á su casa los dos muchachos: 

cuentan el dinero que les quedaba; 500 du- 
(jados rabales. Siéntanse uno á cada lado 
de la mesa, y poniendo un.i baraja empie­
zan a sacar por turno cartas hasta que salió 
el as de oros, que cayó á Celestino.

— Buen provecho, dice el otro tumbáu- 
dose eu su cama. Después de haberse me­
tido los SilU ducados en los bolsillos y exa­
minado si estaba corriente su puñal, se pu­
so Celestino áaguardaral rub.aii.que llegó 
un momento después, anunciándolo que la 
condesa eslaba visible aquella iiocbc.

— Pues bien, parlamos.
E l tiempo eslaba magnifico; el rielo mi­

raba ü la tierra con todos sus ojos. E l rutiiin 
y Celestino, que le seguía silbando, llega­
ron en breve al nrrabal de. Chiaja, y a una 
puerta pequeña y secreta, lijiide parecía 
estar aguardando una muger,

— De los 300 ducados, dijo entonces el 
rufián, ciento son para mi y los íOO restan­
tes los dejará V. E . en un cestito de ala­
bastro que verá encima de l,a chimenea, 
tonto Celestino los 100 ducados, entregó- 
selos y siguió á la muger que le conifuio 
por un hermoso palacio de marmol, éu cu­
ya escalera bril aban una porción de lám­
paras con globos de crislal, y entre cada 
(los de estas lámparas, se vela una cazolela 
de bronce, donde ardían los mas regalados 
perfumes. Después de haber atravesado un 
sin numero de salas,á cual mas liijosamen- 
le adornadas, abriendo l.i mampara de una 
que se hallaba á la eslremidad de una espa 
ciosa galena hizo entrar por ella á Celesti­
no, y la cerró Iras de él.

—¿Eres tú. Gidia? dijo una voz de mu- 
ger. Lelesliao miró liácia el sitio de donde 
salía la voz, y reconoció á la condesa, que. 
cubierta de un lijero vestido de museliuii y 
recostada volupluiisamenle en un sofá, for­
rado de riquísima lela, eslaba jugaudocon 
uno de sus rizos.

— No. señara, no es Gidia, sídü vo; res­
pondió Celestino.

— ¿Quién está ahí? dice la voz con una 
espresion mas dulce lodavia.

—Yo soy, yo, Celestino, el hijo de la Ma- 
dona, ( f )  dice éste adelantándose hasta el 
sqfa. La condesa se levanta un poco apo- 
yamlose en el codo, v mirándole llena de 
admiración le dice:

--Sin duda vienes á traerme algún reca­
do de tu amo.

— No conozco amo, replica él, ni vengo 
de parte de nadie, sino de mi mismo. Yo he 
yislo á vd ., señora, esta noche en la Chi.iia, 
lomando un helado en su carretela y al ver 
esos hermosos ojos, be dicho sin poderme 
con leaer:

— ¡Per Bacho, y  qué linda es I 
l'n a  iijera sonrisa asomó á los labios de 

la condesa.
— Entonces, prosigue Celestino, se llegó 

a mi un hombre y  me d ijo :
— ¿La yé vd. tan hermosa? pues de vd. 

es, SI quiere, por 3Ü0 ducados; voy volan­
do a mi casa, lomo esta suma de la cual le 
he dado ai llegar á la puerta fOtl ducados 
que me ha pedido, encargáiidoine deje 
los iW  reslaiiles en esle cesto de alabastro. 
Ahí están, diciendo esio echo en él tres ó 
cuatro puñados de monedas, que no cabien-

| i ;  llamaban j  AnlonÍD j  á Cclcsliiio , m>r i.o 
ftaucr conocido >U9 paiiriFs.
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lio sobre las que ya i-nci había, so (Ierra- 
marón por la chimenea, y algunas de ellas 
rodaron por el suelo.

— ¡Que horror de Maffeo 1 dice la conde­
sa, ¿es ese modo de hacer las cosas?

— No sé, respondió el joven, lo que vd. 
quiere decir con su Maffeo. sin duda no 
csloy al corriente del modo de hacer las co- 
sas;_pero si sé que yo ho convenido en pa­
gar Óüü ducados para pasar aquí esta no­
che; que los he pagailo y que por lo tanto 
vd. me perlenece. Y  al acabar estas pala­
bras dio dos ó tres pasos liácia el sofá.

— No dé vd. un paso mas, le dice la con­
desa, ó llamo V hago echar i  vd. de mi 
casa por cuatro criados.

Celeslino, mordiéndose los labios y 
echando mano al puñal:
_  — Se ha engafiadü vd ., y muy mucho, so­
nora. Indice con la mayor frialdad ; se ha 
engañado vd. si al verme entrar en su cuar- 
lo ha creído que era algún panfleludo car­
denal ó algún opulento viageroinglés, y  se 
ha dicho a si misma: este me pagará cuanto 
yo quiera. Se ha engañado v d .. vuelvo á 
repetir; yo no soy mas que un calabrés y  no 
(lid llano, sino de la monlaña; un niño si us­
ted quiere, pero un niño que ha traído de 
'farsia a Ñapóles en nn paüiielo Ja cabeza de 
un bandido como Césaris. Esle dinero que 
V il. ve es lodo lo que queda del precio do 
aquella cabeza. I.osolros 2,300 ducados se 
han sumergido en el juego, se han anegado 
en el vino, se han disipado entre mugcres; 
con los 'iOü que me quedaban habría podido 
proporcionarme todavía diez noches ile esos 
placeres; pero no he querido, no he querido 
mas que poseer á vd. y la|M>seeré.

—Muerta tal voz, viva cierlamenle no; 
osclafDü la condesa esltendiendo el brazo para 
agarrar ol conloa de la campanilla. Celesti­
no se lanzó entonces sobre e lla ; la condesa 
dando un grilo cayó desmayada sobre el 
sofá. E l puñal de Celestino acaba de clavar 
su linda mauo contra la pared, seis pulga­
das mas abajo del agarradero de la campa- 
uilla....................... .........................................

Dos horas después volvió Celeslino á la 
fonda de Venecia, y entrando en su cuarto 
despertó .i su compañero que dormia como 
un bienaventurado. Es le , restregándose los 
ojos y bostezando todavia , se sienta en la 
rama y le mira;

— ¿Qué sangre es esa? le dice.
— No es nada,
— ¿Y la condesa?
— Es una divinidad.
— Entonces ¿por qué diablos vienes á des­

pertarme?
— Porque no nos queda ya un bayoco, y 

es menester que salgamos de Nápoíes an­
tes de amenecer.

Levantóse Antonio y  junios salieron de

lii fonda. A las Ire.s de la mañana habian 
pasado el puente de la Magdalena; á las cin • 
co de la larde estaban ya en ia montaña.

Alli se detuvieron.
— ¿Y quó vamos á hacer ahora? dice An- 

lonio a su compañero.
— No sé.
—¿Te parece que volvamos á nuestra 

vida de pastores?
— No vive Dios, eso es imposible.
— Tienes razón; esa vida no puede ya 

convenirnos.
— Pues bien, echémonos i  ladrones- Dié- 

ronse los dos jóvenes la mano y  se juraron 
reciproco auxilio y eterna amistad; ju ra ­
mento que iHinc.i han quebrantado, pues 
desde aquel illa no se han vuello á separar.

Juntos viv ie ron ; junios espiraron poco 
después en ei patíbulo.

LA MONTESPAX.

Francisca Atenas de Rochechouart de 
Morleinarl, marquesa de Monlespan. una de 
las favoritas de Luis X IV . nacida en 1 6 íl, 
fué conocida desde luego bajo el nombre de

La Monlespan.

seBorila Tonnay^Ckarenie. y  casada en 1675 
con el marqués de Montespau, que la pre­
sentó en la córte y olituvo para ella una pla­
za de llama en el palacio de la reina.

En  cuanto la conoció L u isX IV  sinlín por 
ella una viva pasión, y en breve reemplazó
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á la señorita de la Vallicrc (ICTO.) De esta 
unión, que durúcalorce años, nacieron oi'lio 
hijos, que fueron confiados á la seilfira de 
Maintcnon.

La señorita de Fontnnge reemplazó en 
i:l corazón del rey á la Montespan, que ob­
servó cu su retiro una vida notable por las 
grandes austeridades, y  murió aun hermosa 
á la edad de 66 años.

LA 0BR.4 DE I.flí? SEIS

C A R T A  B E  D X  IS IIIV IO C O  B E L  D I S T n iT O  HE LO S 

BEBNAKKOS REFO BUaD O S . .A t S  ARICO SCTO.
S O B llB  E L  lE V A S T A M IE N T O  P E  T A R IS .

.'SO de ju lio  de 1789

E l domingo 12 del corrienle se divulgó 
la noticia de qne Mr. Necker ha sido sepa­
rado de su empleo, y  que la noche anterior 
habia partido. Causo la novedad tal moví- 
miento en los ánimos, que de un golpe no 
menos veloz que el rayo se vió nombrada 
una diputación de cuarenta á cincuenta per­
sonas para pasar al palacio rea l, á casa de 
la señora embajadora de Suecia, su hija, á 
.nverigiiar si era cierto; entraron cuatro ,y 
habiéndoseles confirmado trajeron el aviso, 
V con él inmediatamente se providencióel 
fa ce r suspender las reprcsenlacionesde lo­
dos los teatros, y  divcrsioues, a lo q ú e se  
siguió la orden de lomar por divisa la esca­
rapela verde, propia de aquel ministro. 
¡Imagínese vd, qué alboroto y  confusión! 
Treinta mil hombres cercan A Paris y Versa- 
llcs con tren de artillería, y  las patrullas de 
húsares y dragones invaiíen las calles. El 
príncipe’ile Lámbese empezó á maniobrar 
en la plaza de Vaiidoma al frente de su re­
gimiento, y dwvel primer ataque al paisa- 
iiage en la plaza de Luís X V ,

A  las ocho, que me bailaba yo en lasTu- 
llerias, llevaba üe rechazo y  atropellaba lo­
do el gentío desde el paseo bácia el estan­
que. Añaden que hirió por su propia mano 
a varios ciuiladados. Al tumulto y terror 
que no puedo bien figurarse, sucedieron 
bien pronto la indignación y la animosidad; 
locóse á rebato en todas las iglesias dia y 
noche sin cesar, jónlanselos comunes y es­
tablecen patrullas dcl paisanagc.

E l lunes diputa la Asamblea déla nación 
á Versalles, pidiendo se despidan las tropas; 
es negada la petición, y el ayuntamiento 
pone edictos para arreglar la milicia urba­
na. mandando tom arla escarapela azul y 
encarnada á cuarenta y ocho mil hombres. 
Determinado el gobierno á darla  le y ó  los 
pueblos despídelos rainislrosy nombra otros 
nuevos, redoblando el coragé de la defensa 
común. Franquean los señores sus puertas

ycasas, y ios'armeros sus.oficinas, para 
que acudan los habitantes ó sacar armas 
blancas y fusiles.

E i martes con tal orden, velocidad y va­
lor, que parece cosa de milagro, sin caudi­
llo, s n tropelía, ni fracaso, se apodera el 
pueblo dcl cuartel de Inválidos, y en él de 
mas de 30,0116 fusiles con todas las muni­
ciones , y  eslo sin efusión de sangre. Prén­
dese al preboste de los mercaderes íqiie nos 
vemiia) y la Bastilla, aquella execrable maz­
morra , es ocupada eu el término de una 
hora por el intrépido esfuerzo de las gnar- 
di.as francesas, y la cabeza de su goberna­
dor con la del p’reboste de mercaderes, se 
pasean y conducen en triunfo; los muertos 
en esta ardua empresa no cscedieron de 
doce á quince.

E l miércoles se renueva la diputación a 
Versalles, donde se habia ya iiifundido el 
lerror, yas i el rey rcsolAÚi presentarse á la 
Asarolilea nacional, soto, sin eoniiliva. don­
de con breve arenga manifestó su bondad, 
y  consienle en lodo, llegando al auocliecer 
mas de cien diputados á Paris para confir­
mar su disposición; alli fuernn las aclania- 
ciones increíbles.

E l jueves fueron depuestos los nuevos 
ministros y  reintegrados los antiguos. Se 
destinan quinienlos operarios á demoler la 
Bastilla, y confmuaiii o ol toque á rebato se 
colocan los cañones en loa parages ventajo­
sos, se desempiedran las calles, y se repar­
ten morteretes de luz por ellas y por las ven­
tanas para alumbrar por lod.as el pidigro, 
reforzando las patrnllas por todas parles. 
E l buen orden, la confianza, el valor y  la 
iinion de voluntades nn lienen ejemplar en 
semejantes revoluciones. En fin , el viernes 
llega el rey á P a r ís . sin aparato de córte y 
•mío en su coche, llecíbenle doscientos mil 
hombres sobre las armas á líneas dobles, 
ilislribuidas en dos leguas de terreno. Toma 
e lre v  la escarapela del paisanage al paso 
entré la inmensa concurrencia do toda clase 
de personas. Imagínese vd .. si es posible; 
uaa mezcla de patriotismo, regocijo y amor 
á la libertad y al rey, dirigida por la impe- 
liiosiJad francesa. Recuérdanse ejemplos de 
triunfo. ¿Puede haberle mayor que cl de una 
nación oprimida del despotismo, que rompe 
las cadenas al impulso de la sola fuerza de 
su r.azon y  unión patriótica, apellidando la 
libertad con energía á presencia de su so­
berano, esr.lamancln por un millón de voces, 
viva el rey y  la nación?

Esta es, amigo, la obra de sets días, 
digámoslo .asi, increíble aun para los mis­
mos qne hemos sido con tan bello trage 
como el mío testigos de vista. Paso en si­
lencio mil circunstancias; el terror, la sor- 
iresa y 1.a celeridad embargaron el alma, la 
aculla'd de esplicarlas. No sabemos qué de­

cir de regocijo y entusiasmo.
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SU PLEM EN T O .

;Pu (l¡íra Í5  rrn ir lo  . siglos vpniiltros!
JUalk.

Acaba tic aborlarla espantosa conspira­
ción que amenazaba reducir á cenizas ii Pa- 
r is v  anegar en sangren la Francia.

Cincuenta mil humbrcs, cien cañones, 
seis mil furagidos y sus principes conspira­
ban por la ruina tulal de este imperio.

Los estados generales iban a sor asesi­
nados en cuerpo, las casas de los ctudada- 
iios incendiadas, las bibliotecas públicas en­
tregadas á las llamas, y el palacio real sa- 
ijueado y aniquilado. Tode eslaba á pun­
ió: las leas, las llagas, los patíbulos, v la
l.irja fatal ó labliila que proscribia nues­
tras vidas.

Ya en la noche del domingo, momcnio 
en que bajaban de Monlmartre los asesinos 
y verdugos escuadronados para la ejecu­
ción, derramados a manera de lava de los 
volcanes en los campos Eitseos, en aquellas 
sanguinolentas horas, los bandidos de Ver- 
saltes cantaban en orgia fatal la fuga de 
.Mr. Necker y la sentencia del cuchillo con­
tra sus partidarios al ronco snu lic la músi­
ca alemana. Noche no menos horrenda que 
la antigua de San Bartolomé.

Pero una rápida energía y vigor iniiniia- 
bie se difunde en todos ios espiriliis. To­
can á rebato por todas parles. La libertad 
digámoslo asi, con los dolores dcl parlo, al­
za el grito, y despierta el patriotismo gene­
ral de los corazones.

Llénanse lo? templos, no de pusilánime» 
mugeres llorosas y afligidas, sino de ciuda­
danos armados, y resuellosá vender cara 
la vida, antes de usurparla la violencia.

Durante aquella desastrada noche las 
bárbaras tolderias que solo se desbandan 
(lela tiermanía para derribar tronos, no ce­
saron (le correr las calles haciendo fuego 
sobre el pueblo y sus asilos.

Las guardias francesas se reiinen á la 
(lofonsa de los ciudadanos, y sin desampa­
rar las banderas marchan bajo el estandarte 
d(s la patria, combaten y dispersan la tropa 
feroz de los eslrangeros.

En la pluza de Luis X V , en las bocas- 
ca lles . y arrabales. aquellos viles pandu- 
los atropellando á los habitantes los Iraian 
bajo los pies de sus caba llo s . Su gefe. digna 
rama de una estirpe siempre enemiga de 
los Borbolles y de (a Francia, detestable y 
ruin caudillo, descargaba con sable en ma­
no sobre las mugeres y niños profanando el 
, ardin de la M o n arq u ía , hasta ases in ar co- 
lardemente á un débil anciano  que le ten- 

(lia los brazos.
Crece en Versalles un sordo rumor de 

que van sobre el palacio cien mil paisanos

armados, no contra el mejor y mas ¡luso 
(le los reyes, sino para cortar las cabezas 
(le la mas formidable conspiración.

Esta voz, da la salixt á 1‘aris y á la 
Francia; intimada a aquellos furiosos Cali- 
linas, y á sus confidentes, abatiéndoles al 
eslremó la deserción de las tropas.

En espacio de pocas horas se suceden y 
encadenan una sciric de felices lemeridades, 
de cuya reunión no ofrece ejemplar la his­
toria. E l camjK) (le los alemanes es aiiyen- 
lado, los inválidos forzados, la nrlilleria to­
mada, la Bastilla llevada por asalto en cua­
tro horas, las cabezas sanguinarias de los 
traidores paseadas por las calles de la ciu­
dad sobre las picas y una guardia de cien 
mil cíiidailanos sirnultáiieamenle erigida, 
ordenada y apostada, los cauoues conquis­
tados puestos en las bocas-calles y puentes 
de la capilal.

£1 consejo de la ciudad permanece día 
y noche formado; los estados reunidos se­
senta horas cnuiinuas. Tal es el teatro que 
presenta esta nación vigorosa. Todas las re 
soluciones fueron pronías, sabias y concer­
tadas. La armonía de los capitanes de los 
distritos y la infatigable docilidad de la 
nueva milicia se sostenía dia y noche, ¡oh 
(jiied ías! ¡qué iiocbcs, gran liios! Es pre­
ciso haber sido testigo de aquella lúgubre 
iluminación, de aquel feroz silencio, de 
ai|uelios movimientos sordos ylejn iiosque 
escilaban los mas aciagos temores: es pre­
ciso haber esperimenUilo aquellas sensacio­
nes rápidas y convulsivas, cualro dias en 
peso para desengañarse de la insuficieDcia 
rielas voces con que esplicarlas y  bosque­
jarlas.

Soloá la enérgica pluma de losM ira- 
bemix, de los Lallys, de los Clermont, per­
tenece el trasmitir estos hechos digiiaineule 
d la posteridad. ¡Ojalá lomen á su cargo el 
cunsignar á la execracioa,ilB lodos los s i­
tios los cómplices de proyectos tan inferna- 
es; maldad que Caliguin iio usaría desear, 

se aparejaba dentro de pocos minutos. ¡Pér­
fidos!

Asegúrase que se avergonzaron de aso­
ciar á sus tenebrosas pandillas tiueslro.s 
eternos enemigos; y que,... Iralaban de 
violentar las puertas de las casas, y  de.s- 
atar contra riusolrns aquellos tigres, prote­
giendo el fuego (le la Bastilla al de su» 
tropas.

Aquel camino que se abría en .Moiit- 
martre. á pre:eslo de dar ocupación á los 
innumerables pobres ornaleros, conclu­
yéndose e! sábado, fací ilaba para ei domin­
go anchuroso tránsilo, y llanura á la con­
ducción de cincuenta piezas de arlilleria 
que pnr San Dionisio ha dan do trasportarse 
á la cima funesta que tantas veces amagaba 
nuestra destrucción.

Gracias inmortales sean dadas porsiem-
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ire « Dios proleclor del imperio francés: 
lor.ra y gloria a lus primeros que nos nan 

hecho acudir á las armas y  rechazar con 
firmeza i  los salteadores escuadronados, que 
empalagados de oro y  de vino en Versalles 
liahian jurado el eslerminarnos en aquella 
espantosa noclic.

In fam ia, oprobio, eterna execración, 
rannslriio de, cien cabezas que acaba de 
espirar humillado bajo el viclorinso brazo 
(le la libertad.

loscripcioD para la Puerta del Arsenal.

A iT S *  F i C  JA M  PO PU LO  V C LC A N IA  T E L A  SllSTS- 
T R A C  D E  B E L L A T Ü R A  P r i lO f t E .

Razonamiento pronunciado por el reve­
rendo padre prior de los Bernardos refor­
mados , después de haber bendecido las 
banderas de los señores del distrito, el día 
1" de julio.

— «,ü li, qué instante para los corazones 
franceses!

Kt estandarte de la liborlnd civil se ve 
enarboladü en el templo por el patriotismo, 

generosa inspiración que se colmará de las 
Dcndiciones (íelque protege los derechos de 
la humanidad.

«¿Qué no debemos prometernos, amados 
ciudadanos, en un punto en'que un rey pío, 
recto acaba de coulirmar ia esperanza que 
antes nos babin dado? Dentro de poco la 
Francia no será mas que una dilatada fami­
lia , bajo el caudillo mas poderoso, debiéndo­
se n vuestra animosidad y valor intrépido la 
felicidad que ha sido y  será siempre el ob­
jeto de vuestros fervorosos de.«eos. n

HABITACION' LE EDMUNDO SPENCER
E S  K IL E O L H A N .

Toda la gloria de Spencer reposa en su 
Fatig

. KscribiOmuchos poemas, la mayor par-

B ab iiaú o ii de Speacer.

4e en el género pastoral: y aunque abundan 
■rn bellezas no son muy leídos.

Dejó sin terminar su grande obra, deia 
cual los seis primeros libros, y fragmentos 
del 7.“ y 8.", han sido publicados. Este 
poema es una alegoría en que las virtudes 
persiinificailas cumb.Tlcn contra los vicios. 
Su defecto está en su plan; porque una ale­
goría tanto tiempo sostenida fatiga é inte­
resa poco; el sentido de ella es á veces laa 
oscuro que es difícil adivinarle. Desgracia­
damente para la popularidad de Speneer, 
esle pnela aféela siempre un lenguage que. 
aun en su tiempo, tenia tal aire de antigüe 
dad, que esalguiias veces ineompreusible.

F.ii contrapusicien de eslas críticas la 
Reí/iu dñ laf /Indas es una obra que ídilíon.

Cowley, Dryilcn,Pope. Thomson,Cray,ele., 
lian mirado como una mina ínagulaDle de 
riqueza y de bellezas poéticas, mereciendo 
co ocar justamente á Speneer entre los poe­
tas mas célebres de Inglalcrra.

MINísriEMO DE HACIENDA.

R E A L  OUO EH

s»bre la fj^encioji y recaudación de los dere­
chos de purrias, consamos y  ariitrios  en los 
muelles, puertos y bahías dil reino é islas 

adyacentes.

Jlmc. S r : ttr diule ziionía á U reina (Q.
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D. G .) del «Milienle inslruiilo en esaúirctcion 
gcDeral á virtud de iliíerenies rccbmucioiips ¡ire- 
senladas conira el arremlauirio de ius dercclios de 
puerla* y consumos dtd Varrio de la liarcelonela, 
luueliesy lialiía deBarceion.i, cou niolivo de al«u- 
LOS coBuei'los que liizo roa caidlanes de buques 
racrcanles esltaiigcros. v lut haber Irotado de exi-

Jir los esfTcsailts dciec ios solire las provisioneí 
s vivnros que iulroducen, asi los buques csirafios 

como les do! reino, eu el eonce|Uo de Iwflinienio» 
de viagc. Enicrada S . 31., y con preseucia de lo 
piescnio eu l is leales iiisU'uccianca ticl 16 de enero 
do 1835, 23 de mayo de 1843, j  en ia liase 3.^ de 
Id ley de 17 de julio de 1819, de la cual reeiilia:

1.® Que lamo el iiiipueslo de |)iieruí como el 
de ccuíumos, y las recargos por razón de arbitrios 
reeatn precisaBieule sobre loiíos loi arlictilos gi’a— 
vados que se inlroduzcmi en las |ioMni:iones con do* 
lermiooda aplicación al cotisunio de. las luisnios, eu 
cuyos radios ú rcciulos esleidort-s se compreuden los 
inueües y lialiias do las que son ¡nierlos.

2 . °  Que no su oslüüieoiú di.siiucion alguna en­
tre las iulroduccioiios que se liiiieH'u por lierrn ó 
por mar:

3.“  Que no solo no se esUihiedó (amiioco rnlre 
las eqiecies do producción nacioiiul, colonial ó es- 
irangera. sino por el couírario, y |iara que la 
igualdad en los adeudos fuese iierfecia, esiá man­
dado que después que los géneros eslrangeros y de 
las jiosesioues espdfiolas de Lliriunnr liayau jiagado 
los derechos da inlcoduccioo con arreglo al arancel, 
qiieduD n.acioualizados y siijelos al pago de loe 
mismos derechos do eslraccion, consumo, urliitrioe 
li uirus que can cualquiera deuoniiiiacion se cobren 
á siie similares dcl reino:

Y  4 ."  Que los conciertos ó ajustes alzados de 
derechos con los conlriliuyenlcs de los ladios este- 
riures de los pueblos, en cuya caso se ballau Ihs 
tripulaciones de los buques surtos en los puerta* y 
luliias. son no solo pcrniilidos por las instrucciones 
vigentes, sino que por las circunstancias <ie ser cou- 
tratos voluuUrios los recomiendun como medio* me­
nos rejalotios de aúniiiiisiiai:

Considerando que es un deber iui|irescindiide 
de la administración el de procurar hacer efetiivos 
ius iiiipueslos y cargas púldicas. sin cousenlir otras 
fsrepciuiies de pago que las que «¡iresaineiiic se 
liulleti auUirizadas por las instrucciones que rigen 
jiam la recaiiduciun y adniiuitlracioii de los mismos 
ini|Jueslo* y cargas:

Cunsiilerandu que, lejos de lialierse croado pri- 
vilegiosú ruiordeiu iiiaricu lucrcanie, nacional 6 
eslrangera sobre las provisiones de mucho que in­
troducen los biiqnes, sobre los rorisuuios que veri- 
lioaB tu* tripulacii nos en ius Ijuhiasy puertos, y 
sobre los haslimcalos para viagos, los' rechazan las 
iDilrucciuiies en su letra y espíritu [wr la injuüfl 
ileti«ualilnd en Ius gravámenes que su¡<ondriaa en­
tre fus iülrodiiccione* y consumos lerreslres y los 
marilimos, por los perjuicios que irrogniian á la 
Hacienda pública y n los partícipes de los dere­
chos con la falla cousiguieute de adeudos, y por la 
didcuUad do eviut los fraudes que tc verifican con 
los trasbordo*:

T umo ii.

Considerando quo es ya una necesidad recono­
cida ia de que se dicte'n reglas generales sobre 
adeudos do derechos do puerlas, do consumo y  ar­
bitrios en uinclles, puítlos y babíns, tanto para 
eviinr dudas y reciomaoisue» ullerioies, cuanto para 
q iie iifl servicio tan ¡nu-/e?anic se dríempeüu de una 
manera uniforme en todas las |iroviricias m aríti­
mas del reino c isto* advacealts; lenieudo cu ciien- 
la sin em largoque laia los viagos de ruar se re­
quieren provisioni^ i  e víveres mas abundantes que 
liara los terrestres, y quo niodiau diferencias aoia- 
lile scn lrc losbnq uesd ega iira  y loínicrcaules, lo so - 
lo por la que unos y  otros representan, 'i i io  por los 
diversos linos á ipm d tv e n ; por todas las conside- 
raciuiios que preceden, y ccuiloruiáudose S .  31. cou 
lo propuesto por esa d iit" ciou genern!, se ha servi­
do lesolver lo siguiente;

i . ”  Que SI’ aduplrn lodos los medios legales 
que sean Decesarics y conduzcan ó asegurar la rc- 
cau bcioQ do los deievlios de puertas, consumos y 
arliiirios eu los muelles, puertos y k iliias  del reiou 
é islas aclvacenlus, con arreglo á b  cUsB ú csoab 
en que co'uiribiiysn los poblaciones rcs|>eclivas por 
loa larifas á que se bailen sujetas ó se sujeten cu 
lo snresivp.

-2.'' Que 110 oU ian ic lo que se dis|i0iic on la 
precedenie reg la, se icngaii en ououta las circuns­
tancia* de s i lo *  muelles, puerto* y liabias se ba­
ilan coaliguos á las ]iohlaciooe> ó n los nrralmles de 
estas, ó si |ior el couiraria esián situados á distancia 
de m a s  de dos m il varas caslellauas de les mismo*
arrabales. E u  el primer caso se verificarán los adeu­
dos en el Uuilo quo corresponda á las [loblatioiies: 
en el segnado so liarán so ámente sobre las especies 
itolcrminadas de roiisiimo y eo la escala iulinia de 
donebt.s de b  torila de 25  de febrero de 1818.

3 . '’  Que tanto lusbuques eslrangeros coma los 
del reino adeuden derechos y arb ilrias sobre las 
es|iecii;s gravadas que iiiiroduzcaii eu las baliias y 
puertos, aun cuando las inirmlueciuiies se verifiquen 
sin objeto'de especulación mercuiiiil y solo cu c) 
concepto de provisiones de rancho, si bien se cou- 
creiarán eu esle caso los «deudos á la ¡a r le  de es­
pecies quo se coiisunian.

d . "  Que para conocer el inniotle de los adeu­
dos á quo se refiere la regla anterior se veriüquen 
dos aforos, uno ó la entrada de los buques vii la* 
bahías ó puertos, y oiro antes de las calidas para 
sus destinos, procurándo ejeriiUirlos al inísiun liera- 
po que las visitas de los resguardos, y sin causar 
mas ileU'Ucicnes y ve ámcnes que los puramente pre­
cisos vara exsiiiiuar as facturas de I m  víveres, las 
cauiiiJades de el'os, y  exigir lo que corresponda por 
derechos y arliiliio.'.

5 . "  Que 80 cscepluen dcl pago de derecbos y 
arbitrio», y afoios, los buques de guerra esiroiige- 
ros, los de la  avinada caeional y lo* dcl resguardo 
de cosías (o r  las inlvoduccioues de provisioiies de 
rnncliu, siempre qne no les de» otra deslioo en 
perjuicio d f los inlereses de b  Hacienda y do las 
participes 'b  urb itrio i.

6 . “  Que eslán sujetas al pago de derecbos y 
arbilriiH  todas las cstraccianes do esj>eci€s que cb 
cualquier cantidad se hagan d |  los depúzilos do-
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néslíco i para coninmo t!( las tripulacianes y  peta- 
geros de las buques, niiealras perisaarzcan on ios 
pnerlos y  baliis i, lo mismo que las que s« seríli- 
qoen M  ^  UDceplo de bsliineo io  ó ae pravisioaes

Í if*  riages, sin disliocioa atgnna entre los buques 
t guerra, reesuardo y  mercanies, a i entre los es- 

Inngeros y  del reino, le is dueCias de los depcuitae 
deber.ÁB dar á l a  adm inislracian el correspondienie 
aviso, y á ellos se les ex ig irá e l importe de las 
adeudos.

7 . ' '  Qne en el caso de que los provisicHies de 
riveres de >os buques de la nraiada nacional y  dcl 
resguardo de costas se veriliqven por nsienlo b con­
traía, y de qne los aseniisias tengan eslalilecidos v 
quieran eslawecer depósilos domésiicos de especies, 
se les sujetará á las reglas prescrinlas por inslrnc- 
eion. y se loa exigirá el imporle de ios adeudos que 
corretpandiB á las estracrioees en el eonceplo de 
especuladores é  Iraftcaaiee en ios ramos qne se cons- 
litnyas en depósilo.

8 . °  Que están sujeias á adeudos de derechos \ 
ariiilrios las provisiones de especies que en cualquier 
cantidad adquieran loe Imqoes por ned io  de tras­
bordos deulro de loa puerioe y  lialiias. ya sea para 
consumirlas dnranle sn perniancncia en los mismos 
pnnlos, y* en el coocepto de baslímonlos para via- 
ges; pero que sedo se exigirán estos adeudas cuando 
no se justifique competeniemenleque Isa especies ad-

Inirirfas por dieho medie proceiien de los depósilos 
onésiicos de las poblaciones á que pertenezcan las 

bahías y puerlus, que los dueíos de dichos estabie* 
cimienlos hoyan dado el corresponiliense aviso á la 
adm inislracion, ó que se sacoron de los puestos un- 
Idicoe de venu  al por menor. Tampoco se hará dis- 
lincion para los ndetidus sobre trasbordosenlrc las 
baques de gncrro ,  rrsgnardo y  meicaules. n i entre 
los tacioiiares y estrsugeros.

9 . ”  Que a pesar de lo que se determina por 
las reglo: que anlecedeo , se manieuga á los dueios 
de los deposTios domésticos en el goce del benellcío 
en que se lia llan por v irtud  de las instrucciones y 
árdeues vigonics de no adeudar derechos ni arbitrios 
sobre las eiirarcionos de especies que se hagan de 
dichos eslalilecimienlos pura e l consumo do otros 
pueUos del re ino , de los colonias ó dcl eslrangrro; 
pers entendiéndose qne habrá de preceder siempre 
el aviso á la sdininisfracioD;  que la ranlidad de ca­
da especie no li.a de bajar de sris arrobos orí las de- 
termiuadas de consumo y  de la tjue e<ió sehalada ó 
se seftale en cada punto respecto o las de ia larifa de

t serlas; que las eslracciones de que se Iraln se ha­
rán de ve rifica r, no pora el consumo en los pner- 

lo t y  hehíns,  ni paru basiimenuis do viages, sino 
como ohjolo de especulación m ercantil; y  ú llim a-  
m eBlp, que se habrán de hacer consiar estas cir-  
enaslntieias en las facturas y  guias do los earga- 
mcnluí de los buques morcaules , asi de las eslron- 
geros como de los dH reino.

19, Q u e riiandn de lasvisiLas y aforo quo se 
babrán de hacer á los buques inorcanb's españolesú 
su entrada cu las bahías y puertos, resulte que pro­
cedan de puntos del reino e islas adyacentes en que 
r ijan  derechos de puertos ó do eoDsunio, y  i ue de 
las esitscciones de csiiocict gravadas que Itu iicseu

hecho como objeto do espceulacionei tnercanlilei, 
falle el todo ó parte de ellas, te obligue á los capita­
nes ó patrones de los mismos boques, ó en cato ne­
cesario á los consignatarios, á que satisfagan los de- 
reclios de puertas ó de coosacne que correspondan á 
ia uDlidsu de las especies. con sujeción ó ios isri- 
fas respectivus i  que se bailen sujetas las poliUcio- 
nes de donde procedan las especies. S i  ocurriesen 
di>da: arerci del ini|Kirlo de esla dase de adendM, 
por ignorarse eu algunas jiartes d  linio de los de­
rechos que correspondan a las especies en los pun­
tos de su procedencia, se obligará á los capitanes, 
patrones ó consignalaríos á que afiancen lo que se 
calcule por derrahos, entre tanto que las admiois- 
iraciones oficien á las de los provincias de donde 
precedan les buques, y seiMa el importe de los de­
rechos que correspondan á cada especie en los pun­
tes de dende hubiesen salido. Los producías que se 
recauden por cl concepto qne k  espresa en esla re­
gla , serón considerados cemii ingreso perieoecicnie 
d las poblacioBCt de donde vengan los buques, cuya 
círcuDsiancia se eonsígnará en los asieolot, y se 
pondrá en eoRecimíeiilo de Us administraciones res- 
peciiras.

11. Que lis adminislraeiiiBes, la mismo que los 
ayiinianiienias encabezados y Ice arrendadores, pon­
gan desde liitgo en nriciica las reglas que ae les 
prescriliei, procnrando sin embarge dar preferen— 
da á los conciertos, cama el medio nai á propóeíío 
|<ara ailmísÍAlrar ios eoasnntot de las bahías y puer* 
toe, y que dichas depeadenciae lengaii preseate en 
su día el aumento de valores que deberá prodiieir 
esta mejera administrativa, pan que á los encabe- 
zamíenios y arriendos sncesivoi te les Gjei lambien 
los tipos maynresque correspondan.

Le real orden lo digo á V . I, para sn inteligen­
cia y erectos consiguientes. Dios guarde á V . I .  mu­
chos años. Madrid 28 de diciembre de 18.>1.—  
Bravo Murillo.— Si'hor director general deCcnlri- 
bsoiones indirectas.

REAL ORDEN

íísfcm iíianiío  fas reglas qve han de obser­
varse para abonar enrule año las mesadas 
correspondientes según el presupuesto á los 

acreedores por haberes atrasados.

Excmo. Sr. : Enlerada la reina (que Dios 
guarde) de lo qne esa direccnoo general propone 
en 8 de este m «, con cl lin de evitar en cl arto ae- 
¡nal las fallas coraelídus en el suierinr, y que die­
ron lugar á uu considerable número de repnros que 
fueron subsanados, entre otras causas, por no haber 
clasificado algnuis ctwladarias de provincia los de­
rechos de los acrerilores por haberes atrasados, cob- 
furme ó lo eslablecído en ei presiipneslo general de 
g.vilos dei Estado : y teniendo rresemc S . M. qne, 
segiin las disposiciones roniciiidas en el de erie aSo, 
dchen en ol mismo saiisfacerso, y cu las épocas de- 
sign.idKseu la real úrdcn de 5 de) corricDie, ocho 
mesadas á los acrcetiores por derecho propio, seisá 
lo« que lo sean por herencia en línea reola , y de 
marido á muger, y dos á las demas clases de li'ers-
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deros, se ha servida m aüdarquc seobscrrea en esle 
asuDtu las reglíK siguientes;

1,* Seconsideraréo úiiicomenta acreedores |)0i 
dererho pro|iio los ipdividnos ilc l i  clase «d iva  y  los 
de la |issíva que leugaD ciédílus ú su fusor al cesar 
en los desliaos ó co A  goce de haberes.

2 .* E n  ta de acreedores |w r herencia en linea 
rc fU i,  íulu se iac lu irán  los lujos, lo? nieto* y  des- 
ccmlicBles de ios cansaali-s del derecho, los pudieí, 
lo sa h u e lo sy  ascrDiHriiles de cslos m ismos, y tus 
lindas (lecluradas herederas por susdifuutosmandos.

5 . ' I.Q i liem leriis de as clases comprendidas 
en las reglas precedcules, y lodos los demas acreedo­
res ]>nr liei'uiieius ó |>or cualqu ier otro lilu lo  ,  no 
[letcihirán mas que dos mesadas.

d .* Se aplicatán a la r l .  7 . “ , capíloio 1 .” , sec­
ción 12 . ‘  del vigente presuimcslo de gastos, las can- 
liitode! que H  saüaf.igaD por los tres conceplos de 
que se deja hecha Vcfetcilda.

5 .» l'flicrÚR comprenderse en una sola nómina 
loi acreedores á ocho mensualidades;  en oira los 
que lo sean á scis, y en oiru los que deban percibir 
dos; :i esle fin so procederá al nombramiento J e  loa 
resiieclivus liahililados donde no los hubiere.

0 . “  Adoinus (le espresarse en e l encahezamieila 
(le cada númiiiu ei número üc meosualidades á que 
son ncreedures los incluidos en « ila , se designará por 
á rJen  correlaiivo la numeración que corrt5¡iooda á 
cada iiua de las que se v a p n  saiislaciendo.

7 . ‘  N o  solo se acreditará en la  forma establecida 
e l derecho de los acreedores en linea r « la  en las rei- 
jieclivas iiúmiuus, sino que en las partidas se citará el 
parentesco que tenían ron el causante de su derecho.

) l . ‘  Respecto de las demas formalidailes que 
ilelieii tener esta clase de nóinioas, se estará eslrictu- 
menieá lo mandado en la real orden de 23  de octubre 
d « 1 8 ó O ,y  al modelo segundo unido á la misma.

V  í l . ‘  In cu rrirán  en la reS|ionsahilidad deter­
minada en el a r l. 29  de la ley de 20  de febrero de 
i l ió O  los funcionarios que por no hacer las clasin- 
cadones lic los acreedores can exactitud, dieren lu ­
gar á pagos no autorizados en el m-esupucslo.

De real órdcu lo d igoá V .  E .  para los efectos 
forri*spondirniea, y circulación a quien correspon­
da. Dios guarde a V .  E .  muchos años. Madrid 
10 lie enero da 41152.— Bravo M u rillo .— Señor d i­
rector general de conuhilidad.

SEAL DECRETO

recmplaiando las tarifas generales de dere­
chos de puertas y  la particular de esta córte 
con la tarifa nueva (que ta  ó contfntiacjoíi.

Conl'ormándofflo con lo propuesto por el minis­

tro de Hacienda, de acuerdo con el consejo de mi- 
nislios, vengo en tleerelar lo siguiente:

Articulo I . "  Se suprimen las tarifas generales 
de derechos üc puertas y ta particular i)e esta córte, 
las cuales serán sustituidas por la tarifa nueva ad»- 
junio.

A rl. 2.® Se administrarán los cspresadte dere­
chos en esta córte con sujeción á las iistrucciones y 
úrdcnus generales que ri"en en la materia, y sin que 
por ello se haga novedad alguna en lo que se halla 
cslahlecíilo respecto é depósitos de especies, quedan­
do por lo demás sin efecto la instrucción panicular 
de 2." de agosto de tfilG , y todas las regas y dis­
posiciones administrativas que se hayan dado con 
posiencriJaJ y no lengau carácter general.

A rl. Ó.“  En las capitales de provincia en que 
aun rigen las auiignas rentas provinciales, se su­
brogaran á estos ios derechos de puerlas, conside­
rando á las poblaciones comprensitlat en la escala 
jfiñma de la tarifa nueva.

Arl. i . ”  No se concederán en ningún caso so­
bre el azúcar arbitrios que esccdqB del lauto desig­
nado ú caiia localidad por derecho* ilol Tesoro. Los 
qoe se hallen atitofizaíos en mayor c«ala pora po­
blaciones administradas por derechos de puertas, se 
rebajarán al I íih íI* de estos mismos derechos. En 
ios pueblos adiniuiilraJoj por derechos de couiumos 
sobre especies delermÍDailas no se impondrán tam­
poco al azúcar achitrios que escodad dp 2 rs. en ar­
roba , rebajándose lanibieB á esle llmjtc los que se 
hallen concedidos en tonto supeiitir.

A rl. 3.® Adeudará por libra» todo el ganado 
raeuno, lanar y cabrio que »e introduzca para ma­
tarlo en mataderos públicos. Tumliiep aaendarán 
|)or libras las carnes üc los mismos gauados que so 
ilesticen ó la venta púidica, aunque ja mataiuo se 
hubiere verilkado en mataderos prividos ó en «sas 
de ¡larticularcs. En  nno y otro caso se exigirá úci- 
camenie la tercera parto dcl derecho á los nienudos 
y dcs|>ojus, quedando catcrameiile libres la*pieles.

Art. 6 . °  E l  ganado de cerda adeudará izual- 
luenlo por libra*, lo mismo e! que se degoelle cu 
mataderos públicos ó privados que el que le mate 
en casas particulares, deduciendu de! peso calculado 
por aforo á cada res uu vivo un 25 por ItW  por r«- 
zun de drsprdieiosy mermas.

Art. 7.^ Empezarán á regir la tarifa nueva y 
lis jemas reformas espresada* desde el dia J . “  de 
febrero inclusive del abo próximo du 1852.

A rl. 8.® E l gobierno dará tuenla á lu  pórlos 
de estol disposiciones )>ara su aprobacioji.

Dado en palacio á 51 de diciembre de 1851-—  
Está rubricado de la real mano— E l Diiniilio de 
Hacienda-— Jitoo Bravo Murillo.
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2  « •A o  ^  «9

* ^  á  A

j " i5  fe a
«-S »1 3 -1-* Ss
'  S 2  3  »  
» ^ s  «  a  «a  J 5

- - i . í 'a
f - e l
: - i | -a  a  s

i i i y *

B)

S
■ X«p
•-3

3-
s  S '_  .
u a , d E £ .

s • —•ü* 3 • ^ "¿3

s =—  l- e s C !^ s e s e s c íc s  C is s « :

Catawgo ¿ í  ios articulos que desde 1." defe^  
brero de 1832 haade quedar esceptuades de 
los iísr«cfto8 de puerlas y  arbitrios,

Aceite de almendras dulce*.
—de almendras amargas.
Adaza en grano.
— en espiga.
Adoli'ís.
Aechaduras de trigo.
Agachadizas.
Agraz en gran».
— en líquido.
Agrio de limón.
Aguaderas do esparto de dos senos.
-^e  cuatro senos.
—de seis senos.
Aguamiel.
Aníjadas.
Alabastro en bruto.
— labrado.
— molido.
Alazor en gran».
Alca rabea.
Alcarrazas y botijos blancos.
— de colores.
Alegría.
Alliolras.
Alondras.
Alpargatas de esparto.
Alquitrán,
Aneas.
Armazones de ballenas para paraguas, puúos y re­

mates.
Astas de ganado Tacnoo.
— de carnero.
— de ciervo.
— id. calcinadas..
— de venado.
Astillas de cuerno para peines.
Ares Trias.
Avutardas.
Azahache ialirado.
— sin labrar.
Azalejos grandes.
— medianos.
— pequeios.
Bá ago,
Baldosa fina.
— ordinaria.
Boqtiillai de asta para pipis de fumar.
Botanas de cuerno para pellejos y bolas.
Botones de cuerno pura zapato».
— de pila.
— de cuerno.
— de liueso.
— grandes de blieaa, pitan y pctnila.
— regulares y chicos de id.
Bozales de esparto.
Brocales de asta para botos de viue.
Brochas grandes.
— medianas.
— pequeñas.
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Búcaros Gnos.
Cal blanca.
— negra.
Calaoitcias riras.
Cangilones de noria.
Cañas ordinarias.
— dulces.
«—para pescar.
— demviz. '
Capachos de palma grandes. 
— medianos.
— chicos.
— de esparlo grandes.
— medianos.
— chicos.
— para molinos de acúle. 
Cardas de cardón.
Carey.
Carey 6 concha trabajada. 
Cebadilla.
(Icrceiot.
Ccslai de caña.
Cborlilos.
Codornices.
Colacomon.
— superior de zafra.
— de pescado.
Colmenas con abejas. 
Cortezas [aves.)
Crisoles ordinario!.
— finos.
Cnajo.
Cuerdas de guitarra y 
Culantrillo verde.

violín.

Dientes dejabali.
— de IgIiu marino.
— de vaa marina.
Doradilla (semilla.)
Erizos de castaña.
Escarpidores.
Escobas ordinarias de ta ra y , retama y  o irí»  same*.

jautos.
— de iiulmd con mangos.
— sin maogcs.
— de klee. caisczuela, algarabía y semejantes. 
Escriños grandes.
— medianos,
— pequeños.
Espliego en manojos.
— en siniienlu,
Esponjas linas.
— erdiuoriu.
Espuertas de palma grandes y medianas,
— cliicai.
— de esparto grandes y medianas.
— chicas,
Esteras da junco blancas.
— labradas de colores.
— de esparto comunes.
— de colores.
— de {lalma.
— de anea, 
t í o  yerbas.

— de pajas dccenleno.
Estorninos.
Filetes de esparlo.
Frutilla para rosarios.
Gúápagos.
Galliuetas ó gallinas de rio.
Gangas.
GarMüzos verdes.
Garzas.
Garcetas.
Hachas de viento.
Halcones.
Hiüojo en yerba.
— CD simiente.
Hajasde laurel.
Hormillas grandes de huso y asta.
— chica!.
[[iicH sin librar.
— labrado.
— de BceítDQn crudo.
— del corazoB del ciervo.
— del pescado IticiO.
Huevos de pescada, 
loiesiinos en salmuera.
— secos.
Jaboncillos de sastre.
Juncos para esteras.
— para Jaulas.
La Arillos.
Leche de burras.
Lija.
Macetas con pimías de llares.
Madroños.
Manos de piedra para labrar cbocolltc.
Mauieco 6 pomada para el pelo.
Mimbres.
Moras de moral.
— da zarza. - 
Morteros de piedra.
Mostillo.
Nasas de paja grandes.
— medianas.
.N'isjieros ó níspolas.
Obleas en cajitas.
— en mazos,
Obrage de alfarería ó borro común de todas parles 

sin vidriaren toda cltso de piezas grandes y 
chicas.

 de barro común vidriado de todas partes en toda
clase de piezas.

— lie barro lino sin barnizar enjugúeles.
— de barro barnizado ó pintado en jiigiietM, 
t í e  barro ordinario eu juguelei.
— de esparto eu cualquiera clase Je piezas no ci- 

presadas.
— de paja en cualquiera claso de piezas no eiprt- 

sadas.
— de palma en caalquiera date de piosa* n» «pre­

sadas.
— de cuerno, pezuña, pitón y ballena eu ciiahjiiie- 

ra clase de ptetas no Mpi-«adas.
Orégano.
Otujo.
Pájaros [lequeños.
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Pijuplas.
Palillos de hiicsoptn bordar.
Palmas grandes ciiradss.
— jwra escofias.
Palmiios ó palmas silvestres.
Pavos reales.
Peines de hueso.
—rile asta.
— ríe marfil.
Peiieiss de asU grandes y medianas.
— peqaeaas.
Pelo ae conejo.
—de ganado cabrio j  vacuno.
— labrado de cabrito.
— para niuceles.
— para brochas.
— de gusano para pescar.
Piedra corana para edificios de sillería sin la­

brar.
—riJe la misioa elase en sillares y cnadros para so- 

lerias.
-^n pilas, brocales de pozo y cualesquiera otras 

piezas.
— comnn para edificios de mamposleria.
— de cal.
— de yeso.
— demárraol y jaspe sin labrar.
—rile id. labrada.
Piedras blancas y negras ¡tara afilar navajas de 

afeitar.
—rile amolar grandes y medianas.
—riln id. pcqueSas.
— de chispa de lodos lamañK.
— de id. sin labrar.
— iwra molinos de aceite, harineros y tahonas, 
— para molenderos de cbocolalaecn mano.
— psra caldereros.
Pinceles pera pintores.
Pifias.
Pipas de borro para fumar.
Pita.cD rama.
— maDufacluroda.
PIciia verde.
— blanca.
— labrada de colores.
Plumos pura colchones.
— para escribir j  his puntas de id.
— ¡ara peinados,
I ’liiraages para sombreros, 
l ’lnnicros con mango.
— sin mango.
Roed oras ile cuerno de ciervo.
— de oslas de gaiindo vacuno.
Ranos.
Rasuras de vino.
Ruedos nfelpailus ¡dáseos.
— de colores.
— de pleito.
S.mgre. de macho ó cahriCo.
Sebo de olor para el pelo.
Sogas de esparto de todas clases y tamaños.
Tejas.
Tierra para alfarsrias.
— pars hacer ladrillos.

Tinajas grandes paia vino ó aceite.
— medianas.
— cliicas.
Tordos.
Tórtolas, 
linio de oso.
Varas de fresno, avellano, ele.
Xibía.
Yesca de cardo.
-rile pclleio.
— de arbolea.
Yeso blanco.
— negro.
— mate.
Zorzales.
Zumaque en polvo.

Xota.

Ademas de los precedentes artículos que estén 
comprendidos en las tarilas eeoeraics, se declaran en 
ios mismos términos libres de derechos y arbitrios de 
todas clases los que á caaÚDuacioo se espresan , que 
loeslahau por la particular de Madrid.

Aceite de olor para el pelo.
.\jengihrc.
Agua fuerte.
AÍbarcas de juergo.
Banastas.
Canastos y costas de mimbre.
Cañizos.
Caparrosa.
Costas.
Carnazas.
Cáscaras de nuez.
— de granada y naranja.
Correderas de molino.
Corteza.
Cubiertas.
Cudria.
Drogas de todas clases.
Estricto de campeche.
FruUs do America na espresadas.
Géneros ó frutos coloniales no ospresodos.
Grasa de hueso.
Hongos secos.
Linaza.
Loros, cotorras y papagayos.
Lúpulo ó Qor de oidoo.
Maromas de vardaguera.
Molejones.
Monos y micos.
Pepitas de meion, sandia y calabaza.
Pisiocbos.
Piz.irra.
Pairos entrefinos para pelucas.
— linos pura id.
— para cartas.
— ordinarios para id.
Postns para curdos.
Retal.
Rubia verde.
Sal de higuera y dernas sales no cspresadas para la 

farmacia.
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S iila lroD .
S im ir o ie s  (r ía s  do  espressilas.
S ison es .
S o n n jo s .
Tara lijo.
T em o ,
T o m il lo .
V a rd a g u e ra .
Y a r d a s  para  co fre s .

M a d r id  5 1  d e  d ic i c r a b t e d e  4 8 5 l . ~ I i i a v o M u -  
r i l l o .

K K 4L  D EC R tT O

igualando cor» fas hugves españoles para la 
exacción de los derechos de navegación y  
puerto los de las demos naciones que concedan 

á los nuestros igual rentaja.

C o iifa rm á n d o in e  co n  ! o  p r o p itc i io  p o r  m i m ín ís - 
1ro d o  H a c ie n d a , eon  a cu erd o  de l c o n s e jo  d o  m in is ­
tros r e o g o  en  d e cre ta r  lo  s ig u ie n t e :

A r t ic u lo  1 .®  S e  íg iia la rá u  en  la  l ’ cn ín su la  é 
is las adyacentes co n  lu s h oq u ea  español -s para  la 
e ia c c io D  lie tos d e r e c l io i d e  n a v e g a ció n  y  p u e i io ,  ó 
sean los de  fa ros , fo n d e a d e ro  y  ca rga  y  d esca rg a  e s ­
ta b le c id o s  e n  la .lc y  d e  1 1  d e  a b r il d e  11)1!) r  en 
m i rea l d ecre to  d e  1 6  d e  d ic ie m b r e  ú lt im o , lo s  de 
todas las nacloD es q u e  co n ce d a n  ig u a l b cn e lic io  en 
su  resp ectiv o  te rr ito r io  á lo s  b iii[u cs  d e  la  m a rin o  es­
p a ñ o la ,

A r t .  2 . “  E l  g o b ie r n o  dará  cu en ta  á  las cortes 
de  esta d isp o s ic ió n .

D a d o  e n  p a la c io  á  3  d o  en ero  d e  I U 5 2 . — Está 
ru lir ic a d u d e  la  rr o l m a n o .— E l u iin is lru  d e  H a c ie n ­
d a .— J u a n  B r a v o  M u r il lo .

H I S T O R IA  P O L IT IC A .

T e ir ib lr  lu  coinenr.ado el año da 18.53 en E u ­
ropa para la causa lilier.vl. Eu  A us lr ia , en Ing la­
terra. en F rane la , en Italia y en otros |iimfcs se ha 
retrocedido lo que en innclios años se hahia adolan- 
ado.

E n  la primera potenciii se d.i principio al aña 
puLbi'ánJoserarías carlasqiiedrrngahan los derechos 
rundaoicntaies otorgados en la Eonslílucio ii del i  
de marzo de 1849. para dar lugar á una nueva 
Organización política, liado el primer paso en cjia 
senda resiriclivo, siguieron otros que han ido com­
pletando el cam ino, y  armonizando ias ínsliluciunes 
austríacas con las rusas.

E n  Ita lia , com orra natural, ionio que cjerrcr 
indiiencia el poderío atisliiaco, y asi se Ira dejado 
sentir en muchos estados pequeños; y  si en im del 
papa DO se ha esneriiuenUd» mas el influjo reaccio­
nario, dehese á o gn.arnirion fran c ríj, que no per­
mite se mezcle c| A im liia , al menos (liieii'ililn iir'ii- 
Ip, en has citisliones no lílica j que los ttldiuliK de la 
Francia fueron ú resu ver.

E í ia  uarioa eligió |Kir iius Je  sioto milloaes de

votos al que tuvo la valiente andada para lrast(<rn’’r 
todo el orden político de la Francia; para aprisio­
nar ú los gefes y personas mas íiifliiycDiev de todos 
loe partidos; para desterrarlos: para doportnrios 
allende los mares; para hacer cummlreer á la prcii- 
a .  y para dar en 4 z de enero una nueva Consiiiii- 
cioa á ia Froucia, en la cual aparecía mas romo 
dictador que como legislador.

El apoyado por laníos millones de snfr.igíc.s, se 
creía y con razón con derecho á imponer !a ley, sn 
voliimad y su poder, á mandar de una manera ab­
soluta con formas liberales.

Cansado de las formas reproscnlallvas, rriie vió 
eran una réinura para "uhcinar, ha rcdiiciüo jiocu 
menos que á la nulidad el narlanieiilo, teniendo de 
lal tolo elnonihre; y una do las cámaras, el Seirado, 
tiene lus liidiiidurs de su elección.

Creó en 33 un mieislerío de EslaJu y otro do 
Policía general; ha furmaJo un consejo dé Ikiado 
nomhrando sus individnos; ha resialdrcido el dere­
cha de usar blasones de ariiiif, derogando el decreto 
de 39 Je febrero de 1 8 ili, y por último, ha ilecrc- 
tailo ( I  secueslio y venta de lus bienes de ta familia 
de Orleans, lo cual Ira producido protestas y cartas, 
entre ia< que se dlsiiogne iiur su noble digiiiilud la 
de la duquesa viuda ilc Orirans, que no rccoijocieit- 
do en Napoleón el derecho de señalarla es nombre 
de la Francia pensión alguna, la recliuza por iiiai 
que la necesite.

En Inglaterra ha causado la saliiiu Je Palmcrs- 
lon ia derrota del gabinete Riissell.

Hahia auiineiiido osle la presentación de un bilí 
sobre la milicia, y imaenmienda ¡iropuosln á la cá­
mara por PaliRcrsiOD fué apoyada jior lina m.avnria 
de once votos, y dejado por consigiiírnte al gobierno 
en la triste posición de tenor que retirarse, romo lu 
Ira beclio. sucediéndole eu el poder lord SldSky, 
que ha consiílniilo un gaijíncio lory.

Esto es sin duda o que mas ilairra la aiciicion 
en tan estrada mudanza; el lriiitir« obtenido por un 
wAíp es aprovechado por los íorys.

Ilay lina ciieilíon que preocupa á leda la In­
glaterra , la de los ariiionienlos. Trinen á la Fran­
cia,su rival celosa, y se apieslan ó üurriidrr tus 
islarqne creen aoieirazadas, descanlianilo de Ls pro­
testas del «chii."o de su niertul enciiiigo.

Kn Poitig»! qiiedúel 17 de enero cousliluidu 
la cámaia de los dinnladus.

l > T e R l u i i ,

Los indultos, ii'censoa y gracias concedidas por 
el naciniirnlo ds la piliicesa, han ocupado erlre 
nosotros la aleucion pública en los primeros dias 
del año.

A  los siete Eerminó ia legislatura y camouzó el 
gobierno ó legislar por decretos iiiodilicaiido las le­
ves de iniprema. creando un enerpo de guardias de 
la Princesa, eslahieciendo tres lineas tiv rainiuus de 
hierro, la de O'slill.i, .Todaliicrá y Aiagoii, ¡a pii. 
mera hnst.i Valhidolid, la segi iid.i ú Córdoba y b 
última ó Zarageza, ceiiiphlánibsf la de Ai.injueZ i  
Alniaiira, y dando otras providencias udiiiijii,irati- 
viis de todas ciaste.

Ayuntamiento de Madrid



31) REVISTA qiSTOItIRA.

A«¡ h i pasado m ero, fijasen Unlo nnesCras mi- 
ra ih t  m  Ciros m U iIm  enropecs, baila qoe el c rim i­
nal aUDiado del i! da rebrero b i fijado eo notoiros 
las do iotja Europa j  del mundo. E n  eírcio , nn cri- 
m n a l eclesiásLico, jo n  Manió M eiioo , ka ocuindo 
a l mundo eon su alónlail». ron sus ocbc i|iot tie su 
{álcbre exisiaotia y con su no menos célebre uiiirr- 
le. O lvidém oile como quisiéramos le o lvidóla la 
bisioría.

Ucuuéfflonoe do las liesus da lasque ae lia cui­
dado lodo Madrid.

F IE S T A S  R EA LEO .

El ilia 10 de febrero, á petar de lo poco gralos 
que haliian sido loe anlcriorcs. araanecié ton lodo 
el encanfo de un hermoso dia de prlmnvara; iota le 
hilaban las floree j  el aromo ijve ellas dae, y aun 
de pslu no se earecio del lodo; nabia viólelas, j  se 
iinbian becim venir oirás flnres de Valencia.

Al mediar el dii eslabaUadrid irasfarrnado; a 
la animaeifin y al ruido de lo» obreros que consiruian 
arcos, olieliteos, moniimenlos. tablados y lacliaiias. 
aueetlió otra animación niesijsongem, eiro »)>ecU- 
eulo mas encaiiUidor. Adornadu los lialcoiee con 
voriadas coilinages r colgaduras, y pobladas tas ca­
lles de una oiucbeAumbre inquieta que olislruia la 
marcha y movimientos délas iropas vistosainenlc 
■ liformada», ssolribuii todo á dar á .Madrid nn 
nsevo aspecto. La fuerzo sutnirdinailu pudo laos que 
el mayor níimcro descrdatiado; »e hiio p)»i«, sr for­
mó y dejó r^d ita  le nacha carrera, coniimieiidu las 
ülsi da soldados ó aquella multitud que so apiñaba 
y aa eatrujeba por conservar cada individuo uti pie 
de tierra desdcdondc pudiera ser espectador.

tmpacivnles lodoi, esperaban, enfroirciéndose 
en tanto en el exámen de las mas lujosas colgaduras, 
en argüir con la visla y qiier>r adivinar las órdrues 
qne iba á cumplir tanto ayudante, que lievamlo su 
corcel t lodo galope por l i  des|iejada carrera, y dau- 
do al «ieulo las bermejas ó las aiules plumas de su 
sombrero, corría de una ú otra parle.

E l caúon aniiiida lu salid i no S . M . de ¡lalaciú; 
al bullicio contiguirnle iiicede un sileucio grnersl. 
Suenan , repiliéuduse por toda Jn euensa linca loa 
clarinrs; ae tucrdcn bs voces de mando , y el anti­
guo Y agradable ruido del lamlioril y la ilulziiiia 
atraehácia las engalanadas parejas de ios danzantes 
lae miradas de lodos, á quienes hacen recordar 
aquellas danzas bs prosaicas ruueiones del nías mi- 
lerable higareio. Pero no bay tiempo para re|iarar 
el bueno ú mu o atavio do aquellos danzantes mea- 
sageras ilc la alegría; pasan rápidos beilaudo, y les 
siguen loe timba es v trompetas de la villa cou los 
mareros, Iieruldos de nuestros días. En pos ibau 
cuatro irrogantes corceles con sus grandes gualdra­
pas de lerciopelo bordadas de oro, llevándoles del 
diestro criadas de caballos con libreas de oro.

Lo mas lucido de ia grandeza seguin después; 
no conté cnaalos iban; eran muchos, é iban muy 
lujosos en magnificot carruages, arrastrados por 
iinosuB Irolaocs, orgullosos de ir  regidos con frenos 
do plata, bridai do seda y oro, é ír  coionadoo can

oudalontes peniclios de plumas de colores. A l lado 
de cada cocnc iban los lacayos tamílica con oro , y 
os porteros de estrado con sus largos Itaslones.

Luego marchalia la servidumbre real eu bu mo­
deraos coches de cuatro caballos; seguía una escolla, 
y Iras elb el carruage que cooducia al infante don 
Fiancisco; después fa infama y e! duque de Monl- 
pcesier, su esposo; conliniiaba uno ú dos cuclies de 
lespelii. lodos con magniticos lirea, y los carruages 
unos deconcha, otros de ébano y nácar, maqueados 
olios y decauba; y |ior último, prece<liétidoia unes 
Imiidores, la carroza que tiene el techo esteriur do 
lercio}ielo carmesí, i-aeíma dos mundos y una corona 
de oro, srraunda por los ocho mas bermosos calm- 
Uos negros de Kapaáa. adurmutos do azul y plata con 
dolilea penachosxitlosiea, y dobleineme orgellosos 
iiorqiic cuDducim á la reina, i  b princesa, al rey y 
a la Dodriu cántabra, vtsiiila á la usanza de sn 
siempre bello peis.

La reina llevaba voslide de raso blanco, y pen­
diente de la ciaiiiri el inania de terciopelo y oro, 
coya celebridad es ya europea. $u frente U  cedía 
lint diadema de brilíantos, y sobre el rodete llciaim 
b corona real, que sujetaba un.v caída deeinages que 
realzilita b mageiluost presencia do Isabel. La prin­
cesa iba cu loa braios de su madre; á cata lisougeaba 
mas Pilejiapcl qseel do reiua.

Siguiéndola alioro en su irinofal carrero, diré 
que jio infuaile es no amaiilc tan grata cmo— 
cioa U presencia riel objeto amado, canto b  que in­
fundió en el pueblo la presencia de la reina. E l us- 
lainpído del cañan, lu  voces do metal de cien u iii-  
panas, el ruido de las trompetas y lamlioies, la ar­
monía de Untes músicas, era bullicio todo, que upa- 
gabao el continuado victoroo del público, y las us- 
irepiíosis salvis Je  aplausos.

lIalé«ancos bs magníficas descripciones de los 
(rUinfos de los héroes romanos; poro «s mas ilo ha la­
gar , la ovacioa.qne ha recibidu niicslra rei- 
nn. .Aquellos héroes conquisubaii el triunfo después 
de isclar los pueblos y dejar en pos de sus terribles 
bnella? arroyos de s.nngro y montones de ceniza, é 
Isulitl ba conquistada su iriunfo por el amor, ne |«r 
la espadj. No ibau aprisionados ileirús de su carro­
za los veueiJos, sino que lo rodeaba par todas partes 
un pueblo entusiasta que victoreábanla reiiu y sus­
piraba en el fondo de sn alma por la libertad.

Pur esto la dalia al pasar Isabela millares de pa­
lomas engalanadas de primorosas ciiibs, por esto 
sembraba de llores la carrera, y por esto arrojaba al 
viento las |>»elicas inapiracíonss de las vates.

lodescrlplilile es. oí espectáculo que los bal­
cones y bs calles de la carrera pressnlaliaQ. La 
mucLedumbre de bs callea arrojulia al alto sus wm- 
brcros; de los balcones se arrojaban ¡lalomas, lórlo- 
laa, rsinillcie*, versos y  cintas que pablaban el aire, 
y millares de pañuelos blancos se egílabaii por las 
lelicaclas manos de las señoras que tmibien viclorea- 
bao con sus dulces acentos á la reina, apagando sus 
voces la conmoción de su pecho, y ahogándolas con 
las sinceras lágrimas de su cnlusiasino. Aquello era 
«riadr, sublime; en aquel momooto no habia sacri- 
Scio dudoso para el pueblo maiirileñe; el entusias­
mo rayaba ya co frenesí; la reina estaba conmoví-
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4a, áemoalia ligrimas, y podía apenas Uvanlar 
ea IMS brazos para eiaeúarla ol puebla, i  la augusta 
prÍBoesa.

Ealonoes do eo s  Bcorrlábanoi de la  roiua; pcn- 
tábomosen la madre, ea la  señora, y e l iris ic rocuer* 
do que aparecía en auetira mcate le recliazábonios 
con horror y  aerrcio n ie tlro  colusiasiio  on aquel 
iBomenlo.

Lo mismo sncedia á S . M .; u i lo dijo Inngo á 
su servidumbre, emliargaudo eu voz la coniaocion 
qo« DUD le duraba de repeso en palacio. Mas de una 
«ez lo dijo; nunca elviiurcso es palacio. Mus de uiii 
los españoles, la ovación que he recibido en Uido la 
carrera. Sea asi, para lo ieiicidad de esla desventu­
rada patria.

La prescuUcioD de la princesa en el templo de 
Atocha, monumeiita de nuestras antiguas y moder­
nas glorias, y asilo de algunos valientes mutilados, 
fué ^emue. La iglesia, ricamente alfonilirada y 
colgada, con |irofusíon de arañas y eou guirnalJas 
por todas parles de Qores artiliciafes. ofrecía un 
golpe de vista imponente. A los ladot del pavimcn- 
10 estaban los eooiidados sogun las calegorias; cer­
ca del altar mayor se sentaron S S .  MM. loinedia- 
tamenle á su llegada comenzó el clero sus oficios, y 
se cantó luego un solemne Te-Deum; poéticas |>rc- 
ces que con feneunge elaenente, divino, se elevan al 
trono del Rey de los reyes.

Terminada la religiose ceremonia salió la uinii- 
liva en el mismo orden, despidiendo taniliíen á to­
dos el veterano Villacampa con sus inváiidus es|>año- 
les. monumento vivo de los sncriiicíos de un pue­
blo generoso que derramé su sangre, diezmó sus hi­
jos, y presenta ea los muUUdot el lesiíraonio de su 
amor a su reina y á la libertad. Aquellos vetera­
nos la juraron también por princcsn. la defeodieroo 
eu su cuna, y salvaron sutrnuo en Mendigorria, in 
Luchona, en Grá y en hlorclla.

Las mismas aclanacion» siguieron á S . M. 
hasta palacio, entonándose en algunos puntos him­
nos alusivos cantados por los alumnos del cooserra- 
torio de músicaylos coristas del Teatro Real.

Declinaba ya la larde cuando tarminú esla ílesla: 
era preciso dar un descaasoal espíritu y alimento al 
cuerpo; {lero uo era jiosible lojirimero, y apenas ha­
bia tiempo pura lo segundo. E l campaneo y las mú- 
sicaa le iiamaliau á uno nucvanicnie á la calle. Res­
taba mucho que ver.

En Alocliu estaba ya el manto nue la reina te 
quún para regalarlo á la Virgen. Ea la portada es- 
lerior habian hecho los invóFidos unos sencillos tro­
feos de armas, pinlado un cuadro alegórico, é ilu- 
minádolo todo con vasos y globos de colores.

En la parte occidental del cuartel de artillería 
construyó esto cuerpo una de Us fachadas del Alcá­
zar de §egofin. que ilumíuda por la nocbe ofrecía 
uu golpe de vista hermoso, y se creía uno ira ^ r-  
lado á ii poética edad media. E o i  ó dos músicas 
que dentro toculiaD completaban la ilusiou: un baí- 
In, una orgia, una escena bulliciosa de uueslros an- 
lignoi caballeros parecía celebrarse tras de aquellos 
cnslak* de colores que los ¡«uvlraba nuestra mente. 
Cañonazos, fuegos de bengala, cohetes disparados por 
los anUleioi á cada intliuil:, ealieUaúB.á la mui-

litad que llenaba ol salón y los paseos 4ol Prado,
A su confiuenda cu la calle oc Alcalá estaba 

cl niounmcnlo que ia escuela de arquitectura en 
unión del ayunlomienUi han erí|ido. Es un decá­
gono dn gnslo griego, llrnamie lus iniercohininioi 
treinta y seis heraldos con lis armas de otras lentas 
proviaciot: en el segundo cuerpo te ven cuatro 
genios que dofirnden á la remo, cuya figura sr ule- 
va eu el medio. Lo guarda una cerca de yerba y 
está iluminado ludo con vasos de colores y luces 
iBleriorns que hacen Iratprenie el luununicnia.

£1 castillo feudal de a edad media que han le- 
vaniaüo los ingenieros freola á su cuartal es de un 
efecto asombrosodc dia y encantador de noche cuan­
do está alumbrado iiieriormeDle, yu por fuegos de 
liengab, ya por luces Bniarillas ú otros colores. 
Sencillo y niagcsluoso se eleva este casiilto desde su 
olio sitio, y ofrece un punto de vista igridoble. La 
esceienie música dei cuerpo tocando piezas escogidns, 
hacinn posar asi agradabfes horas, stizándose de la 
l ersncfítiva liaiagOeña que ofrecía el histórico pala­
cio ue San Juan, Duena-Visla yla auchurosa y lien 
iluminada calle de Alcali.

Eu  su último tercio, y frente ol Gobierno civil, 
te mostraban cnhiesladai las dns piriini<|es de ocfien- 
la y cinco pies de altura, consiruídai á espensas de 
l i  diputación provineíal. También cstabiii ilumina- 
doi por la nocuc.

En  la Puerta del Sol se ha erigido por el nnc- 
blo madrileño un nionumenio que ha recibido la 
aprohacioB de la preoro y del púllico. Ko soy quien 
deba alabarle: el púldico sabe la historia de 
este monumento, en la cual figura n i liuiiiilde nom­
bre; asi. lolo diré de él, que es una obra del gé­
nero del renacimiento, muy lien piiilida; consta do 
tres cuerpos; el primero imitando granito; cl sogiindo 
uua hojarasca de piedra bisncadc buensfecU; en este 
cuerpo hay dos continuos y dos heraldos do yeso de 
siete pifo líesliura; sostiene cada uno unu bandera, y 
están bien entendidas las actitudes, En el tercer cuer­
po hay una alegoría de actualidad: las amas anti­
guas y niodernis de la villa, y la dedicatoria á 
S. M ., cuya cstálua de ocho pi»s de altura y cua­
renta arrobas do peto, corona el monumento: varios 
trípodes adornados y morteretes coD)|ilelab<n cl lo­
do, sirviendo de noche pare iliiminor con gns, que 
encerrado en bombas de crista! mato, daban un os- 
pecio nuevo y elegante ó la ilnminacion.

En el ministerio de laGobernaciofi liehia un ta­
blado lleno do guirn,vidas do flores, con una música 
por la nuche.

Otros dos taldadus parn el mismo objetoliulio en la 
daza de la Caiisiiluciua, cu los lados de la cosa de 
a Panadería, vislosnraenle iluminada con muliímd 

do vasos decolores.
En  la pl.vza de la Villa otro tabisdn para 

música, y frente al archivo el arco liecho i  espeusas 
del ayuDiamicslo; cea de madero y lienzo pinlido, 
con grandes estáluos.

En  la plaza de la Armería solo Labia nun cota, 
pequeña por su tamaño, grande, colosal por tu iin- 
lortaocia; me refiero é la luz eléctrica, i  eso ade- 
anto de la ciencia que mas profresa. de la que 

pniuca que despu» de iiaher a ii^ t& d» ol rayo á
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lü! cielos, (raU de arndtauirle ahora ia luz al 
sol.

Pero acles de cslrnr en la Plaza de Urieale re­
trocedemos basta la dri Cougreso,'donde ios dipu­
tados bao erigido iin inoicaso arco de madera y 
liento piulado, con cualro grandes esláluas ca los 
freales. A  los ¡ados del Congreso cslaüan dos tabla­
do!, desde los cuales arrojaron los diputados al ¡¡asar 
S . M palomas, versos y llores: carréale otro tabla­
do con música, y alumbrado todo con grandes luces 
de gas, que mas que luces eran (orreoics de clari­
dad. Ea b  cúspide del cdincio, y al pie dei asta de 
kadera baüia una luz eléclrica que ofuscaba el mi- 
rarb.

Eu el Casina, llamaba la atención mía Y , ro­
deada de uoa estrella de la orden dcl Daño, de lii- 
cccilas de gas, dando IVeolu al retrato de la reina 
colocado en un dosel- En este sitio bubo también 
músicas y coros, y se arrojaron llores, palomas y 
por la noclie cigarros y bouos de paa para los 
pobres.

Pero mafcbemos á los jardines de Oriente, ver­
dadero pensil orienta!: pnnetreuios eu aquel iilmen- 
so espacio, mansión de hadas; v e r» !»  encanlaiios 
de las M il y una noches. Bella es la magnilica sel­
va que nos describe el Tasso: beilos son los paraísos 
que for 3 uueslra mente en los ensueíios; pero es 
mas bel n aun el uuaisu cierto de la plaza de Orien­
te. Aquí ha esccJido Ja realidad á la ilusión; aqui 
hemos presenciado un es|>ectácuio mágico, produ­
ciendo en los espociaiiores un verdadero rucan­
te. Aquellas íUmulas cnhieslsdas ondeando en el 
viento: aquellos gru|n:s de vasos de cien colores; 
aquellas ondas de pintados glolxis; aquellas cintas 
de vasos (le diversos jnatic« ; aque las espirales 
giratorias de uu efecto mágico: aquel haciuu- 
nienio de millares de vasos forinuodo los mas ca­
prichosos y lindos dibujos, son cavas todas indes­
criptibles; era preciso iiabeilu visto. Iluminados 
lanibien los jarrliues lalcraies con glolios, y los 
bellisitnos kioskos con vasos , CBuiplelalum el 
encanto. E l Palacio U ecI, que se destacaba ma- 
gestuosv sobre el oscuro ibnilo del ciclo, paiocía 
la niasHondel tungo de aquellos j-irdines, 1‘rro ana 
cosa fallilia; y era esto ana música en el balcón ii«i 
Teatro lleat.

En esta noche se representó en el teatro dcl 
Principe, en presencia de ,'»S. .MM., E l escon -  
illdo y  la  tapada y La G loria de E spaña, loa 
de la seíiora Avellaneda.

E l dia l ' J  nada tuvo de parlicnlar, si esceptua- 
nios las danzas. Por ! l  noche dió el .'lyunlamiealo, 
siu anaiicierlo, una sê entúd ú la reina que duré 
nna hora; fue vocal e instrumaiital. Después dió 
S .  M. un baile couth Iot de *eosiuinbre, niag- 
níCco. 4.

E l  2 0 , el ventiabal qiic reinó dorante el día, 
y  destruyó el A lcázar do Següvi4,^ im pi(lió  se iln -  
uiinóran los jardines de Orieiili’,* y se celebrara la 
foDcioii de pólvora, que tuvo lAgar el 21 después 
de las justas.

Esiiisliicicron fiascch'. pero era de ver el aspec­
to que presentalla lu plaza vistosamente adornada, 
too profusiüu de banderolas, Hámulos, goliardeies y

estandartes, corlinages, pabellones, y guirnaldas y 
coronas de flores arlíOciules. Eu  tales .'Hlornos habió 
gusto y lujo, y luciao ambos en los bien csiudia(!os 
Iragcs de los taballeros de todos los bandos. Buenos 
giiieiesla mayor prtc, hicieron lindos evoinciones, 
que por ce|s!lirse tanto cansaron. Las ciniat, las He­
chas y deinasjiiegos ugradarcn; y hubieran agrada­
do también los cnmhaies si el púlilico no hubiese es­
tado disgustado per el frió y i>or lo avanzado de la 
hora, motivo por el cual rcciiiió mal las luchas (fue 
dieron lórinino á ia riiDcion sin cointilirsc ei pro­
grama, saliéndose espectadores y actores disgus­
tados.

Asi hen lerniiiioJo las Gcslav; estas tiestas que 
han lanido á Madrid convertido en uiui poblocron 
(le encanto jtor tanta iKuiíuaria, v á los iiiodrile- 
úos entretenidos tres dios.

Luego empezaron uiras funciones mas bnllicio- 
sas, las de ('.arnovol: y en la nucliu del l i  el baile 
quedióS. M. la reina madre, del cual hililaria 
coa toda la deicocinii y cxaciiiud del que todo lo 
observó sitio lo impidiera In falta de esjucio.

A. P.

A LA REINA. (D

Era ou dia en que el astro refulgente 
Magniñcn hrillaha.
Y  en que las calles de Madrid |«blaha 
Alegre, inquieta y apiñada gente.

Cual variado ja.'din que sus m.vticc's 
Osiciiia y g.vlaniu'a, 
l.s villa de Madiid con mil lapices 
Se .adornaba y con linda coigadnr.i.

De acordes inslnjincnlos dulces sones 
Du quieta so oscnihidian,
\)iic haciiin palpitar los corazones.
Les adustossemblíinles airgrahtin.

Suenan las dos; y ol pueblo ya ¡tn|i<irirale 
A la R u in a  que adora 
Desea contemplar idrgionnnic.
Ver su vadiauU' faz eitcaatBdora,

Ver la augusta Pni.vuESA que no h i mucho 
En el seno vivia....
Has larda... esi«cra... teme... iflhDiosI ¡quéescucho! 
Trocóse co liaiiio ya tanta alegría!

tías no digamos del dolor la causa;
Borremos sii momorii:
S i pudiera horrarla y hacer pausa 
lo lal iwriodo la nspañola historia!

¡Oh! si se Iwri'ará: plaza al comento 
b)ue hoy ñ la villa de Madrid iuiinda,
Y  tullíales de voces dense al viento
V aclamen (odas á Is.i &el  Sug usua .

(1) E s ta  pnesía Viié u ra  de tas impresas por el po- 
bterno, para arrojarlas en la  carrera que llevó S>U. 
e l 11? áe febrero.

A. PlR.lLA.

Ayuntamiento de Madrid



X A F O L E O N  V N T K  E L  h r T t T .l '.K n  R B  F E D E R IC O  E l  C IC V M IE . 38

nai’OIí :on ante el  setulcro

DE FEDERICO EL 6RANDE.

Cou los laureles de Je iia , entró Napo­
león on Berlín, cuya ciudad se le sometió en 
octubre do 1800. La resistencia de los pru- 
siaaosco aquella campaña, babiasido d é ­
bil é indecisa, y quizá el estado de sujeción

Olí que so ciiconlrabn aquella munarqui.a, 
inspirara á Napoleón algún triste cotejo con 
el brillo que despidiera bajo Federico II su 
fundador, cuyo nombre llenó lodo el si­
glo X V M l.

Los esludios de Napoleón se hablan de­
dicado incesantemente á comparar la lácli- 
cadel rey de ITusia con la de César, Ture- 
na, cl gran Conde. Monlecuculli y  el prin­
cipe Eugenio, y eoncibió por los planes de 
campaña del rey de Prusia, en la guerra 
de los Siele años, una grande admiración;

Napokon »iril»ndo el sepulcro de Federico el Grande*

por Otra parte, el mismo Napoleuí, creador 
lie un vasto imperio, gustaba meditar sobre 
los gloriosos sudores ilc esos bomlM-es raros 
que loman un pueblo para constituirlo en 
mas vastas iroporcioiies. A l llegiivá Berlín, 
la mente i e Napoleón estaba llena toda de 
Federico; los que se acercaron á él en aque­
lla época, se acuerdan que no tenia al pa­
recer mas que dos ideas fijas: borrar los 
tristes trofeos de Rosbach . arrebatar las 
banderas francesas que colgaban eVi Post- 
dani. y luego visitar la tumba dcl rey de 
Prusia, cual si debiese lamentar el doble 
duelo de uu grande hombre que ya no alen­
taba. y de uiia grande monarquía que iba 
3 de-plomarse.

Napoleón ndmiralw n Federico, pronun- 
T o 'io  11.

ciab^ sU y jiM iih rJ^ l^ itusiasm o  y profesa- 
ba-unátesirecre fle culto á los menores obje­
tos que le h.ibian pertenecido; tanto que al 
llegará Posld.afii el-1 i  ije oclubre de l8U6. 
como encontrase l^c.spad.a, el cordiin délas 

"  ' * ríncipc y las ban- 
jan le  la guerra de 

'amar: 
que prefiero a 

lis á mis viejos 
Iftpáila ilellunnover- Guar- 
^idbs'cumo un testimouio 
_jbgrande»ejéroilo, y  déla 

v e i i^ W a  que hé tomado de los desastres 
de Rosbach.

Elduque de Rüvigo que acompañaba a 
.Napoleón cuaiulo entró en Posldani dice:

ó rd e n e s , c l  t i q j u  
i l e r a ^ d c  .su

v e iu t ¥ . . i ) i i l .
S O ll l i l l lO á l i ly  
i lá ra n lt fs  in § ( i  
d e  la s - v ic lo r ia
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piinitu'euítldJu del emperador, fué 
visitar el palacio, cuya belleza noló, nu Iia- 
cieiiilo reíluxioiics sino sobre la naturaleza 
del terreno sobre que. está construida aque­
lla hermosa habilaciun, el cual es tan poco 
á [propósito para la vegetación, que Iba ár­
la les no pueden alcanzaren él una muyor- 
iliuaria altura. Examinó el emperador con 
atención el aposento del gran Federico, que 
es religiosamente respetado, no habiendo si­
do locado ninguno de sus muebles, que cíer- 
tatúenle no deben su valor á su magnificen­
cia. pues no hay en Paris almacén de ropa­
vejero eu que pueda encontrarse un mueble 
mas sencillo y inascomun. Su mesa de es­
cribir me pareció de la misma especie que 
las que se echan de ver aun en nuesttos 
viejos notarios de Francia; estaba todavía 
en ella su tintero con sus plumas. .Abrió el 
emperador algunas de las obras que sabia 
leer con preferencia aquel grande rey y re ­
paraba en las notas que pusiera de su pro­
pia mano en el márgen, de las cuales hn- 
Lín m iicliasquc ind caban mal humor. E l 
emperador quiso pasar por la puerta por la 
cual bajaba Federico al terraplén del lado 
(ici jardín, como también por aquella por 
donde salla cuando iba <á pasar revistas en 
la gran llanura de arena que está jiiiitú al 
pafacio.

«Federico espiró el 17 de agoslo de 1780, 
y fué enterrado en Posldam. Eran las (i de 
ía mañana de) fi de ocliibrc de 18lhi, cuan­
do Napoleón, acompañado del general Du- 
roc y dedos aymlantes decampo se trasla­
dó siu el menor aparato á la cueva que en­
cierra los despfjos de aquel gran capilan. 
Llevaba Napoleón el uniforme histórico de 
coronel de cazadores de la guardia. No 
anunciara su inleiilu á sus ayudantes de 
campo: su figura grave y hahilualroeiile 
meditativa se habla poco á poco aninindo, y 
al llegar á Posltlarajvidió al gobernador ver 
la luinba dcl gran Federico. Precedióle un 
oficial prusianu basta la reja que cierra la 
escalera de la tumba; guardaba aquella reja 
un viejo inválido, el decano del cuartel, que 
sirvió en la guerra de los Siete años: sus 
cabellos blancos, que calan sobre sus hom­
bros, y las cicatrices de su frente , indica­
ban una de aquellas carreras militares que 
Napoleón gustaba conocer y recompensar. 
Bien que pÍTleneciera á las últimas lilas del 
ejército prusiano. Napoleón hízole pregun­
tar porburoc, que sabia perfectamente el 
aleman. sobre la vida y hábitos militares de 
Federico.

«Bajó Napoleón algunos escalones y  en­
tró en la  cueva cnn Ta cabeza descubierta,

!r tomando la postura de una reflexión so- 
eiunc colocóse con los brazos cruzados de­

lante del sencillo monumento. Permaneció 
roas de diez miuulos abismado cu su con­
templación. dirigiendo de cuando en cuando

á Duroc algunas palabras enirecorlailas. 
¡Que de grandes pensamientos debieron ro­
dar por aquella ircutc: ¡Qué de meditacio­
nes sobre los vaivenes y varia fortuna de la 
victoria!

«Napoleón quiso verlo lodo; tocar cuanto 
habia porlenecido á Federico.

- «Ks mas sencillo, mas hermoso que 
SaiDt-Denis.i dijo repelidas veces á Duroc-

Napoleón, que gustaba consignar sus 
menores acciones, (lictú él mismo al salir 
de lacuev.i las |>ocas lineas sigiiicnles, In­
sertas en el bolclin 18 ." del grande ejército.

«El emperador ha visitado la tumba 
dcl gran Federico. Los restos de aquel gran­
de hombre eslán encerrados en un ataúd 
lie madera cubierto de cuero, colocado en 
una cueva sin el menor ornato, sin ta menor 
distinción que recuerde las grandes accio­
nes de uno de los primeros capilanes, cuyo 
recuerdo conservará la historia.»

Hubo en Santa Elena una tumba que so 
hallaba con corla diferencia en l.v misma 
desnudez; una sencilla piedra sombreada 
por (III sauce fuera el solo moniiinento que 
cubriera las cenizas de aquel que en su 
bella vida niifilar procuró constantemente 
imitar al gran Federico. No solo Napoleón 
siguió con gloria sus huellas, sino que to­
davía ha sobrepujado en varias de sus cam­
pañas las vastas cdhibinaciones del monar­
ca prusiano.

B I1 !L I0 G R .\ F L Y .

La culta Cádiz ba enriquecido la ciencia 
de la eslension con una obra tan notable 
como sencilla y elegante. Bajo la forma de 
un libro en 4.“  m ayor, y  tan parecido por 
sus portadas, lomo y cantos, que solo al tu 
inarfe se desvanece la ilusión, se ha publi­
cado en una caja con el título de Geotnelriu 
E slereom étrira, una colección de tudas las 
figuras gfométricís eu cartón, Dcompañada 
de un tratadilo con nociones tan ligeras romo 
precis.as,'de un ramo tan ímporlanlc del 
saber bumano, y la esplicacioii de lodos los 
cuerpos geométricos, y determinación de su 
superficie y volumen. De igual materia la 
caja que las figuras, es lan una la de estas, 
lau bella la impresión de su numero, lincas 
y letras, y  están tan bien marcados los do­
bleces para formar los poliedros , que cauti­
va  ia atcndou del mas indocto. S i el autor 
de lan curiosa innovación se ha propuesto 
el laudable fin de facilitar el estudiado la 
geometría, bien puede felicitarse dobiiberlu 
conseguido, sustituyendo voiilajos.imcrite 
los só idos, cuyo coste, por poco acabados 
que sean, no'eslá al .alcance de la mavnr 
parle de los que se dedican al estudio de la
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ciencia de mas aplicacioo al liicncslar dcl 
hombre. No es eslo decir ijuc sea esla co­
lección de lan loco precio que todos la pue­
dan adquirir. E l recorte de las figuras y su 
doblez no puede ser liccho sino a mano, y 
con un ilelenimicnto y  cuidado que lio pue­
de permitir su concurrencia con las mera- 
inenle estampadas en el papel. Asi y todo 
nos parece arreglado su coste de cien rea­
les, atendida la novedad y ei mérito de la 
publicación, la |>crfeccion y el gusto que en 
lodo se revela ■ y  que era de csperer del 
pueblo por escelencia civilizado, y del acre­
ditado establecimiento de imprenta, librería 
y  litografía de la Revista médica, á cargo de 
don Juan B . de Gaona.

Digna de figurar esla publicación en to­
da biblioteca, y económica para los qne ha­
yan de comprar la colección de sólidos, nin­
guna persona de regular inslritccfon debe 
carecer de ella, y  haría bien el gobierno si 
dispusiese que adquiriesen un ejemplar, 
por lo menos, todas las escuelas en que se 
enseñe geometría. A  propósito, como nin­
guna otra obra para premios y  regalos, 
creemos que lardaré en tener la aceptación

3ue merece, lanío como tarde en ser conocí- 
a, y ]>oi' ello, creyendo que su autor ha hc- 

choconcllaun servicio importante á la cien­
cia, nos hacemos el deber de dedicarla es­
tas lineas, sin perjuicio de enseñar al que 
guste cl ejemplar que poseemos.

— Otro de ios librra importantes que ba 
dado también ,á luz el anterior estableci­
miento, es la nueva edición de la Gramáti­
ca inglesa, reducida á veinte y  siele leccio­
nes, por don José ürcullu.

Ya que no el buen sistema y una clari­
dad estraordinaria, bastaría á recomendarla 
la buena acogida que se ba dispensado á es­
le libro un los veinte y  seis años que han 
pasado desde qne publicó la primera edi- 
cioD estando emigrado en Londres su autor.

Un estudio detenido y  la práctica, le han 
impulsado .1 aumentar y  corregir esla nue­
va edición que facillla de una manera cla­
rísima el importante idioma de la poderosa 
Albiou, ese centro de profundos y  colosales 
conocimientos.

La  carencia en España de esta clase de 
libros de enseñanza, ea otra recomendación; 
siéndolo y atendible la de su precio, que es 
solo el de 12 rs., á pesar de ser un volumen 
(le 430 páginas de letra pequeña y com- 
pacía. —

ES TIU G TO
D E  L A  H IS T O R IA  D E  IN G L A T E R R A .

[ C o n c l i u i o n . )

Instalado Carlos I I  en cl Irooo, manifestó 
mucho tálenlo; pero poquísima cordura en

su conducta, lu cual dió inárgu'n á que se 
dijese que jamás habia dicho una lonlerla 
111 ejecutado cosa alguna prudente. E l fué 
quien proclamó la famosa ley de Rabeas 
Corpus. Dejó una porción de hijos naturales 
y  ninguno legitimo. siendo de los primeros 
el duque de Monmoulli, habido en Lucia 
W atler, que fué decapitado el año IGSo des­
pués de la batalla de Sedgemore. y de él 
descienden los actuales duques de Buce- 
leygb, y los lores Monlague y  Delorraine; 
Filzroy. duque de GraRou, haljido en Bár­
bara W illicr, á quien nombró condesa de 
Soulhampton y  duquesa de Clavelam, de 
quien descienden los actuales duques de 
Grafton; Beauclere, duque de Saint Albaiis. 
habido en l.,eonor Gwin , de quien descien­
den los actuales duques de Saint Albans: 
Lenox, du( uede Richmont, habido en Luisa 
de Kcrouai le nombrada duquesa de Porls- 
moulb, de quien descienden us actuales du­
ques de Richmont. Dejó otros ocho hijos ó 
hijas naturales; pero de quienes no qued.i 
descendencia.

Sucedióle en el trono su hermano Jaco- 
b o l l ,  á despecho de una oposición muy 
acalorada del Parlamento; y no parece sino 
que habia formado empeño en perder la co ­
rona, porque do hizo mas que contrariarla 
Opinión pública, violar abiertamente las le­
yes mas populares, dispensar el juramento, 
restablecer el catolicismo, y lomar en todo 
medidas arbitrarias. Se sublevaron contra él, 
y  tuvo que huir á Francia en 1668, de cu­
yas rcsu las declaró el Parlamento que ha­
bla renunciado á lu corona y  proclamado a 
su hija M aría, juntamente con su esposo 
Guillermo de Orange. Murió Jacobo I I  en 
San Germán del Laya el año I701, y  estuvo 
casado primero con Ana de Hyde. y luego 
con María de Este.

Reinaron juntos Guillermo I I I  y  María, 
habiendo fallecido esta en l(i9o , y aqnel 
en 1702, á quienes heredó Ana, esposa de 
Jorge, principe de D inam arca, de quien 
tuvo diez y nueve hijos, que todos murie­
ron antes que ella, esto es, antes delañol714. 
El) estos tres reinados se acabó de completar 
Y fijar el maravilloso mecanismo de la cons­
titución inglesa, el influjo de los comunes, 
el concurso de los pares y  la independen­
cia de la corona, cuyas circunstancias, aux i­
liadas por la feliz situación del pais, pare­
cen asegurar, cu cuanto es posible- la liber­
tad de los ciudadanos y la Inviolabilidad de 
la propiedad. Hubo en este tiempo diferen­
tes pretendientes a la corona, ademas del 
antiguo poseedor de ella, como por ejemplo, 
el caballera de Saint-Georges. que lomó el 
lílulode rey en 1701 y murió eu 1763; Cár- 
ios Eduardo, que invadió la Escocia en 1743 
y raurióen 1788, y el cardenal de York, que 
fué cl último descendiente varón de esta 
casa, y  murió el afiu (le 1H03.
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F A M IL IA  6 E B n O X S W I C K  O  HE I IA N S O V E R

Esla raniilia. lao ilustre por su antigüe­
dad como por su poder, pretenden los ge- 
nealugistas que desciende de cónsules ro­
manos 300 años antes despucs de Jesucris­
to; pero los bisloriadures la loman desdo 
Azon de E s le . que viv ía  en el año de 1000- 
Era esle principe margrave de Liguria y 
Toscaua, y  se casó en Alemania con la he­
redera de los Gücifos, que era una familia 
bávara ya famosa. Tuvo en ella dos hijos, 
e l mayor de los cuales heredó el apellido y. 
los bienes de su madre, y fue á fundar en 
Alemania la casa do W ells; el segundo se 
quedó en Italia con los estados de su padre, 
y continuó la casa de Esle.

Fué tan feliz en matrimonios y en todo 
género de empresas la familia de los Welfs, 
que en [Mquisimo liempo llegó á hacerse cé­
lebre y poderosa, pues apenas habían cor­
rido cien años desde su establecimiento en 
Alemania cuando ya poscia los ducados de 
Sajouia y Bavicra, mucho mas cstensos en­
tonces que lo que son hoy dia, á pesar de 
ser dos reinos, como que comprendían entre 
los dos mas de la mitad de Alemania. S i á 
estas posesiones germánicas se añade la fa­
mosa nerencia que tuvieron del otro lado de 
los Alpes, de la condesa Matilde, bien se po­
drá decir que los (¡üelfos en el siglo X f  I po­
dían viajar desde ias orillas dcl Báltico hasla 
las riberas del T iber, sin salir de sus pose­
siones. Pero había llegado el momento en 
que debia desvanecerse con la mayor rapi­
dez tan veloz fortuna; porque era lal el te­
mor y  los celos que iuspiraba su inmenso 
>oder ñ todoslos soberanos del imperio, que 
labiéndoso suscitado una disputa entro el 

gefe de la casa Enrique el León y  el empe­
rador y  los estados germánicos, fué pros­
cripto y  desterrado del imperio, privado do 
su soberanía y reducido á sus bienes libres, 
que consistían en las tierras de Brunswick, 
.uneburgo y  Ilannovcr. Este succsoocurrió 

el año l i 8 í .  y  es famoso en Alemania por- 
qoe sus ricos despojos hicieron una verda­
dera revolución en las pasiones de cada uno 
desús principes. Muchas fueron las sobera­
nías, ya seglares, ya.eclesiásticas, que se 
formaron de los despojos do los Güelfos, y 
no pocas lasque se acrecentaron á su costa. 
De esta catástrofe tuvieron origen también 
varias ciudades imperiales, y entre ellas 
Lubcck y  Ralisbona. Do resultas de esta 
gran desgracia, lus descendieiiles de Azon 
(le Este en Alemania cambiaron el nombre 
de Güelfos en el de Brunswick, lomado de 
unas posesiones suyas que fueron erigidas 
posteriormente en ducados del imperio. Fué 
padre dei primer duque de esle litulo, Gui­
llermo el de la Larga Espada, hijo tercero dcl 
desgraciado Enrique c Leoti, y es el tron­
co du las diferentes ramas que reinaron so­

bre fracciones de su pairimonío ducal; pero 
hoy en dia solo quedan dos lineas descen­
dientes do tan ilustre casa, á saber, la ma­
yor, que perdió momentáneamente sus es­
tados de Alemania; y  la segunda, que es lu 
que ocupa el trono de Iiiglnlcrra.

E l tránsito desde los Estuardos á los 
Brunswick procedió de que, habiéndose ca­
sado la princesa Isabel, bija de Jacobo I, 
con Federico V . elector palatino y gefe de la 
unión evangélica, tuvo esle la imprudencia 
do admitir a corona que le ofrecieron los 
bohemios insurreccionados, lo cual le cosió 
ia perdida de sus estados, y morir proscrito 
en t(i32. En este apuro no encootraron olro 
apoyo lus palatinos mas que el de Cárlos I, 
hasla que ocurrida la muerto trágica de esle 
soberano, lomaron sus miradas hácia la 
Francia, cuyas alianzas les obligaron á mu­
dar de religión, lo cual les costó en lo su­
cesivo á ellos y á sos descendientes la co­
rona de Inglaterra.

Principio á reinar la familia alemana de 
los Brunswick rn  Jorge I que casó con .<ii 
prima Isabel de Brunswick y en su tiempo 
gozaron de gran crédito los wbigs y  estu­
vieron muy abatidos los torys, habiendo si­
do condenados á muerte los lores Oxford y 
Bulingb. Pero la humanidad hizo entonces 
una de sus mayores cunquislas con el in­
vento de la inoculación. Murió este monar­
ca el año 173", y le sucedió en la corona 
su hijo Jorge I I ,  casado con Guillermina 
de .Inspacli de quien tuvo dos hijos y  cin­
co hij.is. Tuvo por mimslros á Walpole, 
Sandys, Carlerel y últimamente á P ilt  (lord 
Chattain). Florecieron en su liempo Sw ifi, 
Pope, Adisson, Steel y  Newlou, y puede 
decirse que nació en esta época una de las 
ciencias mas .útiles al hombre, que es la 
economía política. Murió este principe el 
año 1760 de un aneurisma en el corazón, 
dejando el trono á su bijo Jorge I I I .  que le 
ocupó durante el largo espacio de cincuenta 
y nueve años, y fué fecundísimo en acon- 
lecimientüs eslerívres ocasionados en gran 
lartc por las revoluciones de América y de 
kancia. Tuvo una mullilud de ministerios 

conocidos por los nombres de sus presiden­
tes, como el del lord Bule, que firmó la 
|iaz de 1765 con los americanos del Norte; 
el de Jorge GreviilCi el marqués de Roi> 
kingham, el det duque de Graflon, el del 
lord Norlh, otra vez del marqués de Roc- 
kingham, el del lord Shelbunic, el de Fox 
dos veces, el de Addington, el de P ilt  otras 
dos veces, el del marqués de Welleslcy, el 
de Perccval y el del lord Liverpool. Ocho 
años antes de su muerto dió en padecer 
enagenaciones de cabeza que precisaron á 
conliar la regencia dclj'eiuo al príucipe de 
(¡ales, conocido después con el mimbre de 
Jorge IV ,  desdo el año 1811 hasta el de 1810 
en i|iie falleció su anciaiiu padre.
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El reinailo de este último y el de sus 

(loa iniHedialos sucesores esíaii tan recien- 
lea, que no consideramos necesario hacer 
mención do ellos. Pasemos ahora á dar otras 
noticias litilos para el cunocímieiilo y fácil 
recuerdo de la hisloria de lugialerra.

r«rí>«íeBcías re%éojíjs.

1. La de Tomas Becket. eit tiempo de 
Enrique )l,

2. Las del reinado de Juan sin Tierra.
ó. Las de los willUstas ó lollardos, eu el

de Eduardo I I I .
A. La reforma bajo Enrique V II I .
5. La del protesianlísmo, en tiempo de 

Eduardo V I.
6. La del calolicismo, restablecido por 

María.
7. La del prolestanlisiuo, restaurado por 

Lsiiliel.
8. l.as de los presbiterianos, bajo Jaco- 

bü y {¡.irlos 1.
9. La dcl caUrlícismo, bajo Jacobo li.

Guerras y  alborotos citiles.

1. Entre Enrique 1 v Roberto su heruia- 
lui mayor.

2. fíntre Esteban y Matilde.
3. Entre Enrique I I  y sus hijos.
i .  Entre Juan sin fierra y los ba­

lones.
5. Entre Enrique l l l  y lo* barones.
fi. Entre Eduardo I I  y su muger Isa­

bel.
7. InsurreccioD de Wat-Tyter baio R i­

cardo II.
8. Entre Ricardo I I  y su primo En ri­

que IV .
9. La famosa guerra civil de las dos 

Rusas.
lll. Insurrección de! curtidor Ket balo 

Eduardo VI.
11. Caláslrufe de J  uaiia (¡rey.
12. Guerras de Carlos I contra el par­

lamento.
ló . Invasión de Cários llc ii lie m p o  tic 

(¡mmwell.
l i .  Espulsloii de Jacobo II.
13. Tentativa primera del nretendicnte 

en 1715.
I(i. Tentativa segunda del pretendiente 

cu 1743.
Títulos y  honores.

1. Los duques, creados por Eduar­
do l l l .

2. Los luartiueses, creados por Ricar­
do II

3. 1-08 condes (caris', que cxislian antes 
(le ia coiiqilist.1 .

t . Los vizcondes, creados por E iin -  
c ]llC  \ 1 .

3. Los barones, que se introdujeron con 
la ronquisla

Nova. Eslas cinco clases solas, forman 
toda la nobleza de Inglaterra y componen 
la Cámara de los pares á quieíies se da el 
Iralamienlo de niilures, y son in.agislrados y 
legisladores nalos. Pero su noble.za y prer­
rogativas no pasan á todos sus bijos, sino 
so o á los primogénitos.

Caballeros baronets, creados por Jaco­
bo I en 1611.

Caballeros de la Jacrellcra, por Ed u a r­
do I I I ,  en 1.350.

Caballeros del Baño, renovados por Jo r ­
ge 1, en 1723.

{¡abslleros del Cardo, renovados por .Ana 
en 1709.

Caballeros de San Patricio, creados por 
Jorge l l l ,  en 1783.

POSCSIO.NKS OULESAS FIEK.V D£ LAS ISI..VS BRI­
TANICAS.

En Europa.

Cibrallar. iisur|iado en 1704.
Malla, Ilclíguland y Corfú, adquiridas 

en 1815.
En .inidrii-a.

liudsun, colonizado eu 1670.
Canadá, conquistado un ¡763.
Nueva Escueta, culunizadu en tiempo de. 

Jacobo I.
Terra-Nüva, adquirida eo 1713.
Jamaica, usurpada cu 16.36.
Barbada, colonizada eu 1613.
Ln Trinidad, adquirida un 1802.
Tábagii, Santa Ltida, Demerary y Suri- 

nam, en ÍS13.
E n  A fr ic a .

Cambia y Sierra Leona, en ct conti- 
neute.

Santa Elena, colonizada en 1601.
E l Cabo, la isla de Francia y la isla dcl 

Principe, en 1813.

£n  A sia.

Bonibay, adquirido por c! malrimouiu de 
Carlos II.

Bengala, Madrás, etc., por la Com­
pañía.

Posesiones de Tipoo,nor la misma.
Ceyian, adquirido en 1803.
Bolany.Bay, coionizado en 1787.
La casi (ulalidad del Indostan.

M inoridades.

I. La de Enrique 111, á los ocho año-t 
— Fué protector el conde ilc l’embroko.
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2- La (le Eduardo I I I ,  á los catorce años. 
—Un consejo dirigido por Isabel.

■i. La de Rlcarao I I ,  á los once años.—  
Un consejo dirigido por sus lios.

i -  La de Enrique IV , á los nueve meses. 
— Proleclor su lio Bedford.

5. La  de Eduardo V , á los doce años.—  
Regente su tio Glocester.

o. La de Eduardo V I ,  á los diez años.—  
Proleclor su lio Somraerset.

TritiMuales d eju ilicia .

La Cámara de los pares, tribunal su­
premo.

E l tribunal de Cbancillería. en que el 
canciller juzga solo.

E l banco del rey, con cuatro jueijes.
Los tribunales ordinarios, cuatro jueces.
E l Eschiquier (tesoro), cuatro jueces.
Estos doce jueces de Ing la lerra , son 

nombrados por el rey é inamovibles.
iDoclors commons) es un tribunal ecle­

siástico.

N o t a . Todos estos tribunales residen en 
Londres. Mas para las provincias, van re­
corriéndolas de dos en dos, una ó dos veces 
al año, de suerte <{ac todas las cárceles de 
Inglaterra quedan vacias á lo menos una 
ver cada año.

(lODcluiremoseste largo articulo con una 
lisia de los principales historiadores de In­
glaterra desde la conquista basta nuestros 
días; mas como la profesión, el empleo u el 
partido de cualquier escritor no dejan de 
tener influjo en sus opiniones, cuidaremos 
de indicar en seguida de su nombre cuales 
hayan sido, siempre que el caso lo exija. 
Desde el tiempo de la conquisl.a, hasta E n ­
rique V IH , estuvo la Inglaterra sepultada, 
como el resto de la Europa, en una igno­
rancia masó menos bárbara, sin que hu­
biese quedado otro asilo al saber sino el de 
los cláustros; y asi los únicos escritores eran 
¡os monges, ¿Pero qué era tampoco lo que 
podían saber aquellos hombres en unos 
tiempos de general ignorancia y  de una 
credulidad y  superstición poco menos que 
estúpida?¿Qué informes po(Íian lomar de 
los techos cuando ni habia correo que lle­
vase las noticias, ni periódicos que las di­
vulgasen, ni imprenta con que rectificar ó 
desmentir lo (jue ellos publicaban ? Asi, to­
da esa multitud de crónicas y  manuscritos 
que llenan el largo periodo'de que habla­
mos, escritos la mayor parte en malísimo 
latid y en ritmos bárnaros, sin otro funda­
mento que los rumores popularos ó las con­
sejas de los peregrinos, mas bien nicreciaii 
la calificación (le cuentos que la de histo­
rias, á no haberse ocupado los ingenios de 
los crílicüs en cstractar Lis pocas verdades

que en ellos so encucnlran, á la m.incra que 
los químicos se valen del crisol para es­
traer el metal puro dcl mineral grosero.

Por los tiempos de Enrique V I I I  prin­
cipié nna era nueva en que Tomas Moro 
bizo brillar la aurora del renacimiento de 
las letras. Pero si se fué adelantando cada 
dia mas y se pudo razonar mejor, también

Íor otra parle los derechos equívocos de los 
ador, su Urania, y las disputas de religión 

que suscitaron, fueron otros tantos obslá- 
culos para la verdad histórica, de que se 
siguió que unos escritores la sacrificaron 
,il temor y  otros la  abandonaron á la pa­
sión.

Todo el reinado de los Estuardos se re­
dujo á un grande y  terrible conflicto entre 
la prerogaliva real y los privilegios del
fiueblo. ¿Ni cómo permanecer neutral enlre 
as wighs y los lo rys? y asi se ve que era 

imposible íiu irde las preocupaciones dei es­
píritu de partido en medio ue las revolucio­
nes violentas que señalaron aquella época 
de sangre.

Ultimamente, después de (antas y  tan 
diversas trabas, llegó una época favorable 
qne fué aquella en que, lejos ya de las fac­
ciones eslinguidas y en medio de las laces 
de la crítica, dei buen gusto y de la sana 
filosofía, estuvieron los pueblos acordes en 
los principios políticos y  en la reciproca 
tolerancia de las opiniones religiosas, para 
que el escritor pudiese echar una mirada 
imparcial sobre las relaciones exageradas 
de sus predecesores. Entonces, y  solo en­
tonces pudo con ánimo desapasionado y 
(lespejaiia razón escribirse la  verdad, como 
lo han hecho la mayor parte de los historia­
dores célebres ingleses que honran al siglo 
actual y  le han adquirido una gloria muy 
bien merecida.

ÍO T IC I .V  riE  L O S  H lS T O B I iD O n Z S  « A S  C E L E B I ie s .

Ingulfo, secretario de Guillermo el Con­
quistador, y  el primer historiador, despucs 
(le la  conquista.

ÜtiiUermo de P o ü ie r s , capellán del Con- 
I uistador, dejó un escrito bastante estima- 
( o sobre In conquista.

Guillermo de M almesburg, que murió en 
1143, escribió uua historia bastante apre­
ciada desde los sajones hasla Esteban, de 
quien era gran enemigo.

Hateo e i  París, fallecido en 1259, f ié  
nionge de San Albans, y  uno de los mejo­
res historiadores de Inglaterra hasta el rei­
nado (1(3 Eni'iqce I I I .

.Hateo d« IVísímins/er, recogió lo mejor 
que habian escrito sus predecesores y con­
cluye su narración en l507.

Froissard. bisloriador francés, educado 
; en la cúrlo de Eduardo I I I ; murió eu 1402.
1 6'iii/(ín. falleció en 1491 y fu c c iq u c in -
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Jrudiijü la imprenta en Inglalorra, con una 
liísloria que alcanza hasta 148.'.

S ir  Tatnái M oro, que fiié canciller cu 
liempo de Enrique V I I i , j  le corláronla 
cabeza en 1553; escribió con mucha elcgan • 
cia el reinado de Eduardo V y parle del de 
Ricardo l l l .

¡‘ olidoro V irg ilio , jiermaneció cuarenta 
aílos en Inglaterra; fue el mas elegante his­
toriador de sn liempo, pero no el mas fiel; 
falleció en 1333.

Jiolingshed, inuríú en 15811 y  escribió 
una de las crónicas mas apreciadas en In- 
gialerra. ,

ítuchannn, ía é  preceptor de Jacobo V I, 
y el mejor cscritorescoces; elocuente y  jui­
cioso, pero demasiado eucmigo de la corle. 
Murió en 1382.

Sííiu’, dedicó cuarenta afios á recoger 
con mucho juicio materiales históricos, v fa­
lleció en IG05.

Speel, dejó la mejor crónica de Inglater­
ra , que llega hasla Jacobo I, y murió en el 
ailo 1619.

Cam¡iden, famoso por su Britannia »  
Opinión de los habitantes, leyes, usos, ele., 
de ia Gran Brclaíla; dejó una escelenle his­
toria de Isabel; murió en 1623.

E l lord Bacon, que falleció en 1626, dejó 
escrita una esceleule historia de Isabel, y 
murió en 1623.

i i r  Roberto C o llm , cuya meinoria mere­
ce ser honrada por tas ciencias, consagró 
ciiarenla años de su v ida á reunir, sin per­
donar gastos, su famosa colección dn ma­
nuscritos, que es boy uno de los monumen­
tos mas preciosos ile Ing laterrra; murió 
en 1631.

S ir M . Spelman, famoso por su Glosario, 
que es un verdadero tesoro de las antiguas 
prácticas y couslilucion de Inglaterra, mu­
rió en n i l .

S ir  Roberto B a ck tr , que falleció en IG i í ,  
escribió su crónica con ten buen lenguaje 
que es ia que tiene mas fama, aunque dista 
miiclrodü ser la mas estimable.

El lord U crbert, escribió también de 
mano maestra l.a hisloria del reinado de En ­
rique V II I ,  y falleció en iG í8.

S ir  S. quo dejó de existir el año 
1630; escribió el diario del Parlamento en 
tiempo de Isabel.

SVtdcn, cuyo saber fué prodigioso, es 
muy celebrado por su obra de ios fííuíes do 
honor, y vivió basta el año 1634,

H w k , vivió en liempo de Carlos I, y fué 
el primero que se atrevió á vengar la me­
moria de Ricardo I I I ,  á quien imitaron des­
pués I l fra c io  IVulpoU  y otros muchos que 
ya no dejan «luda de la injusticia con que 
fué calumniado aquel principe.

F.ikuii RcisU ikf. publico la iiiejor y mas 
completa justilicacioii de Cárlos I ,  escri­
ta por él mismo, y tuvo una aceptación cs-

trnordinaria ai tiempo de su publicación.
üushu'orlh, secretario de Faírfaix, esel 

que mas merece ser consultado sobre los 
negocios de su tiempo.

El lord Cfurcndon. canciller de Carlos I I ,  
ysuegro de Jacobo II ,  dejó escrita una bis» 
loria muy aprcciabie de la rebelión, y talle­
ció en l07 i.

W h itlocke, pcrsonage muy distinguido 
en el Parlamento: dejó ducumcnlos muy au­
ténticos sobre los negocios de su tiempo, y 
muriü en 1676.

Elpadre Orfcans, escribió la Historia de 
las revoluciones de Ing laterra, conliouada 
l>or Turpin; falleció en 1698.

fíijme:, que dejo de existir en 1713, fue 
cronista de Guillermo I I I ,  y dejó el famoso 
F(sdera ó colección de las actas públicas.

Ditrnet, obis|io de Salisbury, que vivió 
hasta el año de 1713; es célebre por su his­
toria de. las reformas desdo Enrique V IH  
hasta 1559, aunque es sobradameule severa 
contra el papismo.

fíapin de Thoiras, refugiado fra ncés y es­
critor muy juicioso; murió cu 4723.

Carie, muy parlídariu du los Esliiardos; 
dejó escrita una historia general muy esti­
mada, y  falleció en 173i.

(ioldsmith, que murió en 1774; es suyo 
el testo del Com icndio histórico que sirveen 
las escuelas púdicas.

fíam e , vivió hasta el año 1776, y  es rc- 
lutado por uno de los bisturiadurcs mas cé- 
cbres, asi por la coordinación de su estilo 

como por la moderación de sus principios y 
la pro undídaü de sus reflexiones.

El doctor Boberlo Enrique, escribió una 
historia <le la Gran Bretaña sobre iiii nue­
vo plan, y es lan estimada como estimable; 
vivió  hasla el año 1791.

Ultimamente, Boéer/stm, lan conocido 
por su historia de Garlos V , escrihió también 
la de Escocia, y murió en 1797.

VIAGES.

V O L C A N E S .— E l  K A M T C IIA IU .V .— (A S IA .)

.Atraviesa en toda su luugilud el Kamt- 
chalka una doble cadena de montañas. La 
occidcnliil está compuesta de antiguas ro­
cas ; la oriental de rocas volcniiicas uuc se 
trolongan eu el Océano', para ir á loruiar 
as Kouriles. Hócese subir á diez y siete el 

número de esos picos que son lodavia ar­
dientes cráteres, verdaderos hornos que se 
elevan pur encima de la griela que atravie­
sa el iiileriof <le toda la comarca.

E l mas célebre de lodos, es el (¡uc repre­
senta la láiiiíiia, tenido por tan alio como el 
pico de Teueiife. En liempo claro descu-
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Ir i'sc  ilusdc el mar á seleiila leguas. Cubre 
sus cdsintius una enorme capa de hielu, y 
<'? nutable por ser el único que se conoce 
en Siberin. Rodea la cima una capa de es- 
rarpadas rocas al través de las cuales se es­
capa dcl cráter la ardiente lava. A  veces de­
tiene el hielo al rio de fuego, pero pronto lo 
rompe esle con espantoso estrépito. La  bo­
ca dcl volcan tiene casi una milla de csleii- 
sinn, y arroja constanlcmcnlc llamas, va­
pores blaucos y densas humaredas. Preséii- 
fause esas erupciones volcánicas bajo la 
forma de grandes bolas do fuego, que se

Irasfurman al punto en aiiilliis y desapare­
cen en la atniúsfcrn. En  1831, estallo iiiia 
erupción tan terrible, que el cono de /'eií/c 
d 'A lail, uiiadclas Kourilcs. se liiinilió unos 
dos Icrcios de su altura. A  la monlaña de 
este notable volcan, lu nulcaii otras que 
presenlan unos costados escarpados y una 
oaluraleza alormeiilada, siendo rara en 
ellas la vegetación.

Sobre aquel suelo mas iiiciillo que. ro- 
belde hánse construido un reducido núme­
ro de ciudades que mas bien deberiafi lla­
marse aldeas y cabañas.

V o l c i n  K a o iU 'l i a t k a .

Los kaoitcUadaies forman junios con los 
kuriacos y los kourilcs la pobinoioii de la 
península de Kam ichalka; pero ios prime­
ros son los únicos que deben considerarse 
como iudigcnas. Son bulgazaiics, vanos, lí- 
iniilos, groseros, suporsliciosos 6 idólatras. 
Viven sumergidos en la nmscrasa ignoran­
c ia ; pero decinrueiila años á esla p.artolos 
rusos y el loríenle civilizador los v a anmm- 
ilniuld.

V O I .C A N t.S  n C  I V IsL .V  lI A i i N A l ,

r.i grupode las islas ilaonai ó Saiulw ¡i'li,

forma uno de los archipiélagos mas inipor- 
lanles de la Polynesia, Oceaiiía oriental. 
E l examen geológico de su suelo, parece 
dar á entender que fuera primiliv ámenle 
una cordillera de volcanes, nacido.' de uu 
banco de corales; pues el lerreiio no pre­
senta cu efoelo mas que lavas y rocas cal­
cinadas , cubiertas solo por algunas tierras 
de aluvión. Las monlaGas son aridas, y ui 
vesligios-ofrcccii de vcgelac.iou.

É l volcan mas réleiiri' es ei conocido ba 
JO el mmiliio de K'n>-Ea, y se cncnenlr.i 
en la grande Ilaoiiai, laOwhyltcc de los iiii- 
vegai'les del siglo pasudo, flotiile Cmik per-
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liam lchadol en Irsg r de in*U-rno.

'íilran es  de Ilannai
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üió la vida. Este volcan eslá situado á vein­
te ó treinta leguas de la aldea de Waí-Aken, 
célebre por la mansión del comodoro Byron, 
y a< lualnicnle habitada por misioaeros pro­
testantes. Conduce á él un sendero agrada­
ble y fácil, plantado de cocos, piálanos y 
pandónos, que gifin á uu hermoso bosque 
de alcuritis, al salir del cualvése ya una 
lava negra y lisa como el mármol. Revelan 
poco a poi'o el cercano volcan, columnas de 
fuego, fas cuales á medida que se dista me­
nos de él, ó mejor do los cráteres, presén- 
lanse mas anchas y  elevadas. Llégase (Kir 
último basta ia misma boca, que despide el 
fuego y  el humo por un precipicio de cin­
cuenta pies, abierto en la roca, y todo cu­
bierto de zarzas y de arbustos. Un sordo y 
continuo rumor, y columuas de azulada lla ­
ma anuncian la proximidad del volcan. 
Preséntase entonces un magnlüco espectá­
culo á los ojos del viagcro que osa penetrar 
en aquellas terribles regiones. Una llanura 
de siete á ocho millas de circunferencia, 
despliega en medio de un terreno agitado y 
onduloso, como unos sesenta cráteres cóni­
cos, algunos de los cuales están en incesan­
te actividad, elcvániloso de una profundi­
dad de mas de mil Itescieulos pies de ar­
mellas de lava y azufre, cubiertas de hendi­
duras tan profundas, que apenas se atreve 
el ojo á sondearlas.

Interrumpen solo el negro tinte de aquel 
cuadro de una espantosa convulsión Icrrcs- 
Ire , algunas pinceladas de azufre, cuyo 
verde y aaiaril o matiz produce en los flan­
cos delosdiversos volcanes bizarros efectos 
de luz. Lo que hace recomendable á la aten­
ción de Itis naturalistas el volcan de Kiro- 
E a .e s  que en lugar de encontrarse eu la 
cima dcl cono, como la mayor parle de los 
que le rodean ó se encuentran en otras co­
marcas, .hállase situado en una profunda 
hondura, á la cual se baja por unos terra­
plenes dispuestos como cu forma de grade­
r ía , disposición debida muy proliüblemenle 
al hundimiento del cono primilivo. Puede 
bajarse, hasla el antiguo u'iveldel volcan por 
un declive vertical de cerca de cuatrocientos 
pies. E l camino que conduce al plano infe­
rior es lorUioso, y abierto sobre montones 
de lava y de rocas prontas á desplomarse. 
Por lan dificil sendero que guia á un.i ne,-

5ra garganta de paredes de] basalto, desde 
onde se descubre apenas el cielo, bajaron 

el comodoro Byron , los misioneros, y  varios 
uticiales de la marina francesa. Para llegar 
á uno de los volcanes en actividad hay to­
davía olro camino, de una lava aun mas 
ardiente; pero la temperatura del suelees 
lan elevada que no se puede tener la mano 
encima, prendiéndose irecuenlemeBle fue­
go un el uslremo de ias largas estacas des- 
linada» 4 sostener u! terreno.

Es imposible pintar el espcclá^ulo á la

vez ímpoDcnle y  horroroso que prcsenlnu 
aquellos valles casi infernales, sobre lodo 
en una hermosa noche y estando el cielo es­
trellado

C.1LENDAR10 HISTOIUCO.
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FCBnERU.

Muerte dcl papa Alejan­
dro V IH ,  (Podro Otloboiii). 1691 

Muerte de Mad. Leticia Bo- 
naparle, madre deNapoleon, 
en Roma, de resultas deuna 
calentura gástrica. Nació el 
año 1730, 24 de agosto. . . I83ij 

Muerte dcl papa Clemen­
te X I I I .  (G árte  Bezzónico). l'G ll 

Abolición de la esclavitud 
de los negros por la Con­
vención nacional francesa. 1704 

Muerte de Cárlos X I I I  y ad­
venimiento lie BernadoUe al
trono de Suecia...................  1818

Firmase un tratado de amis­
tad. alianza y comercio cu­
tre la Francia y los Estados
Unidos..................................  l ” '*!

Conven o de matrimonio en­
tre Napoleón y María Luisa. 1810

Alejo IV , llamado el joven, 
emperador de Gonstanlino- 
pla, es asesinado por sofo­
cación en el calabozo donde
estaba preso....................... 1204

Tratado de Luncville entre el 
emperador de Alemania y la
república francesa...............  1801

Muerte de Monlcsquieu, na­
cido el 18 de enero de 1689. 17S3

Muerte de üesiarles. nacido 
el 31 de marzo do 159G. . . tOSO

Sube al cadalso Calalina llu- 
watd, reina de Inglaterra, 
osposa de Enrique V IH . . . 1512

E l auque de Berry es asesi­
nado en París, al salir de la
ópera, por Louvel......  1820

Muerle del papa Honorio I I  
(Lamberlo de Faguan.). . . 1130

Calda del gobierno ponlifical 
y establecimiento de la re­
pública romana..........  1708

Muerle de Cárlos I I ,  rey de 
lug lalerra. nacido el 2 8 de
m ayotlel030.............  1685

Muene do Moliore, célebre 
iKiela cómico fram és, na­
cido el 15 de ciicrodc 1022. 1073
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18. Muerle dcMartin Lulero á la
edad de 53 años................. 1546

19. Son guillolinados en París.
Fiescbi, Morey y Pcpin, por 
el alenlado contra Luis Fe­
lipe en 28 de julio anterior- 1836 

£0. Asesínalo de Jacobo I ,  rey de 
Escocia, á la edad de 45
años . , .................... 1437

2 !. Rendición de'Zaragoza {so- 
gundo sitio) después de -52 
dias de Irinchera abierta. . I8U9 

á J. Tratado entre España y  los 
Estados-L'nidos parala  ce­
sión de las Floridas  1810

23. Bonaparte es nombrado gene­
ral en gefe del ejército de 
lla lla ....................................  1796

24. Batalla de Pa v ia , en la cual
>erdieroii h  vida diez mil 
lombres, y fué hecho pri­

sionero cl rey de Francia 
Francisco 1..........................  1525

25. Muerte de Federico I ,  elector
de Urandeburgo, y  primer 
rey de Prusia, á los 36 años
de'edad................................  1"I3

211. Es asesinado en Venecia Lo- 
renzinode Médicis, llama­
do por sobrenombre el Bru­
to Florentino, á causa de 
¡inber diulu la muerte al ti­
rano de su patria .Alejandro
de Médicis..........................  1348

27. Batalla de Orlhez. cerca de 
Pau. dada por el duque üe 
Wcilington , contra el ma­
riscal So iill..........................  18i4

i8. .Muerte de Fcrrein , célebre 
anatómico francés, nacido 
el 25 de octubre de 1693. . 1769

LVTEim.U. DE FRIBÜllGO
E N  B R IS C A D .

Friburgo , capital de Brisgau, y uua de 
las mas importantes ciudades dcl gran tin­
cado (le Badén, está situada junto á lu Sol- 
va Negra, y asi uo es eslraño que sus alre­
dedores sean los mas pintorescos, los mas 
fértiles é industriosos del Mediodia de Ale­
mania. A s u  frente esliéndese una vasta y 
bellísima llanura, de cuyo seno álzanse por 
todas parles elegantes ciudades y poblacit)- 
nes, donde compilen las comodidades y la 
felicidad mas traii(|uila; delicioso jardín 
que orla ei Rhiii por un lado, y protege por 
otro el monte Ilayscrsluhe. que por su ori­
gen volcánico tanto llama la atención dcl 
geólogo. .41 eslreiuü del liorizoiile , muclu)

mas allá dcl r io . asjma sus cimas la c(¡rdi- 
llera do los Vosgcs; detrás de la ciudad le­
vanta sum óle el Schloesberg, cuyas ver­
tientes lénseboy cubiertas tfe viñedos, y 
cnmedio de lan rica perspectiva aparecen a 
trechos sombríos restos de los tiempos pa­
sados; tristes leslimonios que se dijera que- 
(laron aili para inspirar incesantemente lú­
gubres y  dolorosos recuerdos á los hijos del 
valle y de la montaña. Cerca de Sculoes- 
berg, aunque mas atrás, hay el alio y  bello 
Joliannisberlg, y luego el Rosikopf. mas 
alto todavia; enfrente presénlanse ron ma- 
gestad el Schinberg y el Schninsland, y  al 
fondo el Feldberg, q_uc bien pudiera llamar­
se el gigante de labe lva  Negra. Por enlre 
estas montañas serpentea e l Dreisaiu, que 
(lespues de bañar los muros de Friburgo va 
á regare! valle do Kirchgarlen.

Pocas ciudades presentan el pintoresco 
aspecto de Friburgo, que aparece risueña y 
magesluosa cou su bella iglesia de San Luis, 
cuarteles, su seminario, su universidad. y 
mayormente con el famoso campanario de 
su catedral, que se lanza con orgullo 4 los 
aires en medio de lodos estos edificios. Asi 
lo que primero cuida e! viagero cuando lle­
ga a aquella ciudad, es visitar la c.iíedral, 
i|ue es sin disputa la mas hermosa de If  ̂
A lemania, y pasaría por la obra maestra de 
la arquitectura gótica, á no existir la de E s ­
trasburgo. Su antigüedad corre parejas con 
ia (le la población, empezada en tiempo d(! 
Conrado, duque de ZíclirLngen, que reinó 
desde i  122 6 1152, acabóse cu el de Conra- 
d o l ,  conde de Friburgo, quo falleció en 
1272, durando por consiguiente la construc­
ción siglo y meilio. Por lo que a su coste 
respecta, mas que ios diKiues de Sa'hriii- 
gen y que los condes üe Friburgo, cargaron 
con los gastos los ciudadanos, no faltando 
enlre ellos ([uienes empeñasen á esle ün sus 
casas. Asi con razón, al hablar de ella (liceii 
los friburgucses, recalcando eu esla pala­
bra: nuestra catedral. , . , p f  . I

.Aun no perfeccionado, en l l iO f u c  el 
edificio leatro de aquellas escenas religio­
sas. que si bien han desaparecido para siem­
pre , nos impresionan y  conmueven al leer­
ías con su indispensable poesía, y  fué ( ue
a'S  /<if> nllt ,-11S,iii Bernardo ^izo oir alli su irresistible 
acento, y bendijo a los quo arrastrados por 
lu vehemencia de su divina palabra iba» a 
aumentar cl número de los libertadores del 
Sanio Sepulcro. ,, ,

A cbosc  cl campanario bácia mediados 
del siglo X I I I , eslo es, antes que sc nriii- 
cipiara la catedral de Estrasburgo; y elevase 
á trescientos ciiicuenta y seis pies do altura.

Forma esle edificio nn» cruz-ciue mira n 
Oriente; la parte m a s  antigua es de estilo b i­
zantino, y góiico cl i‘ iierpiMÍela iglesia, reu­
nión no ([esiiuda de interés para cl (jiin es • 
t;idia el arle. Tiene la nave noventa y eiia-
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Irij pies <lc alltira , vcinlfi y seis de auclio, 
y seieiiU y ciiicu do longiliid; al paso que 
los laredes ofrecen un espesor do seis pies.

.0 lurrc es cuadrada en su parle infe- 
iiur, sirviéndolo do a myo unos pilaros ó 
i'siribus do odio pies de diánielro, y Irece 
de alliira, eiilre Jos cuales esta la portada

que pasa por una obra maestra; entre Ja* 
(lüv hojas Qüv lina niagnílíca estatua de la 
Virgen, y ailunianla ademas numerosas es­
culturas que rcpreseiitaii la v ida de Nuestro 
Señor; sobre sus caras laterales ügúrauso 
la ascensión de Jesucristo y la coronación 
de la Virgen, palroua de la catedral. Soln-e

Calpdr»! di Friburgo en Brisgau.

esta portada liay una galena, que podría 
creerse obra do encage, da la vuella á la 
torre que alli loma la forma de decágono 
liasformándose luego en una pirámide'oc- 
logoiia que remata eu punta, lodo ejecuta­
do ton admirable perfección y  delicadeza.

Prodigiosa es la elevación del coro que 
eslá cerrado por cinco lados y cuya bóveda 
•■s la admiración de los iiileligenles E iilre 
los seis aliares di.ilingucse el mayor, que 
adornan eseelonlcs cuadros ile Joan lial- 
iltiiig llamado en .Suevin Grien de tíniiiiid. 
ItcpiTsentan la .V-uiicion de la Virgen, crii- 
ilicncum y los dncc Apiislolesy porlenc-

cen todos á principios del siglo X V I .  En l;t 
capilla de la Universidad liav dos cuadros 
muy bellos de Juan üolbeiii.'

B A J O  R E L IE V E

K tíC O S T IiA O O  K> E l .  C U C O  OH CA B.VC .VLI.i o  

I IK  UÓMl'T.O.

Al s.ilii de Roma por la puerta CapeMO. 
y lomandci p»r la 'u i  Apia, eiieiiéiilranse 
lio lejos de cslc eélebie camino unas v asías
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Tuioas, tenidas largo tiempo por los restos 
del circo dé Caracalla: pero que desde 1823 
reconocióse liaber pertenecido á otro circo 
consagrado por los años 311 de niieslra era 
á Roniulo. hijo de Slajeocio, que habia sido 
dos veces cónsul, y recibiera después de 
su muerte Ius honores de la apoteosis. * 

Desde entonces el nombre de Caracalla 
ha sido reemplazado por el de Róraulo.

lili las cscavacinnes verifuadas en dife­
rentes ¡Hiérvalos eiii'Mugardei circo, n mas 
del obelisco que se coloco en la plaza de Na- 
vona, encontráronse gran mimero deesln- 
luas. bajo-relieves c inscripciones. Entre 
aquellos curiosos monumentos del arle an­
tiguo , citaremos parlioularmenle un bajo re 
lieve cuyo asunto escitará la curiosid id de 
los arqueólogos á la par que su admiración.

Bajo  relieve del ciicci ile RSniuto,

Echase de ver cu él una muger sentada, 
dando de comer á dos asnos y a dos mulos. 
Cúbrele largo vestido, y ciñe su cabezi, 
según se puede juzgar por el estado de de­
gradación de aquella parle del bajo relieve, 
una corona de espigas- ¿Qué muger es esta? 
¿Es una diosa ó una sacerdotisa de alguna 
divinidad? ADibasopimoues han tenido igual­
mente sostenedores. \  los ojos de ciertos 
anticuarios es Ceres, símbolo de la agricul- 
ra , dando de comer á los anímales á ella 
consagrados. Es verdad que no era el asno el 
animal por escelencia que ofrecia el paga­
nismo á la diosa de las luieses. sino una 
gorda marrana ó uii tnorrueco. Pero algu­
nas investigaciones nos lian maDifcstado 
que laovlúcn el asno y el caballo le fueron 
consagrados, por haberse convertido en ju­
mento, según ciieiila ta fábula, para esca­
par á la persecución de su hermano Nepiu- 
m;. Vanos esfuerzos, pues el libertino dios 
se trasformócu caballo, y la hizo madre del 
caballo Arion. Este enlace del culto del ca­
ballo cou el de Ceres encuéntrase entre los 
figalienses, ijuienes bajo el nombre de la 
negra Ceros, adoraban a un,a dios.a con ca­
beza de yegua y melena de dragón. Cou mas 
verosimililud algunos 'uliios prelemiieron 
ver 011 esla muger á la veslaí Anemnria,

antigua saccrdolisa de Ceres, quien adies­
tró, seguii dicen, para los carruages de! 
circo, algunos asnos veuidos de la Arabia, 
conforme aparecieron á veces, iwrlicuiar- 
mente desde la época de los Anloninos,

Un autor anóaiino eu una descripción do 
la ciudad do Rom a, de donde sacamos eslas 
noticias, llega & pretender que esc bajo re ­
lieve indicaba el lugar que debian ocupar 
las vestales eu el teatro, pues á semejanza 
de. las siicerdulisas de Ceres, desde el rciua- 
ilu de Nerón podían asistir á los juegos pú­
blicos.

Todo esto, >in embargo, no pas,a de ser 
hipótesis; pero aun cuando no debiera con­
siderarse en ese bajo relieve sino la habili­
dad del cincel que lo ha producido , no ¡lo- 
dria menos de reconocerse en 61 la obr.i de 
una mano romana, formada en la dificil 
imitación del ,arlc griego eu toda su ;uircza.

Después de haberse vencido todos los 
obstáculos que se presentaban para la per­
fecta esplola'’ ion del telégrafo submnriiio eu 
el canal de la Mam ha, tuvo lugar uiia co­
municación telegráfica cutre París y Dover 
en un minuln y medio exactamenic.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MLNISTROS

r e a i  d e c r e t o

üisponieado que los contratos para toda cla­
se de serriclos y  obras públicas se celebren 
por remate soicnae y  páíífco prdvia la co r -  
respondieate subasta , c o h  otras di¡erentcs 

disposiciones relativas á este objeto.

ToniaDdo rn consiJeMcioD lo que deacaenlo 
coa fl cenkjo de minislros nio La |iro]iiie#lo el de 
Ilteíeaüa, vengo en decrelar I» «jgnieole:

Ariiculo 1," Los conlraios per cuesta del Es­
tado para toda dase de servicios y oliras públicas 
se ceiebrei'áii por remóte solemne y público, pfévia 
la corrcspondicnie subsu,

Se esceptuan de esta regla los contratos que se 
espresan en el art. C.®

TamliicDse etce>lúaij los coniralos jiaraopera- 
cioues del Tesoro, re siivas á su deuda Qoisnte, y 
as negociacioues, descucalos y traslación material 
de caudales, que quedará sujeto á lo dispuesto co la 
leyespccial fecba ó de agoslode IJJÓ I, y á le  que 
prescrilia el reglamento que jura su ejecución La 
Jcrormarse.

Arl. 3 .° Toda subasta y remate jura servicios 
y obras públicas se anniiciaráu coa treinta dios por 
lo menos de .mici|iacion por carteles, y por medio 
de la Gaceta del Gobieruo yde los Boletines ofi­
ciales de li» provincias respectivas.

Solo en casos urgeotes podrá la admiaistraciou 
acortar ol lérmiao espresado, pero sin que baje de 
diez dias.

Al anancio tlebcran acciupafiar los pliegos de 
csBdicianrs, y cuando esto no sea posible, se desig­
nará el sitio en que estaróo de manibesto, como 
[iimblcB las relaciones, uiemorias. planos, modelos, 
muestras y deuias objetos cuyo cenocimicnlosea ue- 
cesario jura la 'Jcbida ioielígetcia de lus condi­
ciones,

Espresará ademas el nmiucio U forma cu qoe 
tendrá lugar l.i suirasla, con el modelo de proposi- 
cioDcs, que se han de presentar por escrito y en 

' pliegos cerrados, las cundieioiies n gsranliasque se 
elijan de los üciladores, el lugar, dio y Lora, y 
la autoridad ante l i  cual ha de veriGcarse el acto.

También deberá prevenirse en el mismo auiin- 
cío, para el caso en que dos d mas projtosicioncs 
iguales dojCB sus|sendida la adjudicación, si se lia 
líe verificar esla en el mismo acto ó en otros suce­
sivos, y en qué furina; pero oo lodrán ser «dmili- 
dos cu la niieva, licitación sino bs autores de ias 
pro|iuesms que liuliiercn causado el enijiaie.

Arl. 5.® El gobierno desigmirá siempre el tipo 
ú precio ilel servicio que contrete, insoriámlule en 
el pliego de condícioues para que tenga todo publi- 
ciifail, Eu los cosos, sin embargo, en qac Lis leyes 
Ungni L'sulilecido reservar el precio, ócnindo las

ci rconsUncias especiales del servicio lo esijan a 
juicio del gobierno, se coísignará dich'o precio en 
un pliego cerrado y sellado par el ministro á quien 
corresponda, el cual se entregará en esa forma al 
que presida la subasta para su apenara, despucs de 
leídos los pliegos de las proposiciones, á fin de que 
piJeda tener lugar la adjadicBcion del servicio, 
si estuvieren arregladas i lo que eu aquel se pres­
criba.

Arl. 4.“ La adjudicación del remate recaerá 
siempre sobre la proposicínn mas ventajosa; jiero 
deberá estar exaclameule arreglada á la forma que 
prévi.ntpnie te hubiere establecido para la subasto,

£1 gobierno, y sus delegados eu su caso, apro- 
liarán todos lus remates siempre que deban serlo 
por haberse cumplido todas las coadiciouts; mas cs­
los DO iHKlráu ser anulados siso por el g o b ie r n o ,  
oída la se cc ió n  corresjiODdicoiedel Coosejo Deal.

Arl. 5." Cuando el remaiaiile oo cumpliese 
las condiciones que delia llenar para el otorgamien­
to do la escritura, ó imnidicre que esta tenga efeclo 
en el términu que sesrú'alp, se tendrá por lescimiido 
el contrato á perjuicio dei mismo rcmalanic.

Los efectos de esla declaración serán ;
1.° Que se celebro nueva remate bajo iguales 

cosdiciones, iiogaudo el primer rematante la difi ren- 
cia Jerprimero al segundo.

2 .° Que saiisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado |H>r la demora de 
serviciu.

Para cubrir estas responsabilidades se le reten­
drá siempre la garantía de la sulio.̂ ia, y aun se po-, 
drá secuestrarle bienes hasla cubrir ias res|)onsaLi. 
lidailes prohubles, sí aquella oo alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por eiienia de la 
Admiojslracios, ó perjuicio del primer renialanle.

.ái'l. G.° Quedan cscepiuados de las solemnida­
des de las subastas y remates púLlieus;

i  .* Los céntralos que iio eseodag de 30,000 rs. 
en su total importe, ó de 6,0U0 las entregas que 
deban hacerse aDualmenle, si el concierto se verilica 
|ur unu de los minislros de la Corona.

2.° Los contratos que no escedan de 13,0110 rs. 
eu su total importe, ó de ó.OOü las entregas que 
deban hacerse aBualmenle, si el ooBcierlo so veri- 
fica por los direccioues generales.

3.® Iais contratos que no escedan de 5,000 rs. 
ep su total importe, 6seai,U00 las entregas anuales, 
si el céntralo se celebra |>or delegación rn las pro- 
viocías yse autorizase para ello por el gobierno ó 
su delegado.

4.* Los contratos sobre objetos cuyo produc­
tor disfrute de privilegio de invención ó introduc­
ción.

3 .' Aquellos que seau sobre artículos cu que 
lio baya mas que un solo productor.

R." Los que versen sobre objetos de que do  ba­
ya sino mas que uu salo poseedor.

7.® Los contratos de reconocida urgencia que 
por ciicunsiaacias imprevistas demandaren un prun- 
10 servicio que no dé lugar n los irániites prcli- 
jedos.

8.* Los que se veririqucn dospiios de dos subas-
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tai CDnsccutiraí lia tiabcr liciudorcs, coa lal que 
DO rueda del li|io fijado en las coadiciones.

9.° Los coairaios eo qne ia seguridad del Es- 
todo exija garaotíns especiales, ó grao reserva por 
parle de la admioislracioa.

10. Los conlralos de esplolacioa, rabricacioa ó 
abasleciiaienLo que se hagan por ria de ensayo.

Para celebrar cnalquicr coalralo de los men­
cionados en esle articulo dckrá preceder un real 
decreto de autorización espedido coa acuerdo del 
consejo de ministros; t en cuanto á los comprendi­
dos en los números 4.®, 5.“ , 6.“ y 7.®. el diclú- 
laea dél Coaiejo Real ea pleuo, ó de las respectivas 
secciones del mismo,segua lo exigiere ta importan­
cia del asunto.

Art. 7.“ Para los contratos designados en e! ar­
ticulo anterior se formará préviamenle cl pliego de 
condiciones, incluyéndose entre ellas la goranlia 
icnmodadi al caso qne haya de prestar ol conlralls- 
la. Su validez dependerá siempre de la aprobación 
superior en el orden ascendente de las autoridades, 
ó luDcionarios que celebren dichos actos; y cuando 
cl coDirolo lo hubiere bHho el ministro core^on- 
diente se acordará dicha aprobación en consejo de 
ministros.

Art. 3.° Las disposiciones contenidas en el ar­
ticulo precedente no serán esiensiras á los casos en 
que una necesidad de fuerza mayor obligue á la 
administración á contraer tos compromisos mencio­
nados, ni é los qne estén previstos os los reglamen­
tos generales de los respectivos servicios.

Art. Ü.® En los pliegos de condiciones mencio­
nados cu los nrls. 2.® y 7.® deberán proveerse los 
casos de falla de ciiiiiplimienio por parle de lus con­
tratistas, deierniioanJu la acción que baya de ejer­
cer la administración sobre las garaoiias y demas 
medios por los que se hubiese de compeler á aque- 
ilos á que cumplen sus obligaciones y á que resar 
zan los perjuicios irrogados por dicha causa.

Cuando o|curiescD Ules casos, las disposicioues 
gulicrnalivas de la administración serán ejcculivai, 
quedando á salvo cl derecho de los contratistas para 
nirigir sus rcclamacioues y demandas jior tavia 
couieucioso-adiuínislralivo.

An. 10. Las mullas y demás indemnizaciones
á que dieren lugar los contratistas serás efectivas
guleriiaUmenic.

3.® Sobre las sumas en laclálico ó en efecius 
lie la deuda dvl Estado que csliiiiesen consiguadoi 
en garantía de sus obligaciones.

2.® Sobre cualquiera otni ciase de ffeclos ó 
bienes dados en afiaiizamieuio, ó es¡iecialmente hi­
potecados por los mismos contratistas ó sus fiadores,

5.® Sobre los demás bienes que á unos y otros 
pertenecieren.

Alt. 11. En la ejecución y vento de los bienes
en que Laya de hacerseefcciíva íli responsaliilídad de
los contratistas y sus fisdores se procederá sumaria- 
menie, y por los tráiuilos de la vía do apremio, con 
arreglo a oque ¡inra la rccaudjcion de tributos, reñ­
ías y crédítosdel fisco. establecen las leyi-s c íusiriii:- 
ciases de hacienda públici.

An, 12, Ningún coairaiü celobradn con la ad­
ministración podrá someterse á Juicio aibiirial, re-

stilviÓRdoso cuantas cuestiones puedan suscitarse so­
bre sn cumplimienlo, inteligencia, rescisión y cfeclos 
por In via coiiloncioso-adminislraliva que señalan las 
leyes rigentes,

Art. 15. La compra de efectos que se ban de 
recibir inmediatamente para todos los servicios y 
obras públicas podrá verificarse y quedará iusiillca- 
da por una cuenta simple ó factura del | roveedur. 
acompaíladas del recibo correspondiente, sitm ire qne 
su imporle no cscedn de los límites que seuilcn loa 
reglnmcnios respectivos. Lo propio se verihcará con 
el giro y moviiaienlo ¡le caudales.

Art. 14. E l gobierno aplicará las disposiciones 
del presente decreto, por medio ile reglaiaenlos, á 
los servicios y obras publicas provinciales y miinici- 
polos, sin mas esrepcion que la de aquellos srrricios 
que uo lleguen á 5,000 reales en Ins provincias ni 
á 2,000 en las municipalidades.

A l  t. 15. l*or los respeclivoí ministerios se espe­
dirán las instrucciones que fueren necesarios para 
llevar á ejecución las dis|H>sicioiies del presente de­
creto en ciida uno de los ramos de su cargo.

Üsdu en palacio á 27 de febrrro de 1Ü52,—  
Está rubricado de la real mano.— El presidente dcl 
consejo de ministros, Junn Bravo Murillo.

MINISTERIO HE ESTADO.

R E A L  D EC BETO

del'.rminanJo los estudios accesariot para ser 
ajm iiido en la carrera diplonid/icu eu clase 
de agregado, diplomático efectivo ó supernu­
merario sin si lo exigiesen las uecesi-

doiles ie l  servicio.

Como ampliación délo que se previene en el ar­
ticulo 2.* lie mi rral drcrolo de 27 de febrero del 
ano próximo pasado de 1851, cun respecto á las cir- 
cuDsUncias que deben concurrir en los que aspiíuii ú 
trner ingreso en In carrera diplomática, y deseando 
dar á dicho arlícnto toda la latitud convimiente, 
vengo en disponer que loe estudios indispensables 
para leuer derecho a ser ndiuiiído ca la c a r r iT a  di­
plomático en clase de agregado diplomático efectivo, 
o siiperonmerari» sin sueldo, si asi lo exigiesen las 
nccosidiides ilel servicio de mi primera secretaria, ó 
de mis legaciones establecidas en países csirangerus, 
sciin:

Elementos de matemáticas.
(Icogriifia.
Literatura general.
Economía política.
Historia general.
Ilereclio público.
Berecbu lu lc rn ac io D a l.
Ilislurin de los tratados de Europa desde la paz 

de Westhilia.
Ijlin . ,
Francés y otra leiigua ‘ i>n.
Estos asisnaiiiras dclioiáii liilierso cursado en las
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u u ÍM T íiJ a J cs  i l f l  r e in o .y o b t i 'i i i i lo  e a  c l l u s l » !  « i l i -  
lica c io D K  lio a|iroliaciuii ca n  las ixHas ilo  s a lu o s u -
ÜPOtOS.

Q u e d a  |)i'OÍiibi<la a b s o lu u o io s t e  la  a ilin i«ioD  do 
M grogailos d ip lo m á c ic o s . a u n q u e  s n  s in  s u ú i lu ,  sin 
q u e  se liugua  constar i ire v ío m e n ie  la s c o n d ic i c i ic s  ar­
riba csprosaJai.

Dado 00 palacio i 17 de felircro d« 4 8 ó 2 .—  
Está ruliricado de la real mano.— El minislro da 
Eslado.el marqués de Mirullorcs.

MINISTERIO DE Il.lOlEND.V.

R E A L  D ECU ETO

civiJHiIy N A cuerpo i le oiliianeros q n e  c u i i h a  
i l e l  s e r c i c i o  de  Irrs a i l v m a s  m n r i i m n s  y  l e r -  
r e s / r e s  y  d e l d e  l o t  ii ia e lles, b a h i a s  y  ¡ ¡ H e r ía s  

ioíu l'i-i cuiYióinero' jHirn tu prrse- 
I u c io a  d c l  f O H l r u b a a d o  e n  las c o s t a s  y  C r o a -  

i eras.

Gonrormándome con lo propuesto por mi miuis- 
Iro de Hacienda, de acuerdo con el consejo de mi­
nistros. Toogo en decretar lo siguieule:

Articulo 1.* El servicio de las Aduanas insrí- 
tinus y terrestres, y el do tos muelles, bahías y 
(iiierlas, que eu el día desempetia el cuerpo de ca- 
rabinerH ó tas órdenes de las ailministracioues de 
.Ailuaoas. so verificará on adelanto con loUil inde- 
| ien d en da  de dicho eiier|>o, el cual < iicdara roduci- 
doosclusitaRienle ó la |iereeoucioa uel CM Urahanda 
y del fraude en Ins costas y fronteras.

Ail. 2." Pan el servicio de Isi Aduanas en 
ta» frooleros, muelles, bahías y puertas so creará, 
eo lugar de los carabinei'os quo lo prestan hoy. nn 
número proporcionado de empleados de Hacienda 
piililica, que se denominarán aduaneros, dependien­
do esclusira é inmediaUUDenle de las adiiiinisira- 
liunes de Aduanas.

Aii. •5.'’ Los adoanoroi estarán á sn coelu uni- 
formadus seneillameule 
con arredo n un modo

armados de pistola y salde,
0. Guando el servicio lo re­

quiera |io(lrán usar lamhieu de caraluoa.
Arl. 4 .' • La décima |iarl« del total d? ploz.is de 

.idu.incius que se establezca como necesario para el 
buen servicio ilo las aiiniioisiracioues de Aduanas, 
se compondrá de una clase Humada de aveniijiidus, 
para tos que, mereciendo esta distinción, Iiayao ilc 
set cooiideradus ncfes de los demás.

Arl. fi.'’ El lalier de los aduaneros será de ti 
reales diarios, y de 10 el de los aventajados, cobia- 
dos por quincenas vencidas y sin descuento algtiao. 
Eli Madrid. Cádiz y Rarcelona, el lialier del adua­
nero será Je 5) rs. diarios, y de 11 el del aventajado, 

Art. 0." Las plaz.is de aduaneros se proveerán 
escliisivainente como premio ul buen servicio eu los 
cumplidos del cuerpo de carabineros con buena ne­
ta rn su üliaciuo, y. con las precisas circunstancias 
de que han de salicr Irer y escrilur eorreclainenic y 
no |i!is,n de DI aftos. Si no hubiere Iwsiantes cum­

plidos liara cotiijilelar los aduaneros, el inspcrtur ge­
neral lie carabineros podrá proponer á ius indivi­
duos de su c iie r jK )  que deseen ser aduauerus, con ul 
que ao Kceda de seis meses el tiem|io qae les falle p  - 
ra cumplir, y que se luyau hecho acreedores por s 
citcunslancias a esto dU|>eBta,

Arl, T.”  Los aduaneros serán nombrados |ior 
la dirección general de Aduanas, ao piidieudo los 
de la dase de avenlujadus svr nombrados, reliajados 
de categoría, ni destituidos sin consulUr práviumen- 
ic al consto de Dilección.

Art. 8.® Formarán parle del presupuesto debí 
admÍDislmcioQ local de Aduanas los gastos del perso­
nal de los aduaneros, y el pro|>orcioQaI que se calcu­
le del material, como casetas, falúas, y demás com­
prendidos eo el dia como correvpoudiente al resguar­
do por estos servicios.

Arl. 9.® El gasto á que ascienda el presupues­
to dei |>ers«nal y iiiaieríal de aduaneros te cubrirá 
aplicando i  él el sobrante que haya en el presupues­
to del cuerpo de carabiaeros dcl leino por las plazas 
vacantes eu la actualidad, y la nnUe correspondien­
te á tos individuos dcl mismo que psen ni de 
aduaneros: y a o  el coso de no Iwsiar una y otra su­
ma, dejarán de proveerse ludas las tocantes que 
o c i i r r i i o  en el eueiiu da carabiaeros, liosui que que­
de satisfecho aquel gasto.

Dado ea palacio á ó de enero de <332.— Es­
tá rubricado dé ta real mrno.— El miuistru de Ha­
cienda.— Juan Braio Murillo.

HEAL DUREN

adeplasdo varias dispus>cioa/‘s relalirns al 
pago de las mensvaliilades que han de saliifn- 
eeríj d/nsclflícs íiciri'us y  li tos de lat pasi­

vas qne meaeionn.

I ’ura qne el pgo do las obligacioaes del prso- 
nal comprendidas eo el presii lucslo dcl año nciual se 
verifique con sujeción á las i ieposicionesdcl mismo 
presupuesto, se lia dignado S, M. mandar;

I ,• Que las doce inensunlidades qne delien sa­
tisfacerse cu el presente aho á los iiidíiiduos de la 
clase activa y á los de la pasiva quo devengan lia- 
bercs, se cotnjircDilaa p r  las respetivas deprndcn. 
cías de lodos ios míiiislerios en las dislribueiones de

lago el 
c v e i i -

fondos de los resprclivos iiii'Si's, abriéndosesu 
día 1." ,dcl inmciliaio al en que so lian 
gado.

3 .° Que las ocho mensiinliiUdes que lian de 
prciliír los individuos de la clase activa y pasiva 
qne cesan en el goce de sus derecbos, se les auOQcii 
en ios meses de febrero, marzo, mayo, junio, agos­
ta, setiembre, noviembre j  diciembre.

5.® Que las seis mensualidades que ígualmeiiiu 
corrcspoJc cobrar íi los berederos en linca recta y 
de marido á muger, de acreedores proa’denies de 
las ebtes activa y psiva , se s-aiisfagan en febrero, 
abril, junio, agoslo, octubre y diciembre.

Y -i.* Qne las dos que bao d" reribir Ius lierc- 
deioi de lliik'res procedentes de dichas clases que no 
lu sean rn linca recta ni de maride á muger. se p-
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guci en el mes de abril una, 7 en el de octubre la 
0113.

Üe real orden lo digo á V .... para su inleligen- 
cia y efeuius correspundienies.— Dios guarde á V... 
mudius años.— Madiid 5 de enero de 1)152.— Bia- 
TO Jlunllu.— Si'ñons direrloies generalcadel Tesoro 
público y de couialiiiidad.

BEAl ORDEN

dictando la$ reglas que han de observarte 
para el í¿esc-ue»)o que en el ;>rese»fe uño debe 
hacerse á las clases activa y  pasiva de los ha­

beres que perciban.

lie (lado cuenla á la reina (Q- D. G.) dcl oficio 
de la dirección general de conlalílidad de la bacien- 
do iráblicn de *27 de liicicsilire úlliuiu, proponiendo 
las reglas que cunsidcn AL-lien adoptarse para que 
pucdau liesarse á ereclu con euciilud y claridad m  
dls|iosiciiiiies contenidas eu el arl. 3.® del real de­
creto de 18 de dicieiiibre próximo pasado, referen­
tes ol descneiiio (lue dclie hacerse en el presente aña 
ú lus iadividiiQíi de las cluivs activa y pasire sobre los 
baberes qiia pcrcihau , y >e hallen coiDjirenilidvs eu 
el presiipueslo de gastos respectivo al projiio aSo; 
y S .M . , coDformaadose con lo manilesudo por la 
referida dirección general, ba tenido á bien deter­
minar losiguieulc:

1.' La nóminas de pagas respectivas a] mes de 
cuero coiiU'odráo tres casillas, figurando en ia pri - 
mera el buher Integro del ecreeuor al Tesoro, en la 
segunda el importe dcl descuento que corresponda 
al habar que le oté señalado, y eu la tercera el li­
quido que deba satisfacerse.

2 .° Gd lus libramientos que se espidin jiara el 
pago de las nóminas se bará igual espresion, indi­
cando que el descuento te ba eulregado en la tesure­
ría cen arreglo á io inaudailo.

5.® Se esjiedirá cana de pago por el importe 
dri desciienlu a favor dcl habilitado de ia clase a que 
lo DÓmina currespouila, eu virtud de cargaiénie que 
etpcdirúo las ailininislracioucsdc coutriliuciunes iu- 
direcins, eu cuyas ciieulas de rentas publicas apare­
cerán las cuulidades pertenecientes al Tesoro por esta 
razón.

4,’ Ge pasará por lus luinisleiios ni dellacieu- 
da una nula clara y esplíciia de los clases compren­
didas en ladu nriiculo de sus respectivos presupues­
tos, su rtat al espresada Jescucnio, y por ta direc­
ción de Tesoro se formará la correspondienle al re­
ferido ministerio deilacienda.

5.® Para la exacción dcl descuenlo formará un 
solo haber el que perciben algunos individuos por 
dislinlos arlicuíos del iresupucsio, haciéndose la re­
baja une cancsponda a sueldo acumniado.

l'ambiea se acumulará para el uljeio, á los ba- 
beres, el importe de las grniificaciones que se perci­
ban por comisioues del servicio, scguu lo dispuesto 
en la regla 9.“ del real Jecrelode 13 de junio de 
i833, y posleriores reales disposiciones.

Se csprceará esla circonslancia en las diferonlos 
nóminas eu qne figuren babores de las clases indi­
cadas.

Tout) ti.

G.“ Todos los que dispongan pagos sio descuenlo 
ú indiíiiluos de. las clases qncdebeu sufrirle, y ios 
que iuterveugau los dociimenlos para sii aliono, que- 
an responsables ai rciiilegro de las cantidades saiis- 

frchas indebidainenle lur esto concepto, sin perjui­
cio de su responsabilidad por la infi aociou de las rea­
les disposiciones.

De real ¿rJen lo digo á V . S. para su inieli- 
uencia y cumplimiento en la parte que le corresimn- 
ds.— Dios guarde á Y . S. muchos aflos.— Jla- 
drid 5 de enero de <832.— Juan Bravo bluii- 
l l o . — Sr....

R E A L  OBDUn

sobre la forma en que han de satisfacerte á 
los-acreeaorts del Tesoro la duodécima men­

sualidad de sus respeeítt’íis haberes.

Enterada ia reina (Q. D. G.) de la eousuila de 
lu direccioD general de Coniahiliuad da la llacienda 
pública de 8 dcl oclual, hacicndu presento que con- 
vendría anticipar el dia señalado eu la real urden de 
5 dcl que rige para abrir el |>agu di’ lus sueldos y 
haberes [m-necienles si mes de diciembre próximo, 
y fijarle en el de 30 , á fin de que dentro dcl pre­
sente año perciban los iuieresadus las doce mensua­
lidades que les están consignadas en el presopiiesln 
vígeDle, y puedan aleudcr a sus obligacíoues que se 
aumentan eu el referido mes, y leaiendo la reins co 
consideración que el perjuicio al EsUido jtor esta 
medida se limita al importo de las pequeñas sumas 
que hubieran de satisfacerse por los pocos dias que 
trascurran, si acaeciese el faliecimieulo de acreedo­
res insolventes desde el 3U del espresado diciembre 
basta 31 del mismo, se bs servido S . M. resolver, 
de cuniorinidad con lo prepuesto ]>or la espresada di­
rección genectl ds coniabilidad.

I.®  Que el pago de la duodécima mensualidad 
del presente año, perteneciente á acreedores del 
Tesoro por sueldus y haberes de cualquiera clase, so 
abra el din 20 de dicho mes de diciembre; de isodu 
que a! finalizar el mismo quedeu por coBijilelo saiis- 
Iwiias las doec mensuaiidaaes.

I.®  Que si en el intermedio del 30 il 31 de 
diciembre ocurriese el fallecimiento de algún indi- 
viduo, se exija el reíntogro de la suma que hubiere 
percibido de mus por habérsele satisíucbo sin haberla 
deveoiado.

3. Que al efeclo se comprenda co la cuenla dn 
0|>eracion[s del Tesoro, litulo de •Anticipaciones i  
empleados, > el importe de ta suma á que asciendan 
ias cantidades reintegrables.

Y  4.“ Que se den do baja las que resulten fa­
llidas, si fuesen insolventos los herederos de los 
acreedores que las percibieron con esceto, jusiiücáu- 
dose este cslremu por medio de una certificación 
del alcalde j  cura párroco de su vecindad.

De real órdeu fo comuoico á V . S. para sii iii. 
leligencia y efectos corres|iondieoies á sucumpii- 
isieniu. Uius guarde á V. S. muchos años. Madrid 
<4 de enero do 1852.— Bravo Murillo.— Señor 
director general del Tcsoru público.

4
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R E I L  ORDEX

fiora qae el arbiirio del 20 por 100 de pro­
pios se administre des-leel tnes de enero cor­
riente por las oficinas de Co'i/ríiwdones d i-  
reelas de /as pruvincíaí iirjo fo di-pendeaein 
de la admiaistracioa general de lo* fuíímas.

Excmo. S r . ; leniendo présenlo U reina que e' 
srbilriij de 21) per 100 de propios esiá cuioprcsdido 
en el prcsupneslo del aflo aciual enlre los ceiUríbu- 
ciones y ramos que corren á cargo ile U  direecian 
general de contribuciones direciai: que es el re®la- 
uienlo de 17 de octubre ülliino, espedid» para lle­
var ó efecio la ley de 1 .® do agesto, relativa al #r- 
regio de la deuda del Eslailo, se previene que la ad- 
nigisiracíoo de aquel arLiiri», dcitinado pra la 
compra de cfeclos de la deuda amoriizablc, suelva 
al Diinisterio de Hacienda, udaiiDÍstrándose bajo la 
depeudeocii de la referida dirección general de coa- 
Iriliucioaes directas; v por último, que Umbicn se 
Lalb iüduid.p este arbitrio, bajo el cspresnil» con- 
íoplo, en el prouluario aprubado por real urden 
de 7 del corriente pra goliierao de las oficinas de 
Hacienda en las ejieritiones relativas é la recauda­
ción y disiribaciun de los fondos públicos de esle 
alio, se ha servido S. M . mandar:

1 .' Que el arbitrio dcl 2i) por IDO de propios 
empiece desde cl mes acloal á administrarse y re­
caudarse por las oficinas de contribuciones directas 
de las provincias, bajo la dependencia de la direc­
ción general de las mismas.

2.® Que tanto los valores pcríeitecienles á años 
arlcriores. como los respectivos al qne rige, se com­
prendan en tas cuentas de rentos públicas de la eniiu- 
cuda dirección, dejando de Egnrar en las de los ra­
mos que esláu á cargo del miaislerio de la Gober­
nación.

3 Que las oficinas cenlralei y provinciales dcl 
misiao niínisiei'io de la Goliernacion faciliten á los 
de contribuciones directas los dolos l aniecedenles de 
esle runo para que les sirvan de gobierno en la 
ejecución de esla medida.

Que los administradores de eaDlribiieiones 
directas exijan de lossyunlaniicnios los oolidas que 
Bccesiteo i>ar» el nscjor desempeio de este servicio.

5.® Que en josiilicacicn de los valores d_e este 
ramo, conforme á lo precepluudo en cl art. 73 de 
la real instrucción de 2(5 de enero de I850.se 
acompañen á las cuentas: I.® Una ccrliticaciun de 
lossecreiariosdelosajunlamientiif, con el Y.® 
ilciilile, y referencia á las cumias del dojiosiiario ó 
mayordomo, que esprese con exactitud y cluridaii cl 
importo del referido 20 por dOO; y 2.* Una rela­
ción que liará cslender el gobcrnadur de la provin­
cia, lainbieii con referencia á las cuentas, en quo 
aparezca con la debida espresioo Je pueblos y can- 
liilades, lo que bajn dcbitlo ingresar por este con­
cepto en las cujas del Tesoro, si'guii lo mandado res­
pecto del 5 pur 100 de arliiirios municipales «n lo 
real iaslrnccion de 29 de julio do 1850, cuya ob­
servancia se recordó por circular de la dirección ge-

ncrcl de conlrilccIoDCS iudirectns de 1 .* deagoilo 
de 1051.

Uc real ói'ilen lo fotnnnico á V . E. para su in- 
leligiucin y efccics correspondientes. Uios guarde 
á V, E. muelos años. MatlriJ 15 de enero do 1853. 
— Juan Binvo Murillo,— Seíior minislro de la Go­
bernación dcl reino.

I I E A L  O'.inF.S

fijando el derecho de iji/rorftifcjon que deben 
pugcr los legidos de algodón eon mezoia de 

otra materia.

Visto el «‘pedirnlc iiisiniído en esa diroecion 
general, relativo ni ilereclo qne deberán adeudar 
iiRu: legiilos parecidos á las balistas de Escocia, com* 
ruellos de algodón y seda, de la propiedad de don 
Emilio \ a r o D , dcl comercio de Máluga; y icuiendo 
en cucnU:

1.® Que del niialísis hecboeu las miieslras re- 
millilns nstilan qae lienm C3 por IDO de algodón, 
TÓopor 10(1 líesela, y cueniaii ruasilc20 hilasen 
la cimria paite de la pulgada lineal cspaíols.

3." Que no puede aidieárseles la partida 37 dei 
orancel esiv-clal, ya porque lox telas quo se pnen 
caino ejriupla en la niisinn no limen relación algu­
na con ins de que se trata, y  ¡a ¡lorquc el impnesto 
de 1  rs. 90 céutiuios en vara cuadrcda es «ce- 
sivo.

Y  o." Qiic en las tees tfe la ley de 17 ue jn- 
lio de 18Í9, laqiicpsuildectelderecüodeóá p r  100 
sobre el precio do 14 rs. ilc valor en vara cuadrada. 
<ln el mismo riiuliado que el arancul, siendo asi 
que lus Icgidos en rueslion valen menos de la mitad;
S. M. la reina se ba si-rviJa mandar, que pra lo 
sucesivo tod<>s los (egiilosdc algodón con mezcta de 
cuRlqiiiera otra naleria, no cuni|irent!ulos cspresa- 
uienle en el arancel, arleiideti -íO p r  100 do dere- 
dios sobre avalúo en bandera oaciaual, y 40 por 100 
en esiraiigera.

U,' real ónlen lo digo n V. S. p.irasii in(e- 
iigenria y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. uiiiclio» aüos. M.mlrid 20 de enero de 1052. 
— Bravo Jliiriilo.— Señor director general de adua­
nas y arar.celrs.

T E A L  H EC RET O

sobre la redención de los censos denominadns 
Supfío.', Suertes, .Íbices. Abuela y  de cuales­
quiera oira prestación de las que componen 
la renta llamada de población de Granada.

Cocformándome con lo que, de acuerdo con el 
coiiseju de niiuisiros, me lia propuesto el de Hacien­
da , venga en decretar lo siguieuie:

Articulo 1.® Los censos denoiTiinados Suchos, 
Sitcrlps. Abicei, Abuela, y cimlcsriuwra otra prcsla- 
cion de las que componen lu rente jlainíidti de pobla­
ción de Granada, coniinuarán redimiéndose por sus 
sclunles llevailores, con te! que se pre-cnlea a veri- 
litarlo hasta el dia 30 dejunio de 1852.

Alt. 2.® Diclios censes, capitalizados á razón 
de 3 p r  190 de su renta anual, quedarán rcdioii-
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(los con lo cnlrcgA ilc igual canlidad nominal en lí- 
liilos de la deuda diferida de! ó por lOü en que hna 
sido convenidos los del i  y del 5, que te lian udini- 
liJo liasla aqui para diclio efeciu.

Arl. 3.° En lugar de losesprcjados lítnios po­
drá ODiregarsc el dinero cfictiio equivalenle á los 
misinos ul prerio ó qne so hubieren colizailo en ia 
Bol» de Madrid el dia en que se coocedn la reden- 
i'ion. y nara cuya npiTacion servirá la coiízacion 
que s« pu ilica en ln Gaceta. El png» delvorá vcri- 
licane dentro de los 30 días sigiiienies al en que se 
conceda la redención.

Art. 4.”  A  los qae prevcnlen gnraniia sulicion- 
le. á juicio de los golicroadorcs do Granada, Mala­
ga jAlmeiia respeclivameníe, podrá ndniilirseles 
nna obligación de verilicir |.i entrega antes dcl 5U 
de selicmbre; y hasla lisWrla cumplido, no se dará 
por coDsiimaün la redención ui le es liiieaeá la ei- 
ciÍLura de ella.

Arl. Las reñías del censo correrán hasla el
dia de !a entrega, y en este concepto serán liquida­
das. Si se Lace el pgo en líiulos, llevarán estos el 
cupón cOTÍeníe,

Arl. C.“  En los i rimeros BÚnieros del Boícíin 
oficial del mes do julio do 1852, los goliernadorot 
do las provincias do Granoda, Málaga y Almería, 
publicarán una lisia de los censos qne no hayan sido 
redimidos, con dislincioo de los puohius donde ra­
diquen . nnunciuiido su venta en snlusla pública, 
que tendrá lugar d  día 1 . ' de agoslorignieme.

Arl. 7.® La subastase hará por pueblos por 
medio de lirilacíoD pública unte los gotiernadorei de 
provincia, nn admitiéndose postura qne no cubra el 
valor capital de los ceñios qne so subasten, y qno 
sea hech.i por persona que ofrezca las garunlias no- 
cesaríss de sn ciimplicniei)lo.

A lt  8.» El ¡«igo se verificará dentro de los 
doce dias siguientes al dol reñíale en títulos de la 
deuda consolidada did ó por lOÜ, con el cupón cor­
riente. d en dineroerectivo equivalente á los mismos, 
al precio de la colizitiuu de la bolsa de .Madrid deí 
día de la snliasla, que sera luuiado de la que publi­
ca la Cíttr/fl.

Arl. 9.® Todos los censos que so rediman ó re- 
lualen en favor de un mismo inieres-iJo, se compren­
derán en una sola e'Criinra. La eslension de esla, su 
copio, y las diligencias de subasta, se veijileará en 
po'el del sello de oticio por el esciiltano de la siib- 
de egacion, cuando ia rcnia anual de los censos mies- 
ceda de IHO reales, siemlo tic cuenta de los ¡üleie- 
sadus los gastos de escnluenie.

.Alt. <0. Los compratlorcs j  cnjo fíivor se ad­
judiquen los censos, adquirirán los derechos qne so­
bre las lincas y sus poseedores tiene ahora el Estado, 
desde el ilia dei |>aga.

Arl 11. Tamo los espedientes de reJeieion 
como los de subastas, serón aprobados por los go- 
bcrnailores do provincia, dando parte de su resultado 
ni ministerio ele Hacienda.

Arl. 12. El miaislro de Hacienda queda en 
cargado de la ejccucimi dcl presente decreto.

Dado en pnlacio ú 31 de enero de 1052.— Eslá 
rubricado por S. M.— El ntinislro de Ikcivnda. 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ■

S E A L  O BBE.N

cirnilando las rfispojífionej provisorias que 
ha dicíado e l  nuncio de Su Santidad en esta 
córte y  aprobado el gobierno de S. M sobre 
el ejercicio de ¡as facultades apostólicas que. 
hasla aqui han correspondido comisario 

general de Cruzada.

El Evcmo. Sr. Nuncio de su Santidad en estos 
tvinos, desimes de lialier conferenciado difcreiiles 
veces con el Exento, señor minislro de Gracia y 
Justicia, ba dirigido á esle con fecha del 26 de) 
corriente la comunicacioo siguieole:

• Penelrúndonie de las razones que Y . C. se 
sirvió indicarme cu nuestra ttliima conferencia, te­
niendo presente lo convenido en el Goal dcl arli- 
cu lo ll del Ccocordalo, y viendo la urgente ncro- 
sídad de dictar algunas disposiciones previsorias que 
eviirn todo motivo de duda acerca dcl ejercicio y 
modo de ejercer lae facullades apostólicas y otras 
alribiiciunes que basta aqui han correspooilida al 
coiDÍsario gcacral de Cruzada, mientras no tenga 
riimpllilo efcrio el arl. 41) üel mismo Coacordalu, 
lie venido en ia delcrininacioD de declarar lo si- 
gllieole:

1.® El Eoinio. cárdena] arzobispo de Toledo 
ejercr rá dichas facultades y atfiliucioBH en la es- 
tensión y forma que con arreglo al Breve de su de­
legación y olrns disnosicioiict apostólicas lo prac­
ticó anicriormeolc el cemisario general de Cru­
zada.

i.®  Las funciones del mismo órdea y natnra- 
Ipza, qi|c csliivicrón á cargo de los subdelegados 
ilcl ramo en las diócesis respectivas, so ejercerán en 
adelante por los ordinarios, ó por sus provisores y 
vicarios generales en concepto de subdelegados apos­
tólicos.

S.® El Eaiino. cardenal arzobispo tic Toledo y 
los ordinarios procedeián con arreglo al derecho co­
mún competente en los negocios contcnciuios a que 
pocda ibir oc.vsion al ejercicio de las rucncioun- 
das facullades y otribiicioncs.

1.® Todo esto delic ser y entenderse con ca­
lidad de por abura, y sin perjuicio de lo que el 
Santo Padre so dignará Diaiidiir en su iíc d ijo ] ,  á 
conseciuncin del citndo art. 4(1 dol Concórdalo.

Y  habiendo dad» cuenta de lodo á S. M. la 
reina [Q. D. G.l, se ha dignado mandar que se 
circulen las ctialru anteriores dis¡iosirioiies |>aia su 
puniiia) observancia y cumjilimienio.

De real órden lo digo a V. para los efcclos con­
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. MoJiid 
7 de enero de 1652.— González Romero.— Señor 
obispo de.....

R E A L  U E rO ET O

dictando varias reglas sobre la administra­
ción de los fondos de Cruzada y  del ÍMduífo 

cuadragesimal.

Siendo urgente dictar reglas para que cese
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prontomeole lud.i iscpitidsisliri* icerca drl ntda 
rornia e n  que lian du aduiiaiürarsu los luinlus ile 
Cruzada y dei indiiUo cuadragesimal, Vengo eu 
resolver, que sin perjuicio d e  lo dispnrslo eu el 
art. 40 leí Concordato, se observe, con calidad de 
porobora, lo couvenido sobre el particular vou 
el M. R . DURCíu aposlólico, y es del iceor si* 
guienle:

Artículo 1 . ° El M. R . arzobispo de Toledo 
pasará, dcDiro de los primeros quince dias de ene­
ro de cada ano, í  la dirección ¿ t  contabilidad de 
Cnllo y Clero, miomas de las diversas clases de su­
marios que ban de imprimirse.

Art. 2.® La impresión de los sumarios so ha­
rá por la imprenta de Cruzada, que eslá á cargo 
de dicha dirección do contabilidad, corrigiéndose 
lis pruebas por la persona que al intenlo designe 
el St. B . arzobisp de Toledo.

La misma Dirección remitirá á los diocesanos 
oportunamente el número de sumaiiosdu toda ciase 
que pidan.

Arl. S.® Los despachos para la publicación de 
las Rulas, que se liWabsn antes por el comisario 
general de Cruzada, se espedirán en adelante por 
el .M. n . arzobispo de Toledo.

Arl. 4.® Luego que los ordinarios reciban los 
despachos pora puolicar la Bula, darán las dísi>osi— 
ciones couveDieulcs á íio de qoe se verifique con 
la solemnidad y en la forma que cslimeu coute- 
niente á su fin y objeto, invilaudu á la función re­
ligiosa á las autoridades superiores y al ayuuia- 
mienio.

Arl. 5.® Los diocesanos, lenicndo en conside­
ración las panicularcs cirruosiandas de sus respec­
tivas diócesis, dictarán á la mavor brevedad posible 
las reglas uonveDieuies para ía mas fácil y meiius 
coslosa espendlcion de los sumarios, y pera la re­
caudación de las liniosn.s, dundo coDociiniciiio de 
las primeras, á la dirección de Conuiiilidad á los 
efectos convenienies y á fin do que en lo que fuere 
necesario puedan pooerse de acuerdo el M. R. sr- 
zobispo de Toledo y ei ministro deCsracia j Justicia.

Art. Ba o las órdenes y con entera depen­
dencia de los pre ados diocesanos, se espenderán los 
sumarios v te recaudarán las limosnas de Cruzada 
y del ínriulto cuadr9gc«,jmal por la persona que 
nombren los mismos prelados, quienes la noiiciaián 
á la dirección de Contabilidad.

Arl. 7,® Los adminisiradures asi nombrados 
presurán la lianza que señale ol diocesano, no pu- 
uiendo bajar de la cuarta ¡larie del producto del 
año auterior al nombramienlo.

Arl. 8.® La fiauia consistirá nccesariameule cu 
efectos públicos del ó por lUU, que se de|>osilafán 
en el banco Español de San Fernando, ó en los co- 
misiauadoi de este en las provincias, al precio que 
tuvieron on la bolsa de Madrid quince días autes de 
consliluírse la lianza, segon la cotización oricial.

Art. 9.”  Para los gastos que ocaviono el des- 
pscho de los negocios de Cruzada, se alionarán 
al M. 11. arzobispo de Toledu lü.Oflü rs. auuales, 
los cuales se consignarán en el presupuesto dciCnl- 
to y Clero de su diócesis, mientras no se determine 
tra cosa.

Alt. <0. Los gastos de impresión y conduc­
ción de las BuldS a las dié>ceaís se costearán por 
ciieola dcl presupuesto general dcl clero, cu el 
cual se consignaré ol isienio la cauiidad curresjKin- 
dienle sobre ia couiribucian de inmuebles da .Ma­
drid por ahora,

Arl. 11. Para gastos de la publicación de la 
buia y adininíslraciun de sus fundos se abonará un 
ñ por <00 dei producto total en cada diócesis, cuyo 
prelado liará la distribución como estime mas con- 
veniente, sin que bajo ningún concepto se baga 
ningún otro alúrno en metólico ni en sumaríus.

Art. 12. £1 producto de la bula de eruzada se 
inicriirá inlegramenle en pago de las atenciones dcl 
culto ó de lus seminarias, si hubiese sobrantes, de 
manera que los rendimientos de éste ramo en una 
diócesis no se apliquen á otra.

Arl. 13. De a misma manera se invertirán 
inirgramcnle en cada diócesis los reoiiiraienios lí­
quidos del ¡adulto cuadragesimal á medida que se 
llagan cficlivos, y no de otra manera, desliiiándose 
tres quintas parles á los esiablecimienlos de lieneli- 
cencia de la misma diócesis, y dispoutendo líbre- 
nienie el jirelado, según su conciencia, de las otr.is 
dos para actos de candad.

Art. <4. Itos prelados distribuirán dichas tres 
quinlss parles entre los esiablecimienlos de sus dió­
cesis, según sus respectivas uecesidades.

Alt. i3 . Lo dispuesto en el artículo preccdeo- 
te se entenderá sin perjuicio de satisfacer cou el 
producto de las predicaciones de 1851 y 1832 las 
deudas que buy |ie>3Q sobre las fondos dcl indulto 
cuadragesimal.

Arl. <i>. Cesarán las pensiones coocedidashas- 
ta aqui á los cslsbledmieotos de fuera de las dióce­
sis. Nuse darán grafis en adelante á los niisuios 
ú otros eslablcciiiúenlos, ú empleados ni otras per­
sonas, sumarios de ninguna clase, ni aun en con­
cepto de limosna.

Alt. 17. Las pensiones sobre el iuilulio cua­
dragesimal, concedidas en virtud de real orden, ó 
por los cumiiarios generales sobro la caja central, 
que deban conservarse, se áíslribuiráo eo la de­
bida pro lorcion entre ludas las diócesis.

Alt. 8. En cuanto á las pensiouei cousigua- 
das por ios comisarios de Cruzada sobro los fondos 
du determinada diócesis, el prelado respectivo de- 
Icrniinará ki que esliiiie mas coavcoicnie, atendidas 
todas las circunsianeias de la concesión y de las 
personas agraciadas.

Alt. <9. Para fijar coa arreglo al art. 13 de 
este decreto la parte correspondiente á los estable- 
i'iaiicuios de beneficencia y d los prelados, se dei- 
coulará préviamenle cada año, como carga de jus­
ticia, d  importe de ias deudas y pensiones, l^tas 
caducarán a medida que cesen las condiciones da 
la concesioo, o fallezcan los agraciados, no piidicn- 
do concederse eu adelante nueras pensiones sobre 
dichos fondas, ni por mi gobierno, ni por los pre­
lados diocesenús.

Art. '20. Las caotidades necesarios paro el pa­
go de las ebligaciones que pesan sobre los fondos 
de Cruzada por virtud de los convenios celebrados 
con la Santa Sede, se satisfarán por la dirección ge-
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aeral de ronlabilidsd del culto y clero como carga 
de justicia, á cuyo fin se cousignará la partida cor- 
respudienie en el presupuesto del Culto y Clero liasta 
que no se ilispnga de otra manera,

Art. 21. Los 900,000 rs. adelantados do nr- 
den del úliimu romisario general p r  el fondo de 
Criiz.ida al del indulto, se aplicarán á las diócesis 
mas atrasadas p r  esta causa en el pago de sus con- 
lignacioiies en el afio actual y en el anterior. A  esle 
fin, en In ilisiriliucion de las deudas del indulto se 
esprcsará la raulidad j  la diócesis á cuyo faior ha 
de conlriluiir cada una de las mas adelantadas.

Art. 22. Para evitar laslos v las diriciillades
que ocasionaría la traslación de caudales cun dicho 
ohjelo, se relnjará la canlidad cauvenieule de la 
conliihudon de inmuebles destinada á las diócesis 
que Laii de contribuir, y se aiiiuentará á favor de 
las otras la de la |>rovincia respectiva.

Art. 23. Dentro del mes siguiente al din en 
que se baga en cada diócesis la publicación de la 
bula, se devolverán á la dirección do contabilidad 
los sumarios sobrantes de la predicación anterior.

Art. 24. Los adminislraccres icmilirán á la 
propi.a direecíoD en los primeros dias de marzo, 
JUDIO y setiembre, un estado por clases de los suma­
rios pspcudidas dnranle el trimestre, ú fin de que 
eou este conocimieuio pueda dispnerse «prtiina- 
menle la remesa de los puntos eu que haya mas de 
los necesarios adonde bubiero falla da ellos, para 
evitar cl aumento de gastos ea nuevas impre­
siones.

Art. 2a. Los administradores rendiráo cuenta 
del fondo do Cruzada á los respectivos diocesanos, 
quienes uoiiciaráu ó la direcciou mencionada el re­
sultado de la recaudación pra los efectos consigien • 
tes. Ed cuaulo al indulto cuadragesimal, los mis­
mos diocesanos dispondrán que sus adruinistradorcs 
don cDEOcimienlo a dicha dirección de cnnlahilidad 
del culto y clero de la espendicion do sumarios, 
acrcdiiSDilo haber entregado á los eslablecimiunlos 
de beD cH ci'n cU  la prie á ellos corre-fcoilieDle, 
debiendo los referidos admioistradores rendir cuenta 
sola y esclusivamente al prelado eu la oianera y 
tíeinp qne este dispEga de la di-stinada á actos de 
de caridad que han de ejercer iibremeuie los mis­
mos prelados.

Art. 2Í5. Para hocer efectivos los alcances con­
tra los administradores de los fondos de Cruzada 
del indulto, se procederá por via de apremio: i .  
Contra la fianza. 2 . ° Contra los demas bienes dei 
adiiiinistiador, si aquella no luere suficiente, cuya 
oblignciou se considerará contraída por aquel en el 
mismo hecho de aceptar el cargo, poesto que ba de 
ser condición espliciia de su nombraiuienio. Los 
diocesanos lio podrán perdonar, ni en lodo ni en 
parle, las deudas, sin real antorizacion al in 
tentó.

Art. 27. Tnrabien se procederá por lo via di 
apremio á hacer efectivos los créditos que hay pen­
dientes en el dia.

Art. 28. El apremio se ejecutará por los go­
bernadores de las provincias de la misma forma

Ínc lo practican rest>eclo de los créditos i  favor del 
«ladn, i  cuyo fin los diociianos, leruiiuados y re

suellM por ellos los oportunos espedientes guberna- 
tiros, daráu conocimiento á tos gobernadores para 
que dicten sin demora las dis|KKÍciones correspon- 
I ¡entes.

Art. 29. Respecto de los espedientes existen­
tes eu cl tribunal ile Cruzada de la córte, la direc­
ción de contabilidad de culto y clero dispondrá lo 
convenienio para que Icuga efecto la via de apre— 
m¡«.

Art. 50. Las eucsHoncs sobre propiedad, y las 
civiles á que de ocasiou la via de apremio, se sns- 
laudarán por los tribunales civiles competentes con 
arreglo á derecho, y con la intervención del minis­
terio fiscal por cl interés que eu ello tiene la Ha­
cienda pública, sin peijiikio de que los iliocesauoi 
Dombren abogado si o estiman coDvenienle.

An. 31. A  consecuencia de lo dispuoflo eu los 
artículos auleriores, cesará el tribunal de Cruzada 
de la córte.

Dado en palacio á 8 de enero de 1852.— Está 
rubricado de la real mano.— El ministro de Gracia 
y Justicia Ventura González Romero.

B E .V l  IVEf.BETO

declarando ordinaria ¡a sala provisional ins­
talada en la audiencia de Burgas m r  real 

órdcn de 17 de junio de 1830.

Conformándome con lo que me ha cspueslo el 
ministro de Gracia y Justicia, vengo eu decretar 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se declara ordiaaria ea la au­
diencia de Burgos la sata provisional instalada en 
virtud de real órdeu de 17 <íe jnnio de 18.50.

Art. 2.° Elsta sala constara de un presidente y 
tres miaislras, como las demas, y para formarla se 
crean en dicha aiidieDcia una plaza de presidente 
y otra de minislro, suprimiéndose dos de esta última 
ciase en la de Canarias.

Alt. 3.° I ’or ahora no se hace noredad en el 
número de subalternos que se hallan funcionando 
en la sala provisional, quedando estas plazas de plan­
ta eu la de nueva cretciou.

Art. i . ” Todo lo dispuesto en esle real decreto 
se entiende basta tanto que se publique la ley de 
orgauízacion y arreglo de iribuBules, y sin perjui­
cio de lo que en ellu se determine.

Art. 5.® E i fijÍDÍslro de Gracia y Justicia que­
da encargado de la ejecución dcl presente decreto.

Dado eu p,ilacio ú 11 de enero de 1852.— Es­
tá rubricado de la reai mano. —El ministro de Gra­
cia y Jnslicia. —Ventura González Romero.

REAL unoErt

determinando que no deben percibir sueldos 
n i  derechos los tenientes-alcalde que desem­
peñen inleriaamrute algm ju-gado de prim e­
ra  itiílancia, y que si necesitan asesores per­

ciban estos tos derechos de arancel.

Ue dado cBsnia á S, U . de una cuiiulli diri­
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gida á osle miaiidprio por el primer teniente de 
alcalde de la eiudciJ de Soria, que despacha accí- 
drnl.ilmeolr el juzgado de primera insioncia, sobre 
el sueldo que debe percibir en alpncirm á b.iber ce- 
sadu e! aliuDO de derecbos, sobre loque baya de 
baccrse eiiondo b ngnquc vi era; de asesores ó nom­
brar ccomroñados; y enterada de todo la reina 
(Q. D. G,), se lia servido resolver:

Piimero. Que euando las alcaldes desempeñen 
los jorgidus de primera instancia no deben perci­
bir ¡irlo de suúdo ui derechos de ninguna clase, 
lor ser esta una de los obligaciones impuestas per 
as disposiciones vigenles á los mismos cargos, pu­
ramente gratuitos.

Segunda. Que en el caso de que los alcaldes 
coaodo ejcrzen jiirisdiicioQ tengan qae valerse de 
asesores, ó los mismos alcalde* y los jueces de pri­
mero iuslaocin tengan que nombrar acompauaJns 
pur causa de in c D i il¡> a lib i lid .id  ó |>or cualquier otro 
ncitive, p e r c ib o D  los derechos de arancel, como se 
ba practicado ba*la aqui, los letrados quo descmpe- 
SCB estas funciones.

Madrid 14 de enero de 1852.— González Ro­
mero.

n c A l .  B E C ItE T O

atitorizando al presidenle del ír íiunaf supre­
mo de Juslicia, para pedir por  sí dircrío- 
n en te  á los reyentes de las audiencias las 
causas fenecidas, dalos y  d m as qae se e s -  

presa.

.4 fin de que c1 tribunal supremo de Justicia

(meda ejercer eficazmente la superior iospeccioo que 
; corresponde sobre los demás dcl reino, ccníor- 

mándomo con lo que acerca del paQicular me ba 
propuesta el ministro de Gracia ;  Justicia, vengo 
eu decretar lo sígnienle:

Articulo 1.® Se suloriza al presidente del tri­
bunal supremo de Justicia para nedir por si directa­
mente ó los regentes de las audiencias las cauui fe­
necidas en que oo bap ningan pniilo |>endiente de 
ejecución, y los pleitos iguolmeale fenecidos en que 
tenga ínteres el Estado,

.Art. 2.® Se le anloriza lamlieo para pedirá 
loa regentes los datos, informes y noliciasqnecrea 
oportuno sobre dicbos asuntes y demas en que se 
interese el servicio público.

Arl. 3.® Se autoriza á los regenles para pedir 
s Ius salas y remitir al presideuie del Triliunol Sa- 
ireno, los citados plcitus y causas cuando por este 
c« sean reclamados.

Arl. 4.' Concluido que tea el objeta para qne 
fueron pedidos se devolverán por ei presiilenle dei 
Tribunal Supremo á Ius regoales de Ius audiencias, 
y por asios á las sains de su radicación.

Dado en palacio á  50 deeneiode 1852.— Evtá 
rubricado de la real mano.— El minislrode Gracia 
y JiBlici».— Ventura González Romero.

B E A l  B E C R E T O

sobre la traslación do in.s reiy.'iiícs, presí- 
deitUs de sala ó  magistrados que se hallen 
«n c8a/eS5Bíero de los casos del real dccrelo 

de 7 de marzo de 185!.

Teniendo en consideración lo dispuesto en el 
articiii» 9.» de mi real diutreto de 7 de marzo on- 
liTÍor, y coorormándante con lo que de acuerdo coa 
el eousi-Jo de uiioislros oic lia propuesto el de Gra­
cia y Jiislicia. despiics deoida a sección del mismo 
nombre del Consejo real, coa asistencia de los mi- 
nislros del tribunal supremo de Justicia, que dclea 
concurrrir á sus srsioues, según lo establecido en 
dicho real decreto , vengo ea decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® Los regentes, presidentes de sal.i 
y inagístrsdus de las audiencias, cscepluada la de 
Madrid, que estén en cualquiera de los casos del 
atlkuloO.® dcl real decreto.de 7 demarzodcl año 
anterior, serón iraslad.vdos ó plazat de igual catego­
ría en aleas audiencias, coDÍorme lo vayan permi­
tiendo b< circuDsiancias, procurándose coucillarea 
eslas Iraslicioncs el interés individual con el servi­
cio público.

An. 2.® Mientras exista el actual personal de 
lis aodieocías, podrá haber eo codo una un número 
lie minislriis igunl al de sus salo* de los compren­
didos en dicba divposiciou dcl articulo 9.* del decreto 
de 7 de marzo, con bii deque en dicho número oo 
se comprenda nudca al regente, ni mas de un presi­
dente de sala.

Arl. S . ' Et ministro de Gracio y Justicia rae 
propondrá lo conveniente pora la ejecución de este 
decieio.

Dado co palacio á i i  de lebrero de 1852,—  
Está rubricado de la reai roano.— El minislro de 
Gracia y Justicia.— Ventura González Roraeto.

MINISTERIO DE M.VRINA,

BEAL DtCflETO

eoncerfwndfi diferenles gracias á la marino 
real con motivo del feliz alumbramiento 

de S. .V.

Para dar ú ln marina una prueba inequívoca de 
lo gratos que en lodos liempos roe han sido los ser­
vicios que lia prestado á la necioa y al trono con sn 
nuDca desmeoiida lealtad ydiseiplioa, y con el plau­
sible motivo dd oatulício de mi augusta bija la pria- 
cesa doQo María Isulrd, siicetoru directa del liuuo, 
que la Divina Providencia uie ba conlíadai en visla 
de lo que me lia propuesto ei ministro de Marina, 
con aeneido de mi consejo de tnioisiros, y lomando 
por bise iu determinado por el míoislurio de la Guer­
ra, vengc eu decretar lo sigiiienlr:

Articulo 1 .° Asceaderau al empleo de briga­
dier de la armada ei uúinero de ca liunes de navio 
que corresponda según el tipo eslab ecido ea ei ejér­
cito.
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Arl. 2.® Confiero el empleo superior iomeilia- 
lo, Uiinbirn por ei ór.len eflolitecido eu d  cjerciio, 
á los gcfes j  oficiales desde ra|iilaii de fragata á al­
férez de navio inclu-ive. qiic ¡rnirndo ires años de 
efectividad cu su empleo el dia 20 du diciemlire 
do tlió l, reúnan igmilmerne la aptitud . sufieien- 
eii y domas circiiD»laaciJs prevenidas cu rcglsiucn- 
tos y decretos vigentes para oscrnsos.

Arl. 3.® En los ciiorpos de avlillerh óiufan- 
(oiia de marioa, conceda él empleo inmediato su­
perior en el drden prevenido al número de o'.iciales 
que corre;i»nda, scguu lo qua so esUldeca para «i 
eiérciio, en cada una de las cbses que se couipo- 
ic i i , desde espitan inclusive abajo, j  la graduación 
siqvriot que cu igual proporción les icrieiiezca, 
tambicn desde capiíau inclusive alujo, á os que te­
niendo tres años de efcolividaii en su empleo, no na- 
yon recibido gracia ó recompensa alguna desde 
el iO de oclubie de 1816.

.Arl, 1.”  Obtendrán el cmpl“0 de salílciiientc,
en el número que pertenezca cun respecto á lo inan- 
dsda para el ejército, los primero» condeslables del 
enerpo de arlilleria de marina, y las sargentos pri­
meros de infanlcria y de la guardia de arsenales a 
quienes por sus circiiuslanciss corresponda.

Arl. o.® C o ü O e d o  el distintivo del empleo in­
mediato al que hoy olliencii en la armada al mas 
antiguo de los iogcnieros prácticos de primera, se­
gunda, tercera clase, y supernumerarios.

Arl. G.® Confiero tres cruces pensionadas de 
Maris Isabel Luisa por brigada y por compañía para 
igual número de individuos de la clase de UO|>a, 
*sde comlesiaklc y sargento segundo inclusive aba­
jo, qiiu tengan la circunfUmcia de iH.is antiguos, 
sio nota desfavorabie, y 10 sencillas á los qiio con 
igusl condición les sigan en el árdea de anti­
güedad.

Arl. 7.® La misma regla se seguirá con la 
marinería, cousidcráudolos en su número -ara las 
gracias que dobao obtener como si fucscu alallo- 
nes de iofanlcrip, y se conferirán á aquellos que, lia- 
licndo itescmpeñaila las plazos de cabos de mar y 
marineros preferentes y ordinarios, lleven por lu 
menos la miud del liempo de su emjieño en los bu­
ques de gaerra.

Arl. 8.® No se rcpiilal-án como gracias ni rc- 
compensas los empleos dados por rigorosa antigüe­
dad desdo 10 de octubre de (8'iG.

Art. 9 .®  CoDcedo un añu de abono do servicio, 
para el rolo efeclo de optar á la cruz de lo real y 
militar órdeu de San Hermenegildo, á lo» gefes y 
oDciales á quienes no comprenda ninguna délas 
gracias anlerioies, y qn» pueda coniiiuiai'se este 
abono por cualquiera de las mism.is.

Art. 10. Concedo lamliien un año de idean» de 
servicio para premios de constancia á los individuos 
do las clases de tropa é quienes oo corresponda re­
cibir ninguna de iasgraciasanleriormenle îresadas.

Arl. 11. Son esl-nsivas estas eoncesionesen la

Citeanálaga que á cada «no cancicrni: primero, ó 
5 empleado* polílico-miliiares. Segundo, al cuerpo 

adniimslrativo de la armada. Tercero, a los ” pc- 
llanesde la misma. Cuarto, al cuerpo de sanidad de 
h  armada.

Arl. 12. Las demas clases no comprendidas en 
este decreto, cuyos individuos por sus circunstancias 
sean merecedores de gracia., se Ies propiondrá pora 
bj cruces de tlárloslll ó Isabel ta Católica quo pne- 
dao corresponderles por su empico o considera-

Arl, 13. Las cruces de Carlos I I I  y de Isabel 
la Católica que se concedan serán libres de. lodo 
>'oslí, incluso el de dereclios por razón de titulo.
°  Alt. 11. Todos los empleos, grados y condeco­
raciones que se den en virind de esle decreto, serán 
cou la tiiligüeiiad de 20 de diciembre de 1851.

Arl. 15. Los empleos efectivos que se cuiiccdan 
en los diferentes cuer|>os de la armada, serón en 
clase de suivernuinerarios, y no producirán vacanlo 
cu aquellas aquepcrtenezcin los individuoi íl lient- 
po iic ascender. ,

Dadocn iHilacio á 12 de cuero de 13.a2.— bsU 
rubricado de la real mano,— E l luiuisiro de Mari- 
ua.— Francisco Armero.

MLNISTERIO DE I.A GOBERNACION.

AE. L̂ DECriCTO

adoptando diferentes disposiciones sobre la 
libertad de imprenta.

En atención á las razones que me ha espiiesio 
el ministro de la Gobernación, y conformándome 
con el parecer de lai coiis"jo de niinislras, vengo en
decri'lar lo siguicale;

Articulo 1 • Se declaran comprendidos en la 
ealilieucion dei arl, 35 del real decreto de 10 do 
abril de 1811. sobre el ejercicio da la libcrlad de 
imprima, los icriódicas ó impresos en que se publi­
quen uolicias alarmantes.

Arl 2 ’  S o  lieclaraiiasimisnioeon’prenflidaa en 
el arl. 98 dcl citado real decreto, los periódicos ó im- 
presos OH <¡uc ai cínsiirnr los it(o$ oficial» (W la$ 
autoridades cousiilitid.is, sebrga uso de palabras im­
propios dcl respeto y decoro que se deben a la auto­
ridad y al púlilico. , , . ,

Art. 3.® S i  dcnlrodc lasd«e norassiguienles
á la drtcucioD de un periódico ó impreso, veriBcada 
untes de su pnblicacioa, el editor ó la persona res- 
poDiablc solicitare que no se denuncie ante el tribu­
nal comiielenle, iie scllevaró á  cabo la denuncia; 
sin q u e  por ello pueda circular el priódico o im -  
iireso detenido. ,

Alt. 4.® Se podrán detener sin denunciar, por 
no bailarse coiupiendidus en c! orticiilo 2.® de la 
ll'jii'litiiciun:

1." Lus periódicos ú impresos qiio depriman la 
dignidad de la icrsoua del rey ó de su real fa-
miiia. , I .

2 . "  Losqiieolaqueula r e l i g i ó n  o el sagrauocs- 
rácier de sus ministros.

3.® Los que ofendan la raoial y las buenas eos-
lumbres. . .

Y  4.® Los que aun sin designar personas o sin 
comiler injurian calumnia, den a luz, a no codm-  
der tn pcnsiso el interesado, bucbos rclaUvos a la
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vida [¡anicular y de lado panto oslrañoa á !o« inte­
reses ó negocios [iúIpIícm .

Art. 5.® Cuando sobro un periódico ¿ impre­
so iKaigan tres semencias coadeBrilorías, ó cuando 
medie alguna ciniagraTC, cl consejo de ministros
Sodiá acordarla susjieosion (enipural ó inJefiótda 
el periódieo ó impreso. De los suspensiones que en 

sn coMcciieticia rtetcrminc, deberá darcporluna- 
oienle cuenta á lascórlcs.

Dado en palacio á 10 Je enero de 1052.— Está 
rubricado de a real maso.— El ministro de la Go­
bernación.— Manuel Bertrán de Lis.

REAL DECSETO

reformando y  coordinando las áisposicimes 
ciífeníís en materia de iwprenfo.

Conformándome con el parecer de mi consejo de 
ministros, acerca Jola necesidad de reformar y coor­
dinar las disposiciones vigentes eo materia de im­
prenta, vengo en decretar lo siguiente;

TITULO  I.

De las diversas ciases de publicaciones y  de 
su espendicion.

Articulo I.® Los impresos que se publiquen en 
el reino se dividirán para los efectos de esle de­
creto:

1.® En libros.
2 .° En folletos y hojas siicllai.
ó.° En periódicos.
AiT. 2." Sa entiende por libro todo impreso 

que eo una entrega contenga veinte ó mas pliegos 
de impresión del (amafio del papel sellrdo.

Es periódico toda publicación que, con un titulo 
fijo ó variado, sale á luz en periodos, ora determi­
nados, ora inciertos, no escediendo de ocbo pliegos 
dd (amaño espresaüo.

Es folíalo toda publitacion no periódica qoe, sin 
ser libro, ocupe mas de dos pliegos del mismo pa­
pel , y hpja suelta la qne no pase de esle número.

Art. 3,° Toda publicación debeid tenerlos re- 
qpisilos siguientes, para no considerarso clandestina:

1 .° filar impresa en establecimiento aprobado.
2.“  Espresar el nombre y apellido del impre­

sor, ó el nonibre legal de la imprenta y el pueblo y 
año en que se hace la irapresiou.

An. 4.® En los periódicos políticos y religiosos 
SS ademas necesario que aparezca impreso con todas 
sus letras el nombre y apc lido de un editor respcu- 
sakle.

Art. 5.” La Gaceta de Madrid, como pe­
riódico oficial del gobierift, eo está sajela á la pie- 
sentacioD del editor responsable.

Art. 6,® Para que una imprenta te entienda 
eproliada, es necesario;

i Q u e  se baya establecido con licencia del go­
bernador de la provincia, en cuya oficina so llevará 
un registr» especial de esla clase de eslableci- 
nienioi.

2.® Qiit CQ la pan* eitiriur del edificio baya |

' un rótulo con el nombre y apellido dol impresor, ó 
con la doMgaacioR legal do lu inipronla,

3.° Que pague la conlribiiciuii impuesla á esta 
clase de industria.

Arl. 7.® La piibticaciou de lodo ímpresti co­
menzará siempre por la entrega de iia ojeinpbir en 
el gobierna de la proviacia. y otro eu cl domicilio 
del fiscal de impronta údel promotor que deseinpc- 
Qe esle cargo.

Donde tío holiiere soliernador se harán rslaS 
entregas en el domicilio dei alcalde.

Si la publicación fuese de les que por el presen­
te decreto deben tener editor respouiable, éste bnbrá 
de firmar de sn propia maco ambos ejemplares.

An. 6.® Inmodlaiamente despvos de iialierse 
cnroplido con lo que pravíeno el artículo 7.® se po­
drá verificaría cspendicion del impreso, salvo cl 
derecho que tiene el gobierno por si ó por sus «gen­
tes de suspender su circulación ei; cualquier estado 
en que se halle, si creyere que por ella se ha incur­
rido en delito que merezca semejante providencia.

Será recogido por la aoloridad gubernalira, yn 
provincial, ya loca!, donde la primera no resida, 
todo impreso eu que se cometa injiirii ó calumnia 
cqulra uu particular, siempre que el interesado lo 
pida con moliiojiislo en concepto de la aoiiiridad.

Ea estos casos se recogerán y depositarán los 
ejemplares exisienles del número ó impreso recogido.

Arl. 9.® Todo impreso dclenido con arreglo al 
ariieulo anterior será aeDunciado ante cl Iribunul 
campeienle en cl plazo de cnarenia y ocho horas.

Arl, 10. Podrán ios gobernauores de provin­
cia, y rn su defecto los alcaldes, iiroítibir e anun­
cio por las calles de lodo género de impresos cuando 
lo creyeren necesario al manlcaiinienio del órdeu 
público ó ú la corrección de algún «huso gravo.

Arl, I I .  Los es|tend;doies umbulanlcs ó en 
luislo lijo no podrán ejercer su iniliislria sin próvia 
icencia por escrito del alcalde. Esta licentia será re­
vocable á juicio de la luisma autoridad.

Los que pregonen do vito voz cl impreso no lo 
liarán siub con su rerdaitero titulo, absteniéndose de 
toda calificxiun ó coiacutario.

TITULO II,

De líts personas responsables de tos if»pr«oi,

Art, 42. Son res[ioii9ables do los delitos de 
impreota;

1.® El que siircribe una |iuLlir«cion romo au­
tor ó trsdnclor de ella.

2 .' El editor do una publicación lio suscrita 
por autor ó traductor.

3.® E l impresor de una pulilicícion eu que no 
bohiore uutar, iruducior ni editor conocide; y se eii- 
liende que no hay autor, iraJiiclof ni editor conoci­
do, cuando no a|iaroceo ios que la sean, ó cuando el 
que aparezca como tal se foguc ó sea jncopaz ó in­
solvente.

Al t, 13. En los periódicos políticos ó r'ligiosod 
ia primera respofisnliilidad es del editor.

Eiceptúans* k« estos do iuiuria ó caliimufa 
cuando uparazcait firmados los iriieulat que la e«ii<
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^ g a i,  salva la rpiponsaliilídai) snli'idiaría riel ar- 
Ümlo premíenle, la cual recaerá en loa edíloros.

Art. í ' i .  En los impreíos cldüdeslinos «  sieiu- 
pre cómplice el impresor.

Arl. 45. Piici e ser editor de una piiiilicacion 
no periódica toda persona autorizada paro contralor 
válidamente según las lepes.

Arl. If i. P.ira ser editor de no periódico polí­
tico ó religioso se necesito ademo:;

1.® liaber cumplido veinle yciaco años ileedad.
i . ‘  Tener un año cumplido de vecindad con 

casa aljcrla en el pueblo donde se publica ó ha de 
publicarse el ;u¡riódico.

3.® Estar en el ejercicio deloaderoclios civiles.
4.'* N'o estar iobabililado ni sus|>eneD en el de 

los derwhos políticos que le correspondan.
5.® Pagar 2.000 rs. de contri lUcion directa en 

la provincia de Madrid, 4,000 en las demas de pri­
mera clase, y 500 en las restantes.

6 ." Acreditar haber estado tniisrueicndo estas 
contribuciones cnn tres años de antelaeios,

Art. 17. Los documentos para hacer constar 
los anjerinros reqoisilossc presentarán al goltcrna- 
dar de la respectiva previne», el cual, en el térmi­
no de quince dins, después de oír al consejo de la 
misma y de tomar los infornies que tenga |u)r con­
venientes respecto del interesado, le admitirá ó no 
como editor.

En este úllimo caso el interesado podrá acudir 
al gobierno.

Arl. 48. E l goliernador de la provincia podrá 
en cualquier liempo cerciorarse de que el editor con­
tinúa poseyendo las coalídades requeridas para ejer­
cer este derecho.

Arl. iíl. E l editor responsable de lodo perió­
dico ¡«Utico ó religioso deberá tener coosloiileRienle 
en depósito les cantidades síguíeolest 
En la provincia de Mailrid. . . . 120,000 rs.
En las dem.is de priniora clase. . 80,0110
En las reíinntes........................  ÍO.ÜOO

Si el lamañu do! periódico fuese meuorque el 
doldedel pa¡ic! sellado, el depósito será;
En la provincia de Madrid........... <60,000 rs.
Eu las demás de 4.® clase........... 430,000
En las resiauies........................ 6t),(illl)

Art, 30. El ilegósilo se borá en el Banco espa­
ñol de Sao Fernando, ó en los cslahlecimienios rnr- 

'resnondientes de las provincias, en dinero j  efecto» 
de la deuda cunralidada al precio de cotización.

Cnaado el depósito si' baga en efectos de ia 
deuda, se comprolará raila fek iiiese«, y en caso ne- 
ceKirio te reruniiará. con ol objeto de que >e íiihii- 
ti nga evada ta corrcspoadenciu de su viilur con el 
de esefi-elot en circulación.

Art. 31. El recibo que ocreilíte el ilepótiío se 
Conservará en el gobierno de proviucin. dánitose por 
el golM'rnadcr un resguardo al interesado.

Arl, 22. El ilepósiio se devolverá al deponente, 
trusciirridos iloce filas desde bi ceiasion del ¡'eruáli- 
es. si no hubiere denuncias, ó termínadss estas si 
las liiiluere.

Arl. 25. Todo perióilico podrá tener mas de un 
editor resjiotisablet pero ningún cdilor ¡«dra serlo,i 
la vez de mas d« tm poriúdice.

TITl'LO  III.
De los delitos.

Alt. 2 i. Se delinque por 11 ini|irenla;
1.° Coiitro el rey v su real familia.
2." Cniilra la si-giindtd del Estado.
3.“ (ÁjHira el órden público.
4." Contra la sociedad.
5.® Coulra la religión ó la moroi pública.
6.® Contra lu ouioridad.
7." Contra toa soberanos eslrangeros.
8.® Contra los parliciilaret.
Arl. S5, Comete delito contra el rey et que 

ataca, ofende ú deprime en algún modo y wjn cual­
quiera forma su sagrada persona, so dignidad, sua 
Jerpi-lios ó sns prerogativas.

Arl. 26. Delinque contra Ifl re/il familia el 
que ataca, ofende ó deprime eu algún modo y bajo 
caalquiera forma las personas, la dignidad ó los de­
rechos de todos ó de alguno de sns individuos.

Arl. 27. Delinque contra la segurtilad del 
Estado:

1.“ El que ataca la forma de gobierno esta­
blecida,

2.» El que tiende á coartar ni libre ejercicio de 
los poderes consliloidoi.

j.® E l que escita ó provoca á una potencia cs- 
irniigera p,ira que declare la gnerra á España, ó re­
vela dalos secretos por los qne se la pueda hacer 
ventajosamente,

4.® El que tiende á relajar la fidelidad ó disci­
plina do la fuerza armada.

Arl. 28. Delinque contra el órden público:
4.° El que publica máximas ó doctrinas enea- 

nilnadas á turbar lo (runqiiilidad del Estado.
2.® El que incita á la desobediencia de las leyes 

ó de lasaiiioridatles.
5.® El que ccn amenazas ó dicterios trata do 

coiiriar I* libertad de las autoridades.
4.” El que provoca ó fomenta rivalidades reli- 

groMi entro los cuei'pos del Eviailo ó clases de la 
fociiilad.

5.® El cjiie puirlica noticias olarmaules ó fuisas 
non relación á los negocios públicos.

6.® El que manitiesLi lertiores de sucosos que 
puednn «lleiar el sosiego general.

Art. 29- Delinque conlr.-i lo sociedad:
1.* El que hace ln urología de ateioues cuitlica- 

dasde crímlnnlos por bis leyes.
2.® El que |irop;ig,i dor trinas contrarias al dere­

cho de propiedad . ei-ejiaiida á bis clases uieneslero- 
stis contra las acomodadas.

5.® El que aiaci. ofoiiile ó ridiculiiii á clases 
de lo soeiedatl ó i  roi jioracioiiee receiim'ldiis ¡tir los 
leyes, ó lueo ofende á e=i,« inbmns Hase* “  eorpora- 
ciones por los defectos de uno de sus individuos.

Arl. 30. Delinque contra ¡u relijioa  ó la 
moral pública:

1." El que ataca 6 ridirnlizn tn religión católi­
ca, aposláljra, roiiianu v su culto, ú ofeode el sa­
grado carácter de sus niÍBÍtlro<.

2.“ El que escita á la nliolieioii ó cambio de la 
misma religión, ó á qae -r peinilla el culto de cud- 
quiera otra.

Ayuntamiento de Madrid



5 3 REVISTA HISTORICA.

5.* £1 que publica escrilos que orcodea la de* 
eeocia y las buenas cosuimbres.

Art. 51. Dclinqiiu cooira lu aaíorídadi
1.® E l une publica betbos csliimuiosos é iuju- 

rioMJ eoulra las pprsouas que ejerz.m cargo, emiilco 
ó funciones públicas individual ó coleclivamcale, de 
cualquier origen ó aaluralera que fuereo.

2." El que supone malas iulcuciones en los ac­
tos oficialrs.

3.* El que ridiculiza los aclosofieiules i taspcr- 
sonas de cuulauíert de los eouiprcndido» en el ¡rár- 
rafu priniero ne este articulo.

•i.® El que pablica siu aulor'zacioD previa con­
versaciones reservadas ó particulares, ó eorresixtn- 
dcncia privada h.iiiid* coa alguna [icrsona de las 
coiuprendiJas en el mismo párrafo.

ft.* E l que publica icaíeí decretos, órdenes, cir­
culares ó cualquiera otros docuiuentus oliciales, bien 
zea irlegrameaie, bien esiractáudulos, antes que lia- 
yau tenido publicidad Irgal, ó sin U  debida auluri- 
zacioD.

Alt. 52. Delinque contra ios sowrdaos es- 
Irafígeras:

1.* El que calumnia, injuria ó ridiculiza a los 
monarcas ó gelea supremos, ó i  los poderes consti­
tuidos de cualquiera uacion que no esté eu guerra 
cen &p3fm.

2.’  E l que calumnia, injuria ó ridiculiza ó los 
lepresenlanies de las rnisiuas rmciaues.

5.’  £1 que estiti sus súbditos á la rebelión o 
sedición.

Arl. 33. n.'liuque contra /os parífcBlarez;
1.® El que injuria é cahimniaáalgiina persona.
2.* El que, aun sin cometer injuria ni calum­

nia, ni designar personas, da á luz, sio el ascnli- 
micolo del iulercsado, bcclios relativos á la vida pri­
vada y Cbirallüs de lodo piialo i  los negocios pú­
blicos.

3.® £1 ntic sin rl mismo consenlimieiilo pulli- 
ea correspondencia, caras, pa|icle» ó conversaciones 
que boyan mediado entre particulares, aiiuquc el 
asunto diga cu todo 6 cu pacte relación á los uego- 
cios públicos.

Ea mera publicación de lo que se mcuriona en 
ios dos anlerioros ¡lárraíos será considerada como ac­
to do injuria.

Art. 54. No le comete iojnria ni calumnia;
1 ,• Pulilicau'io ó censurando en algiin iinpre» 

la conducta oficial ó los actos do algún funciouario 
público cou relación á su cargo.

2.» Revelando alguna conjuración contra elrey 
ó el Estado, ú otro airulado eoulra el úrdon público.

Mas en uno y otro caso los rcíjioníaldes del im­
preso esUirán oldigndos á prolur la ciTlera de los ha­
chos que dcnuuciíiB, bajo la responsabilidad de in­
juria ó calumnia.
'  T ir c L o  IV .

f íe  la s  p e n a s .

Arl. 55. Los delitos contra círrj/serán casli-

Sadot con ja prisión de uuo á seis anos, la mulla 
s 20,000 á 6Ü,U00 rs., y la pérdida ó inliabili- 

laoion de empleos, honores y condecuracioncs.

Arl. 30. Los delitos contra la real fim ilia  
serán castigados con bi prisión de seis meses á dos 
aáos.lu inulta de 10,000 á 50,000 i's., y la sus- 
peníiafl temporal de empleos, honores y condecora­
ciones.

Arl. 37. Los delitos toriira la seguridad <lel 
Estado ó contra el órden público serán torliga- 
dos con la prisión ile seis meses á tres oíios, j  la 
multa de 15,000 á 50,000 rs.

Alt, 58. Los delitos contra la socíet/ad, la re ­
ligión 6 la mora/, seráu castigados con la_ prisión 
de seis meses á dos años, y la mulU d« 5,000 á 
25,000 rs.

Art. 3!), IzB delitos contra la ou/oríd/id ó ios 
soberanos eslrangeros serán castigados con la pri­
sión de seis meses a un afio y la mulla do 5,000 á 
•25,000 rs.

Art. 40. E l que incnrricre en el caso quinto 
dcl articulo 51 lerá ccnsideradu como autor de des­
cubrimientos, y castigado con las penas de prisión 
de dos meses á un año y la multa Je 500 a 4,000 
real».

Arl. 41. Los dclilos contra los particulares »-  
ráa castigados ton arreglo á las disposiciones del Có-

Cambien se castigarán con sujeción á ellas lo» 
delitos contra los funcionarios públicos cuando tu­
vieren un carácter persona!, y siempre quo el de­
lito DO se bailare cemprendido en el artículo 31 de 
este real decreto.

T ITÜLO  V.

De ¡a aplicación de las penas.

Art. 42. El tribunal suprcraodcjusiicia, coo- 
euttiendo á la vista y fallo de la causa nneic ini- 
nislros, conocerá en primera y única insUocia de los 
delitos que se comcUin:

1.“ Cuntía el rey.
2.” Contra las personas de la real fatnilia.
3.® Costra In seguridad del Estado.
4.® Contra la religión.

Contra los sokranos estrougero*.
Art. 45. Serán de la competencia de los juz- 

eaJos de primera insuincia, con apelación en su caw 
a las oudieDcias:

1 Los (lelilot eoulra la moral pública.
2.® Los qne se eomelau coulia la autoridad, 

según el arl. o l.
5.® Lusquesecomeian contra los paríiciiUres. 
4.® Puf puní» genera! lüílo delito quo ronsli- 

inya por si un» común y distinto del de im-
prcula,   ,

Art. 4 í. lil procediiiiiítlo de los juicios de 
itupreuia que corrcspoodea á los tiihunales ordina­
rios so arrcglorá á las b yrs comunes.

Arl. 45. Los tribunales ordinarios no proce­
derán de oficio en estos delitos sino á petición de 
parle legitiino, del fiscal del Tribunal Supremo 
ú de los fiscales de imprenta, seguu sus respeilívo» 
casos. , . . , ,

Arl. 46, Corresponden il conociinienlo oei ju- 
rado: . . ,

1.® Los delitos contra el orcen publico.
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2.® Los delitos contro ]a socicdiid.
3.® Los delitos coulro lu autoridad, fuera de 

los casos deicrniiitailo! co el arl. 31.
Art. 47. En im üelilos cuyo coaociiniaglo cor­

respondo al jurado hay acción j>opular. que puedcu 
njeiccr lodos los espaíiuUs ca|>accs para olio, según 
el derecho común.

Arl. 48. La a cción  para jierseguir ante los tri­
bu ualci los delitos de iiu p tcE ia  ¡irc .scrilxt:

1.® Puro lus drliiu! públicos pur cl término de 
un tues: si el delito se couiclicre cu libro, por cl 
de tres mcsií.

2.® Para los delitos contra particulares con ar­
reglo ul derecho codiud.

Arl. 49. La rciiuprcsion de iin escrito abusivo 
sujeta al responsable de ella, siendo en el misuiu 
pueldo, á la propio causa que se siguiese contra cl 
delincuente primordial, debiendo hacerse en ella 
taaius calilicacioucs y declaraciones como sean los 
procesados.

Art. 50. No hay fuero alguno privilegiado en 
las causas ¡mr delitos de impreota.

Art. 51. Las mullas y las costas del proceso, 
cuando recaigan en periódicos ¡roliticos ó religiosos, 
se lomarun del depósito. A  cslc efecto cl gobernador 
olidará al Banco, ó á sus couoisíonailos si fuere en 
provincia, y percibirá cl importe de la mulla, anc­
lándolo en el recibo y poniéndolo acto continuo en 
conocimiento del editor responsable.

Arl. 52. Si i  los tres dias de cobrada la mulla 
DO se hubiere completado el depósito, se suspenderá 
el periódico basta i¡uc se vcriliijue.

Se suspenderá UDibicn cuando el editor fuere 
prese ó detenido, hasta que se balílilc otro nuevo, 
ti ya no lo tuviere.

Arl. 53. Siempre que un impreso sea conde­
nado ó multado, s« inulilizarán los ejemplares que 
á ello bubiesen dado motivo.

Se devolverá á la persona responsable el impreso 
recogido que hubiere sido ubsuclio |iur el iribiiaal.

Art. 5 í. La persoaa que te creyere ofeuilida 
en un periódico, ó cualquiera otra aiiiurizaila para 
ello, tiene derecho á que se inserte eo el iiiismo la 
contestación que reniiln negando, recliücsndo ó cs- 
pliccndü los hechos.

Por esla inserción no pagará cosa alguna, con 
tal que so esceda del cuáaruplo dcl articulo contes­
tado ó de 8i) lineas de igual letra, si aquel tu­
viere menos de 15.

En el caso de ausencia ó iniierle del ofctidido 
leodrán igual derecbu sus hijos, padres, hermanos 
y bei ctleros.

Esla coniesiJcioD no podrá rechazarle por los 
editores de los periódicos, y deberá iuserlarseou uno 
de ios tres primeros números que se publiquen des 
pues de la entrega: el que la suscriba quedará res- 
pcosíible de su conleuiao.

TITULO V I.

De los fiscales.

Art. 55. Eu Madrid habrá un fiscal de im- 
prenla nombrado por el oinisietío de la Gobernación.

E l nombramiento deberá recaer en un letrado.
Arl. !)6. El liscal de imprenta deM.adrid go­

zará lie ios mismas disiioriones, licnorc? y preroga- 
livas que los fiscales deaudicncia fuera de la córte.

No 6cj«rcibirá oiiigiiua clase de honorarios.
Alt. 57. En las cs]iilalc» de jiioviiiciu será lis- 

cal de imprenta el |>roraolur lisral dd juzgado; y don­
de liubieic mas de iitio, el que derigtic d gobierno. 
Como fiscal de imprcuia, el proinolor d-|<'nJcrá dd 
ininlsii'rio de la Golicriiacicii; se entenderá con el 
gobernador, y ejercerá m sn caso las rnncionej que 
por este real decreto so asigcao ul ihcal de Madrid.

Alt. 58. El gobioriio, co tas capilalet de pro­
vincia donde fuero ucccsario, podrá aombrar uu fis­
cal tspedul de imprenta,

Art. 59. Las fiscalca de imprenta cDliblurán V 
seguirán las denuncias periodos sus trúmilcs, no 
solo nilc d  jurado y los juzgadas de primera ius- 
toDcia, siuo cu Us audiencias cuando pascu á ellos 
las causas.

An. 60. E l fiscal de imprenta es parle legiti­
ma en Us acciones por J,ditos de la prenso do que 
deba conocer el jurado y los juzgados cu primera 
instancia, y en segunda las audiencias, csrepiuán- 
dosc tolo las du injuria ó caloniuia contra los par- 
iiciilare<.

Art. 61. Las demos funciones de los fiscales 
se dcleriiiinaráii ñor el gobierno, scguu las circuus- 
tandas iocules v las necesidades del servicio.

Art. 62. En los asuntos en que ha de entender 
en primera y única instancia cl tribunal supremo 
lie Justicia, cotresponile á su fiscal hacer y sostener 
la denuncio.

TITULO V il.

D el jurado.

Arl. 63. El iribunol dei jurado se constituirá 
especialuienie eo lo capital de la provincia para cada 
dcWo comelido en su leiríiorio.

Art. 6'i. A  este Cn habrá una lisia:
En M.i.lrid, do los lüü mayores coniriliuyenies 

por coiiiribiiciones directas.
En las denlas capitules de primcrn clase, de los 

CO mavorcs coslrihuyeotes.
Eii’las rettaníes, de los 30 mayores coElribu- 

yciiU's.
Arl. 63. Esta lisia se fonnará por el golierna- 

dor de U proviucia de la rnoueia siguiente:
1.® Eu los quince primeros días de maio, cl 

gobernador, lomando por regU úuicn la lisiado 
cotilrihiiypDlcs que cada abo se debe insertar eu los 
Bvielines oficiales de provincia, publicará en e! 
mismo Jfoíclin, y si fuese en Madrid, «dcniai eu 
la Gacela ie\ guhierno, lus Rombrei de los 100, 
CO ó 50 mayuivs coniribuiciites. scgiiu codi caso.

So acumulará la conliibucion que según los 
Botelines oficiales cada inlcicsado [ogue cn las 
ilemas prnviiicias.

2.® En los diez y seis dias revlaiiles del mes uiiá 
Ijs recbimacionej que so le bagan, ja de inclusión, 
ya de esclufion, debiendo girar unas y otras úuka- 
nienie sobre los casos de cscepcion que marca esle 
decreto.

Ayuntamiento de Madrid



6 0
RETISTA mSTORICA.

>1̂ ñif al cciasolo proTÍncÍÉl, for­
mara el gnbofMilor la lisia definiliva, qoo iioblka- 
M ea el f i ík ím  oícf-ií. j  ea b G a « í i  eo ou 
«aso, aiitesdeí 20 de juui».

An. C6. Cuaodobava mas do nncoílrilinTcn- 
te que pague la ciiou mioima, el golieraudof íns- 
cnliiia el de mas edad: en casos irfeíiiíos 6 de du- 
08 se deculira [«r b suerle.

Arl. C7. Todos los años te revisarán las lisias 
eu la misma forma j  eo la misra.i é|>ocs.
, An. 6(1. No pueden ser inscrilos en !a lisia del 
jurado:

1.® Los nno DO sean vecinos dfl pueblo doude 
bajan de celebrarse los juicios.

«umplidoSO años deedad0 .' Jais celesiaslico!,
4.® Los miliiarej en aclivo servicio, 

biladós ^  gobierno, oo siendo ju-

Si,
Arl. 69. Pueden escepluarse de formar norte 

de la lista de jurados: '
1 .’ LosqueliPTancumplídoselenla años deedad.

kjs qiiese hallen tísicamente impedidos.
, ?•-. Los que bnbicren estado incriios en la lisü 
detiniiiva durante tres años eonsecdlivos: esta es­
cusa cesa á los dos años.
. An 70. L uí juicios de imprenta en que hu-

litered» idnocer el jurado coíDenzarán por denun-
CM que baga el fiscal ante iin juer de primera ios- 
üwta. Este practicará bs diligencias precisas pora 
ideniilicar b  persona respoBsobie, y I: coitsitiairá 
en prisión 81 b  pena eorrespoailienlo ni delito fue- 
íc «rporal, fsn luego como la causa se halle en 
Mtado. obciara al alcaide para que veriliqiie id sor­
teo de los jueces dn bccbo que bn de componer el 
iriliunnl encargado de b cslillcacioD 
. ' L  . Gsle sorteo se ejecutará á pre«eBcia 
del fisc.ll dciuipretili. y d i eBcansudo ¿  iu rw-ler 
Roiuenie, lo< cuates podrán reciitir iireviamenle eu- 
fla uno la qumb parle du b  lista general del inradi) 

Liiandj buiuero raos de un reo, dividirán en­
tre SI el derecho de recusaciuu.

Art. 72. Ikelias ó renuncitidas eslas rocu*a- 
eiones, se llev.ir.i ú r»l« el suneo, sacándose sirle 
jaeces qae formen ej inbnnal, j  tros para su<iiiuir 
[Wr cansajcgíiiins a les designados.
, An. p .  Ninguna persona puede escusarse de 

ejerMr el cargo de nradosino ¡lor enfermed.id, au­
sencia o pareilcsco hasta el cuarto grado con alea­
ría de bs juntes, *

Arl. 7 Í. Un magistrado de la audiencia v 
dondeno lo hoya un juez de primera insiancii.' 
presidirá el iribnnal y sefiabrá d día en que haya 
de vcrificiirse el JUICIO. ^

Art. 75. J  ,i acamcinn de] fiscal y la defensa 
del acusad» w liaran de palabra ó por escrito

An 76. ,El niagisirado presidente.'desp’nes de
hacer un reiuinen del debate, fijará b única cues, 
non que ba dr se,’ objeto de la resolución del ¡ara­
do, a  sabr, b cul|>al(¡lidad dcl impreso.

An, 77. Acto coniinao ios jueces de hecho se 
ttlirirsn a conferenciar csir# si, y rewlvop por ma­

yoría de votos la caeslion; presidirá el primer nom-

Ari. 78. La calificación se ba de hacer con las 
palabras no culpable ó culpable.

,Arl. 79, Esla calificacioo se eslenderá por es- 
cnio. y se firm.irá por todos los jueces de hecho 

El primer nombrado de estos la entregará al 
magistrado ó juez presidente.

Arl, 80 Después de haberse retirado los jaeces 
de hecho, el de derecho procederá á b  imposición 
de b  pena, según su juicio, dentro de los límites 
del miisimiiui v mínimiiin respectivos.

Art. 81. Si lj cfliifieacioit fuere b  de no cul­
pable, en el mismo acto se dará ¡wr lorminnda la 
eansa v se pondrá en liljcrud al responsable en ca­
so de estar preso.

Arl. 82. Estos juicios se verificarán á pnerla 
cerrada; no se podrá niiblicar la deliheraciun del 
jurado; tampoco se publicarán los informes orales ó 
«cellos ni ei proceso, fuera de los casos en niit lo 
disponga ei gobierno.

Arl. 83. E l acto dr! juicio por jnraJos po­
dra suspenderse por el magistrado ó juez presidente 
con jusb causa, antes que aquellos se hayan retira- 
do é delilíffar; pero no cuando se baya proanucia— 
□o el resullado nela deliberación.

Arl. 8 Í. El resultado de b causa se publicará 
en la Gaceta de Madrid sin cibr los nombres de 
los jueces de herbó que hayan concurrida al acto 
Lo misma prohibieioti so impone á Iodos los perió­
dicos y escritos impresos.

.y i .  85. Contra tos proecdimienlos deljdicio 
de jurados y lu ss’ntencia que por el recayere, no La 
lugy a otro recurso que el de casación por vicios.  . . . .  L í*> u n w u  t f« I  4 IC IU1

eu b suslanciacion dri proeeao ó en b  imposición 
de lll \]{‘Q9.

Art. 86. Este recurso se ha de interponer ante 
■el misino magistrado eii el brmino de cinco dias y
i®'’’'’ '■!   al supremo de Justicia, acredibodo
balier dcpovibdo en el Bauco espuSol de San Fer- 

á en ¡»der de sus coiBisioitados la cantidad 
de 6,660 rs.; y si fuere menor la mulb impuesta 
otro tentó de ella.

An. 87, Interpuesto en tiempo y forma, el ma- 
gisirado remitirá bs autos al Tribunal Supremo con 
ritecioü y cnijdazamienlo de las parles.

Arl. 88. E l tribunal m.indará comunicar los 
OBlos para insirnccion, por el término de ire* dios, 
ni defensor del recurrente y su fiscal.

Art. 89. Verificada la vista , se fallará con 
auto iDOlivaJo sobre la procedencia é no procedencia 
del recurso.

Arl. 90. Eu los asuntos qoo pasen por recur­
so lie Míaciou al iribun.il sopremo de Juslici», en- 
Icodera la sola primera dcl mismo.

Art. 91. Cuando se declare la casación por 
nolición de bs fornias. se devolverá el asunto al 
juez instructor para que sulisanc los defecios. y se 
procederá á nueva villa por el mismo jurado ante 
el cual su vuriticó ia primera.
, y i .  02. Cuando se declare la casación por 

violanon de b ley en aplicación de la lenu, pasa- 
rá el «amo, jora qne se decida en el ondo á la 
Mil K|tmdi del Tribtionl Siiprcipo, concarrKDdo d»
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la torcera de los ciÍDistros precisos hasla coiapleiar 
el súinero de nueve.

Arl. 95. Ninguna Je Ls ulna en sus casos 
respeclivos decidir.i los recursos que ú ellas pasen, 
sin oir prevjamenle al fiscal,

Art. 91. 1x1 (¡eclaradoD qiic desesiiiue la ca­
sación pedida per el deaunciodo lleva consigo la 
imposición de costas y la pérdida del depósito DecLo 
para inienlar el recurso.

T IT IL O  VIH,

De lot escritos Íiíoffrd/Icos, grahadui y  demos 
que exigen  censura previa.

Arl. 9.1, Ningún dibujo, grabado, liirografía, 
estampa, ncdelia ó eublcaia de cualquier clase y 
especie que p  podrá publicarse, tenderse ui es- 
icnerse al público siu la préria aulorizaciun del go- 
lernador de la provincia. Lo mismo sucederá res­

pecto a las «íílelas que se boyan de eslampar en el 
cuerpo de un periódico ó Je olio impreso cual- 
qniera.
, Arl. 96. Ningiin carlel monuscrilo, impreso, 

litografiado, ó bajo cualquiera otra furma que fee- 
re, podrá fijarse en los ¡arsges públicos sin prétio 
permiso del gobernador de lo protiecía ó de la au­
toridad locol donde el gobernador no resida.

Arl. 97. Se sujetará u lo prétia censara lo pu­
blicación é impresión de las novelas de todas clases, 
ya se inserten en periódicos, ya se baga scparnda- 
menlB, rcpartiónaose por eoirogas, ó en libro ó de 
cualquier modo que fuere.

Arl. 98. De fa nótela ó de la parte de ella que 
hubiese sido censurada consertaro ei censor ana co­
pia autorizada rar In persona responsable.

Alt. 99. Queda iguoiraciiesajela á previa cen­
sura la publicación de ludo escrito sobre asuntos po­
líticos ó admÍDÍsiralÍTos de las provincias de LT- 
(romar.

Art. 100. Las obras ó escritos sobre dogmas de 
nuestra snuta reíigioo, sobre sagrada escritura ú mo­
ral cristiana no padrón impriuiirse sin previa censu­
ra y aprobaoiou del diocesano.

T IT ILO  IX .

De las faltas y  de ta intervención de la auto- 
riilad ¡?uíírnaítfo.

Art. 101. Ito roimpresioo de ito artículo ú im­
preso condenado sujeta ol respeusalile de ella, sin 
nuevo juicio ni caliBcocion. ó lo mulla que por 
aquel se hubiese impuesto.

Arl. 102. La ocultaciou de impresos condena­
dos será castigada coa una multa iguol ni tordo déla 
que se hubiere impuesto ó ios mismas impresos,

Art. 103. E l impresor que no pusiere su uom- 
bre y apellido, residencia y año en algún impreso 
será condenodo por coda voz en la mulla de 200 
á 1,0011 rs.

Arl. lO i. Igual multa se impoodrá al que no 
tuviere licencia para la imprenta que Laya estable­
cido, ó al que dejare de poocr en la parto esterior

de ella el rótulo qne previene el art. 6.® en su pár­
rafo segundo.

Art. 1U5. La cnipresa da todo periódico polí­
tico o religioso quo comenzare á publicarse sin edi- 
lor, oque siguiere publicándose teniendo preso ó 
detenido a ésto ó incompleto el depósito, será casti­
gada con la multo de 500 á 2,500 ri. sio perjui­
cio de las penas á que pudiere liobcr lugar por de­
litos de otras clases.
, Arl. lOG, E l impresor que imprimiese un pe­

riódico pclliico ó religioso sin editor responsable, ó 
sin [touer al pie el uoinbre y apellido de «le, incur­
rirá en ia multo de 200 á f.llOO rs.

Alt. 107. La iofratcion de lo dispuesto en el 
se castigará con una mulla de GUO i

2000 is.
Arl. 108. Los que contravengan á lo dispuesto 

en d arl. 9S pagarán uua mulla de 500 á 2,000 
reales y la iiérdida de las objetos que causaren evla 
determinactoi).

Art. 109. La fijación de lodo cartel sio el per- 
miso compclentó se castigará con ia malla de 200 
á 1,000 rs.

Alt, 110. E) espendcdor que ejerza su indus- 
Iria sin licencia ó el que infrinja lu dispuesto en el 
art. 11 iiicuffifá en la multo de 20 á 100 rs.

Alt. H i .  Las obras sobre dogmas, escfiliira 
y moral erijliuna que se publiquen sin líceucia del 
Onliuario, así como las noveias y escritos menciona­
dos en el arl. 99 que se den í luz sin prévia cen­
sura, se emlorgufáu ú detendrán, y los responsa- 
blessiifiiráu ademas uua mulla de üüO á 3,000 rs.. 
sin peijuicio de las deiua» penas á que hubiere lugar 
[lor el couienido de las mismas obras ó escritos. ' 

Afl. 112, Las multas de que hablan los orlf- 
culos auíeiiorcí de este titulo serán impncstoí por 
el goliern.vdor de la provincia, ó donde éste no re­
sida, ¡mr Ib autoridad local.

Arl. 113. E l gobernador podrá imponer mul­
las que no habrán de esci-derde 1,000 rs.

1." Cuando seftlieá la decencia y las Jmenaí 
costumbres.

2.® Cuaado se publiquen hechos relativos a la 
vida privada, si de ellos resultó cscánJnio ó alguna 
alusión maliciosa, ú si la publicación es csiisa de 
algún cuntralicinpo 6 disgusto en la fumilia á que la 
uolicia se refiera.

8.° Cuando al censurar los actos oficiales so 
falto a] respeto y decoro que aedebcn á U autoridad 
y al público.

4." Cuando se publique, ya esplicita, ya cm- 
bozadanienlc, la noticia de estarse cuucertouJo ú do 
lialirrse verificado un duelo.

Eu el cuso do quo lu jiersODa responsable déla 
publicufion, acudiendo ú un juez de primera ins- 
toncto , justifique, con citociua de las jiorsouas á 
qnicDcs aludú, que el Lecho era cierto, y recaig» 
sobra ello declaración judicial, se devolverá !a multó, 

Art, l  l i .  E l gobernadur podrá rutpfuder cual­
quier periódieo bastó por diez días luego que, mul­
tado en tres distintos ocasiones y in el iciminodo 
MU alio por alguno de loe motivos soñ.iladoj on el ar­
ticulo anterior, reincidiere en alguno de las faltos in- 
diudus en el mismo articulo.
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Arl. 115. S i el gobernador eslinia que cl bi­
cho merece casligo mayor, abtteniéndojt de impo­
ner mulla alguna, denunciará el impreso anie el 
Iribúonl competenle.

Arl. l l f i .  E! gobierno, préti»acuerdo ilel con- 
«ejo de m¡DÍ*lros, podrá suspcnilfr uu periódico por 
(I [érmino de Jos meses;

1.® Cuando deairo de un año Fuere delcnido en 
su circulación cinco veces, con arreglo si ariícu- 
lu 8.® lie cslc real decreto.

2.® Cuando cometa algiin ofensa grare conira 
on luncioaatio publico, corporación ó clase dcl Es­
tado.

3.® Cuando incite maailicsíameaic á la desobe­
diencia ó ni desprecio del gobierno ó de sus dis* 
pos icioac®.

Arl. 117. El gobierno, právioacuerdo del con- 
de mini-lrus, polrá suprimir nn periódico ó 

impreso coando lo estime rcligrjso á los principios 
fiindnmeiiiale! de In socicdud, á la religiuji. á la 
monarqiiia ó á la forma de gobierno establecida.

Arl. 118. I j s  suspcasioiies y supresiones dic- 
lajaspof el gobierno se entenderán fin perjuicio de 
liB pioeedimieuios judiciales á que bu liere lu^ar, 
siempre que el gobierno losauiorice. "

l io .  El editor responsable de un perió­
dico siisiionso no podrá serio de niiigoa otro mieu- 
Iras dure la siispeosisn ; cl de un periódico supri­
mido no podrá serlo, á menos que no le rehabilite 
el gobierno.

Arl. I2i). De las suspensioaes y soprcsiones di- 
oriódicos rlictórias por el goliierao se dará cuenta i 
as corles en la iaineJiala legifiaiura.

TITULO X.

Difposícícníí generales.

A l t .  í2 l.  Los escritos, grabados y  lilogralia- 
dos qiiedaa siijeliB á las disposiciones eslaíik-citiuj 
páralos imnrrsw en este decreto.

Arl. I2 í .  Xo so íuiicnden cslas iiiismaj dispo- 
sicioricscon los escritos oficiales dulas anioridndes 
constituida?, los cuales cstorón sujetos solo á l.is que 
traían de rt¥|«<)iif»bilidad de lus empleados públicos.

Arl. 123. Los delitos cíe imprenta qre consti­
tuyan actos de cornplidtiail en delitos do otra naiu- 
raleza qut-darán sujetos á los penas esiableciiiss por 
as leyes, y corresponderá su persecución j  castigo ó 
os iribiiualcs que conozcan cn lo princiiial de los 

hechos. '
Alt. 124. E l gobernador de la provincia obra 

como delfg.-ido dcl gobierno supremo, el cual podrá, 
por lo mismo, cuando lo estime conveniente, confe­
rir a otro riincíonario público alguna de las aiiibii- 
eioncs que se conceden al gobernador en esle real 
decreto.

An. 1-23, Eo e! caso de que e) responsable de 
ana mulla sea insolvente, sufrirá la pri-tun por el 
liemi-oquo correfponda, según lo establecido cn las 
leyes y (lispflsicioncs sdininiflralivaj viscnles.

An. 126. El gobierno podrá probiLir h in­
troducción en territorio cspaílol de cualquier escrito 
que su publique ó imprima cn pais ostrangero.

Art. 127. Quejan derognías todas las disposi- 
ciones anteriores á esle real decreto, relativas al ejer­
cicio dcl derecho de impronta.

DIsytosicíos Ironsiíoriij.
Los periódicos que se publican aclualmonic de- 

her.ín soinnersc á las eondicionc* de esle real de­
creto ca cl lérciiao de un mci, contado desde la fo- 
cba de su publiraciou. Eiitrelaalo conlÍRuarán prc- 
tfiilando á la autoridad el primer cjciniilar de cada 
número, dos horas antes de su cspendicion.

Dado en palacio á 2 de abril de 1853.— EsU 
rubricado de la real mano.— El ministro de la Go­
bernación, Manuel Bertrán de Lis.

M INISTERIO  DE FOMENTO.

nE .V L  D E C R E T O

aifijyjíiKKÍq tartas dispoíiciotios para que ten­
ga cumpiido efecto lo mandado sobre e l  uso 
de papel sellado respecto de los funcionarios 
dependientes del ramo de cumercio que no 

cobran habens del Tesoro.

Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto por 
real decreto de 28 de noviembre y revi órden de 
II) de dicieuibre últimos, respecto i  los fnacionarios 
Heiiendicuies dcl ramo de comercio que no cobran 
íialeres dcl Tesoro, ¡a reina (Q. I). G.) se ha ser­
vido dictar las disposiciones siguientes:

4 .* Se procederá ininedialaraenlc á eílendcf ios 
títulos de los agentes de la bolsa de esla córte, cor­
redores de comercio é inlérprctei de navios de las 
difenles (dazas j  ¡laerlos dcl reino, fieles-conlras- 
Ifs, y oficiales únicos de la? juntos de coiaercij.

2.® Los lituloi de los .igenies, corredores y 
ficles-contraslcn de las capitales de provincia se es- 
peJifún |iur este ministerio.

3.* Lo serán por los gobernadores de las pro­
vincias respectivas los de los oticinlcs de las juaias 
lie Coniereiu y los da los úeles-conlrasies de las po- 
IdacioDcs que no sean cajutolrs de provincia á e>- 
cepcioa de los que liavai) sido nombrados ó confir- 
mailoeen sus cargos por tes! órdcn, en cuyo cáselo 
scTón por este iiiiitüierio.

4-“ 1.0! liiiilos de los agentes de la bolsa de 
esta cario, los de los corredores de las (dazas de Bar- 
cílona, Bilbao, Cádif, Cortióa, Madrid, Málaga, 
SiinlaEder, SptíIIj j  Valpncia, y  Ioí d e  lo$ líelos- 
contrates de las capitales tic provincia designadas 
de ¡iriinera dase, se csiendeiin en ¡topol dcl sello de 
ilustres.

Los titulas (le ios corredores de las plazasu.*1 . . .   . . .U V J  c o  U C  l u o

lie Aiicanie, 1 alin.a de Mallorca, S.in Sebastian, 
Tarrtigonii j  Valladolid, los de los lidcs-conlrsslei 
de las cajiilales de pruviticio de segunda elase, se 
esleiulerán cn papel del sollo primero.

6.» Losiiiiilos Je lüscori-edores délas plazos no 
comprendidos en las dos anienofes cbsiticacioiiM, v 
los de lus lielcs-contrastcs de Iss capitales de pro­
vincia de icfcero y cuarta dase, so eiteiideráa en 
papel dcl sdlo segundo.
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7.' Lo( líiulos de los fioles-canlrssles de las 
pcUacioDes que do  sean copiteles de proíiRcia, se 
cslcsderán rn papel del sello tercero,

8.® riiialiiicnic, los líliiloe de los otlciulrs úni­
cos de lil» jimias de Comercio, que cobran su liaiier 
del prcsiipyesio pro'intial, te cslendcran cd el papel 
del sello corresposdienio ni sueldo que cada uno 
disfrule eu b  fecbn de b osiídlebll.

Lo que de real órden paiiicii>o á V. S. para su 
conocimienla, el de fos inleresados j  demás efeclos 
coDiiguienies; ea b inlelígCDcia deque para rici- 
liiar la esiiedicion de los mencionados liinlos, es ne­
cesario que V . S. remite ;í esle ininislerio una nota 
rn qeeseespresc el nombre y los dos irimeros apelli­
dos de los fancionarios á quienes liay que espedir 
sos litulos por este ministerio, y b  fecho de sus res- 
pciiliroi nombnrmienlo», manilcstendo si lo fueron 
por rea! órden, 6 liicn por auloiidniles ó corpora­
ciones determinadas, y si han sido conlirnudos pes- 
leriormciile j» r  S . M. ; previniendo por úllimo á 
ios interesados, comprendidos únicamente en las dis­
posiciones 4.‘ y 5.‘ , que para que pueda rcnlitarsc 
la esjiedicios es preciso i ue antes libren al habíli- 
tedo de esle ministerio e importo drl pHego de pa­
pel designado á sa clase. Dios guarde á V . S. iiiu- 
clioi años. Madiid 31 de enero de 1832.— Uci- 
aoso.— Señor Gobernador de la provincia de...

RE.VL m tC líETO

regalariiando la enseñanza (le los agrimen­
sores y  afiirudores.

Cocformánilomc con lo espuesio por el mini-lro 
de Fomento sobre la necesida; de regular b ense.- 
ft.inw de los agrimensores y afaradoros, vengo en 
decretar lo siguieule:

Arl. I.® Los estudios para ohlener el título de 
agrimensor y aforadur abrazarán bs materias si- 
guieoles:

Primera. Los aíios primero y segundo de la en­
señanza industrial elemental, ó en su defecto los dos 
do nnleiiiálicas elemeolales que se espliran en los 
insiiinios de scgunila enseñanza.

Segunda, t’n curso especial teórico.práctico de 
agriraonsura, hecho posli'rioruieiite á aqncMos etlii- 
dio.’.

Tercera. Didineacion y diliujo lopográlico.
An. 2.* Los psiiicliiis qiiecompreiide el árrafo 

]irimero de la disposiclou uiitcrior deberán uaceríe 
precisamente cu los eslcbleciu.ienlos que en él se 
mencicDon, obleniéndos-’ cerlilicacion de exámen y 
prueliB de curso.

Arl. o.® El esiudin especial de agrimensum se 
Laró en las academias dr bdlas arles de primera cU. 
so, donde se c.<ls Mecerá este asígnala ra, poniéndob 
á cargo del profesor de dibujo lo «gráSco, cuyo suel­
do . en virtud dr este luiraenio i o irabajo, y dcl qne 
ha de ocasionarlo la práctica de toda clase de opera­
ciones lopogróficfls. sorá igual al de los drmus cale- 
drólieos de b  enseñanza de maestros de obras. A su 
debido tiempo se señalará [wr el minisierio de Fo- 
meiilc, ojendo a quien corresjKmda, el programa de 
Ius materias y ejercicios quo ba de abrarur «le 
curso.

Arl 4.* La delinoacion y el dibujo lonográlioo 
se estudiarán también en lov mismos cstebíecimien- 
los siiniiTiáncainenle con el curso de agrimensura, 
sujetándose, concluido quo tea éste, á eiámen do 
uno j' otra asignalura, y obteniendo el competente 
ceiiilicuilu de ajirobarioa.

.\rl. 5.® Los exáimenes para alranzarel titulo 
de agrimensor y aforoüor se verificaráu en bs aca­
demias de kibs arlos de primera clase. El u-piranie 
presentará para ello al presidente iiiia solicitud, á b 
que acompañará loa siguientes documentos: su féde 
bnulistna, por laque acredite halier cunfiliilo la 
edad de20 años; los ceriilic.icionesde que tratan los 
ariiculos 2.» ; í.«, y b  de liaber becli» oii la depo- 
siiaib del golderiio do la provincia el depósito do 
32') is. por derechos do titulo. Fugará nJemas 120 
reales para los csntninndores.

Arl. G.» El presídenlcdeliacademia, nprolia- 
do que hubiere e espediente, dará la órden para el 
exáuieo, y nombrará un tribunal, que se compondrá 
de tres de los profcsori's que tienen ú su cargo la en­
señanza de maestros de obras. El da m.vs edad bará 
de presidente, y el mas júveii de secretario.

Arl. 7.* Los ejercicios serón tres:
Primer». Ua eiámen de preguntas, que durará 

una hora, sobre todos los canocimienlosleóricosque 
ba debido adquirir el aspirante.

Segundo, l'n  ejercicio iirártico sobre el terreno 
on algún campo, huerta ó nacíenda, sirviéailose el 
eiomliiunde do los insiriiineiilos.

Tercero. Otro ejercicio de dibujo lopográlico 
hecho en e! lérniino de ill horas, con reclusión en 
la academia ú otro edificio, y en el que el actuante 
ejcciilciróel proyecto que le señ.alen los jueces,

Arl. 1! ® Concluidos los ejercicios, los examina­
dores volarán la aprobación ó repruliaciou del aspi­
rante. En el primer caso liriiiarán el acta, que en- 
iregar.in al presidente de la acadomin paro que !a 
remita al minisierio de Fomento, |>or duiiJe debe 
espedirse el liiulo. En el segundo caso, dicho aspiran­
te pcribrá los derechos de riúmen; pero se detol ve­
rá el dejiósilo, no pudiendo preseniatse á nuevos 
ejercicios hasta pasados seis meses.

Alt, O,* Quedan esti'pUisdoi ilc bis anteriores 
disposiciones, los alumnos qne hubieren cursado y 
ganado los tros eños de enseñanza de Us escuetas 
eiemeniales de agricultura de Tudela y Oñnle, los 
cuales oblendráo el líitilo de agrimensoies y nl'ora- 
rlcros con sujeción ú las reglas que en Iss reales ór­
denes orgánicas de «quoílcs esloblecimienlos se do­
ler niinaii.

Arl. 10. A fiu de respetar los deivcbos adqui­
ridos, durante ei presentí! curso se admiiiró al exá- 
meii para el lílulo de agrimensor v ulorador con los 
cíludios hechos rn la forma qne Ir.sla aqui; pero «»te 
eiámen se verificará en bs a^deiuías de l>ellas ar­
les refer das, y sujelándose á los ejercicios que se­
ñala el arliculo 7.*

Alt. I I .  Los e'pedienlcs incoados seguirán su 
corso, siempre qno sean presenwdus en el minisierio 
de Fomento con auiebcioii ol dia l,® de meyu pró- 
limo, sin cuyo reqnisiiu no se ospcdirán ya los tí­
tulos.

Dado eo palacio á 17 de febrero du 4852.—
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Estí rubricado de la real mauo.— Refrendada.— 
E l ninisiru de Fumenlo, Mariano Miguel de Uei- 
noso.

REAL UECRETO.

modiflcando la organización de la escuela de 
camjMS, canoíes y  merlos, facilitando el 
acceso á la misma y  determinando tas sali­

das de sus alumnos.

En visto de las razonci que me ba etpiieslo uii 
minUlro de Fumenlo, de aciiordo con ol consejo do 
luíaislrus, vcn^o on docrolar lo «guíenle;

Articulo 1.^ La escuela de ca m in o s , canales ; 
puertos es una escuela pública donde se daran lus 
con ec im icD lu s  cient/íices y ailmiiiisirailTos que sun 
necesarios para proyectar, trazar y construir cou 
acierto dichas obras.

An. 2.* Todos lus años, en la época soñalada 
en los reglamealos, ó que en la sucesivo se señale, 
se publicará el programa d e  a d iu is ío D  á los estudios 
de dicbaescuela, manircstondo las circunstandiis de 
edad y estudios proliiiiiiaros que se exigen de ios 
alumnus, y el exumoR quu sobre ios mismos bao de 
sufrir.

Art. 3.® Todos los que fueren iprohadoe en 
dichos exámenes con la nota de biicuos por una­
nimidad en todas materias que seao objeto de los 
mismo!, serón admitidos como alumaos de la es­
cuela. Podrán ser admitidos como oyentes eu cual­
quiera de las clases de la escuela, lus que acredi­
tasen cou cerliUcaciones ollenidus cu osublcciinien- 
los públicos de enseñanza les couociiuíeulot pre­
liminares BeccfOrios para sacar frolo de sus lec­
ciones.

An. 4.° Cada añu se hará un exániea rigoroeo 
oral y por escrito do cada una Je los materias enic- 
ñudas en el uutorior: los que obtuvieren ia uola 
de buenas por uoaniinidad, o cualquiera erra supe­
rior cu (tícbos exámenes, pasarán al año siguiente. 
Los que DO te bailen en este raso, ivodráo repetir 
el abo, Los que fueren reprobados dos Teces en los 
exámenes de uu mismo año serán espulsados de la 
escuela.

Arl. 5.® Ai lio del año antenenúlliiuo sufrirán 
los alumnos para p.̂ tar al penúlimo, un exámeu 
rigoroso oral y por escrito de cada una de las mate­
rias que hubieseu estudiado en los años anteriores 
desde su ingreío eo la escuela. Los que fuereo apro­
bados cou nota de subresalieaies por unanimidad, ó 
por pluralidad en todos las materias, recibirán uua 
peoiioii de .fiOOO rs. para continuar sus estudios 
duitiDle lus dos anos siguientes. Los que okiivíereu 
notas iuforiores seguirán las mismas reglas que 
CB losañassnleriorrs para ganar cursad perderlo.

Art. C.' Los pensionados que oa el oxámen dul 
penúltimo año no obtuviesen en todas las materias 
cuseáadas en dicLo año las mismas notos que eu el 
año aolerior, perderán lo pcnsiou, eouliniiaudo do 
obtiaoie los estudios si obluviei'eu las gotas que se 
oxigen geucralmeole para rasar de uu año o otro.

Arl. T.” Al (lo del ultimo año sufriián los 
aluiDoos un exámeo oral y por escrito de cada uua 
de las matones que hubiesen cursado co la escuela

desdo que onlraroa en ella; y los que obtuvieren 
por lo monos la nota de biieoos por unanimidad en 
todas ias materias, recibirán el liuilo do ingenieros 
l iviks, que les autorizará para dcsompeñar todas las 
obras pertonecicDies al ramo de caminos, canales y 
puertos.

Arl, U.» Mientras el cuerpo nacional de inge­
nieros de ciniiuoi, CBBaIcs y puertos no csliiviose 
compUio, se proveerán las plazas que biibiese de as­
pirantes primeros j  de iagenieros segundos, eu los 
aluiiiucs que cu los exámenes de úllimo año oblii- 
vieseu las uoUs de muy buenos por iinaaimidaLl, ú 
otros su|u*riorei, eo lorias las materias y |u>r el or­
den de censura que hubieren obtenido eo estas cla­
ses; sino Lubiesa oíoguno que mereciese estos ceu- 
suras, no se proveerán plazas eu el cuerpo bosta el 
año siguiente ó siguientes.

An. l).“  Cuando el cner|>o estuviese ya com­
pleto. uo se dará á los aluainoi que salgan de la 
escBi'la mas que el titulo de ingeniero civil de pri­
mera, seguuda 6 tercera clase; en la primera serán 
comprendidos los que bubierri obtenido en los exá­
menes las nota de subrceaiienle por uuaiiimidud, so­
bresaliente jior pluralidad, y muy bueno por uni- 
DÍmidad: en ia segunda, lus que obtengan notas 
Je muy bueno por pluridad, ó muy bueno iior una­
nimidad; y en la tercera, los que solo iiubieren 
obleoiilo en todas las materias ta nota de bueno por 
pluraridaü.

Art. 10, De lodos estos títulos con sus fechas, 
asi como de las calificaciones de moralidad, y con­
ducta y circunstancias físicas de los individuos, se 
cOBservará noto eo el archivo do In escuela y eo el 
negociado del porsoool de ta dirección de Obras pú- 
biicas.

A lt. 11, Cuando ocurra alguna vacanlo en el 
cucriu), se aguardará para proveerla que resultare 
en la última ciase uel mismo á que se lerniine el 
curso corriente, y á que se espidan á los alumuos 
del úllimo año sus respectivos títulos de íogciiiero 
eivii.

An, 12, Hecha lo cual, se ilauiarú á aposición 
para la plaza ó plazas queliuliiese vacamos en dicba 
época á loJus los ingenieros civiles de primera clase.

Alt. 15. E l iribuoal de exámenes será pre­
sidido por el inspector geueral mas antiguo, y eo 
su defecto por el iodividiiu de la juDla consultiva 
ijue le siga en categoría y antigüedad. El director 
de la cKuela ba de ser iuJividuo del tribunal con 
otros ciaeo ingenipros nombrados por real orden, á 
propuesta del director general, elegidos desde los 
ingenieros gefes de primera clase, basia los inge­
nieros primeros que lleven dos años de ejorcicio 
cuando lucuoseu esta clase. Otras reales órdenes y 
reglaineiitoí prlicularcs delertuiuarán los iwraeno. 
res relativos a los exámenes de entrada, á los de 
tránsilo de un curso á otro, y i  todo lo demos que 
concierna á la orgunizacioD definitiva de la escuela 
y su régimen inlerii)r.

Dado en palacio á 17 de febrero de 1352.—  
E.SIÓ riibiicadu de la real ruano.— Rcdreudado!—  
El Uiíuisiro de Fomento.— Mariano Miguel de Rcí- 
noeo.
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CASmLO DE CIIACMOSI. e .í

S L  C A S T IL L O  D E  C H A O m O M T

EN FBiSCIA.

Aunaue ei» otro suelo este castillo, me­
rece uu ugar en esla revista por sus grau- 
(ies recuerdos históricos. Eu  é nació e l Cis- 
n crosiie la  Francia, y  habitóle la celebro 
Catalina de Médicis. No cslá, por tanto, 
demas reseñar la fuiulacion y poseedores de 
la casa riicrtc que cl grabado representa.

Situado á orillas <lcl Loira, se atribuye 
su fundación á Guebliii. caballero dinamar­
qués, á uuien Eudcs I I ,  ronde de Uluis, 
otorgó el leudo de Cliaumont en premio de 
sus servicios cn la guerra contra cl conde 
de Anjou.

En 1153, Tibaldo el G jande, conde de 
RIois, hizo prisionero al señor de Chaumont, 
y demolió el caslillo: reconstruido por los 
señores de Amboise, vino alli al mundo el 
prelado eminente conocido con cl nombre de 
cardenal de Amboise, á quien Luis X I I  distin­
guió desde niño hasla el punto de confiarle 
toda su autoridad, que ejerció cn bien dcl 
pais de una manera envidiable. Primer mi­
nislro del re y , no es lo estraño que solo su 
muerle interrum dcse sus largos servicios 
en favor del Estai o; lo raro es que conser­
vase hasta su ¡mstrer alieiito, y tan pura 
como ta queic profesara Luis desde niño, la 
amistad soberana. La historia no présenla 
otro ejemplo, porque tal vez no ha presen­
tado cn acción un monarca y un súbdito 
iiacidus el uno para cl otro. Con los mismos

Cü£UUo de Cbaumont.

deseos, animados siiiccrameulc de iguales 
sentimienlos, una era su voluntad, y cn vez 
de amenguarse, creciera así su mutua esU- 
maciou. Amante dcl pueblo y  ganoso de glo­
ria , cada vez estaba mas satisfecho el des­
cendiente de San Lu is , de la que le procu­
raba cn su celo ardiente por la felicidad de 
ta Francia el cardenal su amigo, sobre quien

tesaba toda la administración del reino. Ño 
aremos su biografía, porque no ha sido 
tal nuestro propósito. L'na ligera reseña del 

prelado, cuyo gobierno no recuerda con 
menos orgullo la nación vecina, que la Es- 
>aña se envanece del conquistador de Oran, 
leñará nuestro oléelo.

Al hacerse cargo de la gobernación de 
Toao  lE.

su patria, era un caos labacicnda. y la orde­
nó. Ni era pronta ni recia la adiuinistracion 
de justicia, y  la imprimió una celeridad sa- 
Jucíablc, previnieuio á la  vez la corrupción 
de los jueces. Benéfico, cual no es común 
en su elevada posición,empleaba lodos sus 
ahorros en el alivio de los pobres y  cn las 
necesidades de la iglesia. Sin desmentir un 
instante su modestia, nada mas ambicionó 
que cl cariño de sus compatriotas. S i Ic ob­
tuvo ó no, digalo e! titulo de P a d red elp ie-  
blo, que le dieron como á Luis X I I  los fran­
ceses. Arzobispo de Roiien ó instancia del 
rey, fácil le habría sido hacerse nombrar 
vicario de Jesucristo en vez de Julio  I I .  Y 
;cosa singular! el cardenal de Amboise reu-
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I I I)  <los representaciones poco conformes 
entre si, sin que ninguna de las partes que­
dase dcsconlenla. Tan grande conceplo for­
mó Ilonia de su rectitud inquebrantable, que 
le noinlirú sn legado en sus diferencias con 
Francia. Y las diferencias se allanaron con 
ventaja de una y  otra potencia,cuyos inte­
reses defeudii una sola persona, el primer 
ministro de Luis X I I ,  honrado á la vez con 
la representación del papa.

Con cl prestigio de Un ilustre dueCo, 
naso el casldlo de Chaumont, por muerle de 
Jorge de Amboise en la batalla de Pavía á 
lus Rocheíuucauld. y en falla de Carlos, ála 
rema Calalina de Médicis, que le habiló 
largo tiempo, y en donde consultaba al má­
gico Ruggiero sobre el futuro destino de su 
descendencia, y  al malemálico Regnier, te­
nido por astrólogo, que abusó de la sunors- 
licion de Catalina, entregándola uu talismán 
para conocer el porvenir.

Dominando la ciudad de .su nombre, to­
davía se conserva este notable y  tradicio­
nal castillo, y á principios del sigío con tenia 
en buen estado muebles que hizo conslruir 
Catalina de Médicis.

LA T ll l lt l  DL CARLO-H.ACNO.

Cárto-Magno nació cn Aquisgran, y alli 
murió. Vió la luz del sol en el vetusto pala­
cio semi-romano de los reyes francos, del 
( ue solo queda la torre de granos, enclava- 
I a hoy en la casa de ayuntamiento. Está en­
terrado en la iglesia que fundó dos años 
después de la muerle de su muger Rastra­
da, en 796.

Apenas llegué á Aquisgran, fui ála capi­
lla. impacienle me bal aba por enlrar, y  ape­
nas sa té la bóveda del pcrlico y deje Iras 
mí las antiguas puerlas de bronce, adorna­
das en el cenlro de una cabeza de león lo 
que primero movió mi atención, es «na ro­
tonda blanca de dos pisos, iluminada por ar­
riba y  en la cual lucen con profusión lodos 
los fantásticos caprichos de la  arquitectura 
06 adoroo. Bojando despoes los ojos hácía 
€) suelo descubrí en medio del pavimenlo 
de Ja rotonda, en medio de Ja luz mortecina 
quopermilenlos vidrios blancos, iinagran 
plancha de mármol negro, gastada por los 
pies de los Iraiiseunles, con esta inscripción 
eu lelras de cobre: C a r i o - M a g s o .  No hay 
cosa mas chocante, ni mas descarada que 
aquella capilla roeoco desplegando sus gra­
cias de cortesana en rededor de aquel gran 
hombre Carlo-Vingio. Angeles que parecen 
amores, palmas que semejan penachos 
guirnaldas de ñores y nudos de cinlas. esto 
es lo que el gusto pompadour puso bajo el 
dominio de Otón I I I  y sobre a lumba de 
Lárlo-Magno.

La iiQícacosa digna dd hombre y del pa- 
rage en aquella capilla, es tina inmensa lám­
para circular de cuarenta y ocho mecheros 
de unos doce pies de diámelru, regalada el 
siglo X I I I  por Barbaroja á Oarlo-Magao. 
Esla lampara de cobre y plata sobredorada, 
tiene la forma de una corona imperial: pen­
de de la bóveda sobre la lápida de mármol 
negro por medio de una gruesa cadena de 
hierro do nóvenla pies delarga.

Por lo demas. es evidente que Cárlo-Mag- 
no no tenia en aquel sitio ningún otro mo- 
□umenlo; pero e f grande hombre no está ya 
bajo de aquella losa. En  1166 Federico B.ir- 
barojj. cuyo sacrilegio no se rescata con la 
lampara corona, hizo desenterrar al sabio 
emperador; la iglesia ae apoderó del esque­
leto imperial y  le bizo pedazos por sanio pa­
ra converlir cada hosaniento en una reliquia. 
Eo la sacrísiiainniediala, un vicario enseña 
á los curiosos el brazo de Cárlo-Magno, 
aquel brazo que sostuvo el globo del mun­
do, hueso venerable que lleva sobre los secos 
tegumenlos está inscripción: Brachitm .sane 
li Caroli-Magni. Después del brazo he visto 
el cráneo, ese cfáneo que fué el molde de 
toda una Europa nueva, y  en el que un be­
del rasca cun la uña.

Estos objetos están en on armario.
l 'n  armario de madera pintado de gris 

con filetes de ornes hoy la tumba de aquel 
Carlos que irradia sus reflejos hasta nuestros 
dias despucs de diez siglos, y que salió dei 
muado para envolver su nombre por «na 
doble iamortalidad, en estas dos palabras: 
soncttis, mugaus, santo y  grande; los dos epí­
tetos mas augustos con que el cielo y  la ber­
ra pueden coronar una cabeza humana.

Lo que asombra es cl grandor de material 
de aquel cráneo y  de aquel brazo: graadia 
ossa. E i hijo de Pepino el Breve era tan colo­
so de cuerpo como de inteligencia. Tenia 
de altura siele veces la Iccgiiud de su pie. 
lo cual pasó á ser medida. Esle  pie do rey, 
este pie de Cárlo-Magno que hemos sustitui­
do prosaicamente con el m etro, sacrificando 
de un golpe ia liislOTia, ia poesía y el idioma á 
no se qué invención, sin aciial se ha pas.vdo 
cl género humano seis mil años, y  que se lla­
ma sistema decimal.

£1 aspecto delarmario abierto deslumbra. 
Las puertas esláii cubiertas por la  parte in­
terior depioturas sobre fondo de oro, entro 
las cuales distinguí ocbo lienzos admirables 
que rae parecieron de Alberto Durero. A  
mas del cráneo y  del brazo contiene el arma­
rio: ol cuerno de Cárlo Maguo, enorme dien­
te delelfanle, vaciaduy esculpido curiosa­
mente por el estremo grueso: la cruz de Cár­
lo-Magno que tiene engasiado un pedazo de 
la verdadera cruz: una preciosa custodia del 
renacimienlo regalada por Carlos V, y es­
tropeada el siglo pasado con un recargo de 
adornos sin gusto: las catorce placas üe oro
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cubiertas de esculturas bizantinas, que 
adornaban el gran silial de mármol del gran­
de emperador: una custodia regalada por 
Felipe I I  que reproduce el perfil del domo 
de Milán; la cuerda con que Jesucrislo fué 
atado á la columna: un pedazo de la esponja 
empapada en hiel, que le ofrecieron en el 
suplicio; y por último, el cinturón de la Sau- 
tisima Virgen y  el de Jesús.

Todos estos veoerables objetos están en­
cerrados en brillantes relicarios góticos y 
bizantinos que son otras tantas capillas, fle­
chas y  cateurales microscópicas de oro ma­
cizo, á los que los zafiros, las esmeraldas y 
los diamanles sirven de vidrios. En  medio 
de estas innumerables joyas amontonadas 
en los dos tableros del armario, se elevan 
como dos ninnlañas de oro y pedrerías, dos 
gruesas cadenas de un valor inmenso y de 
una belleza milagrosa. La primera, la  mas 
antigua, que es bizantina, rodeada de nichos 
eu que están sentados diez y seis empera­
dores, contiene el resto de los huesos de 
Cárlo-Magoo, y  no ee abre nunca. La se­
gunda. que pertenece al siglo X I I ,  y  que 
Federico Barbaroja regaló á la  iglesia, en­
cierra las grandes reliquias y se abre ca­
da siete anos. Ln a  sola apertura de esla 
caja eo U 96 , atrajo cuarenta y dos m il pe­
regrinos y  produjo en quince días 80,01)0 flo- 
rincs de oro.

Esta caja tiene una sola llave que está 
rola en dos pedazos, el uno que guarda el 
capítulo, el otro el majislrado de la ciudad. 
Se abre alguna vez por estraordinario pero 
solamente para testas coronadas.

Eu  un armarito, inmediato al grande, he 
visto la copia exactaen plata sobredorada de 
la cabeza germánica de Cárlo-Magno. La 
forma un círculo floreado que rodea la ca­
beza subro la cual se eleva una cruz hecha 
de pedrería y camafeos, y  un semicírculo 
soluado de la frente á la nuca con una líjera 
inflexión que imita el perfil dcl cuerno du­
cal de Venecia. Hoy dia. de las tres coronas 
quo llevó Carló-Uagiio diez siglos há, como 
emperador de Alemania, como rey de Fran­
cia y como rey délos lombardos, la primera, 
la corona imperial, eslá en Viena; a segun­
da, la de Francia, en Reims, y la tercera, la 
corona de hierro, en Milán.

A l salir de la sacrislía,mc entregó el be­
del ai portero que recorrió la iglesia conmi­
go, abriendo de vez en cuando enormes ar­
marios, de los cuales brotaban uiagnificen- 
cias.

E l  piilpito, que pareceSpropio de una al­
dea, se desenvuelve de su asqueroso capu­
llo de madera rojiza, y se os aparece de re-

Iiente como zjn.i torre espléndida de vermeü. 
Is un púlpiío, prodigio del arte üel siglo 

X I ,  regalado á la capilla por d  emperador 
Enrique I I .  Marfiles bizantinos, una co­
pa de crislal de roca con su salvilla, un ónix

' monstruoso de nueve pulgadas ile largo es­
tá i) incrustados en aquella coraza de oro que 
envuelve a! ministro del Señor, y cuya ho­
ja anlerior representa á Cárlo-.Magno llevan­
do la capilla do Aquísgran en el brazo.

E l pulpito está situado en el ángulo dcl 
coro; todas las vidrieras de color lian desa­
parecido. y  la  rica turaba de Olon I I I ,  fun­
dador del domo destruido en 170i,  está sus­
tituido por lina piedra plana que marca el 
sitio á ia entrada del coi o. Un órgano rega­
lado por la emperatriz Josefina da nmeslra 
del mal estilo de u O t. A la derecha riel a l­
tar eslá depositado el corazun de ÁI. Berdo- 
llel, primero y úllimo obispo de Aquisgran. 
Porque esla iglesia jamás ha tenido masque 
un solo obispo, el que Bunaparte habia nom­
brado, y á quien su epilafio califlcade primus 
AquisgranensUepiscopvs. Ahora, como an­
tes, la capilla está administrada por un ca­
pítulo que preside en decano con el lilulo 
de preboste.

£□ una sala oscura de la capilla, me 
abrió mi guia olro armario donde eslá el sar­
cófago de Cárlo-Magno. Es un magnifico 
aiahud romano de mármol blanco, en cuya 
cara anterior esta esculpido el rapio de PrO' 
serpina. Admirable es este bajo relieve que 
cuenla cerca de dos mil años.

Por otra escalera estrecha y oscura que 
multitud de reyes é ilustres personages han 
pisado en el espado de seis siglos, me con­
dujo mi guia á la galería que forma ei p ri­
mer piso d é la  rotonda, y que se llama el 
Uocbimunster.

AH I,bajó la armadura de madera medio 
levantada y que nunca cae eiileramenle 
como DO sea para testas coronadas, he vis­
to el sitial de piedra de Cárlo-Magno.— Es­
te silial, bajo, ancho, de respaldo redon­
deado, formado de cuatro hojas de mármol 
blanco desnudas y sin esculturar; ])or asien­
to tiene uua tabla de encina cubierta de 
un cogin de terciopelo encarnado.

E n  este sitial, revestido de las catorce 
placas bizantinas, de que hace mención, 
en lo alio de un estrado de piedra al que 
conducen cuatro escalones de mármol blan­
co, con la corona en la cabeza, el globo eu 
una mano y  el cetro en la  otra, la espada 
germánica en el cinto, cubiertos los hom­
bros con el manto dcl imperio, la cruz de 
Jesucristo al cuello y  los pies eo el sarco- 
Jago , el emperador Carlo-Magno eslaba 
sentado en su tumba. Ha permanecido en 
tal oscuridad, sobre esle trono y en esta ac­
titud, trescientos cuarenta y  dos años, des­
de 8 l i  hasta 116 6 .

En 1166, fué cuando Federico Barba- 
roja, queriendo tener un sitial para su coro­
nación, entró en esta tumba cuya forma 
monumental ninguna tradición ha conser­
vado y  al que pertenecían las dos santas 
puerlas de bronce adaptadas hoy al pórtico.
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Barbaroja era un principe ilustre y  iiu va- 
lieole caballero. Momento singular y temi­
ble debió ser aquel en quo esle hombre co­
ronado se hallase cara a cara coa un cadá­
ver coronado igualmente: cluoo con toda la 
niagCstaJ del imperio; el olro con luda la 
magestad de la muerte. £ i soldado venció á 
la sombra, el vivo desposeyó al ünado. La 
oa|Hlla conservó el esqueleto, pero barba- 
roja se llevó el sitial tle mármo ; de esla si­
lla donde se senlara la nada de Carlu-Mag- 
no, bizo el Irono donde ba descansado por 
espacio de cuatro siglos la grandeza de los 
emperadores.

Treinta y seis de estos han sido consa­
grados y  coronados en esle sitial en el Uo- 
chimenslcr de Ag^uisgram. Fernando 1 fué 
el último: Carlos V  el penúltimo. Después ta 
coronación de los emjicradorcs de Alemania 
se ba heclio en Fraucforl.

Algún dia, nu lu dudo, se ocurrirá algún 
pensamiento piadoso y  santo á algún rey ó 
ulgun emperador. Se quitará á Cário-Mag- 
no del armario donde ic tienen los sacrista­
nes, y se le restituirá á su tumba; algún dia 
se reunirá religiosamente lodo lo que queda 
del gran esqueleto.

En 18l)í. cuando Bonaparte se tornaba 
Napoleón, visitaba á Aquisgram. Josefina, 
que le acompañaba, luvoel capricho de sen­
tarse on este silial de marmol. E l empera­
dor, que por respeto v ¡sliera su grande uni­
forme, dejó hacer á la criolla, y  el jierraa- 
neció inmóvil, de pie, silencioso y descu­
bierto delante de la silla de Carlo-M.'igno.

Cosa noiable y que se me ocurre ahora 
de paso; en 8 1 Í murió Cário-Magno. .Mil 
años después, en cierto modo, hora por ho­
ra, en 1814 cayó Napoleón.

En este mismo año, los «oberanos alia­
dos hicieron su visita á la sombra del gran 
Carlos. Alejandro de Rusia, como Napoleón, 
se había vestido de su grande uniforme; 
Federido Guillermo de Prusia v Francisco 
de Austria nn. Doy lodos estos ilustres per- 
sonages han muerto.

V í c t o r  l i r c o .

BERRARDIKO DE SAINT-PIERRE.

Cualquiera que haya leido á Pablo y  Vir­
g in ia ,ios  ffsíBílios, y A rm n ia s de la nalura- 
teiü , se sentirá inspirado de la mayor bene­
volencia hácia su autor, y  sin embargo, es­
tuvo muy distante de merecerla por sus 
obras con sus semcjaulcs. ¡Será cierto el 
dicho faiqoso de Chateaubriand, de que la 
palabra no es para espresar Jos sentimien­
tos, sino para ungirlos!

Los admiradores do la  mas sencilla y tier­
na de las novelas modernas, se hgararán á

su autor csclusivamenle consagrado al ali­
vio y socorro de sus semejanles, inquirien­
do celoso la desgracia por el placer de dis­
minuirla, intercediendo por los esclavos, 
cuya favorable defensa interesa tanto en su 
Pablo; y sin embargo, llegó hasta el cinis­
mo de referir, él mismo, acciones que no po­
dían estar mas eu opusiciou con sus pala­
bras.

Pero no anticipemos la  ingrata relación 
de un acto que le deshonra como hombre, y 
reseñemos su historia.

E l  aulor de Pablo y  Virginia, cuyo nom­
bre es lan popular, alcanzó á los grandes es­
critores de siglo X Y I I I , sirviendo de esla­
bón cutre la antigua literatura y  la nueva 
de Francia. Tomando en lodo por modelo á 
Rousseau, solo le imíló como escritor; ri­
validad de imaginación , de talento: hipo­
cresía de Bentimiciitos y costumbres.

La  primera mitad de su vida es, por de­
cirlo asi, una larga vagancia, no demostrando 
Conslancia sino en la incunslaneia. Militó a 
las órdenes del conde de San tierman, sir­
viendo á Dusseldorf. Por dar esplendor á su 
reinado, atraia franceses Catalina I I , y  cor­
rió á San Pclersbargo. Voluble, iba a dejar 
la Rusia, cuando fue encargado Ue organizar 
un sistema de defensa militar en Finlandia. 
Diósele toda la importancia que á un Vau- 
ban ,y  no desmenlid.i con su celo, quiso la 
emperatriz recompensarle ámplíamentc, y  él 
desdeñó sus dones asociándose á la noble 
causa de los polacos que defendían su inde­
pendencia.

Pero esla resolncion, que parecia inspi­
rada por un santo amor á la libertad de un 
meblo tan simpático y  tan valiente, y  que 
ué tinto mas aplaudida cuanto mas desin­

terés probaba y  mas heroísmo por las diti- 
cullades que ohecia, bija fué no de tan su­
blime sentimiento, sino de una intriga con 
una princesa de Polonia. Asi fué que no tar­
dó en abandonar aquel suelo de héroes.

Viajó por Alem ania, y  no habiendo po­
dido satisfacer por medio de pueriles intri­
gas su ambición en el ejército de Federico, 
regresó á su jiais á ia edad de treinta años, 
tan pobre como salió de él para medrar.

Mucho lo costó conseguir un nombra­
miento de ingeniero para la isla de Francia. 
E n  ella compuso un libro, por todos leido, 
que lanío baula á los instintos generosos y 
los promueve, que tanto eleva la deplorable 
condición de los negros sometidos á sus her­
manos; y en ella, lal vez cuando meditaba 
)oner en boca del negro de Pablo si Virginia 
a mas digna de Lis acciones, ó después do 

haber comotido la que al principio aludimos, 
le  escribió siu remordimicnlo, y  sin con­
ciencia. «En un viage que hizo a pie alre­
dedor d é la  isla (es él quien babla), cargó 
á dos esclavos, de quienes se hizo acom­
pañar, coa ocho arrobas de peso. ApcUidá-
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base e! uno Duval. en memoria de los ser­
vicios que Bernardino recibiera en San Pc- 
icrsburgo del gincbriuo Duval, su amigo. 
Se hiere gravemente Duval en el p ie , y  en 
vano se queja el esclavo. Beniarilinq, sin 
priesa ni embarazo alguno, uo se detieneá 
socorrerle. Prosigue l)u va l sus ayes lasti­
meros, y  Beriiardiuo continuó su camino. i 
Quien tal bacc uo necesila mas para ser 
juzgado.

Francia le  vió de nuevo el año 1771, y  lo 
vió venir sin dinero como siempre, sin con­
sideración , con mas anos, y  sin la cordura 
y cspencncia que estos debieran haberle en­
señado.

No fué aforlunado en su patria, y preci­
sado á v iv ir de su trabajo, se aisló en un 
barrio relirado de Paris. empleándose cn es­
cribir los Esliidio* de lu nului-alíja.Concluyo 
esta obra, ydespues de innumerables gcslicH 
nes en busca de un editor, publicóse cu 1784 
esta uJira maestra con la mayor aceptación, 
conquistándose con ella un puesto elevado 
eu la repúiilica de las letras. Cuatro anos 
después, /'íiólo j/P íríjin iii aumento su me­
recida reputación como escritor, hasla el 
punto de hacerse cn el año cincuenta edi­
ciones subrepticias.

iulendenle del Jardín de las plantas, y 
profesor de su escuela normal, la supresión

i P á í S S i S F .  !.b

l'na escena de Pahloy Virginia, por B rnardinodcSaial-Pierrc.

de ambos destinos cn 1792, y una bancar­
rota, le redujeron á una siluacioii aflictiva. 
Por conjurarla, se dió pricsaá concluirlas 
.im oniosde la naturaleza, y  anunció antici­
padamente la suscricion. Por último, á fin 
de reparar sus pérdidas, ajieló á medios 
poco decorosos, trocándose en mendigo el 
.aventurero de otros tiempos. Y  esto lo ve­
mos confirmado por Napoleón en su Memo­
rial do Santa Elena.

■(Cuando volví üe Ita lia , dice, vine oca- 
conlrarme con Bernardino do Saint-Pierre, 
<juien de buenas á primeras me habló de su 
mala situación. Vo, que en mis primeros 
años no tenia mas dios que Pablo y  Virginia, 
creyéndome lisonjeado con una coolianza 
que ureia esclusiva, y  debida á mi estado, 
me apresuró á devolverle su visita en honor 
asusobras, no sin dejarlo á hurtadillas so­
bre su cliimeaea veinte y cinco escudos. Yo 
creí haber socorrido la desgracia que la v ir­

tud ennoblece, y pude comprender, porque 
se traslució lo quo hizo, que so disculpaba 
mi delicadeza por no estar yo al corriente de 
lo que era Saint-Picrre, que á lodos pedia. 
Y  desdo entonces no fué santo de mi devo­
ción., siendo muy afortunado cou mi familia, 
pues José le señaló una buena peasion.y 
Luis no cesaba de darle.»

Este era el autor de unas obras que an­
dan en manos de todos, y quo uo sabríamos 
recomendar suficientemente. Tampoco lo 
nccesilan.

Entusiastas de su saber, que creó en ¡a 
generalidad de sus lectores la ilusión do 
lanías virtudes, sentimos no poder cubrir 
como él mismo lo iiilenló, con el manto de 
la virtud la desnudez de su refinado egoísmo.

Anciano ya, raurióe! 21 deenero de 1814, 
dejando cn sus citadas, y  cn otras obras, mo­
numentos imperecederos de su talento é 
ilustración.
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f ia s e s  a l  polo  norte

A  P R IN C IP IO S  D E L  S IG L O  X I X ,

lái'lo ha tíscifado ia curiosidad 
í l  t,- * i^f- *i"* preparalivos,
l l . i i  i í  ®í*pedieion que ha prepa-

i“ “  J ’* ’*''®''''®!’'" ’® los mares
l  m F I*" “ *‘‘"'0 tiue despa-

loM iin i,,. °F P IP " '* "  Fi’ankl'n, para
lo lln  “  explorándolos en busca de una 

I ‘ ‘ I '’”  "O  será itiopor-
.líl H« ,f-.mt lectores conocimienln
l  í^ inlin i ’ I  ® esfuerzos hechos por la solución de lan imporlanle problema.

*!“ « sostuvieroFi las nn- 
eioues de Europa desile 1 7 ü2 á i8 l£  sus-
K  o '*® '« " ‘■■'“ ''as de descubrí mien- 
nz ®« reslablociü la>az, volviu Ja solución de gran iiroblenia de 
n commiFcacion de los dos^marls ro cu p a? 
mr^vr ?nF cuanlos habían estuFÜado tan 

l o K  í l '  ?.e Küsia fué de donde
salióla primera espedicFon, armada con el 
"bjeto de estudiar aquel paso • v un simnle

!. i i!í • lo» gasto» de la empresa, quo confió 
j í « l ÍA  ™ando del
Je  B e t e "  " “ ^ar el estrecho
ra en n,, Í fV  ^ “ '1*'' escursion |ior lier­ra en aFiuella parle de la costa de América.

ÜTU\ DE K O n ES tB .

( I 8 1 C . )

r i , - t ' c i o -  puerto del Báliico. e lR u -
r í íA ,  el 2o de mav-F) de I S I S ,  y  va nara el
I- deagoslode 1 Ü1 6 , Kolzebbe; desmiei
í c n íq n ,h "m “  I?' Pacilco . habiacnetrmii) mas alia del estrecho de Beeh-
w f l ’ u''S9'‘''d ' l ie  la tierra se aleja-
•osi. F.f;,; íl Y  "  a entrada de uu aiichu- I oso paso, donde echo el ancla.
sa(-ion“ mí¡f'l''® ™® P ' " ' " ’’- dice, la sen-
de uu •1,1! « " “ '"ees con la idea
n s í  v  n  ?. entrada del»aso A. u ., por tanto tiempo buscada vune 
a casualidad me habia hecho d S r i r  l a -

hH,alf T l í  "«na dos cha-
í í ; /  abordamos sin dificultad junto á

.le í í l  ■ • ‘'"i« " ’ eap.resuré á subir, v des-
•a s o r n t lT I í  ‘ espaciosa llanii- 10 salpicada de Jagos y pantanos, y en me­

dio d t la cual com a uii riacliiielo. La super- 
licie del terreno hasta donde alcanzaba la 

'xtj’ .cra lina alfombra do verdura esmalta­
da (le Uores; y aunque no se descubría nieve 
inasqim en Ja cumbre de los moiiles, .á me­
dio pie debajo de ticrraso encontraba h ieb,.

Quiso Kotzebue continuar el examen de 
la costa; pero como se le acercasen una mul­

titud de naturales en sus canoas, no se atre- 
vióá hacerlo sin haber antes ganado su con­
fianza, lo que facilraenlecousiguiij ofrecién­
doles tabaco, que recibieron con suma ale­
gría , porque aquel pueblo que nunca habia 
visto europeos, cooocia no obstante, el uso 
de fu mar, que habia aprendido de los Ichon- 
klchL Era  tan considerable el numero de los 
esquimales que iban llegandocoolinuamen- 
le, que Kolzebueconsideró muy arriesgado 
para sí y para los (juince hombres de su Iri- 
lulacion, entregarse á la buena fé de aqne- 
los bárbaros, y  asi se volvió á su buque; 

el 3 se internó en el estrecho, y pronto des- 
cnbrió una isla de síelc millas de circuilo, á 
la que puso el nombre del naturalista Cha- 
misso: separada del continente por un canal 
de cinco millas de ancho, prescnlaba uii 
hermoso verdor, y  en varios puntos baila­
ron depósitos de bueyes marinos, de donilí 
infirieron que la visitaban los naturales; era 
ademas muy abundante de liebres y de per­
dices.

•Durante nuestra residencia habíamos 
recorrido una gran parle de la com.arca, 
dice Kotzebue, sin advertir quo nos hallá­
bamos sobre verdaderos bancos de nieve. 
Nuestro médico, que habia eslendido á mas 
dislaueia que nosotros sus escursioiies, llegó 
á un punto donde el banco se habia hundido, 
y  vió con suma sorpresa que lo Iuierior de 
ía montaña era euteramenle de hielo. Ape­
nas nos anuiiciaroü esle fcnónieno, fuimos 
lodos á examinarlo roas de cerca, y llega­
mos al silíu donde la montaña se eleva casi 
perpendicularmenle sobre el mar para for­
mar una cordillera, cuya altura va aimien- 
laiido por grados. Vimos montañas del mas 
puro hielo, cubiertas de musgo y de césped, 
que solo pueden ser producto de alguna re­
volución terrible; la parle que abora eslá es- 
puesta al sol ó al aire se disuelvo en unn 
gran cantidad de agua. La parle vegetal de 
estas montañas, en las que el césjied mas 
abundante llega á tener cierta elevación, no 
pasa de medio pie de espesor, y consiste eu 
una mozela de greda. de arena y de tierra; 
el hielo de debajo se derrite («co á (« c o , y 
la capa de verdor baja con él y continua 
vegelando, de. tal suerte, que puede pro­
veerse que al cabo de una larga serie de 
años, la monlaña se desvanecerá, quedan­
do en su lugar uu hermoso valle.» La bahía 
en qnc está situada esla monlaña recibió el 
nombre de Eschslwtti.

A la descripción do esle hecho lan es- 
Iraordinnrio, opongamos desde luego las 
observaciones del capitán Becehey, que vi­
sitó el mismo sitio diez años después, y cuya 
Opinión estará aqui mas en su lugar que eu 
la sucinta relación que mas adelauic dare­
mos dei viiige de este navegante. «Quise'  i- 
silar, dice, losestraordinarios hielos (íeniiu 
habla Kolzebue. Desde que él los visitó la
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monlaña se ha derretido en lan gran parte, 
n u e va  no quedan de ella nías quo algunos 
pedazos insignificantes, el mayor de los cua­
les nos llamo parlicularmenle la atención, 
Horadando el hielo en una dirección hori­
zontal, vimos que cubría sirailemonte la 
vertiente de la montaña , la cua era de tier­
ra  y  arenas congeladas; luego, moviendo 
las capas de aquella arena, reconocimos que 
había una línea de demarcación muy evi­
dente entre, el hielo y la montaña, y  que los 
rusos se habían dejado engañar por las apa­
riencias. E n  f in , socavando la superficie 
propiamente la l. á tres pies de la pendien­
te, eiiconlramos tierra helada a once pulga­
das. Visitamos de nuevo aquellos sitios un 
mes después, y hallamos en su aspecto un 
cambio considerable, que nos demostró to­
davía mas completamente el error de ho l- 

*
Es ie . al principiar su esploracion . en­

contró algunos esquimales, y-habiéndoles 
preguntado á quéoislancia se hallaba de la 
costa, un anciano logró hacerle comprender 
que remando nueve dias seguidos se llega 
ría i  la alta mar, siguiendo el brazo en que 
enlonces se hallaban, y  que Kotzebue deno­
minó óa/<i<i de Daena Espcram a. Habiéndose 
aventurado un esquimal i  subir á bordo, fue 
indecible la sorpresa que le causo la vista de 
tantos objetos que no conocía, y  como qb- 
luviese de sus comp.vüeros que se resolvie­
sen a seguirle, punieron los rusos presen­
ciar un espectáculo verdaderamente curio­
so cual fué el almuerzo de aquellos salva­
je s ; formaron un corro, pusieron en medio 
un buey marino que acababan de instar, le 
abrieron el vienlre, y metiendo en e lla  ca­
beza lodos por turnos, chuparon la sangre 
del animal; en seguidacadacual arranco uii 
pedazo de carne y le devoró con ansia.

E l  cabo que formaba la entrada meridio­
nal dcl estrecho, recibió el nombre de Es- 
penberq- el de la entrada septentrional se 
llamó Krvsemtern. En  estos términos conclu­
ye Kotzebue la parto de su relación que en­
tra en el plan de este artículo: «Con arreglo 
á mis instrucciones,debiabnscar un fondea­
dero seguro en la bahía de Norton, y pro­
ceder a año siguiente al examen de la costa; 
pero como la forluna me había conducido á 
uii estrecho hasta entonces descouocido, que 
ofrece una multitud de puntos en que se 
puede fondear con toda seguridad, conside­
ré inútil emprender aquel viage. Para satis­
facer al deseo general de mis compañeros, 
puse mi nombre eu aquel estrecho. Por 
poco importante que sea esle descubrimien­
to es á lo menos una adquisición parala 
geografía, y  para el inundo una prueba de 
mi celo, poriiue en verdad, el mismo U o k  
examinó esta costa con mucha negligencia, t 

Este supuesto esUecho no es mas que 
un.i gran bahia, cuyo reconocimiento com­

pletó mas adelante Bcechey, quien le dpio 
el nombre de Kotzebue. que no hizo ningún 
olro descubrimiento en aquella parte de los 
mares boreales.

Ademas de los motivos generales que 
han guiado conslanlemente al gobierno in­
glés en sus tentativas para halfarel pasage. 
preseiilóse en 1818 una circunstancia par­
ticular que ki impulsó á intentar nuevos es­
fuerzos. En los últimos tres años se habian 
visto llolar en el mar A lláulico inmensas 
moles de hielo q̂ uc venían del polo. En  1817, 
la cosía orienlal de Groenlandia, que se su­
pone que cerraron los hielos hace cuatro si­
glos, se bailó accesible desde los 70’  de lon­
gitud hasla los 80", y el mar que la separa 
del Spitzberg apareció enlerameule abierlo 
bajo este último paralelo. Esla  desaparición 
de los hielos boreales en una eslension tan 
considerable de los mares de Groenlandia, 
pareció ofrecer una esperanza de conseguir 
acercarse al polo Artico, tanto mas, cuanto 
la opinión de los hombres instruidos, y la 
cspericiicia de los marinos que se habían 
ocupado en la  pesca de la ballena, propcii- 
d ia ii, hacia mucho tiempo, á creer en la 
existencia de un mar polar abierlo. y  en la 
posibilidad de llegar á aquel confín septen­
trional del globo.

Resolvióse, por lo tanto, preparar dos 
espediciones distintas, de tas cuales un.v 
avanzaría por medio del estrecho de Davis 
hasla una alta lalilud, y  Ic  alravcsaria en­
tonces torciendo á la izquierda, con la espe­
ranza de doblar el confín merid'onal de la 
América; y olra que navegaría directamente 
al Norte, entre la Groenlandia y el Spitz­
berg; y que, si hallaba un mar polar abier­
lo sin ninguna tierra, y  coniopodia espe­
rarse, sin ningún h ie lo , pasaría en dere­
chura et estrecho de Beehring. Los buques 
de la primera espedirion fueron la ¡sa b e , al 
mando del capitán Juan Ross, y el Alejan­
dro, mandado por el teniente Parry; los de 
la segunda fueron la D orotea, á las órdenes 
del capilan David Buchan. y  el Trento. á las 
del teniente Juan Frankiin, Todos estos bu-
ques. pcríeclaniente nerlrechados, llegaron 
junto a las  islas Shetland, donde se scpa- 
l a r o D .

n W ID B lC B l ’l Y J U S  F R íX K tlS .

(1818.)

Salieron la Dorotea y  el Trento el 27 de 
m ayo, y  enconlraron los primeros hielos 
junto á ta isla Gheric, siluada a unas ciento 
dncuenla millas al Sur del Spitzberg, que 
no lardaron en descubrir; pero cuando qui­
sieron pasar al Oeste de aquella isla, se ha­
llaron detenidos poruña inmensa barrera 
de hielo que se prolongaba en todas direc- 
clones hasta donde alcanzaba lavisla, y  ccr-
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í “i baliias. nallábanse los buques
a ios 80® (le la lílud , y perdida la esperanza 
do llegar a su objclo por cl Oeste, resolvie­
ron los capitanes dirigirse mas al Norle 
cosleaiiUo el Spitzberg. Pocos (lias después 
se bailaron complelamenle encerrados por
enormes moles de hielo, y  cuesta situación 

^'®sauü que hubieron á 
(K 8UJ 32, se hallaron de nuevo cogidos ñor

los hielos, onlro los cuales pasaron ceria 
de uu mes; cuando lograron salir, una fu­
riosa lenipeslad estuvo varias veces á punto 
do estrellarlos en las montañas de nieve á 
que los impulsaba el viento ixin irresistible 
violencia, peligro deque solo pudieron es­
capar a fuerza Je  arrojo y de h.ibilidad; pero 
a pesar de todo no consiguieron adelantar ni 
uQ paso, y  después de haber empleado todo 
el mes do agosto en reparar las uaves en cl 
.Spitzberg, se dieron á la vela y  llegaron el 
1  de octubre á fnglaterra, donJe la relación 
do esle viage disipó las brillantes esperan­
zas que en él fundaban el gobierno y  la na­
ción. ^

JtW R O ss í raunoo m rrv .

(pRissR TiAce, 1818.)

Ya hemo3.dmho que el capitón Ross se 
separo en las islas Sbetland de las naves 
‘‘ ‘*1® í.'jbian navegar en derechura hacia el 
polo, bl 26 de mayo vió por la primera vez 
una raoniana de hielo cubierta de nieve es- 
leclaculo verdaderamenie magiiíiico, según 
a relación de los viageros, pero con el (rae 

llegaron a familiarizarse .4 fuerza de verle 
repelido continuamenlo. E l 2 de junio ha­
llaron al O. una espaciosa llanura de hiein 
que parcela cstenderse basta las costas dij 
America; el 4 vieron la Groenlandia y el 8 
p iando ya á muy corla dislancia deella sé 
liall.iron lan apretados enlre ios hielos que 
a cada momenio tenían que lorcer el rumbo 
larii abrirse paso. E l íi fondearon á una ini- 
la (le la cosía, amarrándose á un monte de 

meló; perij al dia siguicnle tuvieron que 
dejar aquel sitio, porque cl vienlo impeiia 
Hacia ellos enormes témpanos. E l 14 arrib,i- 
ron a la isla de las Ballenas, habitada por el 
goternai^or dinamarqués y  su fam ilia-el 
gobernador tema consigo seis de sus com­
patriotas y unos cien esquimales. E l 16 fun-
I 'f ilia  de la eslre-
luidad N. 0 . de la isla de Waigatz.
I espe(jicion esta isla desierta

el 20 de junio, y  Ifego a un canal libre <iue 
conducía al Norte; pero después de haber 
pdadu  veinte milhis, fué preciso cruzar 
nasia el 2  de julio en un espacio muv ro- 
( ucido. E l 7 se hallaron Jos tuques rodea­
dos de montañas de hielo, á los 7i®, cn el 
sitio mismo donde dos siglos antee habia 
echado Baffin el ancla y que habla deau- 
minado Isla délas Muyeres.

. E l  1 :  se hizo el primer ensayo de unas 
sierras que se habían llevado de intento 
para abrir un iismo de hielo de setenta y 
Ü Píf.®. ‘‘,'í y cuairo de grueso, lo que 

w  despejado; á
veces había que trasporiar los buques; se ha­
cia qu(5 pasasen sobre cl hielo las tripulacio­
nes enteras, y por medio de una maroma 
rti pasaban los barcos á son
devio liu . Un día, el músico (fue daba el 
compás á la operación y  dirigia la marcha, 
“ *^P3 ';eíió  de repenle cayendo en una grie­
ta de hielo; mas como por fortuna iba ¿lado 
m calabrote, le sacaron sin que le ocurriese 
P f®  Purcanceque el de calarse hasla los 
huesos; el inlrepido ariista no habia sollado 
su yioiin.
_ E l 22 de julio, habia llegado la espedi-

cabo Dudiey-Digg, de Baffin , no habia si­
do vista por Dingun otro navegante. Enlre 
aqu^ella latitud (7a® 23, y 76®), fa orilla for­
maba una espaciosa bahía, cn medio de la 
cual se alza un risco de forma espiral, que 
recibió el nombre de .Velvillé's m onum l.t: 
la bahía que se denominó M eltille's bav 
estaba llena de ballenas y  de una infinidad 
de gaviotas. E l  6, los buques corrieron un 
gran peligro rodeados de hielos: quisieron 
intentar una salida al Ñorie, donde eran 
menos numerosos los témpanos, pero lodos 
los esfuereos fueron inúlilos, y l a  presión, 
de los hielos llegó á ser tal, (jue crugian y 
se doblabiiii los costados de las naves; pero 
por íorliina en aquel critico momento, la 
imsma presión de los hielos por I.1 parle de 
la quilla, los levantó sobre la superficie de 
aque los, y  asi salieron milagrosameiile de 
aquel peligroso aprieto, aunque no sin su­
frir graves averías.

Pocos dias después Irabaron relaciones 
nueslros mareantes con una multitud de 
esquimales no menos bárbaros que los de­
más habitantes de .nquellas ásperas regio­
nes, y lan traidores y rapaces como casi 
lodos los saivages. A l (irincipio maiiifcsla- 
ron gran temor y  desconfianza de los ingle­
ses; pero al cabo, á fuerza de regalos se 
fiicroií fliDaosaiido, la que iudicaroj) íiráii- 
dose de Jas narices eon la mas solemne gra­
vedad gritando ¡heiykyaiv'. ejemplo que im i­
taron os europeos, con lo que se cimentó 
entre toiios ellos una sólida amislad. Ha­
blaban el dialecto Lumeco, muy parecido al 
de otra tribu de esquimales á que pertene­
cía el inlrérpclre de Ross llamado Sacke- 
hüuse, natural de Groenlaudia-

Rossdenominó A//a» liarras Articas (A r -  
lirs lli/jiands), eo recuerdo üe la Escocia su 
patria, el pais con cuyos babitanles acababa 
de entablar relaciones, y que está situado cn 
el ángulo N. E . dcl mar de Baffin entro los 
76 y los 77" 4 ÍI' de latitud N., y 70® y  "á " 
de longilud, ocui»aiidu asi uua ostensión de
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ciento veinte iniiias de costa en la dirección 
del S. E- al N. O. En el punto mas ancho, 
este pais tiene apenas veinie millas de es­
lension, j  esta anchura va disminuyendo y 
se reduce á nada en las eslremidades; le 
limiia al E . una Inmensa barrera de monta­
ñas cubiertas de liiclu; toda la costa está 
erizada de hielos que se prolongan hacia 
el S .; la vegetación que cubre algunas por­
ciones de aquel lernlorio es de la mas tris­
te y miserable que puede imaginarse.

E l trage de los montañeses árlicos se 
compone de tres piezas; el veslido superior 
es de piel de buey marino con el pelo liácia 
afuera y no tiene mas que una abertura 
muy ajustada para sacar la cabeza: esla 
especie de s.vco, cou una capucha de piel 
de zorra, suele estar forrado de pluma del 
pájaro llamado E ider: y  como el forro, co­
sido por abajo, queda abierto por arriba, 
sirve de bolsillo. La segunda parte del Ira- 
ge, que baja apenas hasta las rodillas, es de 
|tiel de perro ó de oso, y se ala con un cor- 
don. Las bolas son debuey marino, lam- 
bien el pelo hácia afuera, y las suelas de 
líeldcoso. Las mugeres son las que per- 
éccionan todos eslos ramos de equipo. 

Cuando arrecia el frió, los esquimales flevan 
ademas una capa de pie! de oso.

Eslos hombres son de mediana estatu­
ra, pero fornidos y bien proporcionados; lie- 
iicu ia cabeza ancha, los labios gruesos, la 
boca grande, l-i nariz chala, los ojos chi- 
iiuilos, negros y hundidos, la tez verdosa, 
el pelo negro y muy áspero, manos y pies 
sumamente pequeños. Suelen untarse el 
cuerpo con aceile de buey mar¡no,y csalan 
un hedor insoportable. No tienen ningún 
conocimiento dei Ser Supremo, ni la menor 
idea de otra vida;creen, como lodos los sal- 
vages, en los hechiceros á quienes dan el 
u >m|jre de anghckoks, y  que. on su opinión, 
poseen la facultad üeeseilar las lem¡>esta- 
des. lie iroducir la calma,y de atraer ó au- 
ycntar os bueyes marinos, principal ati- 
nieiilo de aquellos pueblos, que alternan en 
invierno con la carne de perro. Reconocen 
un rey D quienllaman Tolovvah; el nombre 
de su residencia era Peíowak. y estaba si­
tuado junto á una gr.iiide isla que podría 
muy bien ser la de Wolstenholme: dijeron 
que le debían una porción de todo lo que 
cogían, ó seenconlraban.

ün  pueblo quo no vó el sol durante tres 
meses del verano, que le ve constanlemcu- 
le duraule tres meses del invierno,yque en 
lo restante del año ve aumentar y i ismi- 
nuir los días desde una hora basta veinte y 
cuatro en tros meses, no puede tener idea 
de un día. Los esquimales no saben contar 
mas que hasla diez; pero 1o mas singular 
es. que viviendo junto al mar, del que sa­
can casi Iodos sus alimentos, sus vestido.^, 
el aceile, que es su combustible, las costi­

llas de ballena qno les sirven de madera 
para la construcción de sus habitaciones y 
de sus trineos, y  en fin , los colmillos 
dcl narval, de que fabrican sus armas, no 
conocen la navegación ni llenen canoas, a 
pesar de que no carecen absolulamente de 
industri.1 , supuesto que, como hemos dicho, 
construyen trineos-

Lo que mas sorprendió, fué ver que ca­
da uno tenia un cuchillo groseramente la­
brado. Eslraen el hierro de dos grande.s pe­
ñascos contiguos al cabo Sichitik, y  lo lor­
ian en fin. machacándolo entro dos piedras. 
Ross llevo uu pedazo á Iiig laterra .y los quí­
micos que lo analizaron dijeron que era de 
origen mcteórico.

Í)ejó la espedicion aquellos sitios el 16 
de agosto, y el dia 17, después de liaber 
doblado el cabo Sichilik, se vieron unas pe­
ñas cubiertas de una nieve escarlata, que 
examinada, se descubrió estaba penetrada 
de una materia colorante hasla una profun­
didad de diez á doce pies. Observada la nie­
ve con uu microscopio que abultaba ciento 
diez veces el objeto, la sustancia que la co­
loraba pareció ser una semillita redoada, y 
la opín on general se iiiclíuú á que era una 
vegetación. Luej;o se hizo derretir aquella 
nieve y  se metió en una botella el agua re­
sultante; al cabo de algunas horas depositó 
un sedimento que se examinó, también 
con el microscopio, y se halló exactamente 
compuesto de una materia roja, quo so re­
conoció ser un producto vegetal.

Pasaron por delante del cabo Dudley- 
Dlgg, que reconocieron por la descripción 
de Baffin, y á seis millas al Norte de este 
promontorio, se hallaron un soberbio monte 
de hielo que se eslendia en uu espacio con­
siderable hasta una milla dentro del mar. 
Las nieblas liacian muy difícil la vegetación; 
«pero cuando se disipaban,dice Ross, el es­
pectáculo que DOS rodeaba era magnifico; 
si la luna estaba visible, parecia que seguía 
al sol cu torno del horizonte, y cuando eslos 
cuerpos celestes pasaban directamente por 
encima de las cumbres de los monlcs. Ia 
nieve lomaba el brillo del oro, y los ventis­
queros heridos por los rayos delsol parecían 
oíros laníos cdílicíos adornados de toda es­
pecie de piedras preciosas.»

En la noche del 2 i al 25 de agoslo, des­
apareció cl sol de repente debajo del Iinri- 
zoiile por primera vez desde cl 7 de Jun io , 
terminando asi un dia que había durado 
mil ochocientas setenta y  dos horas. E l ¿5 
se notó que la costa empezaba á torcer al 
S u r ; ya labian reconocido, aunque sin en­
trar en ellos, la entrada de algunos de los 
eslrechos vistos por Baffin ; y si bien uo 
examinaron ni cl do Smith, ni el de Jones, 
reconocieron en lodos los puntos 1a admira­
ble exactitud Uc las ubscrvacioucs de aquel 
navegante.
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Ivl 30 tle.agosto se hallaron en freiile del 
eslrecho de sir James Lancaslre, y  como se 
salda que BafOn no habia penetrado en él, 
se concibió la  esperanza de hallar allí el 
Inn (leseado nasn. Eslaba el mar despejado 
(le hielos y el i  icnlo era favorable; la an­
chura de aquel estrecho era de unas cin­
cuenta millas. A nna.s treinta de la entra­
da anunció el piloto al capitán qnc .«e vcia 
tierra al E . .  y  habiendo subido Ross al 
puente reconoció muy bien á distancia de 
nlras veinte millas tierras y  hielos; pasaba 
esto el 31 de agosto ó las tres de la larde. 
Inineriialamente viraron las naves, aunque 
todavía daba la sonda setecientas cincuenta 
brazas de profundidad. Boss, persuadido de 
'liie  el estrecho eslaba cerrado por los hie­
los, abandonó la investigación del paso, úni­
co objeto de su espedicion. que quedó de 
lodo punió malograda; y  aunque algunos 
oliciales no participaban de su opinión, tu­
vieron que someterse á las órdenes de su 
gefe.

E l 11 de setiembre se dirigieron las na­
ves al E ., donde no hicieron ningún descu­
brimiento. Separadas, pues, por una tem­
pestad llegaríVD el mismo dia .10 de octubre 
j  las islas Setiand, de donde dieron Ja vela 
para Inglaterra.

E tl taDO PARRY.

(PRIÜES TIAGE, 1819— IS itl.l

(irandes discusiones suscitó la piiblica- 
cinn dcl viagedel capitán Ross, á quien acu­
saban de haber renunciado al descubri­
miento total, si no de un paso, al menos de 
un estrecho en el momento mismo en que 
lodo le indicaba que le habia hallado, y aun 
algunos de sus oficiales sostenían que real­
mente existía el paso, üislingiiíase entrel na
estos el lenienle Eduardo Parry, quien apo­
yó su opinión con iruebas bastante positi­
vas para decidirá Aímiranínaflo á darle el 
mando de una espedicion compuesta de la 
¡Icela y  del Grtpcr, con encargo de esplurar 
el fondo de la batiia de sir James Laiicastre. 
Los progresos que habian hecho la higiene 
naval y el arte de conservar ias sustancias 
alimenticias,permitieron abastecerlos na­
ves para dos años, para el caso ale que tu­
viesen que iuvernar en las costas de Amé­
rica.

Partió la espedicion en los primeros dias 
(le mayo, y hasta el 18 de junio no encon­
tró hielos; pero lanibien desdo entonces 
empezó á ser lan penosa la uavegacion. que 
hasla fin de julio no logró penetrar en el 
mar de Baffin. E l 31 se hallaron los ingleses 
cu frente dcl moiilede la Posesión, y vieron 
el pabellón nacional cnarboíado en él el 
año anterior, que lodos saludaron con gran­
des aclamaciones.

E l 1.® de agosto se hallaban en frente del 
estrecho de Lancaslre; pero el vicnlo les im­
pidió penetraren él. Aquel dia encontraron 
varias ballenas, y  un marinero hizo observar 
que aquel era el único punto del mar d(j 
Baffin donde se bailaban ballenatos, pues 
todos ios pescadores habian notado con ad­
miración que nunca se encontraban eu 
aquella pesquería. E l 2 vierou perfectamen­
te los tíos ados dcl estrecho, cuyo aspecto 
era muy distinto, al Sur; todo era montañas 
tajadas perpendicularmenle y  cubiertas de 
nieve: al Norte la costa era casi llana. E l  3, 
habiendo mudado el viento.dirigieron lasna- 
ves lodossHs esfuerzos á penetrar cu el estre­
cho. '<Masfáciles.diceParrv,imaginarseque 
describir la anhelosa ansiedad que se veia 
pintada en lodos los semblantes, mientras 
que. impelidos por unn buena ventolina, 
subíamos rápidamente al estrecho: los palos 
se cubrieron de oficiales y de marineros, y 
un observador indiferenlej se hubiera reido 
mucho de la credulidad con que se recibi.m 
lodos los informes favorables á nuestras mas 
ardientes esperanzas.»

Descubrieron á derecha ó izquierda v a ­
rios boquetes entre las montañas, el mayor 
de los cuales se denominó bahía Croker. 
En fin, á las doce de la noche, ya era evi­
dente que no existían tierras en el sitio en 
que el año anlerior se habia creído descu- 
brirlas-

A medida que se avanzaba, sumenlaha 
de anchura el estrecho; en él se descubrie­
ron varias islas que recibieron el nombre 
de Islas del principe Leopoldo', la cantidad 
de hielos que alestaban a costa occidental, 
obligó al buque Parry  á seguir la costa 
oriental. E l 6 desembarcó la tripulación en 
la playa, que c.staba cubierta de arena yde 
piedras; el lerrcu,o parecía áspero y  esléril, 
y solo seveian algunas miserables plantas; 
sin embargo, el suelo eslaba tan húmedo en 
algunos puntos, que apenas se podía andar, 
Y linda anunciaba que aquel pais estaba 
habitado. Navegaron en seguida con direc­
ción al S- y recorrieron unas cionlo veinte 
m illas; luego el viento los impulsó hácia el 
N. á una grande abertura que Parry deoo- 
minó haftia Principe regente, pero que mas 
adelante se reconoció ser un paso que co­
municaba con el mar Uudson. Los hielos 
impidieron continuar el rumbo al S . ,y  como 
la estación eslaba muy adelantada. hubo 
que torcer al N. navegando por entre los 
hielos: entre el promontorio mas septen­
trional y  la isla Beechey, se descube ó un 
canal, de mas de ocho legues de ancho, en 
el que un se vio ni lierra ni hielo, y  al que 
pusieron el nombre de Wellinglon. «Nues­
tra llegada al medio de aquella grande 
abertura, dice l’arry, fué un suceso que es­
perábamos con el m’ayor anhelo, porque ia 
continuidad de la tierra al N. había sido
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para nosotros un origen de vivas inquietu­
des, por i'l leraor que leiiiamos de que lor- 
ciese al S. y fuese á reunirse con la costa 
de América. E l a-^peclo de aquella ancha 
¡(üeriura.enlernmeule libre, nos sacó de t i- 
do cuidado, pues reconocimos, á no poder 
dudarlo, que estábamos fuera de la tierra 
que formaba la costa O. del mar de Baffin, 
y  que acabábamosde. entrar en el M ar Polar. 
])j á la magnifica abertura por donde ba- 
biamo.s pasado del mar de Baffin al canal de 
Wellington cl nombre de Barro\v.«

Pronto los hielos detuvieron de nuevo 
la marcha délos buques; pero abriendo á 
viva fuerza una salida, el 23de agosto con- 
linuó la navegación por un mar despejado. 
Hallábanse entonces las naves á los 74® 2o' 
de latitud N. y los 9ü® 7 ' de longilud O., y 
se V ió la tierra á ambos lados, por lo gene­
ral chala y arenosa, y cubierta en su mayor 
parle de nieves, al parecer eternas. Hacia 
un liempo claro y sereno, salvo algunas 
nieblas, y  como el sol estaba siempre enci­
ma del horizonte, no se perdia un momento 
paraavan/ar, en ciianlo lo permilian los 
hielos. E l 2G desembarcaron en la íslaByain 
.V aríiu . que cn cuatro puntos diferentes 
ofreció habitaciones de esquimales hechas 
de piedra groseramenle reunidas en forma 
circular, y que parecían abandonadas hacia 
mucho Liempo.

E l 4 de setiembre cortaron el 110" me­
ridiano al oeste de Grecnwioh. por los 74° 
44' N-, lo que aseguró á las tripulaciones 
1,1 recompensa nacional de medio millón de 
reales prometida por nn acuerdo del parla­
mento. Aquel din se celebró ron toda la 
pompa correspondienle á tan felizsuceso.

Poco después hallaron una rada muy có­
moda que reribió el nombre de bahía d é l a  
flecla y  dA Gripcr; el .'i de sclieinbrc eclia- 
1011 el ancla pnr pi imera vez desde, el prin­
cipio d.el viage. en uua isla que denomina- 
ru D  u t a  M e l v i l l e .

El 22 eslahan los buques rodeados de 
hielos. ®Lo adelanl.iilo de la eslacion, dice 
Pa rry . el estado compacto de los hielos 
al O . . y los peligros que corríamos hacía al­
gunos <iias, me persuadieron que conven­
dría invernar cn aquellos parages. y oido e| 
diclámen iináninio de mis oficiales, resolví 
buscar sin demora una bahí.i favorable.» 
Asi se hizo cn efecto, abriendo con la sierra 
un canal enlre el hielo, que tenia siele pul­
gadas de grueso, y el 26, á las doce def dia 
ibiidcaruii las naves á seiscientos pies de 
la orilla cn el piiorlo W in íc r Jnv ierno ). E l 
grupo de islas descubierto en aquella parle 
del Mar Pu lar, se denominó Georgia del 
Norle UVorfft üeorg Itbindi).

Iiimciliülamentc se empezaron á hacer 
los preparalivus para pasar el invierno: so 
desarbolaron las naves, y se trasportó á tier­
ra todo lo que embarazaba el puente, sobre

el cual se construyeron unas cabañas con 
maderas traídas de Inglaterra al intento y 
se cubrieron de lana burda; unos conduc­
tos, que comunicaban con la cocina, díslri- 
buian por todas parles un grado de tempe­
ratura constanlemenle igual.

Pocos dias después, el termómetro bajo 
á U "  Reaumur bajo cero; hasla cuanto po­
día eslenderse la vista desde la cima de los 
vecinos monles, el mar parecía enteramen- 
lecubierto de hielo. Duranle algún tiempo 
se vieron rengíferos; pero desde fines de 
octubre solo se vieron lobos y zorras.

A veces nevaba lan recio, que á pesar 
de la serenidad de la alroósfera, no se podía 
distinguir la barraca construida en la playa 
para guardar las jarc ias: en semejantes 
temporales, y  cuando bajaba mucho el ter­
mómetro. nadie hubiera podido quedarse 
una hora espuesto al aire libre sin perecer; 
á un soldado de marina, que tuvo la impru­
dencia de salir, sin guantes, con unos mari­
neros cn persecución de una manada de 
rengíferos, se le helaron las manos. Todos 
los domas volvieron lan embotados por el 
frió, que parecía que eslabaii borrachos: ni 
acertaban á hablar, ni podían tenerse en 
pie, con cuyo motivo observa con razón 
Parry  que el escesivo frío jiroduce sobre el 
alma lan funestos efectos como sobre el 
cuerpo. A  medida que iba arreciando el in­
vierno, las nevadas eran menos frecuenles 
y los copos de nieve mas menudos.

E l  4 de noviembre desapareció el sol, 
y desde entonces empezaron los lobos a 
acercarse mas resueltamente á las naves. 
Continuamente se les oia aullar entre los 
hielos. El 17 se vieron dislinlameule a las 
doce y media del dia todas las estrellas de 
la osa mayor; tal era lu nscuridail de ja 
alinósfera.' Con las tinieblas arreció el frió 
en términos que se oian crugir las tablas 
<le los buques. No se podia locar, al aire 
lib re, ninguna sustancia inelálita sin es- 
perimentar una sensación parecida al do­
lor de una quemadura: fue preciso forrar 
de cuero los inlrumenlos con que se hadan 
las observaciones, y lomar las mayores pre­
cauciones par.i acercar el ojo á los crislaies 
de los catalejos. E l  frió hizo estallar las bo­
tellas que contenían el zumo de limón, lo 
que fué una gr.in pérdida por ser esle el 
mas eficaz atiliescorbúlieo conocido, y por 
que dcsgraciadamenie co había medio de 
reemplazarle con otras sustancias análo­
gas. . .

En  medio do aquellas profundas lime- 
, bl.is, y en aquellas ásperas y fi ias regiones, 
pasaron los ingleses cl invierno perfecla- 
iTiciile. merced i  las admirables disposicio- 
ciones lomadas por l ’afrv, no solo para ar­
reglar lodo lo relativo al aseo y á la buena 
situación liigiéiiica de sus marinos, sinu 
para preservarlos del faslidio y  la desmora
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lizacion. Discurrió nuevos juegos y  nuevos 
ejercicios; pero lu que mas d ivertióá las 
tripulaciones fué unas comedias que renre- 
sentaroD ios oliciales. De quince en quince 
dias liabia una función, y como el reperlorio 
ofrecía poca variedad, pues d o  liabia á  bor­
do mas que un lomo de comedias, el mismo 
Parry  se hizo autor, y en las üeslas de Na- 
y ilad  los carteles del teatro de la Georgia 
ucl Norte, anunciaron pomposamente la p ri­
mera representación d e : t i  paso alNoroe»- 
te, ó  el findeltiage, drama Unco en Ires ac­
tos. En el primero, las dos naves, después 
do haber pasado el estrecho de Behering He- 
gabau á  kamlchatka; en el segundo la Iri- 
imlacion desembarcaba en Londres y  reci- 
íiia la gratilicacion prometida; el tercer acto 
piulaba el modo como empleábanlos mari­
neros en la capilal el dinero que lan bien 
liabian ganado. Durante la representación, 
hacia veinte y  dos grados bajo cero dentro 
del teatro, y  hasla se temió que el rigor de 
la temperatura impidiese la conliDuacion 
de aquel espectáculo, pero la perseverancia 
de los actores venció lodos ios obstáculos, y  
el placer que recibían los espectadores con 
una pieza cuyo argumento les interesaba 
laido, los hizo arrostrar todas las incomodi­
dades del frió.

Igualmente con el objeto de fomentar el 
buen liumor, se publicó un periódico sema­
nal Ululado Gaceta de la Georgia Seplenirior 
nal, crditica del A oríe. E i capilaii Sabine, 
embarcado en la espedicion. astrónomo, era 
el editor, y  los oficiales le daban original pa­
ra llenar sus columnas. Los que no se atre­
vían a enviar artículos, alegraban á la colo­
nia con la crítica, siempre decorosa y  fesli- 
va . que bacian de las páginas de ia Ua- 
ceta.

En la mañana misma del 1.® de enero 
de 1820 se manifestó á bordo el escorbuto, 
con cuya ocasión pensó el capilan eo plan­
tar mostaza y  berros en unas cajilas chalas 
llenas de lierra y puestas sobre el canon 
de la estufa: por este medio al seslo dia 
de haber sembrado la semilla, liabia va una 
Msecba suficiente para dará  los (res en­
fermos una onza de ensalada por dia. La 
mostaza y los berros, privados de luz, eran 
necesariamente incoloros, pero no habian 
lerdido ni su sabor ni su eticada, pues á 
os nueve dias desapareció la terrible enfer­

medad.
E l  3 de febrero á las ocho do la mañana 

se observó alrededor de la luna una cruz 
formada de rayos de luz verticales y  hori­
zontales, y  veinte minutos antes de las doce 
del dia se vió desde lo alto del palo ma­
yor de la Ilecla, elevado unos cincuenta y 
nii pies sobre el m ar; do suerte que la no­
che duró ocheuta y cuatro dias; pero hasta 
el 7 no empezó á amaneccrverdai crameute,, 
y haber baslautc luz para trabajar de ocho

á cualro en lierra. Como ya entonces ios 
paseos fueron siendo algo mayores, observa­
ron los aficionados una particularidad muy 
notable, y fué la suma c aridad con que se 
propagan los sonidos en aquella helada at­
mósfera ; el mas leve murmullo se oía á nna 
milla de distancia. No menos les sorpren­
dió otro fenómeno q̂ ue refiere Parry en es­
tos lérmÍQos: oMucBas veces tuvimos ocá- 
sion de convencernos de los errores que so 
cometen al juzgar del tamaño de los obje­
tos que se ven á alguna distancia sobre la 
nieve, y  del intérvaío que le separa á uno 
de ellos. Solía suceder que nos dirigíamos á 
una piedra que nos parecía enorme y  que 
creíamos ver á uo cuarto de legua, y á  los 
dos minutos llegábamos á ella y no hallá­
bamos mas que un canto que podíamos le­
vantar con [a mano; esto nos sucedía sobre 
lodo cuando subíamos á un collado. Por mas 
chascos que nos llevásemos, siempre se re- 
pelia la misma ilusión.»

A pesar de la presencia del sol, el frió 
era todavía mayor que en diciembre. Duran­
te la representación dramática del 16 de fe- 
hrero, e l Icrraóniclro señalaba en el teatro 
veinte y ocho grados bajo cero. Esle esccsi- 
vo frío ocasionó algunos casos de manos

Í  narices heladas, que fué preciso amputar, 
asaron marzo y abril sin notable alivio para 

nuestros viageros: el 1 2  de mayo se vieron 
pájaros por primera vez. lo que fué gran 
consuelo para unos hombres privados de 
carne fresca hacia seis meses; en la larde 
dcl 24 puso el colmo á  la alegría de las Iri-  
pul icíoiics uua abundante lluvia, seguro in­
dicio y efecto de la suavidad, cada vez ma­
yor de la temperatura, y ya ei 1 .' de junio 
lesolvió Parry ir  con unos cuantos hombres 
á Visitar y  reconocer á fondo la isla de Mel- 
ville, en quo acababa de pasar un iiiviernu 
tan riguroso.

Los primeros (lias no ocurrió cosa algu­
na particular, y  el 6, después de haber ca­
minado constantemente con direccíou al Nor­
te, vieron desde lo alto de un cerro unas 
montañas en una isla separada por un bra­
zo de mar, y  que recibió e! nombre de hla  
Sabina. Dirigióse luego Parry al S. O. atra­
vesando una alta sierra, y  el l 2 llegó á 
una inmensa llanura de hielo que se pro­
longaba al O. basta donde alcanzaba la 
vista, y que limitaba al E . una larga cor­
dillera: lúdala isla era sumamente árida, 
aunque en algunos sitios estaba tan húmedo 
el terreno, q v ’ • ■------   *---.. .. Jue los viageros se bundian has­
ta las rodil ns: la distancia que recorrie­
ron hasta el dia 15 en que volvieron a  sus 
naves, fué de unas sesenta leguas.

Como ya estaba muy adelantado el des­
hielo, empezaron al instante los preparali­
vos de ia partida, y el !.• de agosto dieron 
la vela las naves con rumbo al O. siguiendo 
la costa: el d llegaron á uu cabo doude los
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liid o i cerraban entcramenle el paso. E l l iv  
iiiciileBecchey, enviadoá la descubierta, di­
jo quo se estendia hasta luia tierra situada 
á cerca de cuarenta millas de distancia; _en 
efecto, el 8 desde lo alto de una montana, 
vio Parry en la dirección del S. al O- aque­
lla tierra cuyas costas parecían muy a tas, 
y  que es la mas occidealal que se ha des­
cubierto hasla ahora en los mares polares 
eu el Norte de América, porque se csliende 
hasla mas allá de 117® del S. ü . Pusiéronle 
el nombre de Tierra de Jos Límeos.

Todavía hizo Parry una tentativa por 
.avanzar cambiando de rumbo; pero fué in­
fructuosa. E l sillo en que se hallaban las 
naves estaba situado á los 74’ 26' de lalitud 
N y á lo s tl3 -4 6 ' de longitud O-, punto el 
mas occidental á que se ha llegado en aque­
lla parle del Mar Polar. Torcieron al E .  pa­
ra ver de penetrar luego hácia el S.

E l 17, no estando ya cl mar navegable, 
Invieron los buques que entrar en un puer­
to formado por enormes témpanos, donde 
iiermanecieron hasla cl 23, en que los saco 
de aquella peligrosa situación un recio ven­
daba .

Como el verano, que llegaba á su térmi­
no, no dejaba esperanza i e avanzar hacia 
el E ., y el estado de las provisiones no per­
mitía pensar en pasar olro invierno en aque­
llas altas l-ililudes, Parry  tomó por escrito 
el parecer de lodos sus oficiales sobre lo que 
debia resolverse, y todos estuvieron unáni­
m e s  en que era preciso volver á Inglaterra

esplorando la cosía 0 . dcl mar de Baflin; 
por tanto, el 31 de agosto salieron las naves 
del eslrecho.de Barrow, que eslaba á la sa 
zon tan navegable romo el paso mas cspc- 
dito del Océano Atlántico: once meses ha­
blan pasado en aquel Mar Polar. A  pesar de 
su deseo de seguir las cosías de cerca, rara 
vez pudo Parry efectuarlo á causa de los 
hielos, y eu las pocas ocasiones eu que se 
llegó á corla distancia de ellas, trabó rela- 
cioues con nuevas tribus de esquimales, quo 
ninguna diferencia notable presentaron cou 
las ya conocidas.

E l dia 18 de diciembre fondearon la I l e -  
c¡a  y  el Griper en el Támesis, y  habiendo 
declarado el almirantazgo que las tripula­
ciones eran acredoras á la reeompiensa na-- 
cional de medio millón de reales, hizose el 
reparto con arreglo al grado de cada uno; 
Parry recibió 3.0U0 duros, y  cada mari­
nero 1,000 reales; entonces pusieroo en ac­
ción el desenlace del drama que tanto los 
habia entretenido durante su largo destierro 
en las frías tinieblas de la  isla Melville.

(Se c o n c l a i r d . )

MONASTERIO DE MONTE-CASINO.

Esle célebre monasterio de la  órden de 
de San Benito, está situado sobre una emi­
nencia en el reino de Nápoles.

A b a i l i s  d e  M o D i e - C a t i n o ,

Reseñaremos sus vicisiludcs, lan nume­
rosas comu notables.

E l año 3Í3. murió en este monasterio el 
padre San Benito su fuudador. En  580 fué 
arruinado por los lombardos, y  nuevamente

le ocuparon el año 720 los nionges conilii- 
cidos por su abad Pelrüuani que reedificó 
cl monasterio. A  él se retirarou Carlo-Mag- 
no, duque do los francos y  hermano de Pe ­
pino; y Ratehis, duque de Frioul, electo rey
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de los lombardos, en 7i7 el primero, y  dos 
aiios despucs el segundo. Los sarracenos lo 
destruyeron en 834. ahuyentando ásus mo­
radores. E l abad de Moníe-Casino tenia en­
tonces bajo su dependencia muchos monas­
terios qne componian una especie do con­
gregación que retuvo el nombre de Monle- 
C.isino, á pesar de haber estado sin habitar 
esle monasterio durante sesenta y  cinco 
aiios. Los religiosos, que se habian refugia­
do en Teana, y  luego cn Capua, regresaron 
en 919 al Uoule-Casioo, y  de nuevo fueron 
inquietados muchas veces, ya por los seño­
res vecinos, ya por los normandos. E l abad 
Didier, después papa con el nombre de V íc ­
tor I I I ,  por los años 1184, hizo reconstruir 
el templo en HGG, dedicándole cinco años 
después, llácia el 1294, el papa San Celes­
tino emprendió introducir en el .Monte-Ca­
sino los religiosos de su órden, y  al efecto 
envió cincuenta Celestinos que indujeron 
.1 los antiguos benedictinos á trocar de há­
bito, dándoles abad. Bonifacio V IH , sucesor 
de Celestino, hizo cesar esla inuovacion 
desde su advenimiento al ponliHcado cn 
H9I5; pero en 1318, Juan X X I I  introdu o 
otra: en vez de permitir á los religiosos a 
elección de abad, cometió á Odón la admi­
nistración de la abadia. Pero habiendo fa­
llecido en 13á;i esle patriarca de Constanti- 
tiopla, suprimió el título de abad, y  erigió 
en arzobispado el .Honle-Casino con lodo su 
territorio. Ya anles de esla creación tenia 
el abad de Monte-Casino el derecho de con­
vocar sínodo y de conferir órdenes meno­
res, no solo á los religiosos, sino a los se­
glares de su jurisdicción, administrándoles 
también el Sacramento de la  Confirmación 
y  ejerciendo oirás funciones episcopales.’ 
Pero habiendo hecho notar cl tiempo que la 
supresión del título do abad contribuía al 
relajamiento de la disciplina de los monges 
le restableció Urbano V  con todas sus pree­
minencias, suprimiendo el titulo de oh sera­
do desde el afio 1367.

Basta el 1434 han sido regulares los 
abades del Monte-Casino. E l primer abad 
comendatario.fué el cardenal Luis Scaram- 
pi, patriarca de Aquilea. El segundo aun­
que papa, fué (en 1463) Pablo I I ; Juan de 
Aragón, hijo de Fernando rey de Ñapóles- 
el tercero, en 1171; y el cuarto y último’ 
Juan  de Mcdicis, después papa con el nom­
bre de León X , que hizo dimisión del cargo 
en 15U4, y on favor de Ju lio  11 que unió el 
Monie-Casino á la congregación de San 
Justino de Padua. Ya se habian separado 
mucho hacia los inonaslerios en otro tiem­
po dependientes del de Monte-Casino. E l 
emperador Lolario I I ,  dió en DSOa l  abad 
los títulos de gran canciller del imperio y 
de principe de la Paz. A  esle añadieron los 
papas el ele abad de los abades, que fué re­
husado en un concilio al abad de Clugny;

es de notar qne San Odilon , encargado de 
celebrar en Monte-Casino la misa solemne 
con báculo, creyó no poder verificarlo en 
presencia dcl abad, que era el primer barón 
del reino de Ñapóles.

CALEN DAllIO  HISTORICO.

MARZO.

Dias.

1.

2.

3.

i.

9.
10.

11.

12.

15.

14.

1 5 .

Años.

Muerte deLeopoldino II,e m ­
perador de Alemania, á la
edad de 45 años................

Muerle de Gessner (Salomón), 
célebre poeta pastoril, á la
edad de 38 años................

E l  célebre dipiifado Manuel 
es escluido de la camara
francesa................................

Muerte de Saladino (Malek- 
Nnssen Yusiif] sultán de 
Egipto y de Siria. Nació el 
año 1197. Su verdaderonom-
broes Salah-Edlyn.............

Enrique 1, principe de Con­
dé. muere envenenado. .Na­
ció en 1332 , y  era hijo de 
Luis de Borbon, príncipe de 
Condéi asesinado en Jaruac 
(15 de marzo de 1369.) . , 

Muerte del marqués de La- 
placa (Pedro Simón), faoio- 
80 geómetra y  asíronomo 
francés, naciduel 27 de mar­
zo de 1749. . . . . . . . .

Muerte del célebre teólogo 
Santo Tomás, nacido en
1227..............................

Bula de Ju lio  I I I  sobre los sa­
cerdotes casados .............

•Ejecución de Juan de Calais. 
Revolución del Plamnnle, ab­

dicación del rey V iflor.Ma­
nuel......................................

Suplicio de Jacobo de Moiay,
f;ran maestre de la órdeu de 
os Tero ilarios, en París. 

Paulo 1 (Paulo Petrowiisch) 
emperador de Rosta, es ase­
sinado..................................

Muerle de Bosilcaa-Despréaux 
(Nicolás), famoso critico y 
poeta francés, nacido en 1 .® 
(le noviembre de 1636. . . 

Batalla de Iv r i.  dada por En ­
rique IV  de Francia. . . . 

Primera vuelta de Cristóbal 
Colon. Llega al puerio de

1792

1788

1823

1228

1588

182"

1274

1534
1762

1821

1.514

1891

1711

1596
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Palos, (Icl cual babia salido 
para descubrir cl Nuevo 
Mundo, el viernes 5 de
149-2.....................................  1193

I f i  Asesinato de Guslavo l l l ,  rey 
lie Suecia, nacido en Slokoí- 
nio el 2 i de enero de 17i6. 1792

17. ElpríncipedeOrangesecons-
liluve rey de los Países B a ­
jos.'. .................................... 1815

18. Muerte de Sterne (Lorenzo)
ilustre escritor inglés, naci­
do el 2 i de noviembre de 
1713.....................................  1768

19. Abdicación de Garlos IV , rey
de España, á favor de su hi­
jo Fernando.........................  1608

20. Nace el hijo de Napoleón , y
es decorado con el pomposo 
titulo de rey de Roma. . . . 1811

21. E s  fusilado en los fosos de
Vincennes el duque d‘ En- 
ghicn. úllimo vástago de la 
fanniia de Cundé. nacido el 
2 de agosto de 1772..........  1801

22. Muerte de Pedro el Croe),
rey do Caslilla, nacido en 
Burgos el 30 de agosto de 
1331.....................................  1369

23. Declaración del clero de Fran­
cia, redactada por Bossuel, 
y brmada por Ireinla y ocliu 
prelados, arzobispos y  obis­
pos.......................................  1682

24. Caida de la facción ultra-re­
volucionaria du los heber- 
(istas, y ejecución do sus 
principales gefes..............  1794

25. Es adoptada en Francia la
guillotina como modo de dc- 
uapilacion páralos reos con­
denados á muerle...............  1792

26. Muerto de Iwan IV , primer
czar de Rusia, á la edad de 
55 años................................  1584

27. Fírmase el tratadode Amicns
entre Francia, España. In ­
glaterra y la república B.i- 
tava......................................  1802

28. Carla ilel conde de LiUe
(Luis X V I I ;  á Bouaparle. . 1803

29. Revolución en Suecia; abdi­
cación del rey Gustavo.Adol­
fo IV ........................................1808

30. Principio de las visperns S i­
cilianas en 1‘alermo. Pere­
cieron en toda Sicilia unos 
28 ,6*10 frauccses..................  1282

31- Capitulación de Paris. cuya 
ciudad se enlregaal ejército 
de los monarcas aliados. . . 1814

GOXQUIST.V DE TOLON.

En  Tolon, en esle puerto francés del M e­
diterráneo dio Napoleón el primer paso de 
su gloriosa ca rre ra .'

E ra  ya enlonces gefe de un batallón de 
arlilleria, y un día en que estaba cspueslo 
al fuego mas violento de la plaza, quedó 
muerto uno de los artilleros, y  siendo uu- 
porlaiiie sostener el fuego, lomó Napoleón 
cl atacador, y cargó él mismo diez ó doce 
tiros. E l artillero muerto estaba infestado 
de una sarna maligna que contagió á Bona- 
parto-, y no cuidándose cual debia, se le in- 
ternóel mal, y afectó gravemente á su safud: 
lie aqiii aquella enfermiza flaqueza, aipiel 
aspecto mezquino y débil que tuvo por es­
pacio de algún liempo. Solo después de sus 
campañas de Italia y de Egipto, cuando ya 
era enipcrador y con una vida mas setlenla- 
ría, consintió en someterse é un método in ­
dicado por el célebre Corvisart, el cual le 
volvió su primitiva robustez.

Tenia la Convención junto al ejército de 
Tolon tres comisionados. Barras, Freron y 
Gasparin, y  este que conocía el valor y  el 
talento de Napoleón, apoyaba todos sus pla­
nes y en el consejo de guerra celebrado en 
Ollioules el 15de octubre de 1793, se adop­
tó el plaiulcl jóveii gefe de artillería para 
someter á Tolon.

Consistía en no dirigir los fuegos sobre 
una ciudad francesa, sino en apoder.irse de 
las alturas del Cairo que dominan la rada y 
los fuertes de Tolon y su entrada. Aprecian­
do los ingleses la iraporiancia de esta posi­
ción baliian construido en ella .el fuerte 
M ulgrave.cuya perfección y numerosos me­
dios de defensa, le merecieron el nombre de 
pequeño Gibrallar. Con razón pensaba Na- 
iioleon. que lan luego como fuera dueño de 
esle punto, desde el cual era amenazada la 
comunicación entre laescuadra v la giiarm- 
eion sitiada, evacuarían los ingleses a toda 
prisa la ciudad.

En  virtud de U l plan se engana al ene- 
mi"o distrayendo su atención en otros pun­
ios mientras Napoleón se ocupaba en levan­
tar la batería que habia de sostener cl ata­
que del fuerte Miilgrave. Se ocultaron los 
trabajos con el mayor cuidado, se colocaron 
los cañones, y solo se esperaba ya una noche 
favorable, cuando una órden inconsiderada 
de los representantes del pueblo, haciendo 
descubrir y jugar todas las piei.is, reveló a 
los ingleses el peligro que les amenazaba.

Resolvieron eslos a punto destruir las 
obras de los sitiadores. ,

La  noche siguiente seis mil üombres 
mandados por el general 0 ‘Hara, comandan­
te deTülon, salieron sin ruido ue la ciudad-
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llnliian logrado ya penetrar en la batería; ias 
iiezas esUibao ya clavadas; admirados los 
ranoescs de aquel brusco ataque perdieron 

terreno y procuraban rehacerse; pero Napo­
león eslaba nlli. En  vez de retroceder como 
los demás, precipitóse sin vacilar con un so­
lo batallón eu un ramal de trinchera que le 
cnudujo á retaguardia de los ingleses; llegó 
sin ser visto, y cuando estuvo en medio de

ellos mandó hacer fuego á derecha ó izquier­
da. Introdujese el dcsórden en las lilas ene­
migas sorprendidas á su vez, y el general 
0 ‘Hara queriendo rehacer á sus soldados ca ­
yo prisionero. La aproximación del general 
Dtigommicr al frente de algunos batallones 
acabo de decidir la retirada déla división in ­
glesa que fuó conducida en desorden hasta 
bajo los muros de la plaza.

Bonaparte en e l sUio dv Tolon.

E l  fuerte de Mulgrave fuó lomado k viva 
fuerza: Napoleón y Diigommier entráronlos 
prinreros por una (ronera. E l viejo general 
eslaba rendido de fatiga.

— Id ahora á descansar, le dijo Napoleón. 
Acabamos de lomar á Tolon: mañana dor­
miréis en ella.

Asi sucedió; 19 de diciembre de 1791.
Napoleón Bonaparte habia merecido bien 

de la patria durante el sitio; v recibió en re- 
coinpcnsa el grado de general de brigada de 
arlil eria.

If ilES li DEL SANTO SEPTICRO

E N  L A  A N T I G U A  C tU O A S  D E  P A R ÍS .

A principios del siglo X IV ,  cuando ia 
le cristiana, que ejercia grande poder en 
los corazones, y  los recuerdos de la Pasión 
de Jesucristo conducían muchos peregrinos 
a la Tierra SanU , entoncescierta cofradía do 
lionrados parisienses, -fundó una humilde 
Iglesia , casi frenlc á donde está boy el mer­
cado de los Inocentes, y  como sus píos fun«

dadores hiciesen voto de ir á Palestina, die­
ron á la iglesia y á la cofradía el nombre de 
Santo Sepulcro.

Esta sola denominación bastó para atraer 
mucha concurrencia y abundantes limos­
nas, por lo que desde el año 13:13, cuatro a 
lo mas de su fundación, contaba ya en su 
seno a principes y reyes. Llegaba á mil el 
numero de los miembros de la cofradía y 
ésta se vió precisada á levantar una iglesia 
mas espaciosa.

Con los fondos de la cofradía y las limos­
nas que recogieron de los fieles, se empezó 
•a «“ í® i‘o so termino hasta el año 
de 1655.

Distinguíase el nuevo templo por su 
tortada, que fué la admiración de los inte- 
igeoles, Y es ia que representa la lámina 

que acompaña á esle artículo. Había en ella 
en bajo relieve un sepulcro de Nuestro Se- 
iior Jesucristo: en el interior eran de admi­
rar sus vidrieras pintadas de claro oscuro 
y en nn, varias esculturas y  cuadros de las 
capillas, descollando en el aUar mayor uua 
Resurrección, obra de Lebrun.

Trabajosamcnle, y luchando con el ca­
bildo de .Nuestra señora y  de San Mcrcy 
cuyas iglesias eran vecinas , y  se veian 
amenazadas de perder parle de sus fieles.
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llególa cofradía del Sanlisimo Sepulcro á 
lanía prosperidad. Pero los cofrades, que 
seguían accianle sin consideraciones á la 
Oposición dcl clero parisiense, hasla so vie­
ron escomulgados por el Obispo do P.nris, 
y_ les filé preciso reslilu ir anualmenle á 
Nuestra Señora y á San Mercy una parle 
de tas rentas que les quiinban.'

Mucho antes del siglo X V I I  disminuvó 
la importancia de la cofradía. E i clero qiie 
organizara en su iglesia, fué poco á poco 
sustituyendo su autoridad á la de ios co­
frades, y la iglesia mejor adminisiradn vol­
vió á caer en laclase dé las demas.

Por último, en 3Ü72 se reunió esle edi­
ficio á la órden de San Lázaro, que 26 años 
dospues tuvo quo devolver á sus primeros 
canónigos, después volvió á ella üe nuevo, 
hasla ser suprimida la órdcn en 4790.

Ya antes habian intentado algunos re­
sucitar la primitiva cofrailia; pero fueron 
objeto lie epigramas sus hanqiielcs. v  se 
desacreditaron á si y á la asociación, iti'axi- 
me cuando coiuciizalja una época exenta de 
fanatismo.

il.M AGU-fiO
EX L.V MCD.VMA BE LAS INSICMAS MILIT.VBES

ENTRE LOS ARABES.

Marchando Abdcrrahman I , c“l fundador 
de la dinastía de Uineyya en Córdoba, con­
tra Yussuf-Al-fehré, ocurriósolesá algunos 
oficiales del cjércilo que su general, quien 
hacía poco que h .bia pasado de Africa, no 
habia aun escogido d iv isa , ni habia cn la 
hueste pendón ni enseña alguim quo los 
guiase á ia lid. Conociendo Abderraiiinan lo 
importante que era el que sus soldados no 
desmayasen en la pelea por fulla de enseña, 
dispuso que en la punta de una lanza se 
fijase un turbante blanco parn que sirviese 
de guian á los combalienícs. Eslo sn veri­
ficó con toda la solemnidad acostumbrada 
on semejantes casos; mas como para anu­
dar el turbante al hierro de la lanza fuera 
preciso inclinar la punta de esla, cosa entre 
ios árabes reconocida por de muy ma! agüe­
ro. imaginó Abderraiman un e-spcdienle 
para cvilarlo.

En un olivar cerca de Jocina, donde ól 
y su hueste estaban ú la sazón acampados, 
se escogieron dos olivos muy próximos el 
uno al otro. Colocada la lanza cn medio, 
dos soldados de la huesle subieron cada uno 
ásu  olivo, y desde a lii, sin inolinar cn lo 
mas mínimo la cabeza de la lanza, anuda­
ron el turbante. Apenas fué divisada por la 
hueste esla nueva enseña, que todos á una 

Tomo i i .

la proclamaron y juraron morir en su de­
fensa. Cueiila la íiisloria, que algún liem­
po anles de este suce>o, como acerlase á 
pasar por nqiici sitio un sanio varón, que le 
dijeran Forkad , el cual Imbia reciiiidodel 
cielo el don de !a profecía , dijo señalando 
con el dedo á los olivos: alli enlre aquellos 
dos árboles se enarbolará un pendón, anle 
el cual ningún oiro pendón se oslenlará ja ­
más viclofioso. Cumplióse en efecto la pro­
fecía , pues cn cuantos combates se hallaron 
después Abderrahman y  su hijo nisem . ya 
fuera conlra los cristianos, ya conlralos 
árabes rebeldes, que resistían su autori­
dad, en otros laníos salieron vencedores de 
sus enemigos.

Fuá lal la veneración y resjreto con qne 
los califas de Córdoba, sus sucesores, mira­
ban e=la enseña , que siempre qne en fuer­
za del lícnipo y uci uso continuo se bacia 
pira.s el turbante, se colocaba otro nuevo 
siibreél. Do esta manera se conservó el 
pendón de los Boiii-Umevya duranle los 
rein.ados de Abdcrrahman Í.'ílix em , Alsha- 
Kein y Abderraman J I ,  hasla que en tiempo 
de este último, como el turbante se bailase 
ya rulo y deshecho por el liempo, los visires 
de ar ucl sultán trataron de reponerle. Ha- 
liieni o mandado deshacerlo a su presencia, 
y no viendo debajo sino liras de lienzo ó 
seda ya carcomidas por el liempo, ignoran­
do ademas que aquellas liobiesen sido por 
tan largo tiempo un objeto de veneración y 
respeto, dispusieron que so quilnscn y se 
snslitiiyesen con otro turbante nuevo.

Ilallubasc entonces auseiile de Córdoba 
(íelivvar-Itin-Yiisuf-Ben-Bnhl, presidente 
que era del Mexuar O consejo de Estado, el 
cual como mas cuerdo y mejor informado do 
Ins prácticas anliguas de la monarqiiia, hu­
biera podido estorbar tamaño desacato. A  
pocos dias de esla ocurrencia volvió á Cór- 
duba Gclivvar, y como tuviese noticia de lo 
que en su ausencia se habia hecho, citó i  los 
leraas visires á su presencia, v  echándoles 
en cara su ignorancia, les dijo con rostro a i­
rado y severo:

— Quizá seacausavueslra falal impruden­
cia de que desaparezca para siempre el feliz 
agüero que acompaña á ese pendón. Id sin 
pérdida de liempo, y consultad con los an ­
cianos de las tribus qué medios babrán de 
emplearse para reparar lan enornje falla. 
Fueronsclos visires, y  aconsejándose con 
gente de saber y esperienoia, decidieron que 
sebiiscascnias mismas tiras que algunos días 
anles habían sido arrojadas como inútiles. Por 
mas diligeiici.is que se hicieron, nada pa­
reció; y el venerado pendón levantado on 
cien batallas se perdió para siempre. Umn- 
de filé el disgusto que recibió el snll.in 
cuandu el v isir üehvvar le comunicó lan in- 
íaiisla nueva. Desde aquel dia. sus huesles 
hasta enlonccs vicloriosas, sufrieroa nola- 
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bles derrotas, y el imperio de los Beni- 
üm eyya empezó a dar visibles pruebas de 
su decadencia.

Esla relación se ha sacad» de la  historia 
de España escrita por Ahmcd-Almakkari-AI- 
Telemsáni. Otro manuscrito inédito que se 
conserva en la Biblioteca de París, ron va ­
rias relaciones de la conquista de España 
por los árabes y el establecimiento de los 
Beoi-Umeyyas en Córdoba , refiero esle 
mismo <icunleoiD)ienlo mas originaimenle, 
puesto que remoula a Abuslsratah-Adsaiifu- 
l i .  que relató lo mismo que él habia visto 
co su tiempo. Creemos que no es imporiu- 
no á la memoria esle hecho histórico, y sí 
es que la historia ha de tener alguna utili­
dad para la  vida y enseñanza de las na­
ciones.

PA R TE O FICIA L.

M I N I S I E R I O  D E  H A C I E N D í ,

R E A L  D ECRETO

snstilvytndu con los que se espresan las por­
tillas drl Arancel viijenlc rrlitlivas al acero, 

alambre, hierro y  hoja tle tala.

CoDroriunndoine can lo que me lii prapunlo al 
niiahiro dn llacieuda, con «cuenlu dt contcjo de 
laiiiislrot, venga co decretar lo iigiiieile:

Arikiilo 1 ." La nomenriaiiira v los derechos

Kúncro 
de l< 

yiiticla.

16

17

Itom enclalura.

50

m

6i2

658

Areto aalural v de cementación , cu Lar­
ras y |üiiacltai sio lalirar. . . . 

— — rundido en barras de lodos la-
mafios......................................

.Alamlire ó hilo de hierro grueso, ó sea 
desde ocho milinteiro:, nuc esci 
diámetro del oiim. i . °  del ralí- 
krailur inglés, hasla el núni. 15

J dei misino...............................
(  — — dicho delgado , ó tea Jiadc el nú­

mero 14 baila el 36 du dicho ca­
librador............ ......................

—^icLo de cardas, de Ls marcas y 
números que ius disiingiieo. t 
sujieriorcs al de Ja purU'dj ameJ
rior.........................................

Hierro ea aros, cha¡ies y flejes para |ii-
petis y otros osos....................

— en planchas llamadas lullés, ile ires 
ó mas lioeas de gruesa), j  sus án­
gulos jiara la ccnslruccion de bu­
ques de hierro ó caldeias de va­
por..........................................

Hoja de Isla doble ó  ..........   . .

que te fijas ea las panillas l C , l 7 , 5 0 , 6 i i , C i 2  
y 638 del arsDcel « n e ia l de importacioo en cl rei­
no, de 5 de ocluhrcdc 1849, se sosliluiinn del 
fflodo que sigue, y se Iterarán n ctecio cnniplidos 
los plazos (stahleciiíM eu cl arliculo 5.® de un real 
decreto de dicha fecha.

Arl. 3.® E! gobieso dará cuenia á las Cúrtes de 
esla disposición.

Dado en palacio á 27 defebrrrode 1852.—  
Rubricado de la real mono.— El minislro de 11a- 
cicuda,— Juan Bravo Murillo.

fnidid,

OoinUl.

Q iii i i l . i ! .

Quinlal.

Quintal.

QuinUl.

Qnifllai.

Qtiuliil.
Qiiii.lal.

DERECHOS.
BaDdera nacio­

nal.

K u l n .  C é it ín o s .

42

G4

18

Ci

58

a

32
Tt

Bandera eslrao- 
gera.

Céatímm.

53

74

CG

80

51

53

42
85

R EA L  ORDEN

ío&re la manera de adeudar ¡os Inles, blondi­
nes, puntillas y  punios de blonda bordados al 

¡(lar, y  ¡US perfilados.

Visto el cipedienle instruido en esa dirección 
geavTul con moiivo de los diidus ocurridas en la 
Aduana de Vulonda al cbslficar unos tules de seda 
labiados y perlilados qne ptiseolé don Pedro Vidal, 
de aquel comercio, y en la que buho variedad ile
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SarKcrci en cnanlo á la partida del Arancel que 
eberiar «plicárHlee;

Y  coBsiderando, l . “ Qne en la 1359 n« se 
kccmención de dichos lal«,siendo direrenlei de 
lasque en ella se trata.

2.® Que el áeimo del legislador, rn risia de la 
díslincíoa que hizo en la Ú60  por medio de una 
coma, catre los bordudos al telar y les (lerfiladcis á 
Riano, debió ser sin dada por considerar á unos y 
otros canto articulos di<erso< entre sí.

Y  3.° Que los que son bordados al telar tienen 
siempre mas valor que lot catados y labrados, S. M. 
U rema k  ha dignada mandar nuc los Inli-s iM es- 
>resado don Pedro Vidal adrndcn los derechos de 
apartida 13G0 del Arancel vigente; y con el fiu de 

evitar dudas, rn losucesiio, ivira la aplic.irioo de 
ella se eaiienda redactada en los lérinioos aignien- 
les: <TuIes, blondines, puiititlas y puntos de blon­
da bordados al telar, y los perfilados, >

De real orden lo digo á V. S. para su inle- 
linncia y efectos contigiiirnlrs. Dios guarde á 
V .S .  fflucliotsAos. Madrid 1.® de marzo dcl852. 
— Bravo Morillo Sefior director general de adua­
nas y arincelcs.

R e a l  o u d e x

declarando exentos del pago de derechos de 
fondeadero \j carga los buques que vengan en 
lastre á  rarj/nr soíá/(issaí/nas'ie San Fer­

nando, T orreúeja  i  ¡bisa.

Por el rainislerio de rontenlo se iia comunicado 
ó este de Hacienda en 25 de febrero último la real 
órden que sigue;

Eirmo. seitor: en vista dcl espediente instruido 
acerca de la eiendon Je derechos de puertos rara 
tos baques que rargiien sol de las salinas de San Per- 
nando, Torrcvieja é Ibiza, pedida por los propieta­
rios y coseclisros del miiiier punto, y el cóosni de 
Snccia y Noruega en Alicante, de conformidad con 
lo maníleslado por el minísieiiu dcl digno cargo 
de V. E . , S . M. la reinv (Q. D. 0.) se ba servido 
resolver:

].® Qnc los buques mayorrs de 30 loneladas 
qus vengan en lastre á cargar sal á ciMlqnicra de los 
lunlos antes designados, estén exentos del |tago de 
os derechos de rondendero y carga;

Y  2.® Que los buques quo llegando cargados 
Iralcn de llevarse sal, no ¡vinea el derecho de carga 
correipoudieole ó cslc ariicaio; pero si o) de fondea­
dero y descarga de los efectos que conduzcan.

De rea! órden lu comunico á V. E . para sii co- 
noeiuiieuio y efecius consigiiicnlcs.

De la propia órden , couiUDicoda por el leíior 
mioivtro de Ibicienda, lo traslado á V . S. para los 
misincis Oues, Dios giiArdc i  V. S. rauclios años. 
Mídrid 3 de marzo de 1852.— El siilaecreiario, 
José Sánchez Ocaíia,— Sefior director general de 
aduanas y aranceles.

REAL ORDEX

declarando exentos del impuesto de faros los 
buques españoles y  franotses qoe toyan á car­
gar en luslreá  iassalinasde San Fernando, 

Ttirr«Di*jfl é  Ibiza.

Enterada la reina (Q. D. G.) del eipedienlo 
instruido en esa dirección general con motivo de la 
iusiancia presentada por varios comerciantes ds Cá­
diz, en soliciluil de que la exención del pago del 
impuí-sio de furos, concedida |vor las reales órdenes 
de 13 dejnnio de i851 y 22 de enero último á 
los buques eslrangeros, que midiendo 50 lOBelsdas 
por lo menos, vayan direciameste eo lastre ú catear 
sal lie las salinas de San Fernando, Torrevieja ó 
lliíza, se haga esieosiva á los españoles y franceses 
quo les están equiparados en el cobro de aquel iin- 
pi?slo , siempre que unos y otros rennan las mis­
mas circunstancias que se mencionan: S. M.seba 
servido declarar que se hallan comprendidos de he­
cho en aqnella concesión, asi los buques espaftoles 
como ios franceses.

De real orden lo digo á V . S. para su inteli­
gencia y lines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
mncbos ahoi. Madrid 4 de marzo de 1852.—  
Bravo .Murillo.— Seftot director general de aduanas 
y aranceles.

KltAL ORDEIf

aclarando tas partidas del arancel vigente 
relativas á aderezos; nrañas rfe crísfaf; ha- 
íoncA para ju gar, cortaboncs de bronce, car­
teras y  carpetas, cortinas trasparentes, des- 

pavU aierasy  jra/BmeIros.

G. M. la reina se lia dignado mandar, qne «n 
la edición reformada del arancel de aduanas, se sim­
plifiquen y arlaren las sigiiienics partidas, de modo 
que sin aleciar á los derechos, se haga mas fácil el 
despacho, procurando ventajas y claridad al co­
mercio;

Partida 32. aderezos.— No se ínelnirá es el 
peso de lus aderezos y adornos el de los estuches en 
que vengan colocados, sino que estos adeudarán ios 
Jcrerhos por separado.

Partidas 122 á 120, arañas do crisisl.— .Adeu­
darán por la priida 1205 como vidrio cristalizado, 
en U que se ballau realmente comprendidas.

Partida 174, irulones para jugar,— Se refun­
dirá esla priida en la 721, remiira á juegos ó 
juguetes de nifios, p r  ser realmenlo los bDones 
para recreo de estos.

Partida ÓOü, cartabones de bronce.— Queda 
siipriniiJa p r  incluirla on la 678, relativa á ins- 
Irumenlos de ciencias y arles.

Partida 308, carteras y carpías.— En vez de 
otra í-ila, se entenderá otra «n fcrío , compren­
diéndose entonces todas las carlerni y carpías, y los 
prla,monedas que no tienen partida especial.

Ponida 389, cortinas trasparentes.— Adeuda­
rán Nbre «valúo el 25 y 30 por 100, ca vez de
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haccflo por varas cnadrailas, lo cual estropea el gé- 
aer» si je pnciica el rcconoeimienío coo minucio­
sidad, é impide s« elijan derecLas á los rodillos, 
cordones v poleas que coa ellas suelen venir.

Partidas 437 á 439, des|viíiladeraí. Saüífí- 
rin todas el dereclio de 5 rs. lihra, ó 50ü rs. el 
quinta!, facilisóndose asi el despacho.

Partida 589, grafórafiros.— Se incluirá en la 
de iostrumoctos de cieicias j  artes como los carta­
bones.

De real órden lo digo á V . S. para su inteli­
gencia T erecloscorrespondicnles. Diusguardeá V, S. 
muchos aúns. Madrid 4 de mano de 1852.— Bravo 
Mnriilo.—  Seíor director general do adnanis y 
aranceles.

BEAL oiiuex

aelarando las partidas del arancel, relativas 
d barétaelros. «mn/te de co6al/o, íuslnimcn- 
tos fístronómicos, muldet de ytso  y  vidrio 

cristatisado.

S. M. la reinase ha dignado mandar, conror- 
máodose con I» propuesto lor esa dirección geaerai, 
que en la edición rerormai a del arancel de aduaoas 
se simpliriqnen ;  aclaren las sigoicnies pariidas, de 
Oiodoaqe, sin afectar los derechos, se facilíteu los 
despacDos, procnrando ventajas y claridad al co­
mercio.

Parüdaíl78, 839, 862, 1215 y 1217. Ba- 
rómelros de todas clases; meridianos de laiou 6 pie­
dra ; microscopios de dos ó cuss Icnlci en Ggura de 
anteojos; lolescopioe con pie de metal ú sin ól, y (er- 
niómctros de todas clases. Se euprimen iodos esla< 
partidas y se ineluycn cn la de ■laslrumcnios de 
ciencias y artes,» porque satisfacen igual derecho.

PariiJa 474. Esmalto de cobalto. Se suprime 
a palabra m etales, que se balia cquivocadameule 
colocada en esta parlidi.

Parlída 678. Insirumenlos astronómicos ú físi­
cos. Se redactará cn loslérioiaos siguientes: «Ins- 
irumeDios de ciencias y artes no espresados eo cl 
arancel.!

Portida 878. Moldes de yeso para dulces ó ra­
milletes. Se espresará que estos moldes son para 
cualquier objeto de la imliislria. con el lia de cii- 
tar dudas >1 comercio y á las aduanas.

Partida 1295. Vidiio cristalizado. .Se subirá 
la tara á 40 y 24 por 100 respectív¿.meD!e, cuando 
el vidrio venga sin otro objeto ilguoo.

De real orden lo digo á V . S. para su intrli- 
gencii y erectos consiguientes. Dios guardo li V. S. 
louclios aDos. Madrid 5 de marzo de 1852.—Bravo 
Murillo.— Seftor director general de aduanas y araa- 
celeí.

Dk.V!. ORDEU

sobre lo introducción de máquinas y  dema» 
que se espresa para las obras del puerto del 

tíraode Valencia.

Excmo. S r . : enterada ia reina (Q. D. G.) de 
las dos insianciai de don Nazario tlarriquiri, on que 
pide la libertad de derechos en ia ínifoiluccioo de

lasmáqiiinas, vapor remolcador, útiles, carbón de 
piedra y domas e ecios necesarios para las obras del 
luerio (ícl Grao de Valencia; y consíderaoila, qne si 
lien ninguno de les artículos de que se traía lienea 
libre iniroduccion por la legislación vigente, un to­
dos olios destinados á un objeta de utilidad públi­
ca. S. M . se ba servido mandar;

1.® Que respecto á las máquinas, vapor remol­
cador y lientas útiles secesaiios para lo formación de 
la rscolicra, se les dispense dd inmediato pago de 
dcreciios.

2.”  Que pueda iniroilucirsr también con liber­
tad dd los mismos el carton que baya de emplearse 
en la conducción de dicho articulo, estableciendo 
pan ello un de)<ósilo «u Galleta cou las formalida­
des díciailas para otros depósitos de carbón:

Y  3.® Que rl iolcresado osiá obligado á suje­
tarse i  lo que las Corles resudrau deliuiiivamonle 
sobre cslc asunto.

De real ónlen lo digo á V . E. para los efecins 
consiguirnlcí. Dios guarde á V. E . muchos afioi. 
M.idrid 6 de marzo de 1852.— Bruto Mnriilo.—  
Seíor miiiiflro de Foinculo.

REAL onoEX

reformando la redacción de ¡as partidas del 
as'ancel, relativas á carruages, berUnns, co ­

ches, etc.

En visla de cnanto resulta del cspedíenle íns- 
ii'oido es esa dirección general, v de conformidad 
ron lo ¡nopursto por V. S . , S. M. lo reina se ha 
dignado mandar qne en It ródaccioo dcl arancel re- 
fonnado de aduanas, las |>artidas 303, 30 i  y 505 
dri vigente, queden refundidas cn uno tola, redac­
tada en los lénninos siguientes: -Carrunges, ber­
linas, CDcbes y demos de todas clases y tamaños, 
nuevos ó usados, como también sus piezas sueltas

3ue no leugao partida especial en el aranoel, adeu- 
arún sobre avalúa 30 por 100 en Imodera nacíu- 

ual, y 36 ñor lüO en bandera eslrangera. >
Ik  real órdeu lo digo á Y . S. para su ioleli- 

goncia y cfeclos cocsigiiionlcs. Dios gnnrde á V. S. 
niucGot años. Madrid 7 de marzo de 1852.— Bravo 
.Mili ¡lio.— Señot director general de aduanas y arau- 
ceios.

REAL onr>Ex

sobre ¡as formalidades neeasarías para la 
consiruecion y  reparflcio» de casetas y  bu~ 

ques pora el serview  del resguardo.

El señor ministro de Hacienda dice con esta fe­
cha al inspector general de carahínerM lo que sigue: 
.^Escnio. toñor: enterada la reina ^Q. >. G.) de 
lo espuesto por V. E. en su comunicación de 1.® 
dcl actual acerca do los inconvenientes qne ofrece la 
IreiniUicion que boy se observa en el despacho de loa 
espedienlrt rcblivos á obras de conslruceion y re­
paración de casetas y buques para cl servicio del 
resguardo, y de conlurmiJad cun lo |iropueslo por 
esa inspección general, S. M. se ba servido man­
dar que pata lo sucesivo se siniplifíqiieii las forma-
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Jidades etialjli’cídat en la «iistaDciacion de los men­
cionad»! espedicuíM, ori'egláadolas á las iirereoeio* 
set síguicDles:

1.® Los gefes de las comandancias de caralii- 
Dei'oi pro|«ndrán á los gubei Dadores de las resj cc- 
litas rroviucias Ius otiras de repaiaoion r conslriic- 
CÍÜH de casólas, cuaildcs, abdavas y iiiiijucs que los 
necesidades dcl teñirlo iCi!.Uiiefl y cousiiiem in-1 
dispcusables. I

2 .' Los gubrroadotei dispiulián la foiaiuciuD 
de un espedicoie, en que se hará conslíir la necesi­
dad de la obra propuesta, plauos y ¡uesupueslus de 
la DiisDia; y termÍDado dicbo es|«(fiea!e diiiún ciipb- 
Ui de c) CD juma de gefes de hacienda, con arisicu- 
cia del comandanle de caraLioeros, y lu que co ella 
Se scuenle lo coiiiuiiicarán á la inspeccioD general 
dcl cuerpo, COD icinisiun de una copia dd ocla, 
|iara la resoInciuD que proceda.

o.‘ S i la iuspecciuD aprubased gasto propiieelo, 
deroltcrá los siiiicedentes al gobernador do lu pro­
vincia |<ara la ejocuciun do la obia, ia cual deberá 
sacarse á público remete.

A .' En el caso de que no hubiese iíciladores, 
coya circiiUitaDcia se hará constar eo el espediente, 
se ejecolarÚ D  las obras por la admlDisIracioii, nom­
brando al efecto el gol>eroaiior de la proviitda un 
empleado iulcligeulc que, eu uuion coo d  oficial de i 
carabineros que designe et gefe de la comaniloncia,' 
serán responsables, como delcgadusy rn represen- 
lacíon de sus rcsuectiros gefes, Je  la buena ejecu­
ción de la obra, a cual deberá ealiticarse eu am­
bos casos á su conclusión por peritos comiielenles.

Y  5.‘ La iospeccioB general de carabineros dis­
pondrá, en la rocina que queda prevenida, de la in­
versión dcl crédilo establecido eu cl presupuesto ti- 
gente, ó drl que se presuponga en aildanle [lora 
esla clase de gastos, según las necesidades de cada 
comindaucia.

Lo qne de real órden comunico ó V . E .  para su 
inteligencia y decios consiguientes. De la propia 
real orden, comunicada por el referido tcúof mi- 
nislro, lo traslado á V . para su cUDOcimieiilu. 
Dios guarde á V . nincbos «Sos. Madrid i2  de 
marzo de 18j'2.— El subsecretario, José Sánchez 
Gcaña.— Señor gobernador de la provincia de. .

R E A L  URDEN

suire e l  derecho de introducción que deben 
adeudar los som breros de fieltro  sin  arm ar, 

para  hombre.

S. M. la reiua se ba dignado niandar niic cu la 
edición rcfuriuoda del arancel vigenlede aduanas le 
incluya una nueva partida que comprenda los ■som­
breros de íieliro siu armar, para bombrc, > que adeu­
darán el áetccbo de 8 y <0 reales por unidad, se­
gún bandera.

De real urden lo digo ¿ V . S. para su inteli­
gencia y efectos correspondientes, Dios guarde 
á Y . S. muchos uñes. Madrid 13 do marzo de 
1852.— Señor director general de aduiuas y aran­
celes.

REAL OBDEM

adoptando las reglas qu e se  espresan para  
evita r ¡aadttlíeracion  ó  falsificación de do~  
cu m en losd ecréd ilo , y  p ara  que p rocedancon  
la eficacia y  espedicion conveniente las auto­

ridades á quienes com pete.

Con el fin ile cvii.vr en lo sucesivo todo cas» de 
u'lullcrncíüa ó falsiriraciou de ducumcnlos de crédi­
to, y inivi que tanto gubernatiramentc por esa di­
rección, cuanto judicialmente por bi lulidclegncioa 
de reiiías de esla piovincia, pueda irocederse con 
lu eficacia y espedicion que corresponde en negocioa 
que afi'cUu la buena fé, la moralidnil pública y el 
crédito nacional, se ba dignado la reina (Q. D. G.} 
desjiues de oído ei Consejo real en pleno y las dir»c- 
ciones de la deuda del talado y de lo contenciosa 
de la hacienda público, y conformándose con 1» que 
unánimemente lian informado, aprobar las regW 
siguientes;

1.* Cuiindu las oficinas de la deuda sospecheti 
de la falsedad de un documento de crédilo, de caal- 
quier clase quesea, ó de bailarse adulterado, da­
rán cuenta á a junta del eslabiccimieolo, la que, 
si considera fundada la sosnccba, acordará inm«- 
diutanienlo la releDcieo del espresado documento, 
pr,iciicaodo las dilígnucias oportunas y los reco- 
u o cim ieD los  periciales que juzgue oecetarios para 
co m p ro b a r  el becLo de ta falsilícBcioa ó  aJullera- 
cion.

2.® Las comprobocionct y reconocimientos que 
hayan de practicaje se verificarán en presencia de 
los interesadui, practicándose de la miinm manen 
la ÍDUiiiizacion de loa dacnmenios, en el caso de re­
sultar falsificados ó adulterados.

■>.* Los tenedores de tales documentos no ten­
drán derecho, con arreglo á la Real órden de 4 de 
marzo de 1811, á solicitar la devolución de los 
mismos, ni ú ser indemnizados, ni á pedir la espe- 
dicíon de duplicados.

4.‘ Ei espediente gubernativo que al efecto le 
instruya en las oficinas de ia deuda, se pasará, con 
los documentos falsifíudos que lo hayan promovido, 
á la siihdclegacioo de rentas de esta provincia den­
tro del término de ocho dios, para los efectos pre­
venidos en la real órden de 4 ue enero de 1347.

5.* Los liucumenios que hayan pertenecido i  
pagos efccluados de hiencs nacionales, ó los que 
iiauduleiitBDieule liubiescu sido trasladados de unas 
facturas á ulras, se suplirán cou cerliCcuciones de 
referencia, según el espirilu do la rea] órden de 24 
de enero de 1850.

Y  8.' A  los que presenten tales documentos 
podrá espedírseles, si la pidieren, la corresposdicnlo 
cci'lificacion, yiara poder repetir contra quien les 
conviniere.

De real órJco lo digo á Y . S. para su cono- 
cimienlD y efectos cousiguicnles.— Dios gnarde ú 
V. S. muchos afios.— Madrid 18 dn marzo de 
1852.—Juan Bravo Murillo.— .Scflor director ge­
neral, prcsideaU de la junta de ]a deuda de) Es­
tado.
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R E A L  O RD EN

miindatulo que no so alteren los derechos se­
ñalados al azúcar, y  que sigan rigiendo las 
demas disposiciones vigentes relativas al mis­

mo asunto.

Ilao. Señor: La reina (Q. D. G.) ee ba cnle- 
rado del espedicjilc imlruido á ririud de inetoDciae 
de *arios indiviiluos del comercio de cela corle, de! 
de Barcelona, Valencia, Gádiz j  Badajoz, eojio- 
niendo loa primeros el prjuicio qne sr les cansó 
con la nuera larifa de derechos de puerlas p r  cen- 
•Muencia de liiherse reducido el graváiueii que p -  
aaba sobre el azúcar en el coucepio de arhicrios mu- 
ik ip les, pivelándnlo con el designado pra la Hj- 
cicnda, y p r  la relioja de arhilrios sobre el cacao, 
eo aleación á que si bien une y olra rcrorom son 
Bolabiemenlc reBiajusa* respecto á las iulroHuccio- 
nes poeUtiaree al dia 51 de cooro úllimo t á las qnc 
rrilicea en lo sucesivo, les produce el qneliranio 
cousicuieole ú las diferencial que pzarun ademas 
por u  lartfa aoiígua sobre las partiros de ias dos 
especies qnc les resullaroo eiislenies en dicho dia: 
los sr^UBflos que el derecho de dos reales rn arr oba 
señalado al azúcar de todas clases es rainoso para la 
prodnccíon y el tráfico, uo solo prqne sedísminuírá 
el coDiumo de la rs|iecic, siuu p r  las Iralias fiscales 
á qne se la sujeta con impuesto, t que es arímirmo 
ruinosa é injusta respeto á ellos ía eiaccíuu de de­
rechos sobre las enisleacios que lenian inlrudiicidas 
en sus almacenes al p r  mayor con anterioridad ni 
dia primero de febrero en que einpzé á rrgir la ta­
rifa Bueu; y linaloienle, pidiendo los de Madrid 
que se les indeiUBice do las indírudns díferractas 
que pagaron demas CDire una y otra larifa, y qne 
se les mejore de situación en cnanto á dr|>ósíu ad- 
nioisIraiiTO; y los de las drmas capiules mrnriona- 
dai. unos que se suprimí el único impuesto sobre 
ei azúcar, y lodos ellos que se les exima citando 
nenes dri pgo de derechos sobre las existencias 
que lenian en 31 de enero.

Y  S. M., considerando que aunque el graví- 
men licoe el carácter de impuesto nucro rn las to­
cas pblaciones en que el azúcar uo pgalu arui- 
Irios, y p r  la prle que desde 1,“ do febrero iule- 
reia á b Hacienda, no lo es realmente pra la gr- 
neralidid de las del reioo, ni suprior, qí acaso 
igual, al que en la misma generalidad dr bs pida- 
nones afectabs á la especie ror el referido concep­
to de arbilriosi que no sienno suprior al qiia por 
cnilquier moiiro pgaba la especie en la loialiibd 
de los pueblos, iio liay razón pra que se rcsirnias 
la proonccion y el comercio en general con b db- 
uiinncioo de las irousaccioDes mereamiles y dri con­
suno: que el haber regularizado b imposición de 
arbitrios señalando á estos un límite conocido y fijo 
que no lenian, é igualando t unas pblaciones con 
otras, ha sido una medida reclamada p r  la eqní- 
dad y por los buenos principios de econnmfa y ad- 
mínitlracicn, pues que existiendo arbitnos desde 
real y medio liuila once reales eo arroltn, y prt- 
dieaJo concederse otros mayores mientras no se les 
fijara limite, es evidente que semejante irregulari-

daJ prodocirio mayor desnivel en el precio dcl ar- 
Ilculo entre unas y otras capitales, y por consiguien­
te ni,is profiiuilas perlnrbaciiiijes y mas graves pr- 
juicios al tráfico en genrrai: que antes del arancel 
de 1341 sufrió el azúcar por muchos años el gra­
vamen de tros reales y nii dio, y du cuatro rosjtecii- 
' ámente eo irioba, según clases, en ias pLIacionei 
sujetas al derecho de puertas, y en bs qne no eran 
capitales de iiroviiicia ó puertos habiíitadus el 4 por 
100 de alcaíiab, cuya exacción se repiía siempre 
que la especie comlnaba de dueño p r  nuera v uia, 
sin que por eso baya dejado de haber un gran con­
sumo, ni toaruinaia el comercio, ui se resintiera 
la prüdoccicn, por lo ciial no es de esprar qi« 
ahora, que solo va á pagtr cualro reales de derccbos 
eu .Madrid en arrolm de todas clases, y dos en ias 
capitales y puertos habilitados, suceda una cosa con­
traria que rechazan les anlecedeules y el buen srn- 
li(lo;_ieíiendo en caenlu quo uno Je los motivos 
principies que determinaron b reforma lia sido re­
gularizar b  Impsicion. uoíromiándola detile el dia 
primero de febrero próximo rasado: que riesdc la 
misma fecha dejó de prcihir l,iHacienda loa productos 
que Tenían rindiendo los 502 artículos de bs anti­
guas tarifa! eliminados de la oncra, y que es justo 
que desde enlonces empiece á olibaer la parle de 
ccm|ieDíacion qne calculó sobre el azúcar: que no 
se podrís obtener esle resultado si se dejasen libres 
del impuesto las existencias de azúcar que resulta­
ron en 31 de enero en la parte de ellas que desdo 
rl dia siguiente se faesen desiinindo si consumo de 
las etpiiain y puertos habilitados, que es á b  quo 
se concreta b  exacción, y no á la totalidad de tas 
mismas ciisicncias; y por último, que si se hiciera 
la eseepion en (avor del azúcar, seria necesario, 
p r i  que fuese jusii, exigir ó abonar diferencias, 
uo solo p r  derechos dcl Tesoro sino por arbitrios 
de ludas claHs, sobre el trigo, harina, arroz, gsr- 
banzos, judias seras, y sobro otros muchos articulos 
de m.iyor necesidad y de mas universal consumo 
que el azúcar, piie< que, como osle, son de los ad­
mitidos á depwilo domestico, y á todos les aleiuza- 
rOD bs alteraciones eu alza ó baja de derechos, lo 
cual, nbre ser impracticable ya. seria ruinoso para 
la Hacienda y los participes de derechos; p r  todas 
bs censidcracioDes fspurii.ii, S . M., tonformúndo- 
se con lo une lia propuesto esa dirección geueral, 
ha tenido á licu resolver que no se altérenlos mo­
derados derechos seúabdos al azúcar en la larilii 
nueva; que te cobren los que correspondan sobre la 
parle ric esislencbs que resultaron en 31 de ruero 
y so hayan dado ai consumo desde rl dia siguiente; 
que á ios comcreinnlrs que reusen los afurus de sus 
zlmaccRcs >1 por mu or no se les conceda depósito 
doméstico, y lyue se es ciijen derechos sobre a to­
talidad de las inirodueciones que hubieren rerífica- 
do desdo t.® do febrero y lohro ias que realicen en 
¡o sucesivo; que do so abonen diferencias á los co­
merciantes de Madrid por razón del cacao, y que, 
respeta al depósito adminislraliro, so faculte á esa 
direccloa general para arreglarlo en lérmitios coa- 
venientes y equitativos.

De rea! orden lo digo á V. I. pera los efectos 
corespodieiles. Dios guarde i  V. 1. muchos años.
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— Madrid 20 de marzo do 1352.— Bravo Murillo. 
— Sfíu i director general de conlriUncionn indi- 
recl».

REAL SECRETO

tobre el pago de los créditos procedentes de 
reclamaciones de sübditos espaíwles conlra la 

Francia.

Atendiendo á las razones que me lia espurslo 
el mililitro de Hacienda, eido el Consejo Real, y 
de acuerdo eon el parecer del Consejo de niinisiros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo I,® Los créditos legillmos que resul­
ten procedentes de las reelamaciones de súbditos es­
pañoles contra la I'rancia sobre que recayeron ios 
eoBvenius especiales de 25 de abril de 1813 y 5Ü 
del QiUmo mes de 1322, cuyo pago, siisjiendido 
e i 1857, debió verifiearfc parte en metálico y par­
te en eícclot de lu deuda pública, se salisraráa como 
deuda pública y deuda airasada del Tesura, con ar­
reglo á lo dispuesto en Ui leyes de 1 y 3 de agos­
to de 1851 relativas at arreglo y pago de ambas 
deudas, baciéndose esta en la clase de efectos cor­
respondientes, según laa leyes especiales eslablecldas 
para el de los mismos créditos.

Arl. 2.® En su consecuencia, el 70 por 100 
de los a reconocidos y liqaidados. ó quo se liquiden 
en ade ante, cu que con arreglo i  dicbas disposi- 
ciooes especiales consiste ia |grlc pagadera cn deuda 
consolidada dcl 5 por tOO, cono también los cn- 
pones ó iaiercses de esta misma deuda y lus títulos 
de la de sin interés que se les bayas reconocida ó 
recoDozcau con sujeción á las mismas disposiciones 
especiales, serón convertidos por las dependencias de 
la deuda pública ea la ciase de efectos que corres­
ponda, conforme á la ley de 1.® de agosto y su re­
glamento de 17 de octnliro de 1851.

An. 3.® El 3ü por 100, que es la pirle pa­
gadera en metálico, ele los mismos créditos liquida­
dos ó por líciuidar, tomo comprendido ea e arti­
culo 4.® de a ley de 3 de agosto, setá salisfechu 
por el Tesoru cn la forma que establece su arti­
culo 5.®

Arl. i.® Al efecto la acinai junta de reclama, 
cioues de créditos procedentes de Halados espedirá á 
los acreedores ceriincacieuea espresívss de los que 
les corrcsromla percibir ca metálico, deuda conso­
lidada del 5 por 100, cupones é intereses üe la 
misma y lilulus déla deuda sin interés. Estoscer- 
líúcacioues se caogcarán respectivamente por las oli- 
cjnas de la deuda del Estado y por las del Tesoro 
€0 la forma que corresponda con arregiv á las le­
yes citadas, prévias las órdenes que coiniiniqne el 
lainisurio ila Hacienda en vísta del conocimiento 
que le dé la junta du reclamaciones ds las cerliüca- 
ciones que vaya espidiendo,

Arl. S . ° Las liquidaciones de las reclamaciones 
pendientes se practicarán por la junta en el modo y 
lorua que liasUi aquí, y cun sujeción á las reglas 
observadas para con las anteriores: debiendo que­
dar terminadas aquellas para el 51 de diciembre 
d« este año. Mpasualmento ae publicarán en ia tía- 
esta  lodas las que vaya aprobando la Joita, y lain-

bien dará esta noticia al minislerio de Hacienda de 
las deciarsciones que baga de caducidad é impro­
cedencia de créditos reclamadas.

Art. 6,® En cnalquier estado cn qne se haileu 
las liquid.vcione* pendientes al espirar el plazo es­
tablecido en el ariieulo anterior, todos los espedien­
tes y documentos de este negociado pasarán a las 
dependencias de la deuda dcl Estado, y ea estas se 
terminarúu aquellas qne no lo estuvieren entonces, 
pnes fo la propia fecba de 51 do diciembre ba de 
quedar suprimida lo juula, cesando en lodas sus 
landones.

Arl. 7.® Los anicccdenles relativos al secneslro 
de don Jnslo Machado, depósilo verificado por eslo 
en la casa de llnllel de Londres, y otros asnntol 
análogos que pueda lialrer pendientes en la junta, 
se pasarán á Id dirección eeneral de contribuciones 
directas j  fincas del Estado para que proraneva lo 
cobranza de las sumís dislraioo» de los fondos des­
tinados al |og8 de los acreedores de esla clase. E ^  
la dirección continuará administrando los bienes do 
dicho secuestro, y reclamará cualesquiera oíros de­
rechos ú acciones que correspondan al Tesoro, y sus 
producios se aplicarán á las atenciones generales 
del Estado, como los de los demas bienes sccneslra- 
dos que por la misma se administran.

Dado en palacio á22 de marzo de 1852,— Eslá 
rubricado de la real mano.— El minislio de Hacíea- 
(ia,_Juan Bravo Murillo.

R E A L  DECRETO

sobre la liguidaciott de lo» créditos contra el 
antiguo consulado de Cádis . por los^préeta- 

mos verificados « t  1698 y  1705.

Atendiendo á las razones qne me lia espuesto mi 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el consejo d# 
ministros, be venido en decretar lo siguiente:

Articulo 1." Todos los créditos contra el anti­
guo consulado de Cádiz por los préstamos verifica­
dos ea los aiios de 1698 á 1705. se presentirán por 
tus actuales poseedores, y con los documeuios cor- 
fc8|KiDdirnl(;t, en el departamento de liquidación de 
la denda pública , en el preciso é improrogaUe lér- 
miüo de tres meses para i  Península J  nueve parn 
riiramiir, quedando caducados los créditos que no 
so p i f s e D ie n  dentro de estos plazos.

Al t. 2 °  La scioal junta de comercio de Cádiz 
presentará iguülmenia en el referido plazo de tres 
meses en ci etpresado dcparlaraento de liquídacíoB, 
y pata el ubjeto indicado, tos documentos de cré­
dito que posea contra el Estado, ó las rcclamaci^ 
n t dncnineniadis qne se reficraa á los présiamn 
mencionados.

Arl. 3.® Pesado el pltzo de tres metes, comi­
dos desde el dia que se publique este decreto en la 
Gaceta, procederá el esprnado departamento á li­
quidar estos créditos, consultando a tíobierno, por 
conducto de la unto y director general de dicho es­
tablecimiento, asdudat que ruedan ocurrirle, y 
procurando terminar la liquidación en el menor 
tiempo posible.

Arl. 4.* Se pasarán »l W D sejo  real, parn que
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lo  lenga présenle al consiillar sobre ei modo do pa­
g ar M u s  crcdilos, las naiirias que se rayan obli-- 
nienrlo re'pi'Ciu dr su im|-orie.

Arl. 5.® Se formará por el goljernniior ile Cá- 
d¡z un inreolario y lasafiun déla» iiucas, eftlos y 
bicoes ijiic linbifscn corfeí|Kindid» al ápiiano ruii-'u- 
ladü de (¡adiz, y m hall-n en U aeiualidaJ dcteiiia- 
dos al n »  do b j unja de comercia de 11 esprcsada 
ciudad, o fuesen adininiaraJos por b  lubnu. urac- 
licaaduM |>of dicha anluridad uo arquea debsexb- 
leneias en lueiálico y créditos que Uviesen igual o r i ­
gen y destino, y liaciénilose cargo de euauius p í l e ­
les ícao conducentes para la ítqu idacinD  gen-ral qne 
deli* practicar el mencionado deparlanienlo da la 
deuda, y que s« custodien eu bs olicinas de b iiinía 
de comercio, comocorrespondienlesá la a d m in is tra ­
ción de los arLilrioi y fondos destinados al p,T-o de 
los prestamistas.

Dado en palacio ú 28 de marzo de I8 j 2.— Ro- 
Lrieado de b  real mano.— El miaislro de Hacienda. 
— Joan Bravo Murillo.

M IN ISTERIO  D £  Ü R .4(;iA  Y  JUSTICIA

REAL ORDEA

u b re  el papel que deben usarse en tas comu­
nicaciones fie los minisierios á  las autoridades 

y  de eslas entre si,

Por b presidencia del Consejo de ministros se 
comunicó ea 31 de diciemlire úllimo la real órden
siguiente:

• La reina D. 6 .) te lia sertido mandar 
que Iqd.-is las comunicaciones que en lu sucesivo 
se d i r i j iD  por los mínisierius ú las a u to r id a d e s , cor­
poraciones y  personas p .-in icu lare i d e n tro  v  fu era  
de la córte, y  por las mismas autoridades y corpo- 
m i o i i H  de unas a otras, y  i  cualquiera do los mi­
nisterios, se esiiendan en papel corto y á media 
márgen, talru aquellas en que per su naiuralezg, 
y con arreglo á las disposiciones rigentes, deba ha­
cerse iisodrl seibilo,-

Y  habiéndose notado que uo se observa lo dis­
puesto en la referida re.il orden ivor algunas auto­
ridades drKBdieBtes de esle ministerio, S. M. la 
reioa (Q. ü. G.) se ba servido mandar se recuerde 
para que se obedezca y cumpla en todas sus iiarks 

Madrid 2 de marzo de 1832.— González Ro­
mero.

REAL (innex

asignitaras qne cada una do ellas abraza , y con 
. opcioii |jera íisfrularlas los cnledróticoi do las respec- 
; liras secciones que reúnan los requisitos necesarios 
al efcrio. S. II .  se ba servido distribuir las catego­
rías do amliJs clases en b forma sigaiente; veecion 
de liieraíiira,_dflce ealegorias de ascenso y sicle de 

I larminu. Sección deadmiiiistracion, cinco de oseen- 
so y dos do tcnn'no. Sección de ciencias físico- 

I  matemálicis, diez de ascenso y cinco de término 
Seccwu ele ciencias nainralcí, once do aseenso j cin­
co de lermino; resultando de esla distribución iiu 
lulal de ireinU y ocho categorías de b primera clase 
y diez y nuevo de la segunda, conforme á la subdi­
visión prevenida en cl articulo 112 del plan dees- 
ludios.

igualmente ba tenido á bien resolver S. M. que 
se proceda d-vnie luego á la prorision de iai catego­
rías que aun resultan vocanles eo dicha fariillad, 
conforme i  lo |vrevriiido por e! articulo 145 del 
pbu, y el 231 ul ’23C det reglamento.

l)v real ónlenlo digo á V. S. para los efeclos cor- 
respoiidiinle». Dios guarde a V. S . niuclios ükos 
MadnJ 2 de marzo de 1Ü52.— González Romero, 
— Señor subsecretario de este miaisterio.

RE.Vl, IiÉCRETO

Mandando que las religiosas que ingresaron 
014 iwDsciatfo onfes dei decreto dr. 22 de abril 
de 1834,« aportaron sus dotes, seur» nsislí- 
cfíis por tf] Estado ron la pensión de 4 reales 
diarios, con otras disposiciones relativas á

las que se hallan en casos análogos.

rliafr¿¿tis<iíJo las categorías de termino y  as­
censo , correspondientes á  la facultad de ñ lo-  

sofia.

Eoterada ia reioa (Q. D. G,) del método obser­
vado baela ahora en la diiiribiicion de oategorñs 
correspondirnleaá la facultad de Glosolia, y persua­
dida de bs ventajas que han de resultar 5e que b 
distribución in.licada se verilique, cussignando ó 
cada sección delerminado número de categorías de 
asceoso y  de léraioo, co proporción al numero de

Teniendo en consideración las razonesde equi­
dad y de conveniencia espuesüs por varios prelados 
en favor do algunas religiosas, que habiendo ingre­
sado en su noviciado antes del decreto de 22 de abril 
de 1834, y salisfeobu la Jote que los estatuios de 
loi respectivos convenios prevenían, invertida des- 
pues esla en provecho de la wmnnidaJ ó de los bie­
nes que poscia, y que pasaron luego al dominio de 
la nación, se hallan rn su consecuencia sin dicha 
dote y sin poder profesar cou mjecion ó lo qne dis­
pone el Concórdalo, y oído mi consejo de la real cá­
mara eclesiáiika, veago en decreUr lo sigiiienle:

Articulo 1.® Ivas religiosas que ingreseron en 
noviciado antes del decreto de 22 de abrí de 1834, 
y aporüron sus Joles, ora boyan profesado reciente- 
mente, oran lo verifiqnon en adelante, serán asisti­
das por el Estajo con b pensión diaria de 4 rcilei 
velka . en igualH términos que io sou las demas re­
ligiosas prolesas quo lo son anteriores á anuelli épo­
ca de 1834. .

Arl, 2.» En su virtud las quo estuviesen en o 
caso Jel srikulo precedente, ynoiiubiesen profesado, 
se les admitirá dwdc luego áprofesión ii lo solici­
taren , sin exigirles sueva dote.

Arl, 3." Para que pueila verificarse el alonode 
dicha pensión en idebnie, las prioras, abailesas ó 
luporioras de las comnnidndes d« monjas exisirolea 
solicitarán, dentro drl término ímprorogable de tres 
metes, (Diilados desde esta fecha, la ídcIusíoo en 
DómiDa de las novicias con dolo qne lo eru  antes
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de Ift paMttscioa del real decreto ya citado de 22 
de íbril de 183i.

An. 4 • Las loliciiiideí para incorporar en nó- 
niioa etias nuevas prnsioues, se dccumenlatán cou 
un cenificado de la prelada, visado j« r  el cclesiásli - 
co que ejerza [unciones de capilan o vicario, espre- 
laodo el nombre y ^ liiilo  de U novicia en el clans- 
1ro y en el siglo. Segundo; ia reclia eo que luvo 
ingreso es el convenio. Tercero: el |ilazo que según 
su s  eslalnlos esUivieae seCralado para probsar. Cuar­
to : la vbligacioQ couinida para pagar la dolé. 
Qtiifllo; ia éjXKa en que se vcrílicosu eulregn, 
y en qué canlidad. Seal»: la elaso ile efeclos públi­
cos, censos, fincas ó ruciúlico en que se pagó. Séli- 
ino : V si el EslaJo ocupó estos bienes entre los de- 
mat de la comunidad, ó se inviniú su iiiiprie en 
atenciones de esla.

Art. 5.* Los diocesano* reruiüráu ias ioslancias 
qne se les preseníeu , dentro del plazo seAalado, ú 
esle ministerio , informando lo que resulte y se les 
ofrezca, suspodicndo («da incorporación de nuevas 
pentiooisus, basta quo en vista de lus espedientes de 
las respectivas comuuídadcs se acuerde la resolución 
definitiva coavcnienle.

Dado en palacio ú 10 de marzo de 1852.—  
Eslá rubricado do la real mano.— El niiuislro de 
Gracia y Justicia.— Venlnra González Romero.

REAL DECBETO

sobrt la fonna en que han de eslinguir su 
pena los condenados d cadena temporal, pre­
sidio m ayor, presidio menor y  correccional, 

y  prisiiitt mayor y  menor.

Teniendo en consideración las razones que me 
h a  espueslo c! miníiiru de Gracia y Justicio, de acuer­
do con ei de la Gobernación , oídas In sala de go­
bierno del Tribunal Supremo de Justicia vías sec­
ciones do Gracia « Justicia y Gobernación dd Con­
sejo real, y conformándome con el ]>arecer del con­
sejo de ministros, veugo en decretar lo siguiente;

Articulo 1.* Los reos condenados a cadena Icm- 
pralserán trasladados inmediatamcnle ñ uno de los 
arsenales de marioa para que en él extingan la pna, 
conforme á I» dispuesto en el articulo 95 del Código 
pn il.

Arl. 2.® Los reos coadenados ó presidio mayor 
podrán K r destinados á los arsenales de marina para 
eMioguiren ellos sus condenas, siempre queso pri»- 
lea voluntariamente, en cnrocaso , y sirviendo roo 
liiiena ñola la míuid del liempo, tendré presentes 
estas cjrcnnslauciaa para hacerles la reluja que eren 
oportuna.

Arl. 5.* Los reos condenados á presidio mayor 
serán trasladados de uno á otro punto deiilru do la 
Peoínsula, á voluntad del gobierno, con destino é 
laa  obras públicas que ejecute por su cuenta.

An. 4 ,® Los reos condenados á presidio meuor 
correccional, que según ol articulo lO i dol Código 

¿eben sufrir sus condenas dentro del territorio de ía 
audiencia que imputo la pesa los primeros, y den­
tro de las provincias de su doniicilia los segundos, 
podrán ser irasladados á las obras públicas que eo

c u a lq u ie r  pnnio de ia Península e je c u te  el gobierno 
por su c u e n la ,  si te preslau á e llo  v o lu n la r ia m e D le , 
en cuyo caso, y cumpliendo con b u en a  nota la  mi­
tad de la condena, icurlré presentes cslas circunslan- 
ei:is para concederles la reb a ja  que crea oportuna.

Arl. 5.® La mismo deberá entenderse (on res­
pecto 4 los comlcuados á prisión mayor y menor, pri­
sión correccional, y arresto mayor.

Arl. 6.° Los reos de que iiablau los tres arli- 
cutos anteriores podrán ser destinados, con las mis­
mas condiciones en ellos espresadas, á las obras pú­
blicas que te ejecuten por coulratas con el gobierno, 
el cual cuidara uní) parlicalaroieole de quo do  te 
les grave mas de lu qao debieran Krio per las con- 
deu.is; y cuando dichos reos pidau volver á loo esla- 
bleciniicolos penales de que proceden, se les trasla­
dará sin dilación.

Arl. Por los ministerios de Gracia y Justi­
cia y Gobernación se darán las instrneciones coare- 
oienles para la ejecución do lo dispuesto en este d«- 
crelo.

Dado en palacra i  2G de marzo de 1352.— Eslá 
rubricado de la real mano.— CI ministro d« Gracia 
y Justicia.— Vcnlura González Romero.

IIEAL D ECRETO

decJaraiitíi» corresponder á los prelados dio­
cesanos la dirección é  inspección de la ense­
ñanza que se de en ios contentos de religiosas 

dedicadas á la de niñas.

Teniendo en consideración lo dispuetlu eu lot 
artículos 2." y 50 dcl úllimo (hiDcordalo celebrado 
con la Sama ^do , y estando ya organizados alguuot 
cooveuios de religiosas dedicadas a la enseñanza de 
niúas, vengo en decretar lo siguiente:

.Articulo 1.® Los prelados dioccsauós, de cuvo 
onlnridaii dependen dichos conventos, tendrán cada 
unu cu iu respectiva diócesis la superior dirección 
c inspección eo la enseáanza que te de eu dichas 
cou vemos.

.Art. 2." Al efecto podrán los mismos diocesa­
nos diclar las iusiruccioues que estimen convenien­
tes, tanto para el régimen interior como para ia cli­
se y esiension de la enseíanzn, entendiéndose con el 
ministerio de Gracia y Justicia en lodo lo relativo á 
este ramo.

Arl. 5.® Tendrá sin embargo mi Gohienio d 
derecho de mandar inspecciomir, cuando lo crea con­
veniente, estos establecimientos, y resolver eo t íiIo 
de lo que resulte cuanto estime oportuno y procedente 
;ior nediodel mismo ministerio de Giacia y Justicia.

Dudo en palacio á 27 de  febrero do 1852,—  
Eslá rubrícauo de la real mano.— El ministro d e  
Gracia y Justicia.— Vcatura González Roaiero.

R E A L  ORDEN

laraque los diocesanos manifteslen las cape- 
lanias ú beneficios que han de ocuparse por 

eclesiásticos con oficio de misicus.

CoDiideraudomuyconvcDienle la reioa(Q. D. G.)
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que iDlM da bicerie el DombramíaDlo de capellaoet
0 beaeliciadw para complciir el arreglo del primer 
personal de las iglesissffletrapolilaoas. caiedralet jco- 
legiaUsqiie se conscrran por el Concórdalo, se prefije, 
aunque se» coo calidad de porubora, el oúincro de 
piezas de esto ciase que bao de ocuparse por ecle- 
siáslicos coD oficio de niwkos, so ba sertido man­
dar S. ) l.  que 1hdiocesanos, oyendo previamente s 
sas cabildos resoeciivos, propuogao con nrgeicia, 
por conducto de minislerio de mi cargo, lo qoe 
acera del particular ealimcn coiivonienie, y que al 
propio tiempo me remitan lamliieo nota de ¡os ecla- 
aiásiicos que diarnilen beneficios ó cnpellanias fon­
dadas en dicbai iglesias, cuya dotación censista eo 
todo óeo parle en bienes independientes de la masa 
común, esprt'saiiJi) la real» que usías mismos bienes 
produzca, y la dotación que en su caso se satisfaga 
rn ndmina del clero, y las cargas y obligaciones ile 
cada nao, y si eu vida de ellas deberán o no conti- 
dernrse en el número de capelisnes ó beneficiados 
qne prefija i  cada iglesia el CoQCordalo.

Lo que de real órden digo á V. para su 
ÍBlelígeDiia y efectos consiguientes. Dios guarde
1 V. muchos aAos. Madrid 29de marzo de 185-2. 
— Veatura González Romero.— Sr...

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  DEGKETO

dando nueta organúaciaual sertieio de pro­
tección y  iejuridad pública de Madrid.

En atención á lo esnneslo por mi ministro de 
la Gobernacnn, de scuerao con el díctámcn de mi 
Consejo de uiinislrus, veugo cn decretar:

Articulo 1.® Par» el servicio ríe protección y 
seguridad pública, cl cual se denominará eu ade­
lante de vigilancia, te dirídírá la población de 
Madrid cn dos distritos, qne se llamarán primero 
y segundo.

Art. 2.® Cada distrito se snbdirídirá eo barrios, 
cayo número será en ambos de 89.

Arl. 3.® Se suprime la clase de comisarios. 
En su logarse crean dos i'nn/tec/ores de vigi­
lancia, que dependiendo inmédiatamenle del go­
bernador de ia provincia, serán los gefes de lodo lo 
concerBienle ol ramo de seguridod pública en su 
respectivo distrito.

Alt. 4.® Para las funcionet que anlH desem. 
peAalian los comisarios, y qne abora quedan á car­
go de ios tuipeciores en sus distritos retjiecliva- 
menle, se asignará el iiúnioro necesaria ae auxi­
liares.

Art. 5.° Habrá sesenl» j  cinco celadores qne 
dependerán inmediatameoie de su inspector respec- 
tito, sin perjuicio de ia autoridad superior del go­
bernador de la provincia. E l eeladur es el gefo del 
ramo de vigilancia eo el barrio ó barrios que se 
ie dMignen.

Art. 6.® Los islvagnardias, qoe es lo sucesivo 
tomarán el nombres de túgilanies, estarán á las 
inmediatas órdenes de los ccíádorcs, tnlre los cuales

se disiriknirá, en la nroporcion que el gobernador 
estime conveniente, la luerza de rala clase qne hoy 
pxtslo; de modo qne cada celador sea íuraediala- 
menle responsablu de la seguridad y buen órden en 
su demarcación. La dependencia iomediaia de loo 
celadores te entiende sin perjuicio de la autoridad 
del inspector respectivo y de la superior del gober­
nador deis provincia.

Art. 7.° El sueldo délos inspectores será de 
24,01)0 i«. annnles; ol de los celaiiores de 7,(100; 
el de los vigilantes de 2.916, y el del cabo de esla 
fuerza do 5,-276.

Arl. ÍI,® A  Ins inmediatas órdenes del goberua- 
dor de la proviacia babrá nn comíaiouado especial 
de vigilancia, qne so enc-irgsrá de recorrer los 
puntos de dentro y fuera déla capital, á medida 
qne lo exija ei servicio público en concepto de aqoe- 
lla nateridid superior. bl comisionado especial go­
zará el sueldo de 20,000 rs. anuales. Solo ejer­
cerá las stribucíones que el gobernador le confiera.

Art, 9 . ° Los nombramientos ds inspector y 
coinisiouado ei¡>ecial serán de real órden; los da 
celadores y vígiiaiiles, del gobernador do la pro­
vincia.

Arl. i 0. No se reconocerá funcionarío ni agen­
te alguno en el ramo de vigilincíi fuera de los 
marcados encale real decreto, loscuoles deberán usar 
caasianlcDienle la insignia de sn autoridad, ú el 
distintivo de su cargo..

Ari. I I .  Las srieracíones que conforme á calo 
realdecrelo deben hacerse en el ramo de vigilancia, 
no ascederáB del importe total á qne asciende el 
crédito concedida para este ohjelo en el capiinlo 7.® 
Je] presupuesto sigeiie de este ministerio.

Art. 12. £1 gobernador de la provincia forma­
rá cl oportuno reglamento para que los fnncioniríos 

. y dependientes del ramo ile vigilancia conozcan j  
llenen cumplidamente sus deberes, cuyo objeto es 
atender á la seguridad de las personas y propit- 
dades.

Dado en palacio á25 de febrero de 18.ó2.— Es­
tá rubricado de la real mano.— El ministro de la 
Gobernacioo,— Manuel Bertrán de Lis.

l E A L  CECRKTO

moifi^caníio t-arias rfisposioiosfí del deerelo 
de 7 áe febrero i e  1849, reíatinaa d ¿a cen­

sura lie las composiciones dramáticas.

Aloadieudu á laa consideraciones qno me ha 
presentado mi ministro de la Gobernación , soisrc la 
necesidad Je modificar lus disposicioiies dei decreto 
de 7 de lebrero üc 1849, rclalirsi á la censara de 
laa composiciones dramáticas, be venidc en mandar 
lo siguiente:

Articulo 1.® Para la censura moral y políiícn 
de las producciones dramáticas, y argumeoios de los 
bailes y demas espectáculos escénicos que bajan de 
representarse en lodot loa teatros del reino, babrá 
en Madrid cnatio censares nombrados i|e real órden 
por eonducl» dcl miuislro do la Gobernncion, Esle 
número podrá aumenUrsc según lo reclomco la? oe- 
cesidades del servicio.
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Art. 2.® E l cargo do unsor de kalroi es hono­
r í f i c o  J gralnilo.

Art. 8.® Los censoros «  onleoderón direcla- 
Bcnle on el ejercicio de su cargo con el gokrnador 
dolí provincia de Madrid.

Art. d.“ Cuando los aulores dramáticos, ó b i 
empresis lenlrales en su caso, hajan de someter á 
la censura ana prodaccion cualquiera, remiliráu dos 
ejemplares de ella al espresado gcliernador, y esle los 
pasará al censor á quien por lurno correspon.b. Esa- 
minada nac sea la obra, el gobernador devqlrerá a! 
isleresadí) uso de los dos ejemplares ruliricado en 
lodos sus folios por el censor, concediendo ó dene-

5ando su permiso para la represenlacion, ó scfiolan- 
olas DioJificaciones con que esta pueda reri&carse. 

E i segundo ejemplar, unido á la calilicacíoD dej cen- 
lor, y rubricado por este en sa primera y última 
hoja, IC conservará en el arcbivo del gobierno de 
prorincia.

Arl. 5." No deberá esceder de un mes, conta­
do desde el din de la presentación de una obra en el 
gobierno de la proTÍncia de Madrid, el tiempo que 
Iriscnra basta la devolacion de la misma al intere­
sado con el resollado de la censuro.

Art. 6.® En el caso de ser la rr solución negali- 
fa , ó do imponerse en ella modificacieDes con las 
cuales el anlor ó empresario no se conformaren, po­
drá el interesado apelar de esle primer fallo á una 
junta , que se compondrá de les cuatro censores pre­
sididos por el gobernador, á h  ciul asistirá aquel 
para dar sos esplicaciones. Hará de sccrelarío de 
dicha junta el que lo sea del gobierno pravincml. 1.̂  
resolución qne dictare el gobernador, después de 
lomar en eonsidericioa esta segunda ceusiiin, será 
deSniliva, debiendo aquella recaer dentro de uu mes, 
contado desde la fecha de la apelación,

Arl. 7.® Se publicarán mensualmcnlo en la 
paite oGcial de la Gaceta Je Madrid, los títulos de 
(as obras aprobadas por la censura de teatros.

Art. 8.® En la sccreltiria dcl gobierno de la 
provincia de Madrid se llevará no regitero, rnbri- 
cado en lodos sus fólios por el secretario, eo cl cnal 
lebrá de cooslar por su orden la entrada y salida de 
todas tas obras preseoladas á censura, junbiiienle 
con la caliücacion que cada una hubiese inrro- 
cido.

Arl, 9.® Los gobernadores de las demás pro­
vincias , y en su coso los alcaldes de los pueblos, 
cuidarán de que en sus respectivos jurisdicciones no 
se ponga en escena obra alguna que no hubiese sido 
aprobada por la censura.

Arl. 10. Cuando por circunstancias especiales 
no cnosideraseD dictros autoridades oportuna la re- 
prcsenladon de una obra ya aprobada, [Hxtrán acor­
dar su suspensión, parlícipándula, con las razones 
en que se huliirsen fundado, al gobierno para que 
esle acuerde lo que mas convenga.

Art. 11. Los censores concurrirán con la opor- 
luoiilad y frecuencia que convenga á las represenia- 
cienesescénicas de los teatros, y vigilarán la ejecu­
ción de las obras dramáticas, á fin de que no se 
alteren los testos aprobados, ni se consientan pala­
bras ó acciones que ofendan á la moral ni al decora 
público. Pora cío, habiéndose suprimido ea netos

espectáculos la presidencia qne ocnpaba siempre nao 
de los paicM, el cnal asistía el ceusor, coyo bene­
ficia ha refluido en favor de las empresas, (cndríi 
estas la Obligación de remitir lodos los filas de fun­
ción á la junta de censores un asiento de los de pri­
mera claNi que hubiere en tus respectivos teatros.

Art. 12. Quedan derogadas todas las demás 
disposiciones que se hubiesen dictodo b.vsla aqui, 
para la censara moral y política de las producciones 
dramáticas á que se refiere esle di-crelo, y no esta- 
vieren conformes con las que por el mismo se cKa- 
blecen.

Dado en palacio á 25 de febrero de 1852—  
Eslá rnbriudo de la real mano.— El ministro de la 
GobomacioD.— Manuel Bertrán de Lis.

S E A L  ORDEX

mandando obsercar varias dis;»o.«tciones nort» 
facilitar la ejecución de ln rea l órden iie 10 
de febrero último, espedida por el minisierio 

de Hacienda.

Para facilitar la ejecución de la real órden de 
10 de febrero úllimo. espedida por el ministerio de 
liacienda, y publicada co la Gaceta del dia 12, por 
la cnal se mandó insertar íntegros en los Boletivtts 
oficiales de las provincias los repartimientos indi- 
Tiiluules Je las contribuciones territorial é industrial 
del corrienteaño; y en consideración á que dicho 
servicio eslraordinarionopud» tenerse presente cuín- 
do se veridcaron las subastas y adjudicación del or­
dinario p.ira imprimir y publicar dichos Boletines 
oficiales dorante cl presente abo, ln reina, de con­
formidad coo lo pro|iuoslo por los ministerios de 
Hacienda y Gobernación, se ba servido mandar so 
observen las disposiciones contenidas en las ariiculos 
siguicntet:

1.® Se sacarán copias arregladas á tos modelos 
adjuntos, números 1.® y 2.®, de ios reparlimieB- 
los íniividnales de lo conlribucioa territorial, y de 
las matrículas de ln industrial y de comeicio des­
pués qne sean aprobadas.

2.® Los ayuntamientos de todos los pueblos fa­
cilitarán ó la administración dichas copias, que de­
berán estendcrse en papel blanco, y pasarse. previa 
compiohacioo, con les originales ú las redacciones 
ó encargados de l,i impresión y publicación de estos 
documentos, haciéndose responsable si impresor de 
los errores é equivocaciones que ea la impreiion pe­
dieran cometerse. Las copias de las matrículas dcl 
subsidio indiistríai y de comercio coirespondicnles á 
bs capitales de provincia, se sacarán por la admi­
nistración.

3.® El nnevo gasto que ocasione la impresión, 
pubiicaeieu y franqueo por el correo de los reparii- 
miemos de las ciiedus conlribucioaes. será de cargo 
de los prcsupiieslcs municipales en cl presente aQo.

4.® Reconociendo y respetando las actuales con­
diciones para la publicacian de los BoíeíÍHCS ofi­
ciales, los gobernadores de las provincias procede­
rán á verificar convenias con lo» editores de los mis­
mos acerca de la caalidud que baya de abonárseles 
por les suplemento» que exige la ¡Dsercioii de dichos
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reMrliaientoi. lomando por tipo el precio estahle- 
ejoo en ana cootrnlna para cada pliego de publica­
ción; en el tupueslo de qiie, tino pudiese por esle 
medie realizarse cea veolaji el servicio eslraordina- 
rio de que se traía, se tacará á subasta deniro del 
térnaino de qnince diai. con arreglo i  lo que pres­
cribe para las de Boletines oficiales la real or­
den de 3 de setiembre de 1946. y se adjnilicará 
por dichos gobernadores al mejor postor, teniendo 
muy presente que la impresión dekrá verillcarse eo 
papel de las propias díiBensiones qnoei del Boletin.

5.® D ^ c  el año inmediato de 1855 se consi­
derará la inspección de rejiarlimiento de coolribti- 
ciooei comprendida como obligatoria en las subastas 
de Boletines oficiales, adicionándose por los go­
bernadores con dicho objeto una coadíciou en los

SlÍKOsaprohndoí para dicho serricio por real órden 
e o setiembre de 18i6.

6.® Luego qne los gobernadores de las provin. 
cías conozcau el coste de la publicación do os re- 
pariiiuienios de esle año, procederán á sn distribu­
ción cutre los ayuntamientos de la inaaera quo abo­
ra se nrifioa para la suscricion al Boletín, y será 
satisfecha ¡wr aquellos con cargo al crédito señalado 
eo sn presupuesto para imprevistos.

T.® Para simp ificar aun mas esta operación en 
los años sucesivos, á contar desde el de 1853. et 
imparte de la suscricion de Boletines oficíales, 
obligatorio á todos los ouebtos será comprendido ba­
jo nna snla partida en k i  presupuestos provinciales, 
capitulo 7.'’ . titulado Otros gastos.

De real órden lo camiinico á V . S. para su in- 
Icligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 15 de marzo de 1852.—  
Bertrán de Lis.— Señor gobernador de la provin­
cia de....

HOÜELO 1.®

CONTRIBUCION TER R ITO R IA L.

PUEBLO  DE ARO DE 1852.

Reales vellón.
Cupo de eoDtribucion territorial señalado á e«le pueblo para 18S2........................'

í  por loo de este copo para gastos municipales. . .
I por 100 Ídem para ios provinciales....................

CanliAadet adkio-1 Recargo para cubrir partidos fallidas y perdones del año an-
nales 6 recargos) lerior.......................................................................
préi'iantente ou-j  _
¡m ia d os  . . .  .1 por 10 0  de esta suma jara gastos de cobranza,

{ conducción y eulrega de las mismas en U caja dd 
\ Tesoro.......................................................

Total que hay qne repartir...................

Riqueza imponilde del pueblo según amillaramieolo formado para este reparto. . .

Tanto p o r  1 0 0  con que sale gravada p o r  lodos y  cada nao de lot conceptos espresados

Realeo vellón.

Por el cupo principal..........................................
Por el recargo para gastos municipales...............(
Por Ídem para foa provinciales..........................j
Por el que se destiua á cubrir partidas faUidat v

perdoaes..................................................... ‘
Por ei do cobranza, entrega y conducción de 

fondos..........................................................

Total graváffloi).
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BeporíiffltVnfo in tlíríáua í ove form a el Ayuníam ienlo de este pvehlo de U i e s j^ e io -  
dos reales al respecto de por  100 del cojJJíaí imponible de ca­das
da conlribiiyente.

5.S-5

NOUBBE 

de los contrihu- 

yeales.

Don Francisco Pc- 
rei...........

Dno Aolosio Gil.

2 B ?o 2 | |

o  í

Tierras. .
Tierras . . 
Dus casas. 

iGanaderia. 
Dflo Andrés Del-1  q-¡p,r*s

qado............. t
José Ruiz. . , . Ideal. . .
jBai.AnlonioTor.jJ;fl^[J*; ;

..................{(ianodería.
Saoliago Alba. . Tierras. . 
Antonio Diaz.. . Guliivo. .

NOJIBRE 

los ron tribu-

yiíDtes.

S  i ' 5 í? 2  e
5^“  S
^  e "
25®-*

fieS ’9  e
B  v Z 11:

. e s 2  55*®
* «  c
! ft S7

: a t»  
• ^ 9 • s ' l. 0  CV S  B» 

: 1 1
r  «  9  
• T ü - r i S -

2.000 29-2...33 
2,000') I

200 S i l . ..32 
J.50 I))

2.000 292...Ó2 
500 73.

2,Ü00\

AirsosoSaiz, . . 
Francisco An- 

diés.............

200
1.500
2,000
2,000

5Í1...52

292.-32' 
292...32

Tierras . , 
Tierras. , 
Fna casa.

SOO
2.000

200

73... 8 
460...10

Tolal,

Fecba j  firma.

MODELO 3.®

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

PUEDLO DE a SO  d e  1852.

M atricula general que para el año de I8.S2 form a fia Adm inislracion ój el alcalde del 
citado pueblo de lodos los coníriítiyeníM  del mismo p or  la referida  contribución, 
ton arreglo á las tarifas rigentes y  distribución hecha p o r  los respectkos grem io».

S O M B R E  lad iis lr ia  j  profesión que ejercen,

dé los  ponlcibujentes,

r. I  . T, . i Almacenisla que vende ror mayor fru-1
Den José Rule | \
Don Manuel Cabrero. Empresario del Irslro.......................
Don Felipe Sauz. . , Fabricante de jabón.........................

Tula!. . . : .............

Fecba y firma dcl admiaislrador ó alcalde.

Cuotas de eontribu- C uo leseo n lo sre-  
clon per» el Tesoro cergos de inleréa 

sin reeatgcs. com unycobrtn ia .

R ea irsve llo n .

6,000

3.Ü0Ü
800

Realesvellon.

6.932..13
3.466.. 6 

921..10
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REAL DT.CBETO

t/iüiiíemío Íflí islas Canarias en dos iislrilos  
administrativos.

E d ilcBcion á las razosas que mo La espiiesio 
el Biinisiro de la GoLersacíoe, y de tosr»rmidad 
can el parecer, de mi Consejo de mini.iros, rengo 
en msodar lo líguíeole: °

Ariiculo 1.® I j  pfCTincia de ias islas Canarias 
se ditidirá para los efeclos de esle real decreto eu 
dos diilriioi adminiiiraiiiM. Formarán el uno, que 
se denominará pritsero por hallarse la caiiiial com- 
preaJida en lu territorio, las islas de Tenerife, La 
Gomera, Palma y Hierro; y el olro. coa la deno- 
minocioB dewpundo.las de Gran Canaris, Fiier- 
lerenluM, y Larzaroio.

An . 2.® Se crea para la adraioislracioB y »o- 
bierno de cada ouo de estos distrito! un gefe civil 
que se denominará su bgolen aá or,t\  cual se en­
tenderá dircclameuic con el gobierno supremo, fue­
ra de los estos en quo deba hacerlo laiuliien con el 
taptlan general de aquellas islas, «afornie á io «ue 
pro»i««_ol arl. 8.® de este real decreto.

An. 3.® las subgobernadores ejercerán res- 
pecliTsmenle en sus dísirilos Jas airiiiacionc» que 
uor las Icjei y reales disnosicíoaes vigeaiei, sena- 
ladamínle ¡vor la ley de «  de abril de 1845, cor- 
respoBden a ios gobernadores de p raT in c ia , con las 
reslnccioBci dei citado  an. 8 . ®  •

fubgobernaáores gozarán el 
10 el do de 51,000 m. 8flu<fleii, y íendráfl á sos ór— 
denes los suloliernos y auxiJia/es aae se wnceptáen 
necesarios. Estos subalternos y auxiliares tendrán el 
carácter d: empleados de gobierno de provincia de 
cnarij clase. Gin emliargo. Jos que hoy se Lillaii 
en id de la provincia do Canarias cooservorán su 
actual categoría.

Atl. 5." Ijs  modificacíonH que se hagan para 
yectilit lo prevenido en el anlerior artículo deberán 
efectuarse dentro del llaiiit ilel presiipueslo que hoy 
rige para las oficinas del goliierno de las islas,

Art. 6.® La dijuiiacion, ei consejo y la junta 
de sanidad se dividirán en dos seccionei, cada una 
de las cuales funcionará respeciinmcnlo en sus re­
laciones con el siifcgoáírníú/or lajo el inisiuo con­
cepto en que lo Ilación con el eobeinador do la pro­
vincia.

Art. Se crea una plaza mar en el coaseo 
provincial, a fin Je que puedan declinarse dos de 
de sus vocales al iliaini» aduiiiibiralivode Tenerife v 
olrar do» al de lo Gran Canario. Al mismo tiempo 
se crea otra plaza de ¡opeinninerario, á fin de que 
haya reipeíliraiBcule en cada diatrilo doz consejo» 
do esta c ase.

An. 8.® E l capilan general se considerará co­
mo gohernaJorde lo» dos iliilrilos en el caso do con- 
lliclo i  interés comnn en que lo» subgubemado- 
res, á juicio del misiue capitón general, no pue­
dan proceder recíprocamente con absoluta indepen­
dencia.

Arl. 9.® En eso» mismos catos el capitón gene­

ral, como gobernador civil, podrá reniiír en el pan­
to desB residencia lai dos sewiones de h  dipntócioi 
del consejo 6 de la junia de saoidad, á fin deque 
deliberen en pleno sobre el objeto especial de la 
fcanion.

Art. 10. E l rapilan geooral se rnicnderá di- 
reclamcnle con el gobierao. y por conducto del mi­
nistro de la goberuücion, para lodo lo que haga re­
ferencia ó lo espresado en los articnlos precedentes, 
y para proponer lo que estime conducente á k  bicna 
aaminisiracioa de los dos dislritos.

Art. 11. l-us disposiciones de esle decreto ten- 
dián el carácler de provisionales hasta que por sus 
resul tados y por loodaiosqueel gobierno reúna se de­
termine el régimen qne defiaiiivamenle convenga 
csloHecer en aquella parle délos dominios tspaíoles.

Dado en paiacioá 17de marzo de 4852.— Está 
rubrícudo de a real mano.— El ministro de U  Go- 
licrnacion.— Manuel Bertrán de Lis.

nCAL DEdUEIO

maadandii qoe ín cuenta de caadales de las 
depositarías de los fondos vroviticialss, ss 
rinda mensualmentecon las¡bm altdadesque  

se establecen.

Para que el exáraen de la administración délos 
fondos provincisle; y de los municipales sea tan fre­
cuente cual coivicne á los intereses de los pueblos, y 
tan espediio en sus trámites que puedau resolverse 
oporluuanienle las dudas y reparo* qne efrezca, « í-  
giéndiue ó ulvándoae U responoabil dad de los fun- 
cionarios encargados de su manejo en el mas brere 
léi'uiino pesible, lauto en favor de los mismos iule- 
resps como de las gerantías preseuudos por dichos 
empleados, en vista de lo que me ha espueslo el mi­
nistro de la Gobornaricm , y de conformidad con el 
parecer de mí contejo de ministros, he veoído en 
decretar la siguiente:

Art. ] ,® La cuenta docuineotada de caudalM, á 
seo do los iogrcsos y jiagas de las dcposiiaiias de los 
Toados provinciales, se rendirá sensualmente, re- 
miliéoilase lor conducto de los gobernadores a! mi­
nisterio de a Gobecnociun en el mes siguiente al de 
su reftreacia, y debiendo verificarlo en el de majo 
ircxiiuu de las cuatro correspondieBies á enaro, íc- 
irero , marzo y abril del cori ienleaflo.

Atl. 2,® Las cuentas docnmcnladas de ígnal 
clase de los ramo* de instrucción pública y de be­
neficencia . cuyos servicio* se balien comprendidos 
en el presnpuesio provincial, ae rcdoclarán también 
Dieusualncnie, pasándolas los eslablecimiuDios coa 
la anticipación oeccsaria á los gobernadores para que 
pueduD refundirse en lus de los Toadas provinciulcs 
que se lian de remitir al gobíeino, según se previe­
ne cu cljrlículo anterior.

Arl. ó.® El csiracic mensual de la cuenta de los 
fondos proviueialcs se publicará en el Boletinofi- 
cial, courortne á lo «steblecido cu la real órden cir­
cular de 28 de enero último.

-Art. -i," En c! in« de CDcro de cada aúg se
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forinará por Im deposilaríot de fondot proTÍociala 
una cueola general sin docnmeaiacioD qae compren­
da las de los doee meses del anlerior, y te pasará para 
su exámen á U  dipoiacion províucial, la cual, por 
conducto del gobernador, la remUírá al miuislcrío 
de la Gobernación con su inrorme en los dos meses 
siguientes de febrero y marzo, eo el couceiMo de

Íue ti 00 lo verifica so entenderá hallarse eonlormo. 
esde el raes de abril se pasarán al tribunal de cuen­

tas del reino laa parciilcs du los doce meses para sn 
ultimación.

Art. 5.* Si en los Ires primeros meses del año 
no se hallóse reunida la diputación provincial, la 
convocará el gobernador al objeto indicado y por cl 
tiempo qne considere suficiente, conforme á lo pre­
venido en «I párrafo segundo del arliculo 57 , líta­
lo 5.® de U ley de 8 de enero de 1845.

Arl. 6.® Lo» gobernadores de provincia conli- 
nnorén rindiendo anuelmeole, como hasta aqui, la 
cnenia qne se pretiene por el arliculo 1.® de la real 
instrucción aprobada en *20 de noviembre de 1845 
para la administración y contabilidad de los ingre­
sos y gastos autorizados en el presnpuesio provincial.

Arl. 7.® Los depositarios de os aynniamieaios 
de las capitales de provincia y de los pueüloe cojeo 
presupuestos corres|H}ndaD á mí real aprobacioo, con 
arreg o al artículo 98, titulo 7 ." de la ley de 8 
de enero do 1845, rendirán lamlicn mensu.vlmente 
la enenU docnmcotada en términos análogos ó to e>- 
[nldecido en los ariiculos i .’ y 2 .° de esle mi real 
decreto, respecto de los fondos provinciales.

Los demas arunlamienios coniinusrán por ahora 
formando su cuenta anuolmenle.

Arl. 8.® Examinada por el aynnlaniícnlo res­
pectivo la cueola mensual del dcpofilario, la pasará 
el alcalde en el siguieule mes a gobernador, para 
qne ton el dictáme» del consejo provincial se lemiia 
ol ministerio déla gobernecioa.

Arl. 9.® Los consejos provinciales examinarás 
censurarán precisamenUi las encalas nonsiudci ile 

01 deposiiatioi de los .‘lyusUmienlos. de que Irala cl 
anícu o 7.®, en el mes siguiente al de la cuenta.

Arl. lÜ. En el mes de enero de cada afto for­
marán loo deposiiarios de ayuntamientos, sujetosá 
rendir cncuia mensual, la general sin documenlo- 
cion , que comprenderá las de los dcce meses del an­
terior, la que por conduelo dcl golicrnador de la pro­
vincia se dirigirá al ministerio de ln Gokrnacina en 
el mes de febrero siguienle.

A n. I I .  Ites eslraclos de dichsscuentes men­
suales se publicarán en el Buirtínofiriul. como se 
previene en el arliculo 3,® rcspceio de los de las pro­
vinciales.

Arl. 12. Los alcaldes secoirán dando anual- 
nenie l.i rinnla que meviene el arliculo IÜ7 . ciipi- 
lalo 8.® del reglamento de 18 de setiembre do lOi-':, 
pera la rjerucioo de la ley do 8 do enero dcl mismo 
eáo.

An. 13. Por el ministerio dolo Gobernación 
se circularán los modelos é iniirueeioncs necesaria» 
para la ejecndon d̂ l presente decreto,

D.idfl eo polacio á 25 de marzo de 1852.—- 
Está robriondo de la real mano.— El ininistro de lo 
GobornacioD, llanuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE FOMENTO.

l

B E A L  OtDEN
sobre la esa cía  oiservanciade las reglas t s -  
labiecidas para las paradas de caballos pa­

dres y  garañones.

En la circular de 13 do abril da 1849, por la 
cual 80 fijan las reglas que han de observaroe para 
plantear las paradas de caballos padres y garaSoies 
de propiedad parlieular, se previona por el articu­
lo 23 que uo ojemplar del reglamento aprobado 
para lo» depósitos dol Estedo, esté do maniUesto en 
cada uno de dichos establecimienios, y j  disposición 
de los ducios de las yeguas. Y  habicodo llegado á 
entender hIc ministerio que no eu todas las peradas 
qne se liallan establecidas se observa esta parle de la 
citada instrucción, cuidará V. S. de qne ios duetos 
de dicbos esteblccimienlos oliscrvcn cxeclamente la 
prescripción citada, bajo sn responsabilidad, la cual 
¡es exigirá Y, S.&asimismo la Toiunud de S. M., 
qne sobre el cumplimiento de esle y las densas Jis- 
posicionei del reglamente, y cualesquiera otras qno 
se dicten relativas al ramo, vigilcu, bajo la saya, 
los delegados de ln cría caballar, los encargadoo de 
las secciones y lo» alcalde», donde iio hubiere «que- 
líos funcionarios.

He reni órden lo digo á Y . S . ,  publicándole 
ca el fíolelin  oficial de la provincia pira sn pun­
tual cumplimieoio. Dics guarde ó V, S. muchos 
•ño*. Madrid 6 de marzo de 1852.— Reinoso.—  
Señor gobernador de la provincia de...

BEAl. BECBV.TO
adopiiinJo varias disposiciones para /aciliíar 
el despacho de los registros y  denuncias de 
minas sin la.i dilaciones ni entorpecimientos 

guc esperimenlan en la actualidad.

Ite cijieriencia conslanto ha demostrado que, 
no por la irregularidad é ineficacia de loo lev'.o, si- 
D o p o r  su misma inotiservancin ó  errada aplicación, 
se complican á menudo los cspedieales de registro 
y deoiincio de las minas, oscureciéndose mas do 
un.i vez los derechos legilimoinento adquiiidos, con 
grave daño de los patliciilarn y de lo industria mi­
nera. Ükposiciotes esencijlrs omitidas, coufusion y 
ncgligenfn en los irámilcs, vagucd.iJ en la desig­
nación j  las demarcaciones, hacen con frecuencia 
inevitebfe la necesidad de retardarlas resoluciones 
y de devolver á los gcbieruns de provincia tipe- 
áirnles de suyo poco com|dic.idos, de fácil insiriic- 
cioa por sus antecedentes y su ubjelo, y sin embar­
go mal seguidos, y fulloi miicbas veces aun de 
aqncliss circuiislancias mas esenciales pata su proa- 
te y acertada termiiiHcion.

Por desgracia, si las iolriges é ln inadvcrlcncíi 
de los mismos interesados proaucen en algunos ca­
sos sste resultado, otros hay, y sen los mas frecuen­
to!, en que os preciso atribuirle á la incuria y 
dejadez i o los funcionarios de nn ramo ten impor­
tante de la riqueza pública.

Para evitar en lo sucesivo la reproducción de 
unas fallas do tenia irascondencia, y (aciliter cl des-
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pecho de lot registros y deouocios sic las dilacio­
nes y enlorpccimieDlM que esperimenisD eit se «n -  
cilla iramilacion, S . M. la reina (Q. D. G.) so 
ha diggado adoptar las disnosicioncs siguieoirs;
_ I.*  No _« admitirá soicilud alguaa de reg istro  
o do deauDcio sia que compreaJa todas las coadí- 
cioBf» y circenslanrias IriraiDanlcmcnte espresadas 
ea los modelos claco y oaro que seom paáaD al regla- 
nieolo para ia ejecución ile la ley de raines de 1 8 4 9 .

2.’ La autoridad com|iel<’Dlé decretará las so- 
licílndcs de registro y de dcDuncío ajusláadose en 
ua lodo á los modelos unidos al reglanienlo, y se- 
gao lo provenido en tu articulo 12. A l preien- 
larlas ios interesados, ó tus lepresenlanles compe- 
leaiemeale aulerizados, se les designará con toda 
precisión la época eu que deben concurrir al go­
bierno üc provincia, para tomar entero conocimieo- 
l« del decreto qne haya obtenido su solicitud y fir­
mar al ffliiroo tiempo la noiilicacion. Con esle objclo 
rKÍhirán una pópetela firmada por el gobernador 
donde ciurtineBlc se esprese cl dia rn que asi te ha 
rcrilirado, de ul manera que comprenda siempre la 
verdadera fecha de estas nrimens diligencias,

ó,® Ningnn escrito I e designación será admi­
tido lin que EoajuBlcexactauienic á lo dispnesloen el 
arl. 47 dcl reglaiocnio; venando una admisiou fuese 
desechada se espretarán fas razones de esla resolu- 
rku al márgen del mismo escrito quefuési^icitada.

4 . ‘  G obio  so lo  p u e d e n  a d q u ir ir s e  d e r e ch o s  á 
laa minas re g is tra d a s  é d e i iu n c ia d is  cu a n d o  se baya 
d a d o  e n te ro  c n m p lin iie ii lo  ó la  le y  d o  minas y i  
los re g la m e n to s  para  e u  e je c u c ió n ,  n o  será  a d m it i­
d o  e s c r ito  a lg u n o  fu era  d e  los p la zo s  c u  alia d e s ig ­
n a d o s , asi c o m o  tampoco se c o n s ca lirú n  d ila c io n e s  y 
p r é ro g a s  co n tra r ia s  a su testo y e sp ír itu .

5.‘ Cuando se han declarado de oficio la ca- 
dneidad de una míuo.'sc uniificará desde luego esla 
rcsolncion á los interesados, señalándoles el termino 
de Ire in ia  diai para que puedan hacer las reclatna- 
cioncs que icogan por convonienies. De no veriíi- 
rarlo asi dentro de este plazo, se enienderá que lian 
renunciado sn derecho, y uo scr.ón después admiti­
dos sus recursos.

r>.® S i en lás solicitudes de los mineros se cniu. 
pliesc con ios circuirsiancias espresadas, asi en el 
reglamento como cn d modelo número once, se de­
cretará desdo luego que podi'ún elevar su petición ú 
registro, en ol plazo du treinta dios, scgnn se pre­
viene en ia disposición sesUi del articula 103, pru- 
cediéndose en seguida ol rcronoeimieDlo. Con este 
ohjelo, y sin dilaciones de ninguna especie, el go­
bernador de provincia comunicorá las órdenes opor­
tunas al iuspeclor del distrito ¡ara que el mismo ó 
Ih  ingenieros sus subordluados procedan al recono­
cimiento ó informen con toda especificación si hay 
ó no terreno frenco en el sitio dosignailo.

7.» Cuando los parlicularcs registren nn terre­
no abandonado por conslnrles su rcrersion al Es­
tado á consecuencia do la caducidad oliciulmeule pu­
blicada, espresarán esta circunslancm eo sns tohci- 
ludes, y en ellos se fandaián para obtener cl nue­
vo registro.

8.° Dvlerán ignalmealc manircslar, no solo los 
nombres existentes de las minas abandonadas que

■ ha de comprender el registro, sino también loe qne 
recibieron de sus átiinios poseedores, y con lot 
cuales eran conocidas del púllico.

9.' Ea el caso de que los solicitanles ignorasen 
los nombres de las minas qoe pretenden, y no los 
fuese dado averiguarlos, lo barón sii constar por 
medio de nna jusiilicacion, probando en ella que 
tampoco SOO conocido» en el término dd pueblo 
donde radican estas pertenencias.

10. Siempre qne se solicite la concesión de nna 
mina, va te irnle de sn registro ó ya de sn denun­
cio, «i ba vuelto esla propiedad al dominio del Es­
tado, entonces se unirá á la solicitud el antiguo es­
pediente de sil primiiivü concesión y caducidad.

I  I .  Al proceder á la denurcacion óel rerono- 
rimienlo de una mina para cuyos actos exige el re- 
glaraenio la cilacÍM prévia de tos dneícs de la 
minas colind.vnies. además de practicarse esla diii- 
g cD c is  por la administración, notificando personal­
mente á los inieresidos, y haciéndolo asi contíar en 
el espediente, se publicara lambkD, con la oportuna 
ouiieipacion, por medio del Boícíi« oficial de la 
proiincia y por edictos fijados en la capital y el 
pueblo á cuyos término* corresponda la mina. Del 
¡ioletitt oficial en que se ioserle la citación te uni­
rá un ejemplar a! espediente.

12. Los duefioí de las minas colindantes qna 
d«puc» de citados, según lus términos prescritos ea 
el articulo anterior, dejasen de coocarrir á los ro- 
conocimienios y demarcaciones, no podrán alegtr 
su falta de asísleneia cuino circonsiancia que inva­
lide aquellos actos.

13. Si el registrador ó denunciador no con- 
curricjea i  los rcconocimirnloi y demarcaciones, ya 
sea personalnieiile ó ja por medio de apoderados 
con la auioiizacioB correspondiente para represen- 
tarlos, se entenderá que han renunciado este dere­
cho, V asi se hará consiar por diligencia que ürma- 
lan los eircunsisnlet v la auiorioad ó funcionario
público que presida cl acto.

l i .  Abandonada una mina, i  vuelta legal- 
inrnie al dominio dei Estado, el deonncio que de 
ella se bsg;» no será otra cosa que no verdadero re­
gistro, y en este sentido habrá de admitirse, decre- 
lánduse conióniie el artículo 103 del reglamento 
cu su dlsposieion sesis.

lo. Tiin pronto como los gobernadores de pro­
vincia ncibaii estas aclaraciones al reglamento de 
iBineria de III49, les darán la deluda publicidad 
.isi en el Dolclin oficial como en la tabla deanuni 
cías de la capital y de tos pueblos mineros, repro­
duciendo ademas por los mismos medios los mode— 
lits números 11 y 15 qoe acompafian á los regla­
mentos.

Hi. Las publicsciones de que trata el articulo 
iulciior se reproducirán periódicenjenle de seis en 
seis uiesei para que nunca pierdan de visla su con­
testó, ni pnedan alegar ignorancia, asi los funcio­
narios de la adaiiuisiracion del ramo como los inte­
resados en las minas.

De real óidea lo comunico á V . S. para su in­
teligencia y evimpliiiiienlo. Dios guarde á V. S,
muchos años. Jl.vdrid 8 de marzo de 1052. Rei-̂
noso.— Seúor gobernador de lo provincia de...
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t i  CA9TILI.U DE S.4ISI-FARCEU'

T  E L C I Ü D A D 4 N 0  l E P E l L E T l E R .

A pocas leguas de Jo igiiv se ve la anli- 
giia y hermosa ciudad du Sainl-Fargeaii, de 
la que San Vigilo, que vivió  íi mediados 
del siglo M { ,  habla en su leslameiilo; es 
imiy pequeña, y  está situada á las riberas 
del l.oing, i  corla distancia de su manaii- 
iial. Eu el centro de la ciudad, cu la plaza 
mayor, levántase un vasto caslillo que man­
do edificar por los años de 980 Heriberto,

obispo de Auxerre. Después perteneció el 
CAsUlfo lüs baniocs df» Toucy eo el si- 
glo X I I I ,  Juana Toucy llevólo en dolé á T i­
baldo de B a r . y  su \ iziiielo lo vendió enUoif 
a Jaim e Coeur, tesorero de Cárlos V U . Las 
tierras de Saiiit Fargeau pasaron sucesiva­
mente a Juan de Cliabannes, á Renato de 
A iijou, su yerno, y  á Francisco de Borbon
duque de M'nnlpensier, i  cuyo favor fué e ri­
gido en ducado por Francisco !. Franciscon i  ----  • t. A luiickscv
de Borbon uo tuvo mas que una bija, que 
casó con (¡aslon de Orleans, hermano do 
Luis X l | l ,  y murió dejando por única he­
redera á Ana María Lu isa , duquesa de* —  — . . . . . . . . .  t J« a s ix tx .9 U  U x
Monlpeiisier, conocida por Vndemoiselle. 

Tna de las particularidadesdcla señorila

Caslillo  de SaloL-Fargcau.

deMonIpensier fuélamullitudüecasainíentos 
que deseó ó que le fueron propuestos. Ucs- 
de la cuna alimentó ya la esperanza de ser 
esposa de Luis X IV ;  lodos los guerreros v 
hombres célebres fueron señalados siiccsi- 
\ ámente para la .Señnnla; tales fueron el 
infante-cardenal, el conde Soissons, el rey 
de España, el principe de Cales.e l duque 
de Saboya, etc. No era la Señorila de esas 
mugeres qne se dejan dominar |ior una pa­
sión vulgar; su carácler era de doncella ro­
mana, y se hizo visible en esa Fronda que 
algunos escritores de cortos alcances han 
presentado como uua ridicula farsa. ¡Que 
altivez, qué fuerza de resolución no mani­
festó en su espedicion de amazona, dirigida 
!Í Orleans, donde ia enviaron los de la Fron­
da para mantener adicta á su parlido esa 
ciuüadi En  la escaramuza del arrabal de 
San Antonio ¿no fué acaso la misma señori- 

T o .m o  II.

la^do Monlpen.sier quien hizo disparar el 
canon de la Bastilla contra los soldados del 
rey, salvando asi de la destrucción al ejér­
cito del principe de Conde? En  todos los mo­
vimientos populares descuellan ciertas al­
mas entusiastas que se eclian en medio dcl 
tumulto, porque este es el natural elenienlo 
de las imaginaciones vivas, v á menudo de 
los «obles corazones. Respétese, pues, el 
carácter de la señorita de Honlpensier, pues 
aunque en la vejez, pudo mostrarse débd, 
aunque se enamoró pcnlidamente del du­
que de l.aiizuH, desarrollóse en ella duran-
le la Fronda un modelo comparable con los 
«croes de ia antigüedad. Fué la muger del
pueblo, la reina de los mercados; (Vominó 
a lus regidores y al parlamento: por fui, fué 
un pensamiento enérgico er. medio de fla­
cas c incierlas resoiiiciones, y de ánimos 
tímidos y pacatos.
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Guando Luis X IV  vesrfsó á París, fue 
confinada laseíiorila de Monlpensier a las 
licri-as de Sflinl-Fargeau, y  á pesar suyo 
reducida á una vida sosegada; enlonces la 
acUvIdad nalural de sn espirilu se dirigió 
hácia el estudio. Ella misma nos dice que se 
entregó á una continua lec liira , y á cserióir 
algunos fracmenlos quccuslaha de ver cuál 
los impriinian. üiiranie esle destierro, acon­
sejada de los que la acompañaban, compuso 
las Memorias que nos dejó. Vésclodaiia su 
gabinete de estudio, donde es de |nosuiiiir 
que renovaba sus recuerdos; en él trazó 
esos retratos tan naturales y exactos <ic los 
personages de su época, y los pormenores 
de esas miserabics intrigas, en que su na­
tural franqueza y carácter noble hiciéronla 
eonslantcmenle juguete de la política de 
Mazaríno. Reunida se hallaba cu Sainl- 
Kargeau unacórle poco nuinernsa, jiero se­
lecta, para cuya distracción compuso de in ­
tento Segraic su obra lilul.Kh S-mvelles 
FTanciüses. La señorita de Monlpciisier pre­
fería para sa morada este caslillo á ciialijuier 
otro, por lo que lo ensanchó, hizo variacio­
nes en su disposición in lerio r. cuyo origen 
(iemucslran su cifra v sus blasones, jiiiesios 
en las pinluras y  esculturas. Por testamento 
de i l  de febrero de 1685. dió la seiViriUi du 
Monlpcnsier la hacienda de Saiiil-Fargean 
id duque doLauzu ii, con quien estaba ca­
sada tlaiideslinamcnle-

E l caslillo de que. hablamos esla edifica­
do cnteramenla de ladrillos, y se conserva 
cu muy buen estado. La lau tad.i que da á 
!.T plaza principal do ia ciudad produce gran- 
de efecto. La cajacidad de este cdifieio, la 
infiiiidail de salones que contiene, el adjiiii- 
lo é inmenso parque plaiiUido, formando 
deliciosísimos jardine.s y paisagcs campes­
tres; el espacioso eslaiique que deleila ia 
visla, todo eslo comunica ai castillo cierto 
aspecto real. Es nn ¡trecioso resto feudal 
lie la edad media, pues loilo .se conserva; 
las lorrecill.is, el ancho p.ibellon central, la 
«ala de armas con astilleros, donde los ha­
rones antiguos colocaban sus tizonas ; los 
pequeños reductos que foiman los ángulos 
fie las torres, desde los cuales divisábanse á 
lo lejos los pages montados en briosos cor­
celes, y la llama do Touey con el halcón en 
el puño, mieniMs el enano del caslillo, jo­
robado y contrahecho. agazapado debajo de 
la ojiva ventana á nmnera de un lebrel, ha­
cia resonar cl vibrátil cuerno ó bocina.

Vendióle el duque de Laiizun a la fami­
lia de Lepeltclier; asi que el caslillo de Saiiil- 
Fargeaii encierra en su capilla la tumba dcl 
convencional de esle nombre. Lc|icllelier 
lie Saint-Kargeau fué presidente eu el par­
lamento de París. Hasla el año de 1789 solo 
se dió a conocer como uu joven entregado á 
mantos placeros y satisfacciones lo permi- 
lia disfrutar su fo'rtnna. que era de unas

fiñfl.OOO líhr.is de renla. Fué elegido prime­
ramente miembro de la Asamblea conslilii- 
yeiile, y mas larde los electores del depar- 
inmculo del Vona lo nombrarou diputado n 
la Goiu'cnciúti. E n ia  primera sesión, que se 
tr.Tiaba de la causa de Luis X V I ,  sostuvo 
que debia é.slc ser juzgado por la Conven­
ción; mostróse implacable en lodo el curso 
deldebaie, y voto por la muerle dei rey 
sin apelación al pueblo ; hasla llegó á impri' 
mir un folíelo contra la única medida capaz 
de salvar al malhadado Luis X V I ,  en cuyo 
escri lo amenazaba con una imprecación' jw- 
piilur a cualesquiera du sus colegas que in- 
leiiia^en hacer adoptarla apelación. Pelioii, 
enemigo acaso mas encarnizado d c L u isX V I 
que Cl mismo l.i'pcllelier, denunció el lal 
folíelo n lll Convención como sedíciuso, cou 
femleiieia á disolver l.i represeniacion na- 
cionnl. En  su respuesta mostróse el diputa­
do del Vona el mas acérrimo contrario de l.t 
apelación al pueblo, y en la vol,velón arras­
tró consigo cl tolo de muchos que estaban 
indecisos.

El iO de enero, víspera de la ejecución, 
fué Lepellelicr á comer en Palais Royal en 
cas.v de un foiidisla llamado Fcvrier. me­
nos para comer que para averiguar la opi­
nión pública sobre cl horrible juicio. En  el 

,niüiiicnlo en que iba á pagar el gasto, acer- 
ciiscle un <icsconocido, y le pregunló re­
suelto; ¿SOIS vos Mr. Lepcllelier? ¿no ha­
béis volado la muer le del rey?— Si, respondió 
el diputado, y lio votado scgiin mi coiicien- 
ci,i; ¿poro esloijué os importa? Y  empujó al 
flescuniicidf’, (juícii no dió mas conleslacion:
pero sacando de deba o del veslido una an­
cha navaja so la hundió en el pecho. Espiro 
al inomeiUu l.epellclíer sin pronunciar una 
sola palabra. E l asesinóse lamabaPáris y 
halda siilo guardia del rey. La muerte de 
Lepellelicr fué la señal de’ persecución no 
solo contra los reali-las, sino también con­
tra aquellos republicanos que fueron favo­
rables á la apelación al pueblo. Mandóse 
por uu decreto uue los despojos del diputa­
do fuesen llevados al Panteón. Arreglóse !a 
ceremonia según el programa de Cnenier, 
cl S4 (le enero del modo siguienle. Cubrie­
ron de hojas y coronas cívicas el arruinado 
basáiiienlo que antes del tO de agoslo sos­
tenía la esUilua ecueslre de Luis X V I en 
medio de la plaza de Vendóme; alli coioc.i- 
roii sobre una especie de túmulo el cuerpo 
(le Lepellelicr desnudo y  lívido, y buen eui- 
dado tuvieron (le dejar espuesia á los ojos 
del público la ancha herida que le hizo Pa­
rís. r.ira li'as|N5rliir el cuerpo colocáronlo 
en un carro fúnebre muy elevado, y osi fué 
conducido al Panteón, atravesando las ca­
lles mas concurridas de 1‘arls en una es­
lension de in.is lie una legua, y  al freulc del 
corl(ji) iban hi Convención, la sociedad de 
lo* Jacobiims v las secciones ile París. E l 8
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fie febrero clel 17S)5, revocóse cl deerelo por 
el que fueran concedidos á Lepellelier los 
liuiiores del l'a iileo ii: esa es la marcha na- 
liira lde las revoluciones, pisotean lo mismo

ue ensalzaron la víspera, y despiies de 
levar á uno cn Irinnfo al Panteón, eiivíanle 

luego á las Gemoaías.

C.VLENDARIO HLST(')RICO.

A I IR I L .

Días. Años.

1

.7

Ifl

11
12

T)

Publicase en Francia el libro 
ó regislro [Livre-Rouge) de 
los gastos secretos hechos 
en liempo de Luis X V  y de
Luis X V I .............................

Espulsioo de los jesuítas de 
España en virlud de prag­
mática-sanción dada por 
Carlos I I I  en el real sitio
del Pardo.............................

Muerte de Murillo, famosopin- 
lor español, nacido en Sevi­
lla en I.® de enero de l(il8 , 

Muerle del papa Nicolás IV  
(Gerónimo D 'Ascoli.j. . . . 

Caída de la facción de los dan- 
tonislas, y ejecución de los 
irincipalcs gefes (Danton,

Desmoiilins, etc.)................
Muerte de Ricardo I  (Corazón 

de León), rey de Inglaterra, 
nacido en Oxford en tl57. 

E l  conde de Cagliostro es con­
denado por ta luquisicioD de
Roma....................................

E l Petrarca es coronado en el 
Capitolio de Roma . . . . .  

Tratado por ei cual España 
reconoce la independencia 
de las provincias unidas de
Uolaníla................................

Batalla de Tolosa dada por el 
mariscal Soull conlra las tro­
pas de Wellington. Soull 
perdió tres mil seiscientos 
nombres, v  Wellinglon-dicz
y  ocho m il...........................

Tratado de paz deUtrcch. . . 
Muerte de Bossuet (Jacobo Be­

nigno), ilustre orador sagra­
do, obispo de Condon y de 
Meaux. Nacióen Dijon el 27 
(le setiembre de 1627. . . . 

Edicto deNaniesdado porEnri- 
<|ue IV . reyde Francia, ar­
reglando lo concerniente á 
los cultos católico y proles-

1700

1767

1682

1292

I7 9 i

1199

1701

Í3 U

1609

1811
1713

1704

14

la

II!

laiile  .......................
Muerto de madama de Pom- 

ladour (.luana Aiiionietir 
•oisson, marquesa del, na­

cida en 1712, cortesana y 
favorita de L u is X V , rey de
Francia.................................

Lu is X V ,  rey de Francia, ins- 
lituye un nuevo Parlamen­
to..........................................

Muerle de Buffüii (Jor.ge Luis 
Leclere de), célebre nalura- 
lista y  elegantisimo escri­
tor . nacido en Monibard

1764

1771

n

(Borgoña) el 7 do seliembre 
de 17(17.

18

1!)

20

21

23

24
23
26

27

29

.30

Muerle de Benjamín Fran- 
klín, uno de los nrincipales 
fundadores de a libertad 
americana. Nació en Bos­
ton (Nueva Inglaterra), en
1701)............... ...

Muerle do madama de Sevig- 
né (María Rubiilin Cbantal, 
marquesa de) á ia edad de
sesenta y  tros años............

Protesta de los luloranos en la 
dieta de Spira. De ahi les 
viene cl nombre de protes- 
tanles, aplicado también á 
los calvinistas y  demás sec­
tarios de la reforma............

Sale Napoleón de Fonlaine- 
bleaii para la isla de Elba. 

Muerle de Racine (Juan), poe­
ta francés; nacido el H d e
diciembre de 1639.............

Fírmase en Londres el trata­
do llamado de la Cuádruple 
AlianzaenlreEspaña, Portu­
gal, Inglaterra y Francia. . 

Cómbale y  loma de Ratisbo- 
na por Napoleón, quien fué 
alli herido porla priraeravez
de sn vida..........................

Capitulación de Veruna. . . .
Batalla de Almatisa.................
Senado consulto, provocado 

y  sancionado por el primer 
cónsul de la república fran­
cesa en favor de los emi­
grados..................................

Batalla de Cassano ................
Es  decapitado Struensée, m i­

nislro de Dinamarca, naci­
do cn 1737..........................

Constitución dada en Portugal 
por don Pedro, emperador
del Brasil.............................

La Francia vende laLuisiana 
á losF.stadns-Unidos, porla 
suma de 15.0(10,000 de do- 
llars............... ......................

1788

1790

1690

ló£9

1814

1698

1834

180!)
1797
1707

1802
1799

1772

182C

180.'
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EL CASm id DE ANGCLEMA.

l'na IradiciúD popularalribuyc la riinila- 
cioti do Angulema á M arrón, capilan roma­
no, que vivió liüO años anles de nuestra 
ora; pero así el origen de la ciudad como la 
elimologia de su nombre, son desconocidos. 
Ausunio, poeta del siglo iV ,  fué quien pri • 
mero habió üe ella con el nombre de Yieu- 
U m a , y enlonces era capilal de loa agesi- 
nates. pueblos que ocupaban el Anijouinois. 
Angulema pasó del dominio de los rumanos 
al Je  los godos, quienes la conservaron has- 
la 607. en une se hizo dueño de ella Clovis, 
despucs de a batalla de Vuclaile. Por lo de­
mas, véase la descripción que da de esla

ciudad un aniiguo liisturiador muy exacto; 
'Angulema es la capital del pais de Angoii- 
niois, del que ha toinnilo el nombre; hállase 
ciliticnila rn la cima de iin.a alta montuna, 
siliiadn entre los rios Anguicha yOlmrenla, 
en cuyo punto se unen y  confunden sus 
agiiasí Loque hace mas hermosa é  impor­
tante la situación de esla ciudad, es que la 
parle llana del monle que le sirve de base y 
de címiunlo, solo tiene la anchura necesaria 
inra contener el recinto de la.s murallas, por 
o que es inaccesiblo por todos lados, escep- 
to uno solumenic. pero que esiá muy bien 
lorliOcado con muros, torres, fosos y baluar­
tes. Siendo esta población iinliquisima. base 
sujetado a diferentes revoluciones y eslraños 
accidentes. Posee una hermosa catedral de­
dicada á San Pedro, lira  uno de los mejores

E l  caslillo  de Ansulcm a.

templos de toda Guiena, y  muy notable por 
una de las mas hermosas torres de Francia, 
que servia de campanario. Según dicen, San 
Ausonio, primer obispo de Angulema, hizo 
edificar esla iglesia para ejercer en ella las 
funciones del cristianismo, y luego el gran 
Clovis la ensanchó y embelleció con una 
magnifica arquitectura.

E l antiguo coslillo de Angulema, deque 
solo subsisten algunas torres, hállase situa­
do en el centro de la población, dominándo­
la por su altura; llamábase anliguanieiitc 
Ca.'fil/o de la Heina, nombre que lomo de 
l«.Tbel Taillefert. mugaren primeras nupcias 
de Juan Sin Miedo, rey de Inglaterra, l.m 
célebre en la bisloria bajo ei nombre, de Con­
desa reina. La casa de Taillefert denominá­
base asi desde el liempo de Guillermo 1, con­
de de Angulema, quien en una balalla con­
tra los normandos hendió de un sablazo al 
gefe Sto ric , no obstante la coraza qne lo 
cubría, quedándole á su descendencia el so- 
l,renombre de Taillefert ISector F e r r y l; la

gruesa torre redonda es la parte mas anti­
gua del castillo, y asi ella como otros edifi­
cios de poca consideración , pueden acaso 
datar desde mediados del siglo X II,  E l plan 
terreno de dicha torre contenia la sala que 
empezó á edificar la viuda de Hugo IU .  
innerlo en t28á, y  quedan aun restos de los 
escudes de armas de esla familia. En  clsc-

8lindo piso hay otra snla que edificó el con- 
e Juan , abuelo de Francisco 1, adornada 

con las armas de la casa de Orleans-Angu- 
Icma y  sus nobles alianzas. Las almenas de 
esla torre parecen posleriores á la época del 
conde Ju a n , no obstante ile hallarse medio 
(lerruidiis- E l torreón polígono, donde hay 
en el din un telégrafo, fué cdilicadn por or­
den de Hugo I V , muerto en las alme­
nas son ojivales. Lo resUmIe del castillo no 
sube mas alia, en cuanto á su antigüedad, 
del siglo X V ,  siendo aun mocho mas mo­
derna ki porte del Oeste. >
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KPiSODIÜ DEL IMPEIUO-

L A  M lO S O T lC , O ;N O  M E  O L V ID E S '

En  1808, en el thiodécimo regiinieniodc 
líDea, á la sazón do guarnición en Eslras- 
biirgo. habia un sargenio llamado l'etlro Pi- 
luis. ó quien sus camaradas liabian ajiodn- 
(lo Traga-balas, y n.iiural de aquella parle 
déla Borgofia, nieilio salvage medio c iv ili­
zada, conocida con cl nombre de Murvac. 
Era  Pedro nn \alien(c en toda la fuerza de 
la espresion, y su bravura, proverbial en el 
regimiento. Siempre el primero n entraren 
fuego y e l ultimo á relirarse; iiasaba |ior no 
amarsino dos cosas en e! mundo: el olorüe 
la pólvora y el silbido de las balas. I.os qne 
le habian visto en el campo do batalla, cuan­
do con los ojos centelleantes, cl bigote eri­
zado, aventada la nariz, se precipitaba en 
lo mas inirinrado de la acción, acostuinlira- 
ban decir que la confusión y horrores de 
una balalla eran el baile de Pedro Traga- 
balas.

Un dia, cuando menos se esperaba, 'i-  
iiole á las míenles á nuestro amigo Peilru el 
dirigir una solicilud a su coronel, á lin de 
obtener una licencia para ir  á ciiid,ir á su 
anciana madre, que se ballalia peligrosa­
mente eiifernia ; la a|Hjyaba en que su pa­
dre , de edad de seieula y ocluí a/ios, y iia- 
ralitico. lejos de ser de alguna nliliilad á 
su esirosü aumentaba sus cuidados, y  lin.i- 
lizaba prometiendo volver innicdiatanienle 
despues de restablecida su madre.

Hizo responder el coronel á Pedro Pilois, 
que de un momento á otro podia recibiré! 
regimiento la órden de entrar en campaña 
y t|iie no había que es|»orar ni licencia ni 
permiso. Pedro no reclamó.

Pasados quince dias, nna nueva solici­
tud llegó ,n manos dcl coronel En ella anun­
ciaba Pedro á su gefe. que sn madre habia 
muerto con el sentimiento de no liabeile 
dirigido el último adiós desde su lecho de 
muerle, y echadole su postrera bendición' 
esla vez solicitaba de nuevo Pedro nn mes 
de licencia. y  decía no serle dado el niaiii- 
fcslar el motivo que le inovia á pedirla; era 
nn ísunlo de familia. Suplicaba con ahinco 
a su coronel no le negase esla gracia.

No tuvo mas respuesla la segund.1 que la 
pi imer.a carta de Pedro. Solamenle el capi­
tán del pobre soldado le dijo:

— Pedro; el coronel ha recibido lu  solici­
lud ; sienle la muerte de in anciana madre 
|«ro no miede darle el permiso que pides’ 
[Kirque el regiuiicnlodcja itiañaua á Estras­
burgo.

— iAii' ;el regimiento deja á Ksirashiirgo’
4 vd. dispense, mi capifaii ¿a donde va '

— A -Austria, vamos á v is itará  Viena, 
bravo Pitois; vamos á batirnos con los aiis- 
Iriocos... le rcgocij.v ia noticia ¿no es ver- 
ilad?... ¡alli es donde vas a lu c irle , cama- 
rada!

Pedro nada respondió; parecía absorto 
cn profundas rellexiones. E l capitón le co- 
gio la mano, y sacudiéndosela coir vigor*

— ¡Eli! ¿qué es eso?... ¿le has vuelto sor- 
V o( ¿ le  anuncio que ¡mies de ocho dias ten­
drás la dicha de Imlirle con los austríacos 
y no me das las gracias por la buena iioli-^ 
cía? ni siquiera iiarece que nic oyes.

— Si por c ien o , n iicap ilan ; le lie oido 
a vd. perfeclameiile, y te doy mil gracias 
|Kir su noticia; pur mi parte laencueulru 
escelenle.

— ¡Acabaras!
— Con que. mi capitán, ¿no hay medio 

de obtener ese ¡lerniiso''
— ¿Eslas loco? l i n a  liccnci.i... ¡la víspera 

de enlrar en campaña!
— Verdad es. ¡Estamos <*n víspera de en­

trar en campaña!... en estos momentos no 
se dan licencias.

— ¡Ni siquiera se piden!
— Esc ic rlo ... ni siquiera se ¡liden... Pa- 

siiria uno por nn cobarde... y asi la que que­
ría ya no ta quiero, pasaré sin ella.

— V harás Lien,
A l dia siguiente el duodécimo de línea 

entraba en Alemania.
Al sigiiienie. Pedro Pilois, (a) Traga- 

balas, deserlaba.
Tres meses des|)iips, mientras el duodé­

cimo regimieulode liuea, habiendo recogi­
do gloriosos laureles en los canitios üe W a-  
graui, eiilraba Iriiinranlc eii Eslrasburgo, 
Pedro Pilois era traído ignominiosamente a 
su riieipo por un piquete de gondarnitría

Pronlo se juntó un consejo de guerra. .. 
Pedro es acusado de haber abandonado sus 
banderos cuando iba el regimiento a encon­
trar al enemigo...

E l consejo presenta un aspecto bien sin­
gular. Üe una parle decía cl fiscal;— Pedro 
Pilois, vd. uno délos mas valientes sol­
dados fiel ejército, vd. en cuyo pecho brilla 
la condecoración de los v.-ilieiitcs, la estrella 
del honor, vd. que nunca ha merecido ni 
un castigo, ni nna reprensión de sus ge^e ,̂ 
no ha podido dejar al regimiento... dejarlo 
casi en vUpera de una balalla... sin lialier 
sido arrastrado por un motivo poderoso. i'»ie 
iiioiiv o ijuicre saberlo el consejo, porque se 
niegr.iiia de poder, si no perdonaros, (¡iie 
no pnetie ni debe, al nieiios recomendaros a 
la benevolencia dei emperador.

Por otro lado rcs|>ondia el acusado:— He 
desertado sin causa, sin motivo, no me ar­
repiento de ello. S i liiibieia que volver a 
empezar, lo haría de nuevo. He iiierecido la 
m uerle, condénenme vils. En  seguida los 
testigos (Iccian; -  Pedi o I'ilnis ha ileserl.ido.
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lo sabemos, pero no lo creemos.— Oíros: 
Pedro Pilois eslá loco: el consejo uo puede 
condenar i  un loco... no ai palibulo, al hos­
pital es donde hay que enviarle.

En  poco estuvo que no se adoptase este 
ultimo partido, pues no babia cu cl conseja 
quien d o  considerase la deserción de Pedro 
Traga-balas, como una de esas singularida­
des, fuera de toda humana posiWlidad, que 
nadie comprende, pero que lodos admiten. 
Sin embargo, se moslró el reo lan sencillo, 
lan lógico en su perseverancia en reclamar 
una condena; proclamó su crimen con lan 
atrevida franqueza, repitiende sin cesar que 
no la sentia; la firmeza de que dio pruebas, 
se asemejaba de lal modo ó una bravata, 
que no hubo medio do recurrir á la clemen­
cia. Ea  i>ena de muerle fué pronunciada.

Cuando le leyeron la sentencia, no pes­
tañeó y en vano trataron de sugerirle que 
pidiese su perdón; se mantuvo firme y  no 
reclamo.

Como lodos ve ianen  el fondo de este 
detilo un misterio impenetrable, con e) fin 
de evitar la muerte de Pedro, generalmente 
seutida, se suspendió la ejecución, por ver 
si podían reducirle á declarar. E l reo fue 
de nuevo conducido á ta prisión militar, se 
le anunció que por gracia especial tenia se­
tenta y  dos horas para recurrir al perdonj 
mas Pedro se encogió de hombros y  siguió 
en el mas taciturno silencio.

Sucedió, pues, que en la noche que pre- 
cedecia á la ejecución, la puerla dej ca­
labozo donde se bailaba Pedro, giró silen­
ciosamente sobre sus goznes, dando entra­
da á un sargento de la nueva guardia, que 
se adelantó hasta ellablado en que dormía 
el reo, y  después de haberle contemplado 
en silencio algunos inslanles, le despertó; 
Pedro abrió los ojos, y mirando'en torno su­
vo. ;\h ld ijo , ¿es ya la hora?. . ;por fin!...

_  Ni), Pedro, respondió el sargento, aun 
lio es la hura, pero pronto dará...

— ¿Y á que viene vd.?
— Pedro, tú no me conoces, pero yo á 

ti si. Te be visto en .\ustcrlitz, y alli te cnn- 
dueíste como un valiente. Desde ese dia 
concehi por tí una viva y sincera amistad. 
Ayer llegué á E-lrasburgo y supe lu crimen 
y tu condena; á fuerza de ruegos he con­
seguido interesar en ln favor al carcelero, 
pariente mió, y que me permitiese verle y 
decirte: Pedro, muchas veces el que va  a 
morir siente el no tenor cerca de s un ,imi- 
go, á quien poder abrir su corazón y con­
fiarle ülgimsanlo deber que cumplir. Pedro, 
si quieres yoseré este amigo...

— Gracias, camarada, respondió Pedro se­
camente.

— ¿Nada tienes que decirme?
— Nada, repuso en el mismo tono.
--.Qué' ¿ni un adiós parata no 'ia , para 

lu hermana?

 ¿L'na novia, una hermana?... uuncalas
he tenido.

— ¿Para tu padre?
— Ya no le tengo. Hace dos meses que 

murió en mis brazos.
— Pero á tu madre...
— ¿A mi madre?... dijo Pedro cuya voz 

se alteró profundamente, á mi madre... ¡Ali. 
camarada! no pronuncies ese nombre, por­
que mira, ese nombre nunca le he pronun­
ciado en lo mas oculto de mi rorazon, sin 
sentirme conmovido como un niño. Y  en 
esle momento me parece que si hablase de 
ella...

— ¿Y  bien?
— Lloraría... sí. Horaria, y llorar no esde 

hombres- Llorar, continuó con exaltación, 
llorar cuando uo me quedan aino algunas 
horas de vida ¡ah ! ¡sena no lener va lor!

— Eres demasiado severo, camarada. Creo 
tener lauto valor como el que mas, y  sin 
embargo, Horaria siu avergonzarme hablan­
do de mí madre.

— ¿De veras? dijo Pedro tomando con vi­
veza la roano del sargento, ¿eres un hom­
bre, un soldado y no te avergonzarías de 
llorar?

— ¿Pensando en mi madre? no por cierto. 
Es tan buena, me quiere tanto... y  yo tam­
bién la quiero tanto...

— ¿El (I te qu iete?... ¿tu la quieres?... 
¡Oh! entonces voy á decírtelo lodo; mi eo- 
razou eslá muy lleno, es preciso que des­
borde, y por estraños que le parezcan los 
senliiiiiénios que me animan, estoy seguro 
que no te burlarás de ellos. Escucha, pues, 
porque lo que decías hace un momento, es 
muy ficrio , es uno muy dichoso, cuando vá 
á morir y tiene un corazón amigó á quien 
confiar sus últimos pensamientos, sus últi­
mos deseos. ¿No es verdad <|ue quieres oír­
me, qne quieres ser esle amigo; Dime, no 
le mofarás de mí?

— Y a  te escucho, Pedro. E l hombre que 
va á morir no puede escitar sinw compaswn 
y  simpatía!

— Sabrás, pues, que desde que estoy en 
el mundo, una sola persona ha sido el obje­
to de todo mi amor, esla es mi madre. Pero 
la he amado, como pocas veces se ama. co­
mo nadie puede amar, con toda la fuerza 
y vida de mí alma. Niño aun, leía eri sus 
ojos, como ella en los mios; para mi cora­
zón, ella era vo ; para el suyo, yo era cila. 
Nunca be tenido ni deseado novia ni que­
rida, ivi aun amigos; mi madre ocupaba en 
mi corazón el lugar de lodos estos afectos. 
Cuando me llamiiroH a) servicio, cuando me 
dijeron que habia que dejarla, caí en una 
violenta desesperación y declare quo solo 
p o r  fin-rza me se|)araria de ella; y  lo que 
ni la vazon ui el interés pudieron lograr de 
mí. ella que era una santa y valerosa mu­
ger. con una sola palabra lo consiguió y
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cambió loüas mis inleiicionos: Pedro, es 
preciso parlir, me dijo, vo lo quiero... Yo 
me arrodillé y la conleslc, madre, parliié. 
E sU  vez fué la sola en que el pesar vino á 
lurbiir mi alegría en cumplir sus ni.is ))e- 
queños deseos.— Pedro, añadió, has sido un 
buen bijo y doy gracias al cielo; pero los 
ilebercs de hijo no son Jos solos que un 
hombre lieiie que llenar; lodo ciudadano se 
deijc i  su pais, él le llama, obedece. Vas á 
ser soldado; desde esle inomenlo lu vida 
ya no le perlenece, ya es de lu patri.i; si 
su interés lo exige, no la economices. Si 
dispusiese Dios que miiriesos anles que yo, 
le florarla tuda mí vida, pero diria ; el me 
lo liabia dado, él me lo ha quitado; que su 
sanio nombre sea bendiio; ve, pues, > si 
me amas, haz (u deber. Esto me dijo, v ’co- 
mo el deber del soldado es obedecer siem­
pre y en todas partes, en todas partes v 
siempre he obedecido; no lo es menos el 
avanzar al Iravés de! ¡leligro, sin dudar ni 
reflexionar; los quo. me veian m.ircliar asi 
al encuentro de las balas, decian, ¡qué la -  
licnlc es aquel!... con mas razón liubieran 
jioriido decir; ¡cómo quiere aquel á su ma­
dre!...

Por una caria supe un dia que eslalm 
líala, ¡pobre señora ! quiso ir a le r la . y pemala, ¡pobre señora ! quiso ir a le r la . y pe 

di nna licencia que no se uic conced ióne-
I A  Ar> ix l  A A na ' J a  . . . .  - I . I
 ̂  ̂ — j •  »  —V- •••w ,  M\.

cesile acordarme de sus ullimas palabras, si 
me amas, haz lu deber, para resignarme. 
Poco después supe que había mucrlo... ¡lili! 
enlonces perdí la cabeza ; á  lodo precio, ii 
jiesar de lodo, quise volver á mí pais... 
¡raucbo me cosió el abandonar mi li.amlera! 
pero filé preciso... ¿De dónde me. venia lan 
VIVO, tan impeluoso deseo de volver á ver 
el sitio donde liabia muerto mi madre? vny 
a decirlfilo, y ¡lucslo que tienes nna iiiadre, 
puesto que ella le ama, y que tú la amas, 
lu me comprenderás.

Nosotros, aldeanos del Morvaii, somos 
sencillos y  crédulos; no leñemos ni l,i ¡ns- 
Irucciüii ni los conocimieiilós (¡ue se tiene 
en las ciudades; pero en cambio tenemos 
nuestras creencias que los de las eimladcs 
llaman nuestras supersliciones. ¿mas imé 
importa la palabra? hiipcrslicimies ocreen- 
eias, las tenemos. Y niIIV liabil seria <d (¡ue 
qos las arrancase deí alma. Una de las 
creencias que mas veneramos ven  (¡uemas 
fe tenemos, es la que atribuye ¡i la prime­
ra llor que nace sobre unn scpiillura, nna 
virtud lal que el que la coge eslá seguro 
«bino olvidar jamás ni ser olvidado por el 
difiiiilo a quien la Horra riibre... Creencia 
muy lieriiii y liechicera! Con ella la niiier- 
Ic no liene iinila qne inlimide, ron eiln pier­
de su aspecto lerriblo; porque I,1 muerle sin 
el olvido no es sino iin dulce sueño, no es 
sino el reposo despiies de largas fíiligas.,, 

Esla llor que va e.ii la tierra para mi ni- 
cerraba la mayor'venlura, lic querido vcrlu

nacer, lie (¡uerido cuidarla yo misino, be 
querido cogerla y ¡larlir... al cabo de diez 
ñiasde una larga ypenosü inarclia, llegué por 
fin al sepulcro n iafcriia l; la fierra se iiios- 
trab-n aun movida recienleinonio; ninguna 
Uor habia nacido, y aguardé. Seis semanas 
se pasaron; después, á ios ¡irimeros rayos 
de uu hcnniiso dia vi abrirse una llorccita 
del mas bello azul (uri|iii: era unn de aque­
llas llores que en In ciudad llaman Mi/«sofíc. 
y que nosoiros con lenguaje mas sencillo 
pero mas csprcsivo apellidamos A'y m e c lt i -  
(ics. .41 cogerla derr.anié lagrimas de gozo, 
me jiarccia ipie esla florecila era el alma de 
mi iiiadre;i)ic parecía que ella habia senti­
do mi presencia y qne bajo la forma de esta 
flor volvía á ofrecérseme para no separar­
nos mas sobre la lierra.

Fán mí pais va nada me relenia, pues mí 
padre á poco de llegar yo, luve ef sentí--
inienlo do perderlo; ademas había cogido 
mi preciosa llo r; ¿qué mas necesilaba?... 
me acordé (al vez larde, de luS consejos ma- 
tcrnaies; J/nz lu rfí¡'er.— Bus(|ué los gen­
darmes V les dije; soy un desertor, arrcs- 
Icnnie v Js .

Ahora voy .á morir, y  si como me lo has 
asegurado, léngo en li ún amigo, moriré siu 
senfimienlo, pues me Imrás un favor quo-de 
lí csjiero. Esa flor que lie ido á coger sobre 
una liimbü, sacriCcúiido mi vida, eslá en 
esle icticario que v es suspendido ¡i mi cue­
llo y que reposa sobre mi corazoii; promé­
teme que harás que no la sc|iarcn de mi ca­
dáver E l ns el lazo que me une a mi ma­
dre, y si creyese que Imbia de ser rolo, 
moriría sin valor, lemoria la muerte. ¿Di. 
camarada, me prometes hacer lo que le 
pido?

— Te lo promelo.
— ;01il Üáine, dame lu mano, que la cs- 

Ircche contra mi corazón, ¡oh! tú lan bue­
no para mi, tú eres mi verdadero amigo, 
mi único amigo, te quiero, si, y sí Dios ¡lor 
un efecto de su omnipuicncia me concedie­
se una segunda vez la vida, le ia consagra­
ría toda entera.

Eos dos amigos se separaron.
.41 siguiente dia cuando ya eslaba el reo 

en el sitio de la ejecución, cuando ya le ha­
bían leído la fatal sentencio, vagos rumores 
al principio, y después grandes aclainacio-
nes se oyeron en las lilas... ¡E l empera­
dor!.,. ¡Es el emperador!... ¡v ivae l empe­
rador!... grilalvan lodos.

Llegó por fin. bajó del caliallo; y  en se­
guida con menudos y rápidos pasos se ade- 
lanb) hácia el reo ;

— ¡Pedro! lo (lijo, 
t’cdrn le miró, parecía querer hablar, 

pero un invencilde estupor le contenió.
— ¡Pedro, continuó el emperador, ociut- 

date de lus pnlabras de aniiclie; Dios le da 
lina segunda vida, conságrala uo u mi, sino

I I
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á la  Francia: ;Ella laiiibieii es una buena y 
«ligua luailrel... ¡Aniala cnm» amabas á la 
uli a 1. • Se alejó, y  grandes y repelidas acla­
maciones le saludaron.

Algunos años despucs, Pedro, eulocces

capitau de la guardia antigua, caia iiiurlai- 
inente herido en Walerlóo. mas aun coii- 
scrviiba fuerzas suficientes pora gritar con 
voz Iir me; ¡ viva el emperador I ¡viva Fran­
cia! ¡viva mi madre!

El liülcouPfcr.

KI, IIALCONKIIO-

Nu ha tnuelioque el halconero era u d  
peisonage de iinporiancia histórica, porque 
desde cl hidalgo hasla el monarca se llegó á 
hacer moda la afielo» de la caza, prcfinén- 
ilosc la de balcón á la cual eran alicioitadas 
las (lamas.

Jil adiestrar el balcón para la caza re­
quería infinitos cuidados, y  por eso c! hal­
conero tenia alguna importancia, y  su co­
mercio era de valor, siendo mas estimadas 
las aves «iiie mas cazahau.

CAill'AN.UUlJ HE HERUüEb'.

S A N  W IN O C .

£1 nombre primitivo de Bergucs, fué 
Groeii-Berg, es decir, montaña verde; y ios 
MoroiiüS, pueblos rústicos y salvages, ocu­
paban su territorio. A  fines del siglo V il,  
■\Vinuc, principo bretón, fué á Francia á so­
meterse á la disciplina del monasterio de 
San Berlin , y lomó en breve posesión de 
(jroeii-Berg, acompañado de varios religio­
sos, Aqui levantaron una capillila . y con­
virtieron al eiisiiiinismo á lodos los peque-
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ñus seíiores y sofes feinlales lie esla parle 
lie la Mormia. Murió W iiioc el 0 de novieiii* 
lire de "1 " ,  y su sepulcro fué uu manaiilinl 
de müiigros, lo mismo que los sepulcros de 
San Ooer y de San B e rlín . de suerle que 
airnjo á si la devoción de lus pueblos, con* 
Irihuyeiidu á lus nunienlos de la ciudad , en 
que ’ba dejado un indeleble recuerdo. El 
i'uUo de este sanio se liizo célebre en la 
Mormia. y los luibitanlos de Bergnes en 
lodos tiempos se han musiradu muy devotos 
de su fundador.

Cuando ci viagero se deliene un nio-

Camjiaaario úc Hv ii^urs.

nionio delante de los muchos vestíbulos de 
la casa déla ciudad , ve éntrela multitud de 
preciosos objetos arlislicos, un cuadro que 
ligura una lenta navegación de las reliquias 
de Siiii AViiioe.eii una caja de plomo por 
las apacibles aguas del rio Cdm e, y una 
muchfidnmiire de crislianus que las están 
aguardando en las orillas.

En  el siglo X IV  la ciudad de Bcrgiies. 
que se liabia deelarado por ios ingleses, fué 
lomada por asalto ó incendiada por las tro- 

de Cárlos V I ; pero algunos años des­

pués víóseli) renacer de sus ruiuas y cobrar 
mayores fuerzas que nunca, y  basta reci­
bió notable emiicl ecimicnlo. Apoderóse de 
ellael mariscal de Termes en el año de 1558, 
pasando a cdcliillu á toda la población. y  
reduciendo á cenizas la ciudad y abadia*. 
Felipe I I  (ie España levantó nuevas furtili- 
cacioncs en esla plaza, y en 1667 hizose 
dueño de la iiiismn l.uis X IV ,  quedando 
posteriormente propiedad de la Francia por 
el tratado de Aíx lu Cliapelle. Entre los mo 
nuinenlos mas señaludos de Berguos cuéii- 
laiise la casa de la ciudad y la turre u cam­
panario. Su aniigüeilad llega al año de 1661, 
es (le graciosa ariju ítedura, y acaso en 
lodo el deparlamenlo del Nurte no cxisle 
una sala mas espaciosa y magesluosa que la 
reservada a las sesiones del consejo. Este 
edificio contiene diferentes cuadros de Bu- 
bens y olios célebres pintores, y una pre- 
ciosa'biblioleca, io qiie proviene de la aba­
dia de San XVínou.

E l campanario llene de altura ciento cin- 
cuenta pies, y  es el edificio mas iiulablc de 
Bergiics; es de osada consli nccion y de css- 
mermla elegancia; su origen es esnauol, v 
cl arquiteclü coiilalia lan puco con la solide/ 
de su ubra. que segnn dicen, al salir vol- 
viasecon frecuencia para ver si el moiiu- 
nieiilo se rlesplomaba. En él se colocaron 
dos hermosas campanas. E i 2-1 de lebrero 
cayó cn cl campanario un rayo que incen­
dió el lecho. I.a lámina puede dar una idea 
de la forma de esle campanario.

Pero lo mas mai avi) oso de Bergues fué
1.1 abadia de San W in n c , cuya deslriiccion 
iamcnlaii ciianlos I.a vieron. Esla aliadia, ar- 
niinnda del lodo en 1Ü68. nunca pudo re- 
cdiricarseconiplelameiKe. y  aun llevaba tra­
zas de las guerras b-ndaíes cuando la re­
volución la destruyó en 1791. vendiéndose 
las ruinas dos años despucs; solo se conser­
varon (los torres para servir (le faro á los 
navegantes. F,l 9 de marzo de 1812, derru­
yóse la torre Blanca CON horrible estruen­
do; pero la reedificaron ni mismo liempo 
que lu lurre Azul, lan útil á las embarca­
ciones.

VUGES AL POLO NORTE

A  P R IN C IP IO S  D E L  S IG L O  X I X .

l l tV  TR iN kllV .

[ 1819. — 1821. J

Aun anles de que se conociese el resul­
tado de la espedicioii del capitón P a r ry , re­
solvió el gobierno briUnico enviar nira pm- 
tierra. al mando del capilaii Fn iiik lin , p;n;i 
<lelermiiiar las longitudes y la? ialiltides ile
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lu cusía N. <le la Amúrica SeiJlentriunal. y 
la ilircccíun ilc la cosía desde el cmbociidu- 
10 del río de la M ina de Cobre liasla la es- 
iremidad oriental del oonlinenle. Este largo 
y penosísimo viage, cuyo objeto era pura- 
inenle cientifiro, no produjo mas resultado 
que el desciibrimienlu de alguiios rios en los 
limites seplCDlrionales de América, y parli- 
cularmeDle del üuod y del Back.

mtRBO P.IKRV

sEiiUNiio MACE. (1821— 1H23.)

Dos inviernos pasó durante este segundo 
viage el capilan Parry cn lrc los hielos de la 
isla W inip.r, aunque entonces estuvo siem­
pre acompañado de unn mullilud de esquí- 
inales, to que le permitió hacer curiosisinias 
observaciones sobre los usos y  costumbres 
de estos pueblos salm ges, siendo notable 
entre los primeros por su atroz inhumniii- 
dad el de enlcrrar vivos á los niños de tier­
na edad cuando se les muere su madre, por 
lio ser posible obtener de ninguna muger 
quedé el pecho á hijos ágenos. Es tal, ade­
mas, la barbarie de aquellos naturales, qne 
las mismas madres trocaban con mucho gus­
to sus propios hijos por cuab|uier chuchería 
que les uíreciesi'ii lus marineros.

En esle viage visitó Parry  delenidameii- 
le la bahía Repulsa, y como reconociese la 
conlinuidad de la lierra en lodo sn circuito, 
quedaron disipadas (odas las conjelunis 
que por tanto tiempo s« liabian formado so­
bre la |H)sibilidad de bailar un eslrcctio en 
el fúndu de aquella balna, rcsiillailo negati­
vo en verdad, pero imporlanlisimu.

Aclarado este punto pendró la espedi­
cion en el esln.'cho Hdadu do M iiidldon, en 
cuya costa seplenlrional se creyó Imliar el 
milieiado puso, que luego resulló'no ser mas 
que una espaciosa enirada, a que se puso el 
nombre duf capitán Lyoit. compañero de 
Parry cii aquo viage. La bahía en que re- 
inalnba esta entrada recibió el nombre de 
bahía ile Ross.

Impulsadas las naves al N. por los vien­
tos. doblaron el cabo de Pcuvhyn . y dete­
nidas por los hielos on el momento en que 
esperaban entrar en un esliecho que poilia 
condiicirios al >' E . del conlinenle ameri­
cano. desembarcaron nuestros navegantes 
en un pueblo llamado Igloulik.

FDIIRDO PARRV.

T ERC ER  Y IA Ü E . ( t 8 2 Í  -  182Ü.)

Este viage se malogró completamente de 
resultas dol naufragio del (ir ipercn  unos 
bancos de hielo, y no produjo mas rcsuila- 
du que la loma de posesión por Ingluierra 
de las Islas aiilerioimcnlc dcscuhirri.is.

t llU K llO  r tR R t .

CUARTO m a o e . ( 18 2 7 .)

T e iila lita  para llp^raral polo N ad e  por los kielos-

E l ohjelo de la espedicion era llegar ai 
polo en dos lanchas, que podían convertir­
se en trineos y  andar sobre el hielo; la 
//ecfn debia trasportará Parry al Spitzberg 
y esperarle alli basta que volviese de su 
viage por los hielos.

Anclada In nave en una bnliia de la cos­
ta norte del Spitzberg, llegó el momento do 
hacer uso de las dos lanchas. la E/Ureprise 
y el Eíitíerti'our, Parry mandaba la primera, 
y Ro>s la segunda ; ’cl lenienle Eorsler so 
quedó á bordo de la Hecla. Dieron la vela 
las lanchas el 21 de junio, y  A fin de alige­
rarse en lo posible, dejaron una parle de 
sus prov islanes eu la isicla llamada la ilesa.

E l siguienle cslracto hará conocer las 
ocupaciones diarias de los viageros y sn 
modo (le v iv i r ,  inlroduccion que pondrá al 
lector en estado de comprender ia relación 
de aquel estraordinario viage.

Había yo formado de aiitemiinu, dice 
Pa rry , el proyecto de invenir el órden 
iinin'ral, viajanito de noche y descansando 
de día; no leniamos que. temer la oscuridad 
de io que llamamos la noche, pues en aque­
llos climas nunca se poiieel sol en verano, y 
ademas sucede que oslando esle aslro mas 
cercano al hoiizonle. y espidiendo ineims 
luz, no nos deslumbraria lamo el intolera­
ble brillo de laa nieves polares, mucho mas 
resplandecienles iiue las de los climas Icm- 
plados. Esla disposición consagraba á nues­
tras paradas las horas mas calurusas dcl dia, 
loque debia darnos mas facilidad para en­
jugar nuestros veslidos, casi siempre pene­
trados por la fría linmedad de aquellas Iris- 
Ies regiones, ó empapados por frccuenles 
lluvias; ademas en las horas mas írias la 
nieve eslaba muy dura, y soportaba mejor 
el peso de ios trineos. Al caer la larde empe­
zaban nuestros preparalivos de partida con 
lina Oración en coro; cumplido esle deber 
religioso, cada cual se ponía sus vestidos 
(le viage. cuya principal parle era un saco 
(le lienzo azul muy fuerte; de noche nos 
envolviamos en una bala de camelote for­
rada (le pieles. Acaso en lodo el discurso de 
nuesira espedicion no hemos tenido seis ve­
ces la dicha de secarnos cnniplelamenle. y 
de no estar traspasados de frío; en cuaU|»ier 
estado en que nos hallásemos co el móntenlo 
(le ia parl¡( a, sabiamos que al cuarin de linra 
habiainits do cslar empapados de humedad. 
Cuando lodo estaba pronto para la partida, 
almorzábamos muy ligeramenle una jicara 
de cliocolalo y un pedazo de Itizcoclio; des­
pucs de un Irabaji) de cinco Imras cm|ik‘a-
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hamos uoa cii descansar y en comer: luego 
seguíamos nuestro camino y  andáliamos de 
cinco ii seis horas. Cuando el mar estaba 
bastante despejado para permitirnos nave­
gar, elegíamos para nuestras paradas un 
témpano ancho y liso, en el que podíamos 
halar las lanchas para ponerlas á cubierto 
■leí choque de los hielos flotantes. Las dos 
embarcaciones se ponían una junto a otra; 
se sacaba la nieve de que soliaii estar cu­
biertas . y se formaba en cada una uiin licii- 
ila de cainpaua con perchas y velas. Luego 
nos mudabarnos todos de ropa; nos calentá­
bamos, y empezaban los reparos que exigían 
siempre las lanchas, á locual seguíala cena; 
acabada, encendíamos nuestras pipas,lo que 
sobre sernos muy gralo era también útil, 
mes como lodos estábamos reunidos, aque­
ja mulUtud de pipas encendidas producía 

un calor que coiilríbuia mucho á secar nues­
tros vestidos. Esla parle del día eslaba con­
sagrada á divertirse; generalmente la pa­
sábamos contando cuentos; poníamos cen­
tinelas para precavernos de las siibilas em- 
beslidas de los osos, y  luego se rezaba para 
irsoá dormir, mucho mejor de lo qne pare­
cían proinoler el sitio y las circunstancias.

Un sueño de siete horas nos haslaba; el 
loque de una trompeta anunciaba i|uc ya 
estaba pronto el chocolate. Las distribucio­
nes diarias se arreglaban del modo siguien­
te ; para cada hombre diez ouzas de bizco­
cho, nueve de cecina, una de chocolate des­
leído en una pinta de agua . y  media onza 
de tabaco. El espirilu de vino era la única 
sustancia de que nos servíamos, y  quemá­
bamos dos pintas diarias.»

Las dificultades de aquel viage, á veces 
por agua, á veces por cl hielo, montando 
y  dcsmonlando á cada transición los barcos 
para convertirlos en Ir in eo s .y  vice versa 
parecen verdaderamente superiores á las 
fuerzas liuiiianas; pero todas las vencieron 
el denueiio y cl ingenio de i'a r ry y d e su s  
compañeros. Raro era el dia uue podían 
avanzar arriba de tres millas (una legua) 
hácia el N . ;  el movimiento de los hielos 
hácia el S. los haría retroceder á veces 
poco menos de lo que av.nnzaban; esle mo­
vimiento es, á lo que parece, desobrecua- 
tro millas «liarías. Todo lo que pudieron 
conseguir aquellos intrépidos viaceros. fué 
llegar a los 8 í* 4 5 ' latitud . 16“ üS' longi­
tud E . , eslo es, á unas 57 leguas del punió 
donde los aguanlaba ln llecla . Doscientas 
y  tres leguas hubieran tenido que andar lo- 
ilavia para llegar al polo. Su único consuelo 
era pensar que habian llcgaiio á latitudes 
mas altas que ningún otro viagero conocido. 
Aquel viage sobre el hielo duró cuarenta y 
ocno dias.

tltbCULV-

(1823.- -1828.

Eslaba ejecutando P a rry . en 1824, su 
tercer viage al estrecho del Priacipe Re­
gente, mientras Frantlin  esploraba la costa 
qne seestieiide desde el rioMackenzie has­
ta el cabo Helado, como mas adelante ve­
remos, y el almirantazgo inglés, siempre 
átenlo a su grande y noble pensamiento de 
hallar el paso, preveyendo que aquellos vla- 
geros no podrían reunirse sin haber antes 
apurado sns recursos, resolvió enviar al 
estrecho de Behring un buque encargado de 
aguardar la llegada de las dos es|)cdicioiies. 
Designóse para esle servicio la fragata de 
guerra el Élossom, y el capilan B«;echey re­
cibió cl mando de ella el l á  de ener«) de 
1823. Todo el jirimor año de esle viage eni- 
ileó en visitar el Océano Pacifico, en el qm; 
lizoBeechey importantes descubrimientos, 
v e !  2o de julio de 1826 el Dloss<m eslab.i 
anclado en la isla Chamisso, en el estrecho 
de Kotzebue. En  este viage se descubrió et 
punto mas septentrional del continente ame­
ricano. que recibió el nombre de Punta Bar- 
ro«', situada á 126 millas N. O-det cabo 
Helado, v  á 136 del limite de los descubri- 
m ienlos’iiel capilan F rank iin , ai O. dcl 
Mackeiizic.

También descubrió entonces lloechey 
en e! estrecho de Kotzebue, varios magnili- 
cos puertos que uo habia visto el famoso 
Cook; pero no se logró el principal objeto 
dé la  espedicion que era, como ya hemos 
dicho, pocoiUrar en los mares polares al ca­
pilan Frankiin.

FHl\KLlNYRir.U\KnSOV.

SEGCM D O  M A C * .  (1846— 18i8.)

Como va hemos dicho, la espedicion del 
capilan Frankiin estaba destinada á esplorar 
la cosía septentrional de América, enlre el 
ilesemboeadero del rio de la Mina de Cobre 
y el de Mackenzie, y debia eslenderse des­
de el úllimo en lo posible hácia el conliii 
del N .ü . de la América. Frankiin, su her­
mano el lenienle Bach. el doctor Ilichard- 
süii V dos naturalistas, los señores Kcndall 
V D'iuniniond . salieron do Nueva Yorck 
él 15 (lemarzo de 1823, ilevaiuio consigo tres 
botes de caoiia mucho mas sólidos que los 
ordinarios. E l 7 de agosto llegtj la espedicion 
a! castillo Norman en la orilla del no .Mac­
kenzie á pocas jornadas de! lago del Gran­
de Oso; todavía quedaban cinco ó seis se­
manas de verano, v Frankiin resolvió ajtro- 
vecharlas para bajar el rio hasla el mar, 
mientras que el doctor Ricbaidson se di- 
rigia hacia el lago, donde debía hacer los
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prcparaiivos para el eslableciiiiieDlo délos 
cuarictes de invierno.

Fraiifclin y el iiatiiralisla Kendall, con 
seis niariiioros v  nn inlérprctc esquimal ba­
jaron rápidamcñle el rio, y ol ocho de junio 
ya habian dejado atrás el caslillo de Biieiva 
Esperanza , último estahlecimiciilo de la 
coinpañia; en las orillas liallaron capas ite 
una tierra nnluosa que los indios de las 
eercanias comen en los tiempos de escasez 
y que tiene nn sabor á leche bástanlo agra­
dable. El cauce del rio. lodo s.ilpicado de 
islas, varia de dos á cuatro millas de anobii- 
ra ;s iisagnas acanaladas en algunos pun­
tos. adquieren en ello» la impeiuosidad de 
nti tórrenle, y en la calarala llamada los Si- 
gunitos rópidoi, so precipitan y ruedan con 
velocidad en un espacio cuya ancbura varia 
de ciialrocienlas .i ochocientas varas.

E l 6 de agosto se vió la isla de l i  Balle­
na de Mackcnzic; esta isla está cercada por 
las agitas dulces del rio, v solo acercándose 
a la isla (íarrey, treinta niillas mas adclanle 
bacia cl mar, se ve en lin el agua salada, 
que se distingue muy bien ¡V la simple vis- 
la del agua fangosa del rio. Todos los reco- 
nocimieiilos que se hicieron en las orillas 
de esle cqiuci.lieron con los de .Mackenzie. 
Desde la isla tíarrey se vieron mnclutslja- 
llcnas y bueyes marinos, el ai.ir eslaba en- 
leraineiite libre de hielos, y en la orilla se 
bailaron numerosos vestigios de eampaincn- 
Iqs (le estiujraalcs. ,\l (lia siguienie volvió 
Fiankiin liácia el lago del Grande Oso, adon­
de llego el ti de setiembre.

1.05 que se habian quedado en aquel 
punto se habían eslablecnio cn bis ruinas 
de un anligiio castillo que habian restau­
rado y al que pusieron el nombre de cnsli- 
lio Franklin, pero como eran sesenta, cre­
yeron ijue seria acertado dividirse porque 
su subsistencia debía depemler priiicipal- 
nieulc de la pesco, y á osle lio conslruye- 
rqii dns casas, una a cuatro millas y otra á 
siete de dislancia y se dislribuveron treintu 
liontbrcs cn cada una do aquellas habitacio­
nes. con todo lo necesario pora pescar; 
grandes redes constanlemenle tendidas cn 
el lago y  confiadas al cuidado de un hábil 
pescador, suministraban diariamciile de 
irescienios á ochocientos iK'ces de cscelcnte 
calidad ; lomáronse medidas para ocupar á
1.1 tripulación, y cuando el frió uo permilia 
jilos marineros salir de tas casas, se esia- 
blecio una escuela donde los oliciales les en 
sellaban á leer y escribir.

A mediados de oclobre c.iyó mucba nie­
ve; en dícierabre los dias no era» mas que 
de cinco horas; pero solía iluminar la no­
che una hermosísima luna y frecuenles au­
roras boreajes. A mediados de mayo empe­
zó a derrelirso la nieve, y el 2 í  de junio 
la espedicion entera se e.m’üarcó en cuatro 
lanchas y bajó de nuevo hasla el .Mackenzie

por el rio del Grande Oso, que tenia «na 
milla de ancbura en su ronlluencsa. E l dia 1 
de julio el doctor Richardson con diez hom­
bres se separó de sus compañeros psra se­
guir hasla el mar un ramal orienlal del rio 
con el objeto de esplorar luego las cosías en­
tre el Mackenzie y e l rio de la M in a  deCo- 
bre, y  el comandanleseguido del reslode 
la espedicion cnniinuó su camino al Ueste.

E  capitán Franklin , habiendo llegado 
el j á la bahía en que desagua el Macken­
zie, descubrió en una isla que forma su la ­
do oriental una inulliliid de tiendas entro 
las cuales andaban errantes algunos esqui­
males. cn un lodo parecidos á los de las tri­
bus descril.ts por Parry.

Continuaron las lanchas siguiendo la 
costa hacia el Norte duranle I íh I o el mes de 
julio  y la primera quincena de agosto, pero 
tan leiilamenle y en medio de tantos obs- 
lacalos y peligros, á cansa de las nieblas v 
de la acuiiiu ación de los hielos en la oriL 
lia, que fué preciso alejarse de e lla ; la es- 
pedicioa había llegado entonces á ia mitad 
del camino entre el Mackenzie y  el caito 
Helado, álosTU® í i '  latitud de N., y li9 *3 7 ' 
longilud O. Mientras esto pasaba, Beechcy 
se vei.i precisado á retroceder, y si Frankliu 
hubiera couliuuado su camino por espacio 
de quince (lias, seguramenle hubiera encon­
trado la barca que envió aquel á su encuen­
tro al mando del teniente Elson, pnes ilel 15 
al 3fl (le agosto se hallaba á cincuenta legua» 
solamenle del punto adonde llegó éste el 1 .“ 
(le setiembre; pero el verano llegaba á su 
término, los hielos se iban formando y Fran- 
klii) tuvo que volverse al desembocadero 
dol Mackenzie, despucs de haber reconoci­
do al Oeste de esle rio trescientas cuarenia 
y siete millas (le costas, sin haber hallado 
una obra donde pudiese fondear un buque. 
El 21 de setiembre llegó al castillo después 
(le, una ausencia de tres meses, durante los 
cuales habia recorrido dos mil cuarenta y 
ocho millas y de ellas seiscientas diez por 
países hasla entonces desconocidos. Ya os­
laba el doctor Richardson de vuelta de su 
espedicion por el ramal ori(!nlal del rio y 
hacia el Coppez Mine, después üe haber lle­
gado al cabo que forma la punta mas al Esle 
de un eariiil, ))uiilo que recibió cl nombre 
de Tubo üalhurst. Por último, volvió la es- 
pediciun á l.i bahía de lludson, donde se 
embarcaron los viageros para Inglaterra.

DE (JlBRALTARALIííBOA

V I A G E  U I S T O R I C Q .

Ibamos en una balandra sarda. cargada 
esccsivamcjite de trigo, y  sumergida en la
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mar hasta los cnlrc|>iienles. Doce marineros, 
uii chico y el capilan cumpoiiian toda su tri- 
lulacinn; pero en camino, encajados y em- 
lulidoscomo giinutes en nuez, tropezába­
mos unos con otros hasta veinte y nueve 
j»as.igeros, entre ellos veinte y un catalanes 
lie io mas rústico y montaraz del principa­
do; tres mugeres, un comisario de guerra, 
atrabiliario y colérico comu un puerco es- 
pin, y mas puntiagudo que una agujo in­
glesa. Componiainus el resto dos pasageros 
tímidos y deliumur pacilicu y Iranquilu, que 
iiopndian haber elegido peor compañía para 
su génio; nú coiiiparieru. bombrc de puoas 
penusy aventurero atrevido, y yo que lle­
vado de mis instintos de ver mundo , hnbia 
dejado mi casa sin d.ir cuenta á nadie, y 
contaba apenas diez y siete años. Una de 
aquellas mugeres, no be podido averiguar 
nunca üc que pais era, solo si que juraba y 
maldecía con unción satánica y maestría 
íoimilablc en indas las lenguas del mundo. 
Era  lina torre de Babel cuando se entrele- 
nia en blasfemar, que fué toda la navega­
ción basta que murió, y  llevaba en esto 
ventaja n los catalanes V enia enferma y pa­
recia ul esiárilu maligno. Eslaba casada con 
uno r ue babia beclin la campaña de llusia 
con Napoleón, y  parecia hombre cachazudo 
y de empeño. Pocos hombres ba criado Dios 
de menos ciitcndimieiilo. Sin duda en sus 
viages encontró cu ella la muger de sus ilu­
siones, y contrajo aquel eulace para sose­
gar su corazón enamorado. La verda«l es 
que habia enconirado su medía nuez, como 
suele decirse. Las oirás dos mugeres, si per­
tenecían al bello sexo, era mas por el sexo 
que por lo bello.

No he sabido nunca quién ajustó el pa­
sage, ni cómo nóscnconiramos reunidos en 
lan corto espacio du tablas , laníos hcrnia- 
iios y tan benditos de Dios. Dijéruiinic que 
uno se habia encargado de lodo con la boa- 
dad de un padre, que Dios le de á él tan 
buenos hijos como alli íbamos, en pago ile 
su buen deseo. Asimísmú aquel hombre 
bondadoso se habia encargado de la provi­
sión do víveres para nuestro siistcnlo du­
rante la travesía, porque el patrón solo se 
encargó de Irasiiortanios como i  maletas. 
Nada hay mas santo que la pobreza. y no 
creo quelos lectores no hayan adivinado ya 
que los que alli íbamos, de lodo teníamos 
menos dinero. Yo creo que era el mas rico,

Í bien sabe Dios que no me sobraba nada, 
ero siem ire me he picado de tesón; liubia 

emprendido la carrera de emigrado y vía- 
gcro sin consultar á nadie, y l.as ilusiones 
suplían por las cantidades. Loado sea Dios, 
que con tantas ilusiones Die echo al mun­
do, no lanío para mi provecho como para 
diversión suya, qne se ha entretenido eu 
írmelas quebrando una por una.

£1 hombre es animal sociable, y  nada

hay mas grato ni gustoso que una sociedad 
escogida. De eslo si que no (Kidiamos que- 
arnos; buscados uno á uno de los que allí 

íbamos con una ce rillila , no se puilia haber 
compuesto sociedad mas amable. Verdad es 
que casi ninguno nos conociamos antes; 
tero ¿qiicim|iorla eso, para amarse cuando 
lay sinipalias? Lo misino fué vernos alli, 
puesto y a c í buque en franquía, emnuján- 
douüs (tan niu'humcnte Ibamos) sobre cu­
bierta , cuando se apodero üc todos nosotros 
la mas encanladma desesperación, y  des­
plegamos el genio mas indulgente y suave 
que puede imaginarse el de mas imagina- 
cioD. No parecía sino que el mismo demo­
nio nos huilla cngcmlrado en uno de sus 
mas infernales arrebatos. Mirábaniunos lodos 
como sí nos fuéramos á devorar, y hasla los 

iageros padQcos parecía que les picaban 
cou alüicies de ,i ochavo. E l priuicfo que 
armó pendencia fné el colérico comisario, 
sobre si habia lugar ó no bastante para estar 
lie pie, y habiéndote respondido uuo de los 
catalanes que podía haber looiadu un navio 
de tres puentes para él solo, fué Imita ln 
cólera que le dió, que tiro siu mas ni mas 
de un espadín de ceremonia que por decoro 
ceüi.i, y se arrojó sobre él á atravesarle de 
parle á jinrle. Desenvainó cl otro una nava­
ja de á cu iirla; alborotámonos lodos, izó el 
patrón bandera de socorro, pidiendo favor 
á los buques que habia en cl puerto; suje- 
latuos como pudimos al caíala» y comisario, 
<|uc ni iiiiii reñir podían por faíla de espa­
cio, y  esta fue la primera jarana apenas ha- 
bininos poesía píe en el buque. Yo, conni te­
nia pocos años y idngnna csperiencia, no 
cesaba de bendecir á Dios, que en lan buen 
c.imiiio de aprender me habi.a puesto. Se­
guimos cou cl luisnao amor, y aquella no­
che la pasamos como pudimos unas sobre 
olrns, n.ista el dia siguiente que la b.vhinrlra 
se dió a la vela. Alli fué e lla ; todos d o s  ma­
reamos, y como babia lanías comodidades, 
era aquel o una delicia. Los c-vlalnnus cul- 
pnb.in al patrón de que Irada vela en rumbo 
á España para que nos fusilara Fernan­
do V I I ,  v querían matarle; el comisario no 
poilia sufrir que en lo mas mininio se le fal­
tase al decoro, y mascaba cóleras y reina á 
cada paso. Tero lo bueno fué cuando llegó 
la hora de comer.

Coiisislian las provisiones que aquel hcsi- 
brcprovidencial había comprado pata la tra­
vesía , en un bacalao, que como suela de 
zapato se resistía al dícnle. y  sabroso como 
una saliniicrn, en unos sacos de unas guin­
dillas para avivar el apetito, queparucian 
carbones hechos ascua en el color y el sa­
bor. y en una larga ristra de ajos, que así 
alegraban la vista como contentaban el áni­
mo. por si fallaban estimulantes que aña- 

I dir ai arroz, que mezclado y compuesto con 
I todo lo dicho, componía un rancho capaz do
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irn lnr y convertir en cniidenaiio al sanio 
Illas sano y  honrado üc Inda la córte rcles- 
lial. Figúrese el leclor, comida semejaiiie 
cómo iiondriná linus hombres que al entrar 
VI) aquel malhadado barco, hablan <|uedado 
solo con el liasianlu amor para no despcda- 
zarse á uñadas unos á otros. Sobre todo, 
considérese la ira que se apoderaría del co­
misario, que aun anles de probar bocado uo 
podía agoaiitarse á sí mismo. Dividiinonos 
lodos en diferentes rancherías, y con cucha­
ras üe palo dimos principio, puestos en tor­
no de la cazuela, a abrasarnos v ivos. A cada 
bocado era de ver el prodigioso trastorno quo 
se operaba en las lisonomias. Las megillas 
se ponían rubicundas, los ojos se encandi­
laban y enfurecían, lus labios se hinchaban 
y  encendían; sudábamos copiosisimamenle, 
y  abríamos carleando las bocas, buscando 
aire que refrescase el paladar. Pues inte- 
riormenle... cada uno de nosotros llevaba ún 
volcan en el estómago. Comer lava dcl Ve­
subio hubiera sido mas fresco. Los nervios, 
rígidos y tirantes, crugían como cuerdas 
de guitarra; bü nos apretaba todas las cla­
vijas de nuestro máquina la  untura de pi­
cante y salmuera con que nos regalábamos. 
Liegó la hora de beber, y  si sana y  suave 
era la comid.-i, la bebida no le iba én zaga. 
Destapáronse unos frascos üe tiincbrn, la 
mas torcida, .áspera y endiablada que habia 
podido hallar nuestro bendito y paternal 
abastecedor. Dios no lede á él jamás olra 
bebida. To eslaba agiiardando á ver cuándo 
empezábamos á arrojar llamas, y  mas de 
una vez lemi la combustión espontánea. En 
esto lino de los catalanes dijo quenobabia 
comido ni bebido mejor en torla su vida. 
Respondió el comisario con la lengua tra­
bada y  jadeando de calor, la boca liccha 
ascua, y los ojos fuera ya de sus órbitas, 
que era menester ser un bestia para decir 
aquello. Contestóle el olro diciendo quo él 
le parcela muy delícadito. depuso el comi­
sario , y todo esto con mucha furia. que no 
era nadie capaz de resistir mas que úi, y 
«pie en caso necesario comería pedernales. 
Uespondíó el otro, mezclámonos todos en la 
conversación, y concluimos por tirarnos las 
cazuelas, y aborrecernos mas si era posible. 
Yo me fui luego á una cuba y  me harlé de 
agua, y  ni aun asi podiii respirar sin que­
marme las encias. La muger cosniopoliia, 
dulce mitad dei veu-raiio ríe Rusia , ya es­
laba enferma; la comida la produjo uña in- 
llamaiiion horrible de vientre. Dijeron lo­
dos que aquello no seria nada. A  mi com­
pañero so le ocurrió que algunas calaplas- 
inss de harina de linaza la convendrían; 
pero como no so las hubiese aplicado de 
ajos molidos y guindillas picadas, no habla 
otra cosa en él W rco  de que componerlas. 
Bajáronlaal camarote, donde se tendió so­
bre unos Laiiies, La infeliz juraba que no

parecía sino que se las quería aposlarcon 
S  Harías en persona. Yo , qne tenia enlonces 
muchas mas ilusiones por las mugeres. que 
tengo ahora , me convencí cou aquello de 
que r l amor y lo ternura son dotes natura­
les del bello sexo. Asi pasamos aquel dia y 
el estredio ile Gibraltar. Al anochecer vueí- 
la al rancho, y  vucila á convertirnos en 
fraguas, leniamos hambre. y  temíamos la 
hora de comer. No sabiamos cómo hacer 
para distraernos. Al dia siguiente vientos 
contrarios, y  caminábamos bordeando. Pero 
al tercero fue lo bueno.

Había entrado la noche dos horas antes 
á lo menos de loque debiera, tan cubierto y 
asombrado de nubes eslaba el cíelo, y n¡> 
se vciau los dedos de la mano. Las olas de 
la mar rugían calenturientas, como si liii- 
bicsen probado de lo que comíamos. De 
cuando en cuando nos deslumbraba un re­
lámpago, que semejaba á los ojos de Lu ­
cifer que se asomaba á las nubes. E l barco 
iba lan c-irgado que navegaba casi debajo 
del agua. £1 patrón parecía cuidados», y 
yo casi deseaba que nos anegáramos, por no 
volver á comer mas picante. Temblaban los 
palos de la balandra, temerosos de la tem­
pestad. .Mandó el patrón recoger rizos, v  
oíase un ruido lejano como el de una popu­
losa ciudad amotinada. Cualquiera otro que 
no hubiera sido nosotros hubiera senliilu 
temor; solos en una avellana, en medio riel 
Océano, próximos á estrellarnos coplra las 
rocas de-San Yicenle, y amenazando on 
temporal espantoso. E l comisario y yo, aque­
lla noche no sabiamos dónde hacer la rueda, 
como dicen vulgarmente. Parecióle al buen 
hombre, y me lo comunicó con efecto, ¡wr- 
(|ue á pesar de sus iras tenia bueu fondo, 
que no había mejor sitio ni ma.s á propósito 
p.ira descansar que la popa, mientras los 
otros se habian recogido en ia cámara unos 
sobre otros, como podían; porque eu la bo­
dega no cabía mas qnc el trigo de qnc iba 
llena. Seguí su consejo, porque .ademas de 
ser hombre de mas esperiencia que yo, no 
me atreví á contestare de miedo de que 
se irritara. Poco tiempo permanecimos alli, 
y no manifestó mucho lino en la elección de 
sitio. Un maldito palo cruzaba jiorcima de 
nuestras cabezas, forrado en lona, coc tan­
to im|>etii, que recogidos y  en cuclillas 
como allí estábamos, teníamos que bajar las 
cabezas cada vez que bramando pasaba so­
bre nosotros. A cada paso temamos que 
agachar jiara que no ríos desbaratara el 
cráneo con su empuje. Nos entró la) sofoca­
ción y angusliaoun el continuo movíinienlo 
que ni respirar podíamos. Por último, Itivi- 
mus que irnos de a lli, y no sabiamos a dón­
de. Propásele bajar á la cámara, aunque 
allí nos ahogáramos de calor, i.mio mas, 
cuanto que ia tempestad empezaba y a , y 
comenzó á diluviar con tal furia, que está-
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hamos ya liecliosiina sopa, y allieslorbá- 
banios para la maniobra. S i permanecemos 
mas liempo vamos al mar sin remedio. Las 
olas se ilevaroii la obra niuorla, y el vienlo 
quebró el nialdilo palo, cansa cío nuestras 
agonías. Recogímonos a la cámara, donde lo­
dos estábamos como almas en pena. Habia 
en ella una eslampila de San Genaro, y  un 
fiirolilo á sus pies daba una luz moribunda. 
La  enferma, lirada sobre un baúl, divertía 
sus dolores con sus blasfemias; ásu  lado 
eslaba su marido sin decir palabra, con una 
cara que no habia mas que pedir. Los de­
mas, revueltos y enredados unos en oíros 
como los ojos de las ristras; quedáraonos el 
comisario y >o en la escalerilla, hechos nn 
ovillo. Uno de los viageros Iranquilos, que 
habia entrado gordo y eslaba ya acartona­
do, no hacia sino vomitar. Las .otras dos 
mnaeres seguían su ejemplo.

No sé lo que se me ocurrió, que se lo co­
muniqué a mi compañero, y respondióme él 
algo que m ehizoreir. Parecióle eslo mal 
al esposo de la moribunda, y me preguntó 
si yo creía que aquella era liora uu reirso. 
GoiUeslcle con insolencia me dijese a qué 
hora le parecía á él que yomc habia de reir, 
con lo que, sin mas ni mas, se dirigió ú pe­
garme con el puño levantado. Los vaivenes 
del barco, que parecía un zarandillo arrc- 
hatado por las olas, la eslrcchez del sido, y 
la much.i gente que estaba apiñada, lo hi­
zo perder el equilibrio y sacudir cl golpe 
á uno de los catalanes Encolerizóse éste, y 
sacudió á olro, y  onredamonos lodos a gol­
pes. Rompióse c farol y se apagó la luz. No 
se oian sino maldiciones y  los bramidos dei 
mar. Parecía aquello el castillo encantado 
lie la Zarabanda, con lo de ande la zaraban- 
lia y repúpien las campanas. En Tiu, sose- 
gámonos porque no habia otro remedio, y 
fuimos sa iendo unos tras otros sobre cu- 
bierlü. Amanecía va, v  habia amainado la 
tempestad, y no fué poca fortuna que du­
rase lan pocas horas. Sacábamos unas cans 
que nos mirábamos con horror. En esto el 
sol salía de las olas brillante de esplendor y 
belleza, la brisa fresca y apacible rizábalas 
olas mansamenle, aunque algo alterada du 
In pasada borrasca, y las nubes que queda­
ban acá y alia se Icñian de color do grana. 
La balandra vogalia leiilamenle como uua 
boya cn medio de aquella sábana inmensa 
de agua. Itcspirabainos nosotros con codicia 
cl aire siiavisiino do la madrugada. A mi 
me pareció que liabíamos salido del caos. 
Los sucesos de la noche pasaban por mi 
cabeza como desvarios de una liebre. Yo uo 
cesaba de contemplar el sol que loco á poco 
»ubi.i sobre un trono do nubes de fuego es­
parciendo luz y  alegría al mundo. Las olas 
reílejando sus ravos pareci.in de oro. No me 
acuerdo en toda’ mi vida de mañana mas 
hermosa. f«!nn hultiora lemido su mofa, en

mi arrebato hubiera corrido á abrazar á mis 
compañeros. Fué cl único monieiilo del v ia- 
ge en que no los odié. Hacia ralo ya que es­
tábamos sobre cubierta, cuando vimos sa­
lir (le la cámara cou el cadáver de su niu- 
ger al hombro, al esposo ( ue alrap(í aquella 
ganga en Rusia, y  nabia techo la felicidad 
de sil vida- La po6re muger sin duda habia 
espirado entre los aprelújones y puñclazos 
de la giiímern de la nuche pasada. Quiza 
habría alguno descargado á bullo sobre ella, 
precipitando sn muerte. Venia tan eslira- 
da y  tiesa sobre su maridn, y tenia lan con- 
traí'da la buca que se conocia había muerto 
profiriendo alguna do aquellas lindezas que 
tanto la habían agraciado cn su vida, l.n 
cara del marido parecía de acero con cieña 
mezcla de cólera y resignación. I.a traia a 
cuestas y no nos miró á ninguno, y llegan­
do al borde del buque la cogió en brazos, 
ia miró un momento, le asomó apenas una 
lágrima que parecía no mojaba, y la tiró al 
agua diciendo, al avio, y  arrojóle redondo 
y seco. U s  olas escondieron el cuerpo, vol­
vió el marido Iranquilamenle la espalda ni 
mar y seguimos nuestra navegación con la 
misma imlifcrencla ouc iba el buque corlan­
do las olas. Vo no sé sí envidié la suerte de 
aquella mugercuando de alli á poco tiempo 
nos pusimos á comer. E n  Qn, llegamos a 
Lisboa. (|ue yo creí que no llegábamos nun­
ca. Hicimos cuarentena, que fué también di­
vertida, visitónos la sanidad y nos pidieron 
no sé que dinero. Yo saqué nn duro, úuico 
que lema, y  me devolvieron dos pesetas que 
arrojé al no Tajo, porque no queria enlr.ir 
en lan gran capital coa lan poco dinero.

JosB DE E s p r o j c e o a .

B.WDKRi DKL DIQIE DE BORCOll,

EnBeauvais, uiiadclas ciudades de Fran­
cia mas interesante para los arlistas, por el 
gran númerode casasanliguas que encierra, 
liay cn la plaza mayor un edílicio que sobre­
sale enlre lodos, y es la casa municipal. Es 
de moderna construcción . pues su primera 
tiedra fué puesta el 30 de abril de 1753. 
in esa casa se conserva la bandera que ga­

no Juana H acbelle , y reproduce la lá- 
(iiina.

E l  27 (le junio de 1472 puso sitio á la 
ciudad ei duque de Borgoña, Carlos el Te­
merario, al frente de 0(dienla mil hombres, 
pero ia ciudad resistió con heroismo. Par­
ticiparon de la fatiga de la defensa los ni­
ños y las mugcres, al mando de Juana Laís- 
né, llamada Fourguel, y  mas generalmenlo 
conocida por Juanallachelte, la que duranle 
el asalto, subiendo á una brecha arrebat()
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á un suldailft la bmilera de Burgoña cuando] F l 25 de julio levantó el sillo e Idiiuiiii 
Iba a plaiilarla y iirecipiló al guerrero en el ‘ de Itorgoña.

I Esabandera esla misma que se conserva;

pero como cueala cualro siglos, se halla tan 
vieja, que p.ar.a conservarla luvieron que 
pegarla au n  fuerte lienzo.

Hay en aquo! mismo edificio dos cua­
dros que representan la grande acción de 
la heroina.

Bandera del « liiíiur deBorgniVa.

PA LA C IO  D E  V A L X - L E - P R A S I. IN .

E l palacio de Vaiix-Ie-Praslin, hállase 
diez leguas de l'arís, situado a la ribera de 
Sena, cerca de Mcluii. Con liarla frecuen-

Palacio  de V,-iux-le-Praslin

cia el simple aspeclü de. su cdillcío nos re­
cuerda grandes infurtunius; y las bóvedas, 
creídas mudas, revelan al viagerola caída 
de algún poderoso; lal es el efeclo que en el

áhimo produce la presencia de Vaux-le- 
rraslin. A l contemplar ese soberbio editicio 
á pesar nuestro nos biere el íinimo el nom­
bre de Fuuquet, su primer propietario - ese
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altivo superinlendcnlc, cuya desgracia fué 
uno (le los primeros hechos del ruinado de 
Luis X IV ;  a leiias puso este la mano en las 
riendas del estado, Fouqucl. discípulo de 
Mazariiio. iniilúle en la niagiiilicciicia de sus 
palacios, haciéndose cl proleclor de las arles 
y de la poesía, y de cuanto era fruto de la 
iulcligcjicía üc su época; y su generoso iin- 
pulsn, su pecuniaria protección produjeron 
mas salisfaciorios resultados que los esfuer­
zos de Colberl, pues él fué quien creó aquel 
sislema. cuyo esnlemlor recibió por heren­
cia su sucesor. Lra coslunibic en la aiili-

§ua inonnrquia sacrificar el supérinlemlentc 
e hacienda á los claoiurcs del pueblo, con 

lo que parecia que se vengaba á los pobres 
coiilribuyenles en impuestos, y dalia un ali­
vio á las ciudades y aldeas agnbiad.'is bajo 
el peso de las contribuciones, inipuestüs y 
gabelas. Ln caída de Fouqnet fué un golpe 
resuello en cl ánimo de Luis X IV , desdé que 
entró á gobernar el Estado; creyóla un acto 
necesario para robustecer su poder, y suio 
aguardó la oportunidad para la ejcciicíun 
del nroyecin.

hl palacio de Vaus-le-l’raslin con sus 
iniiiensosjardines, principiado en 1633. cos­
tó á Foiiquel tS.UUtt.OOO, cquivulciilcs á.'tfi 
de nuestra época. Esos solierbius dominios 
llamáronse primero Vaux-le-Viconito. E l 
arquitertu Levan , que Bnileau supone au­
tor du la coliimnala dcl Louvrc , cdifiró cl 
palacio; los jardines dieron origen á l,i fama 
(le Le Nutre, y Lehrun y los priiicip.ales ]>¡n- 
lures de su tiempo ejecutaron las pinluras. 
Entrar ahora en una circunstanciada des­
cripción del palacio, fuera cmpeitarnos en 
una pesada é interminable nuiiienclaUira.

P A R TE O FICIA L.

U IÜ IST ER IO  DE a.UIEAD.1.

ncAL onoEN

mandando que se impriman y  circulen lot 
uuevos aranceles con las variaciones que han 
esperinentado hasta cl din, y  pjandu reijias 

pera  lu  o liscrtn n cia  da los tiiisinos.

lUbieodo i'spcrimi'nüilo los araacclci ile ndua- 
Das de 5 de ocliilirc de i S i P .  redactados ron arre­
glo á las bases de la le j do 1 7  de julio del ini>ino 
oAodifcrenlMmoililicaciuDes, asi «n la numeacbluro 
do los ariiculos, como en los derecbos que estos de­
ben saiisfuccr:

Y eousiderando 1." Que por real órden rio 1!) 
de (Ikiombre dcl abo úlliuio se maiidú suprimir el 11 
por 100 do arbitrios como doroclio es|iocial, j  en­
globarlo en el de aduanas, rurmando uno solo:

Y  i . *  Que 00 isiiT útil para el comercio v par»
T omo u .

los empleados públicos tener reunida toda la tegis- 
bcion sobre ciiiccíou du drrcrlius, eriiáiidose dudas 
j  cuasiillas, S. .M. la reina se lia irrríilo mandar 
que se iaipiiniaii iliniedialaiuenle y su circulen los 
adjiiiilos aranceles de importación y espurterion ge— 
iiirul, y el rspicial paia los maiiiiíácluras du tlgo- 
duii, redactados por eso dilección geiieriil con arre­
glo á las dispuskíoiies dictadas basta el dia.

Du real órden lo digo á V, S. para su inteli­
gencia y efectos corruspondkntes. Diiu guarde 
,1 V . -S. iiiuclios arioi. Madrid I.® de marzD de 
1852.— Iliaso Morillo.— ScAor director general de 
Arinnnas yAraiicolis.

R EO LA S  P.VRA LA  O S S E R V A X C Ii D E L  A R A X C E I..

1 .* Lis tercencias ilc niicva invención so des- 
paibarán im¡oiiiéudoles los derecbos señalados á sus 
iíuiilares ó análogas, por la piiiucra vez, remitiendo 
niiieiirasdc ellas á la dirección general de Aduanas, 
para c|iie el gobierno ilu S. >1. señale lo» derechas 
ipie deban salibricer por regla general. Si no tuvie- 
leu analogía ó srmijiiuza cus ninguna dei arancel, 
Ml:»fdr;iu por |j primera vez cl 15 por lOtl sobre 
avalúo un Iwudera nacional, y cl 18 ¡or lOtlea 
banckia eslraiijera ó por tierra.

2,* Todo» las isercancias que se prrsenlea en 
cortas c.iiiliiladcs y de (leniipüo valor, no compreu- 
didj! pspresaiiieiilc eii e arancel, saiiífarán el 15 
por lllü  Sobre avoliio en bandera nacional, y el 18 
I or 100 en bandera esirungcra ó por tierra, dando 
caeuia en cad.i caso á la superioridad.
_ 3.' Para el deipacbo de las meriancías por ava­

luó deberán proseniar los interesados á ios adminis- 
iradorM du ailuaaas las facturas originales de pre­
cio». S i los pinploados do se conformaren con ello», 
y creyeron deber señalar ilros, j  los interesados no 
piisieieu dificnliad, so pasará por los precios en que 
múiiiamenle su cmveoga. Si los inleresados no pret- 
tiui'u su eonfotiiiidad, su instruirá el oportuno et- 
pedknlc, que se iciniiirá ó ls superioridad, acom­
pañado de muestras de la mereaacM, si dable Aic- 
le, pudiuiiJo los ciiipleados adquirir li propiedad de 
ella, ilionuiidD ó sus du<'riosel imivorle de b  rucliira 
ptpsfiiiada y uu 10 ¡«r lUU mas, y siendo de cuet- 
b de aquelloo el ¡vigo de tos dii'etlos y i i i  pérdi­
das ó ganancia» eu la veub. La hacienda púidka 
les abouars l.n caiiiidad necesaria para el pago de 
l<s mercancías en concujdo du anticipo reiuie- 
gralile.

4.' L is  lueicancíis que sean prodiieto y proce­
dan du las |>usesioiies españolas du Aiiiéiica, y que 
no tengan scAaludas como tales los liereclios que de- 
Ivan saiisfaccr, adeudarán soto un 10 por íOU sobre 
avalúo si vinieren en bandera espúolu, cuidándose 
de que nunca salgan pcrjiidieailas, fom|)aradi la 
cuota exigible con lo señalada á l,ns mismas, |»ero de 
iroccdcncias esiringcras, pues en lal caso se aplicará 
a pariida correspondiente á estes.

S i vinieren en hondera estrongcro, adeudarán 
los derechos señalados á lo misma procedente del 
«trangero.

5 .*  Las m e ic a D c ia t  c o lo o ia lc s  y  todos lo s  o ro -
8 '
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ductoi KtraDgcros niie »c comluzcan á los dc|iósi[os 
de la llabna j  de l ’nerlo Itico en buques nuriona- 
les, y se iras]K5vifn en otros de igii.il clase á b Pe­
nínsula é islas Ibleares, [lagarnn soUmcutc el dere­
cho seAstailo ¿ ia hondera cspaiiola.

Las mi'mas mercancías y producios llevadw á 
dichos depósitos en liiiqiies eurangeros, y conJircidos 
luego á la Pcuíiiiula e islas Baleares en españoles, 
satisfarán el derecho de la bandera nacional, y odc- 
raas la mitad dcl recargo impiiesio k la eniran- 
gera.

S i las dos partes de la navegación se lian lieclio 
en liandera esirangcrn, se salisfará el derecho di­
ferencial , y ademas una iiiilnd dul recargo que lo 
consliluse.

6.* Las mercancías csírangcras usada', que pro­
cedan de las posesiones es|Kiúobs de t'luaniar, se 
eonsldernrán cniuo bs ya nacionalizadas á su impor­
tación en la Peninsiib; y ¡«r lo tanto Itbirs de de­
rechos, como si su Irasbidai cii por cabotijc.

7.' Las mercancias que sean producto j  pro­
cedan de las posesiones cj[uiñobs(ic Asia, y quo no 
tengan como tale* «fialados en el arancel los derc- 
ebos que bavan de saiisfarcr. solo adcmbrún b 
quinta jante de los esUililecidos á sus similares es- 
irangeras, si linicrrn en bndera esj’ailob.

En caso contrario, se exigirán los derechos ¡m- 
pncslos á la bamiera esirangcra procedente del es- 
irangero.

8.* Las miTcancias dt los países eslrangeros de 
Asia, qne vengan dircclainente rn pabellón nacio- 
Bol desdu cibs, y que na lengan ¡efiabdos espresa- 
raenle los derechos que biyaii do salisfacor, fkiga- 
rán solo tres quintas paiics de lus lijados en el 
arancel.
- Las mismas, cuando hayan sidn llevadas á bs 
itius Filipinas, y desde ellas so conduzcan dírccla- 
niente laiiihíeii eii knileia española, adembrán la 
miluil de tos ilereclios de arancel.

Si viiiirrcn en liandera eslrangera, .ulciiJarán 
los derechos de la miiiua, proecdenlu del rstraii- 
gero.

y .‘ Las mercancias que, habiendo sido dispa- 
ehadas cii l;it islas (lañarías, \eiigan por cabotaje á 
b Peniiisiib li ísbs Baleares, pagarán ó su iulro- 
d u c c io D  solo la  ¡ l i r e r e i i e b  de d e r e c h o s  e n t r e  e l  aran- 
t e l  geneiul d< l r e in o  y c| especial de bs islas (la- 
aariis, |>ara l o  c u a l  ilcberá anoiursc ea las bcuiras 
de registro b c u D iid a d  saiisrerha, con espresion de 
b  dec Oración ú qne se refieran.

II). Los pesas y meiliJas son las legales de 
Coslillo, eiileiidiéndose la orrobn en sólidos por |icsu 
do veiule y cinco lihms de diez y seis onzas, y on 
líquidos ds ireinia y dos cuartillos, esceplo ol aceito 
que se considerará como sólido. MI quintal será de 
cien libras, y la tonelada de veinte quintóles. La va­
ra de treinta y seis pulgadas. Lu moneda el real do 
vellón dividido en cien centovos.

11. Al azúcar de refino y medio relino elaliora- 
da ea lo I ’cnínsnb, que se esporlo para el eslran- 
gcro, se bonificaré con 8 rs. por nrrolia de azúcar 
refinado.

12. Los mercancías eslrangeras y de Jas pose- 
lioaes csjsaííolas de Uliramsir, dcspuci de haber pa-

godo los derechos de inlrodiicrisn, con arreglo ni
arancel, quoibu nocicualizadas y  sujetas al pogo de
tos mismos derecho* de eslraecion, consumo, arüi- 
trios ii otros que, con cuolqiiiera deaomiiiaeiou, se 
cobren ó sns similores dd ivino.

13. No se concederá escepcion ni rebaja de de­
rechos ó favor de indnslrio, cítaWecimienlo publi­
co, sociedad ni persona, de cualquiera cbsfl que 
sean.

l i .  I j ! incidencias que ocurran en bs opera­
ciones de aduanas sobre punios comprendidos en la 
instrucción pnr.i el buen régimen de las mismas, y 
evaccion de li>; derechos de arancel, so rcsolvcruB 
on lodos los casos gubcrnativtitnenle, sin causar coi­
las Di ¡'crjuicios á los inleres.id«.

llKVISTA IllSTOItlC-V.

RE.vL onuuN

sobre el pmjo del tkrecho de /ondearíero pcr 
los h iqw sqne entren en In hahia de Cants.

E l Sefior ministro de Fomento bu coDiunicado
al du Ibrienda con fecha 37 de marzo próximo 
pasado lu real úrden sigiibnlo;

■ Excino. seftor: Éniemla S. M. b  rema 
((). I), (i.) del cíjiedienic insiriiido jior el gobcr- 
ipilor lie 1.1 proviucia de Cádiz acerca de un.v re- 
cbinacion de bs cmpri'S.arios de ios vapores que uu- 
vejan en b  bahía de Cádiz, y ponen en comuni— 
eariiiii lu cujntol con lus piirrlos de Santo Mana. 
I'nerto Real v Ciiicbní, jidíeiido que no se le» exi­
ja ei derecho ib  fcnJeadcro, y se les devuelva ta 
siiuia aileiictaila por el correspoiniienlc al incs d* fe- 
lircio pi-iíxiiiio pasado:

CuRsiJuranilo qne el eípirila del decreto de 17 
de diciembre úllimo maniliesla que el dei'eclio do 
fondeiidero reiircfenln la relribucion dol servicio 
que sr pirsta a lo* buques beililándoles medios do 
i'iiiiiir y periiiancceer cúinodainenlei'n los puertos: 

CansiiIerjiiJo que en b b.diia de Cáuiz, dicho 
scniciu de encuealiQ cumplido tan jironto como se 
liallnn en eib ;

Coiiíiiieroudo que, si bien los puntos de Santa 
Ma-ia, Piierlo Itua! y Cbicbna >ou puertos imlc- 
peiidieiili’*, y qnc jior tanto, para bs operaciones de 
coiiierrio en a» aduanas liav que considerarlos de 
iguales circunstoncbs que á ios siluiidos fuera de b 
lubía, nn te eiicncnira eu el mismo naso tecléelo al 
devengo dcl deiccho de rondeadno, pues seria ata- 
car el piintipin justo en que e:ú basada su exac­
ción: teniendo presento que jor idéniicai raioaes
estaban esenlos los buques de la baliia de Cádiz del 
pago dtl derecho de aocoraje que ames le salisfacm 
en dicho puerto, S. M, la reina (Q. D. C.) so ha 
servido dccbrur:

1.® Que á los finques qnc entren on la hahia 
de Cádiz no delie de exigírsmes sino una sola vez 
el derecho de fondesdcro, aunque despucs vayan á 
olro puerto de la misma liabio.

3.® Que los que procedan de puertos de den­
tro de ella, y limiten sn comercio á los mismos, no 
deben pagar el derecho de fondeadero.

5.® Que á lodos sin escepcion corresponda sa- 
lisficcr los derechos de carga y descarga, siempre
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que emliirquen ó deícm baroufn ('fpriO! de comiT- 
cio. Al |iio|iie lieni|io e* toluoMi] de S. M. que 
w devuelva h los empresarios aulcs cileilos ta suma 
que su les lia exigido en cl mes de felirero úllimo. 
|ior liullarse comprendidos los vapores de su pro­
piedad cn la segunda de las decbrationes anles cs- 
jiresadas.

Pe real órden lo comunico ú V. E. parn su co- 
D o cim ie n lo  j  e lé c la s  c o n s ig u ic n le s .

11c la propia real órdcn, comimicada por cl re­
ferido seúor minislro do Hacienda, lo iraslnilu á 
\ .  S. par» su inteligencia j  linci consiguientes. 
Ilios guarde i  V. S. tiiuclios oiios. M.idrid 7 de 
abril de 1852.— El sulisecrelario, José Snncliez 
Ocaña.— SoSordireclor general de-Aduanrn j  Amn- 
celes.

B E A L  o n t E X

sohreel arqueo de los buques que conducen 
carbón de piedra.

Ln reina (Q. D. fi.) se lia eulerado dcl espe­
diente formado con moiivo de una eoriiulis del nd- 
minislrador ilc la aduana de Carlagoaa, y de las re­
clamaciones promovidas por la junta de coniereio, 
señores Pen z Itozann y compaúía, y don Tomas 
Valaríno, del romereío de {íklia ciudad, en qne 
piden que la dis|iosicioB acordado en real órdeu 
de 12 de enero liltiino para el arqueo lic los buques 
que dsKargiiu carltoRCs eu Escombreras y Poniinu 
se haga eslensivn á los que lo verifiquen cn Santa 
Lucia, ó en olro caso se nombre un vista es¡iecial 
lara esic punto, que al mismo lieiiipo qne vigile 
os intereses del estado evite lo |iaralizaeioii de fas 
faenas de desc-arga, y los innumerables perjuicios 
que de ella ciláii espeiimeniniido eo la acinnlidad. 
Én su vista, tomando en coitsidoracion l.i» razones 
espiiesl.18 |W los iiilcresados, y ilc couformidail con 
el parecer de esa dirección genera!, S. .41. se ba 
servida Diandar:

1.® Que las toneladas para cl carbón sean de 
veinte y cinco quiniales.

2.*’ Que las de cok sean de diez v seis Quín­
tales.

ó.® Que loe buques que traigan c-arlion y cok 
pera un solo iIcsiído p.ngiien por la totalidad do to­
neladas que mida el buque; pero que el arqueo se 
liará luego de dcsoiub.arcada una de las clases, sa- 
Usfiicivodo los dcrccbos correspondieoies á ella, y 
qiiednndo sujeta U eira é satisfacer los derechos de 
lu difereucia que rcsuUc entre cl piímer arqueo y el 
lotal del buque.

4.® Que en los buques que descarguen en un 
pumo parle de lu carga se baga cl arqueo por la 
parle vacia que dejen, y cu el lugar dumle se con­
cluya la descarga se baga el arqueo total, descoii- 
tando la [vaiic correspondiente ii la canlidad satisfe­
cha ya; bien enleildidu, que ei uúmeio de quinta­
les aplicado á cada tonelada ba de corresponder ú la 
parte miu en cada punto se dcscargne.

Y  5." Que csUs reglas, obligatorias para los 
fielatos de la provincia ds Murcia y la aduana de 
Cartagena, sean oblativas para los demás punios dcl 
icioo, siempre que el comercióse convenga.

De real órdcn lo digo á V. S . paro su inleli- 
geucia y fines consiguienles. Dios guarde á V, S. 
miicbos arlos. Modriii 7 de abril de 1852.— Breve 
Murillo. —  Señor director general do Aduanas y 
Aranceles.

RE A L  ORDEN

HiauJusdo que la venta de fnóaí/L'rífls apre- 
hendidus con sal de cojiírrttn/irfo se vendan 
en el panto mas irmrdiala al sitio de sa apre­

hensión.

Visto iin cspedicnie instruido á consecuencia de 
las observaciones hechas por el gobernador de la pro­
vincia de Huelvii, rel.vtivas á demostrar les iacon- 
rcnienles y perjuicios que, asi á la hacienda como 
a los .v|irchfii40rcs, se irrog.m de procedcrse é li 
vcRLi en iiibast* de las calullcrias que se aprehen­
den con sal, precisamente on las capitales. según lo 
liispuesio eu reulúrden de 18 de si’liemhre de 1850; 
de coDrormíiliid con lo espneslo por el osprcsado go­
bernador, y lo iDaiiiresiado por esa dirección gene­
ral, S. M. li.! tenido á bien mandar que sio per­
juicio de qne se observe en lod.-is sus parles ia cita­
da real disposición resjioclo de los comisos on gcoe- 
ral, se proceda á la venta cn publica iiibosla ae las 
caballerías que se aprehendan con sal ó tabaco, en 
el pueblo mas iniucdialo al punto cu que se verifi­
que la aprebcnsioo , previas las rormalidades ucte- 
sarias, y autorizado e acto público por el adminii- 
Iradur y autoridad local del mismo pueblo, para qne 
de esto mudo adqiiiora el sello de la legalidad y jus­
ticia con qne se La procedido, alemlidj la disiaecia 
ú la capital, centro natural do esta clase de opera- 
dones.

De real orden lo digo á V . S. para !os efectos 
coi'respoadicut«. Dios guardeá V, S. muchos súos. 
Madrid 17 de abril de 1852.— liravo Murillo,—  
Señor director general de Aduanas y Araucelei.

IIEAL URDEN

declarando incjaido el 6 por 100 de arbitrios 
en los tipos señalados en los aranceles de 1.® 
de m a n o  último para los efectos cuyos de­

rechos pagan subre'avulúo.

I.a rcitia (Q. D. G-), convencida de las venta­
jas que se oblioiieu, asi por ios adeuilauies como pa­
la hit oficiiiis de aduanas, de exigir ,á las morcan. 
candas un solo doreciio para lodosconcoptos á su íu- 
Irodiiccini! dcl ortraogero y de las posesiones osjiaiio- 
!as uliramaiinas, ú a la esportacion del reino, según 
se previno cu 1!) de didcnibre dcl año próximo na- 
s.'ido, y deseosa de proporcionar las niayoics facili­
dades si comercio, so lia servido dcciurar qno para 
lo sucesivo cn los artículos que con arreglo á algu­
nas partidas dcl arancel aprobado cn 1.® do marzo 
ultimo deben satisfacer los derechos sobre avalúo, so 
coDsiJerc ombcliido el 6 por lUO do arbitrios cu luí 
lipos señalados ó cada uiiu según bandera.

Do real órdeu lo digo á V. K. para su inluli- 
gcncia y efectos consiguieiiles. Dios guarde á V. S.
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nuebot a&M. Madrid 27 de abril do 1852.— Bravo 
Hurílle.— SeClor dirccicr general de Aduanas y 
Araocelei.

REAL ORDEX

mandando que los buques bremenses se ron- 
sideren e »  los pueríM de España como los 
españoles conforme al iteereto de 3 de ene­

ro úllimo.

S. M. la reina se la  servido mandar que les 
buques bresncnses seso considerados ea tus puertos 
de la FeEÍnsula é islas aJyaccolet coiuo los espacio* 
les (R cuanto á los derechos de puerto y narega- 
c io D , de coaroniiidad á lo dispuesu) en  el real de­
creto de 3 de enero último, puesto que eo I» ciu­
dad anseática de Bicmou se bulla ya ci|uiparodo cl 
pabelIoQ cspaCiol al brciiieuse |wra cl pago de los 
Boneionadus derechos.

Üe real orden lo digo á V . S . para su inicli- 
gOBcia y erectos cousigiiienies. Dios guardo á V. S. 
Biicbos aüoi. Madrid 29 de abril de 1852.—  
Bravo Murillo.— Señor director general de Aduanas 
y Aranceles.

REAI. DECIISTU

esceplaando del descuento gradual estable­
cido en 18 de diriembre úllimo á los milita­
res que no disfralen mas sueldo que et cor- 
resj^ndienle á sn empleo de eu-ala en ta 

M i l i c i a .

Tenieado en coniideracíon que los sueldos asig­
nados á las clases niiliiares liun venido á quedar 
reduciilos á io mas indispensable para conservar 
el decoro de tos respectivos empleos, y uo sieudo 
por lo tanta conveniente que ademas del antiguo y 
crecido descuerno que sobre aquellos gravita, sufran 
uiro mayor, que induiltdilemenie ocasionaría ó los 
individuos seusibics privaciones liasla co las cosas 
uiai precisas pura el desempeño de sus deberes, ic- 
;uii bu beebo presente • mi consejo de iRinísiros el 
e Ij  Guerra, y conrormúiidome con lo quede 

acuerdo con el pirecer del iiiisuio consejo me lia 
pro|iiic>lo cl iDÍDistro de ilociisuJa, vengo en decrc- 
ur lu siguiente:

Arliculo l.v Los militares de todas clases que 
no disfruten mas sueldo que et corrcsixindienteá su 
(Bpleo de escala on la milicia, quedan esceptuados 
del descuento gradual esuiblecidu sobre los sueldos 
por mi decreto de 18 de diciembre dcl año próximo 
pasado.

Arl. 2.® Esla disposición empezará á regir des­
do 1." de julio próximo.

Dado en Aranjuez á 50 de abril de 1352.—  
Bnbricadu de la real mano.— El miaislro de lla- 
«ieadi,— Juan Bravo Murillo.

i

MINISTERIO DE MARINA.

R EAL DECRETO

mandando que Ifl/urisdicson ntííilnr y 
RÍsfraliottefe ta armada sea único, y radique 

en el director general de la misma.

Conviniendo al mejor interés dcl servicio i ne la 
jurisdicción de lodos los cuer|>os de io armaaa sea 
una sola. sin ta dirision que boy existe entre la mi- 
üitir y la administrativa, y conrormóndoroe con lo 
que me lia propuesto el ministro de Marina, vengo 
co decretar b  siguienle:

La jurisdicción oleolula de todos los ramos dcl 
servicio de lo marina será única, y radicará en e) 
director general de la Armada y cu el capilao y co- 
inonJautes generales Jo losdeparlamenlot y aposta­
deros. Consiguiente á este principio y al fuero mi­
litar que gozan los gi'fci, oficiales racriioriot dcl 
cuerpo adroinislraiivo de la tirtnaao , declaro que 
serán juzgados sus individuos del mismo modo y 
forma quo luí de los otros cuerpos ouxiliares de lá 
marina; esto es, en los delitos cotnunes r pleitos ci- 
iles, en los juzgados de dicbos director geBenil de 

la armada, capitán y cumandaiiles generóles de los 
de|uriomeD‘.os y apositiderus, ó de sus subdelegados 
en las provincias, y por las fallas en que incurran 
en el servido, en cuuseju de guerra. enn sujeción á 
lo que corresponda y esta prevenido par regla gene­
ral según sus clases.

Dado en Aranjuez i  28 de abril de 1832.— 
Eslá rubricado de la leal mano.— El miuislro de 
Marina.— Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO

restableciendo en la forma que se espresa las 
pcnsinaes de lá real y  militar Orden de San 

Ilermeneijitdü.

Conformándome con lo qne, de acuerdo con el 
porKcr lie mi consojodo miaislros, me ha cipuesio 
el de la Guerra, vengo en decretar lo l i g u ie D le :  

Art. 1.® Ue las pensiones o s ig n o d u s  en el ar­
ticulo 15 dcl reglamento de la rea y militar árdea 
de San iiermenegildo de (O de julio de 1815. se 
restablece cl pago de sesenta pira los cobillerui 
grandes cruces de la misma reul órdea; cienlo se­
senta para los de cruz con nioca, y doscientas se­
tenta [varo los de cruz sencilla, i  razón de 8,000 
reales vallan las primeras, de 2,750 las segundas,

Í de 1.500 las terceras, cuyas pensiones estarán ti­
res de todo descuento.
Art. 2.® Ifstas se adjndicaráii á los mas anti­

guos dentro do cada clase basta et númeroquc se se­
ñala en «I arliculo iDicríor.

Art. 3." £s condicioo ÍDdispeaubls pan oble*
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ñor .nqncllas ¡Mnrionci oslar diez .nñot ercciiros, sin 
akoQO de ninguna oíase, en poseiíon de la rotpccli- 
ia  eroz. placa ó lianda. coniadoi dnile la feclia de 
la real cénula. al Icuor de lo ruandado en el articu­
lo 1 i  del rcglamenlo de b órden.

Art. 4.» La aiiligriednd de lodos los calalleros 
do la órJen se reglará por esta vez por las feclias de 
las reales cédalas.

An. 5.® Todo caballero que clilenga pensión 
coo arreglo i  este real decreto, b conservará, aon- 
que ascicuda á clase superior du la órden , hasla 
qne por reunir las condicioari quo quedan cAiablc- 
cidas le corresponda b seóabda á a cbsc á qnc 
perlcnezca.

An. 6." Los gefes j  oficiales aciualuienle reli- 
radcs optarán ó la ¡Kuision corrcsponilienle, segiin 
su clase y inligñedad en la órden, si al tiempo de 
relirarse renoian va ta condición que te exige en el 
articulo 3.•

Art. 7.® El |wgo de his pensiones scfialadasen 
el arlicuio 1.* te considerará \igenie desde I.® de 
julio próximo, y se verificará siempre por la ad­
ministración militar, á cuyo efecto en d pedido men­
sual de fondos sn hará el que corresponda á la do­
zava parle dei importo iota do las pensiones, y ei 
abono personal de ellas se hará pi.r b misma admi- 
nislraeion raililar, medianle justificación mensual 
de existencia y en los términos que se dispongan.

Arl. 8 ," Al espedirse en lo sucesivo laa reales 
cédulas de crnz y de cinz y placa, se bará en ellas 
mención de b oniigüed.vd, espresandn el dia en que 
los interesados hayan cnmrlido el plazo de servicio 
correspondienle á b conaecoracion que les i>erlc- 
Dpzca.

Ar!, !).° La formación de las listas genorales de 
antigüedad de todos los eaballeroi do la órden, v la 
calilicacion de tos derechos qne lengan ú bs pensio­
nes que en este real decreto se conceden, se verifi- 
tarón por el trihtinal supremo de Gueira y Marina.

Arl. 10. Para que pueda el impone de las pen­
siones sitísfacerse tlcsdc 1.® de julio prúxínio, se 
concederá ei oportuno crédito estraordinario.

Dado en Aronjuezá 30 de abril de ¡852.— 
Eslá rnkriendo de la real mano,— El ministro d« la 
Guerra.— Joaquín de Ezpelela.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EA L  ORDEN

suprimiendo los pruebas de estatutos de los 
preitudaios, y  mnndaniío que tolo se descuen­
te á los nombrados la m m da para fondo con­

form e al Concórdala.

En Tisla de lo dispuesto en el articulo l«  del 
Concordato últimamente celcbradocon b Santa Sede, 
respecto á la provisión é institución conónica do lai 
prebendas. canongíai y beneficios, y lo prevenido 
en la última pane dcl articulo 37 del mismo Cnn- 
«rdalo, por el cual se grava á loa prebendados.

curas y oíros knelicbdos con el dcscnenio do una 
mesada para el fondo de reserva; conrormándomecon 
b que me ha propuesto el minislrode Gracia y Jns- 
licia, de .icuerdo eon el niinciu de Su S-inlidod, 
vengo en declarar lo sigiiieuio;

Articulo 1.' Cesarán por ahora, y hasla qne 
olra cosa se disponga en deluda forma. bs llamadai 
prnei«s de esuiuios, 6 cualesquiera otras que hasta 
el dia so hayan exigido por usos ó prácticas de las 
iglosiai, sea cual fuere sn origen.

Arl. 2.® Na te hará á los nomlriidos mas des- 
enento que el de la mesada que previene dicho ar­
ticulo 5 7 , cesando, en consideración á las acinales 
circnnsíancias del clero, todo otro qne por eiialqaier 
concepi», uso, dÍ5|WÍcion ó privilegio se hiciese 
anlcnortneiile,

Arl. 3.® Ignalmunie cesará la csaccicn de de­
rechos, .igoAijos y lodo olro gasto, eser|iluand» los 
luramenlc indispensables; enlendicudose por tales 
08 gastos de cobcion. con lal de que no escedan del 

imperte de media mesada, y odemai loe materiales 
y las dádivas ó propinas que rerciban los lírvífolet 
o dependientes inferions de as iglesias.

Dado en palacio á 28 de ni.irzo de iQ52. Está
rubricado de la real mano.— El ministro de Gracia 
y Justicia.— Ventora Gooiolez Romero.

REAL ORDEN

sobre la doíacion de tos curas párrocos ó b e -  
nrftciados, dignidad, cnnongia ó  beneficio ert 

tzi^uita iglesia cate-lral.

A fin de qne las obligaciones del culto y cle­
ro puedan ser religiosamente atendidas, la rei­
na (Q. D. G.) se ha dignado adoptar como medidi 
interina, y tolo duradera mientras te verifica la or- 
ganiz.vcion de las catedrales, la conlenida en toa ar- 
líenlos siguientes:

1.® Los curas párrocos ó bfueíiciado* qne ob­
tengan dignidad, canongin, ó Iseneficio de igleiia 
meiropoiiiana, sufragánea ó colegial, percibiráa por 
aliora su actual doiiacioo de tales párrocos ó lienc- 
fícbdos del presupuesto parroquial.

2.® Lu dotación de os económos que se D o m -  
hreo para el dcsempeAo de las pairoqiiíat por tal 
motivo vacantes, le aímuerá con cargo al imprevisto 
de culto y clero.

Da real órdeu lo digo á V. I .  para iii tnleli- 
gencít y efectos consiguientes. Dios gaarde ó V . E. 
machos a&os. Real sitio de Aranjuez 8 de ahiíl 
de 18S2.— GoD2Blez Romero.— limo. SeDor obis­
po de....

REAL DECRETO

adopíando varia» medidas para dar impuíao 
á ÍOí trabajos de las comisiones investigado­
ras de memorias, aniversarios y  obras pias, 
para armoníior lo dispuesto por real decreto 
de 12 de oelubre de 1819 , can lo que deter­

mina el última Co^ncordata.

Siendo necesaria poner en armonía los disposi- 
cioae» que coupjetKJv e\ real deeretq de 1,̂  da
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luliro de 18i9 coa lo que determina r l  Concórdalo 
últimamente celebrado cuD bi Smila Sede, y ha­
biendo acredilodo lu esperienciu cuán conYcnieiile 
sea adupiur con e l  debido concurso de arate potes- 
udes algnnns medidas que den impulso á los traba- 
joo confiados í  las comisiones investigadoras de m e -  
morlis, aniversarios y obras nías, comrormándomo 
coa l o  q u e  r a e  h a  propuesto e i ministro do (iracia 
y Jiisticii, de acuerdo con e l  cooseju de m in is lr A s  y 

con el M. It. Nuncio apo’lóiico cu esta córte, vengo 
en drcroiar lo signiunte:

Articulo i,®  Salvo el derecbo propio de los 
prelados diousanos, se eslabieccrán comisiones in- 
veslígadorai de memorias, aniversarios y obr.is pias 
eo lodas las diócesis y jurisdicciones nuUius miea- 
tris eiislnn.

Arl. 2.'’  T.iabien se «stelleceró igual comi­
sión en Madrid ínterin te realiza l,i división terri­
torial eclesiásiicn.

Art. ó.® El tribunal de tas órdenes ejercer! 
las funciones y facultades concedidas á diilias comi­
siones invertigadoris cn lodo cl Icrriloiio sujeto á su 
jurisdicción.

Alt. 4.® Los comisiones investigadoras esta­
rán bajo ln inraediaia dependencia, dirección y su­
perior inspeccioii de ios diocesanos.

Arl. 5.® Se compondrán estas coniisioocs de 
los vocales siguientes:

1® De un represenlanlc dcl diocesano.
2.“  De otro elegido por el gobernador do la 

provincia.
3.* De otro designado per el cabildocatcdral.
4.’  De un representante del clero parroquial 

■otnbrado por e! (iioceuno entre ios párrocos de la 
capital de la residencia de lo comisión.

3.® Do uo sgon'.e fiscal d o n d e  baya a u d io D c io  
territorial, y en su defecto du no promotor fiscal, 
debiendo serio el mas antiguo cn aniMs casos.

Y  6.® Del fiscal eclesiástico.
Art. 6.® Los díocrsoaoi nombrarán de entre 

loo vocales el presidente de cada comisión. También 
elegirán fuera de estos el que baya de ejercer las 
funciones de secretario. Siempre que los diocesanos 
asitlao á las comisiones presidirán en ellas.

Arl. 7.* Los diocesanos, oyende ó los comisio­
nes investigadoras, propondrán al niinlsleriu do Gra­
cia y Jatiicia el numero de auxiliares que conside­
ren necesarios para iiupulsrr los trabajos.
- Art. 8.® Fijado por esle ministerio el número 
de auiiliarcs, lot diocesanos liirán el nombrsmieiilo 
de los mismos, padiemlo recaer en eclesiíslicoa que 
tengoo tn residencia habitual y caaúuicu en ia ca­
pital déla diócesis, ó en otras jicrsoiiai com|u;leiiics, 
prefiriendo á los empleados cesamos.

Arl. 9.° El cargo de auxiliar lorá gratuito; 
mas podrá sin embargo el que lo desempeño disfru­
tar lo gralificscíoa qoe el diocesano le seftale. quo 
DO Hcederá de 4,0(M rs. en las provincias de |h í- 
mera clase; de 3,0IIU en las du segunda, y do 
S,OÜO cn las do tercera.

Art. 10. El secretario y aoxiliarcs de la comi­
sión investigadora de Madrid serán nombrados por 
el gobierno, dé acuerdo co» el diocesano: el núme. 
r« de Jos segundos y iat graiíficadoBes que todos

lian de disfrutar lombieD lo delcrminaró cl gobierno.
Arl. 1t. Estas grolificaciones so satisfarán do 

los fondos qne ias comisiones recauden, en su ca­
so se consígaarnn sobre el imprevisto grocral del 
clero.

Arl. 12. En las jiirisdiecioDcs psiiiítss, mica' 
Iras exisUii, se compondrán las comisiones invesfi- 
goiloras del que ejerza la jiirisdicciou en calidad do 
presidente, do dos eciesiástícos quo elija él mismo, 
y de dos vocales que designe e goberuador de la 
[iruvincin.

Alt. 13. En cada comisioB invcslig.'vdora ba­
brá nn comisionado es|iecial con cl liiula do recau­
dador y agente iiiveslígadurencargado de Id cobran­
za de Iodos lus feudos que deba hacerse por ln conii- 
siufl, y de pronover, ja sen por si, ya por medio 
de reprcsen:ames i|iie elija bajo la innieiiinio y di­
recta responsabiliilad, los irslúijos cncomeiiduiioi i  
las mismas coinisioties.

Arl. í i .  l ’u.D misma persona podré obtener cl 
cargo de recauiiaüur y agente ínvcsligadur en dos ó 
mas diócrsis.

Alt. 13. Lus reraudadoresyageuiesKrnnnom- 
brailos j  romovidos libremente pur el gobierno; |>ero 
podrán suspenderlos rn el ejercicio do sus fuiicíooos, 
caso de urgi-ncin, los orJiooiios, dando curóla al 
minisieiio tic Gracia y Justicia, i.es recaudadores y 
agentes noinbtarán sus re¡>rcsciiiaui<s eou apruba- 
ciun dd gobierno.

An. Í6 . l ’rc-iarún los mNiiOs lecaiiilatiurrs y 
iigcuU'i, jiora garantir el buen desempeño du su en­
cargo, lu coiU|>cleDte lianza rn puju l •io l.i lleuda 
coosuiídada y ea la fo n n a  que ó propuesta de las co­
misiones deieriniDC el gobierno.

An. 17. Los recaudadores y agentes, ó sus 
representantes, tendían voto cousuliivo en los nego­
cios en quo lomen la iniciativa, y dclilieraiivo en 
los demos, ronsideráiidose por lo tsnui individuos 
calos de las comisioBei.

Art. 18. Corresponderá á ios recaudadores 
agentes, ademas de las obligaciones prescritas en c' 
art. 13.

I.® Adquirir por si y ó sn costa todas las sotí- 
I i.vs, dalos y doeumenlos do que no tengan couocí- 
mienlo las comisiones inveaigadoras y puednu con­
ducir ai descubriinionio de los bienes, derechos y 
acciones porlcnecienies al clero secular ó regnhir, á 

frailíalas cofradias, Lcrmandades. ermilos, santuarios ó 
ciurlquiera otn fiiudacíon que no iogresaran á su 
debido licmno cn poder del Esladu, y se bailen eu 
la aciuilidaa cn manos do alguna persona ó  corpo­
ración sin titula ni causa legitima psra ello.

2,® Poner en conocimiento y á disposición de 
las respectivas comisiones las espresadas'noticias, da­
los y documentos para que las mismas decidan si 
proceden las reclnniacioncs judiciales, en cuyo caso 
so iucoarán ante el tribunal competente á nnmbro 
dcl diocesano, coadjutando la acciou que so ejercito 
el mÍRisieiio fiscal.

3.® Indagar el paradero de los libros, papelcí 
y documentos relativos ú los bienes y fiindaciooes 
lá in il in r e s  no udjitdicadas debidamente hasta la pu- 
b l i c a c i s D  del Concordato, y la parle de bienes igual- 
¡oeDle adjudicados ya á cada interesado, y las car­
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gas eclwiáaicas que tipwn aoliro tolos calos liii-nes, 
u otros déla tnisina o análoga cspceic, de que no 
licDCD conocimiento las eomisionc», ui eaáii curcien- 
les en los libros de visitas de las diócesis rcspec- 
livas.

4.“ Recibir U$ confidencias o denuncias reser­
vados qiic se les bagan sobre todos j  cualesquiera de 
los bienes de nac se trata en oslo aiTicu'o, hacien­
do uso de el os en la parte necesaria y conie- 
sknte.

Art. I ‘J .  También cstendcran sn investigación 
y pondrán en coiiocimieiilo de los respectivos Gsca- 
les ó promotorci, y did gobierno por cl iniuislerio 
de llncicnda, las noticias, datos y documentos rela­
tivos á los bieucs de que trata la ley de 9 do uiayo 
de 1835.

Arl. 20. Serán de cuenta de les recaudadores 
y agentes lodos los g,islos de cobranza, corres¡ion- 
ilcucia, remuaerocion de conrideules ó denuncia­
dores, segiin los convenios que con ellos hicie­
ren , y lodos los dcDias que les ocasiona su co­
misión.

An. 21. Todas los dilicullades y contestacio­
nes quo puedan ocurrir entre las comisiuncs io- 
vestigodoras y los recaudadores y agentes en la 
parte relativa i  la comisión conliada á estos, se 
resolverán por el gubierno oyendo á los dioce­
sanos.

Art. 22. E# remuneración de su trabajo y 
desembolso, los recaudadores y agentes tendrán de­
recho :

1 °  A l 10 por 1 Oí) de lodos los fomlos que re­
cauden.

2.* A una tercera parte de los productos de­
vengados hasta la incautación por e cicio de los 
bienes á que se refieren los párrafos I.®  y 3." dol 
artículo 18 de cslc decreto, y qne en cousecuencia 
de sus gestioues tengan ingreso efectiva.

5.“ A  un Í3  |tor lOfl del valor de dichos 
bienes luego que el clero se baya liccbo cargo de 
ellos.

4 ." A  un 15 por 100 de lo que por razou de 
atrasos se esliivicso debiendo y se luciese cfecliro 
por lo respectivo á rentas de fitieas, ponsiuucs de 
censo ó cualquier otro derecho de qno ya tenga uo- 
licia la administración, perú que no haya podido co* 
brar |>or falta de los docurienlos necesarios adquirí- 
ridos posteriormente por loe mismos recaudadores y 
agentes.

Y  5.® A una tercera parle de los bienes do que 
trata la ley citada de 9 de mayo de 1855.

Arl. 23. Las comisiones invcstigsdorai se li­
mitarán úoica y eseliisivamenla ú descubrir y hacer 
se incaute el clero de loe bienes, y á qiic se pague 
id mismo las |<cn.siones y las cargas de toda cíase 
que no utiliza actualmente la iglesia. Siempre que 
los diocesanos lo estimen oportuno, podrán conbar 
á las comisiones investigadoras las diligencias de co­
branza de los pensiones y cargas que, aunque sean 
conocidas, no se cumplan por los quccsLin ubiigadus 
á ello, scllaUndo en este caso i  los rccaudadoies y 
agentes el premio que lian de disfrutar.

Art. 21. Siempru que los diooesaiioi lu esiimon 
podrá eÍM'ciUise por lot recaudadores y agentes aq.

Ic los goliernadores de provincia la vía de apremio 
coulra los deiiilores morosos.

.\rt. 2o. Los cantidades que los eomisiones re­
cauden iiigresor.iii por quinccn.is cu la administra­
ción de las diócesis ó en l i  persona quo coa calidad' 
de depositarle clijon los diocesanos.

Arl. 2G. Los fondos que se recauden, corrct- 
pondicmesá cargas eclesiásticas que deben cum­
plirse cu un luistuu obis[Vido, fi-rniaráo un acerbo 
comuD, y los diocesanos, ros «lando en cuanto sea 
posible fus lillimas veliiiiladcs ilc ios fundadores, 
dispondrán lo eonvcnicnte respecto á lu cumpli- 
niiciilo y distribución, asignando á cada parroquia 
ia cantidad que eslimeo, y dcicrmiuaiidc los suira- 
gios que en ellas han de celebrarse.

Art. 27. Las comisioncv invcsligaitores remiti­
rán al ministerio de Gracia y Justicia esiados men­
suales do rccaudaciea, cspresando en ellos con cla­
ridad las hipotecas que aseguren los medios de cum­
plir las cargas coriesponilienics á copcllarías colati­
vas y fundaciones piudesas para que. consiguiente á 
lo dispuesto en el articulo 59 dcl Goncordalo, pueda 
cl gobierno adoptar las medidas nccesaiias para ga­
rantir eslas pías iasiitecíoDcs.

.4ri, 28. Quedan sin efecto las disposiciones 
que rigen eu esta materia en lodo lo que sean con­
trarias ó este decreto, l’or consiguiente cesarán las 
couiisioDcs que liasin ahora huyan existido, las ena-’ 
ies eiiiregaráti ú las que niievaineatc se establecen 
lodos los documentos que obren en sn poder con lot 
haberes recaudados, aeompañailos de su carrcspon- 
dioDle cueola y razou.

Dado ca Áraajurz i 10 d: abril de 1852.—  
Está rubricado de la reul mano.— El mioúiro do 
Gracia y Justicia.— Ventura González Romero.

IIEAL PECBETO

creaatfi» cuatro prebendas en la catedral de 
Zaragoza,

Eu vista (le una etposicion dcl cabildo Rielropo- 
ülanodc Zaragoza en solicitud doqneie aiiinonteit 
los capilulai'ci de didia iglesia inclropoliiaiia sobre 
los quo lia fijada cl Concordato, á consecuencia de 
ser dos los templos á cuyo scrviuio deben aleedcc los 
csprcsadoi oapiluUres. confurniándonie coa lo pro­
puesto por mi niÍDislro de Gracia y Justicia, oído el 
consejo de ia real cámara eclesiástica, y de .acuerdo 
con el M. R. naacio de Su Saniidad en estos rei- 
uos, vengo eo decretar lo siguiente:

Ánículo 1.® So cro.an cuatro prebendas en la 
iglesia metropolitana de Zaragoza soíire las que ha­
bia determinado el úllimo Concordato, de modo que 
seCialánlole esto veinte y ocho capitulares, se com­
pondrá de treinta y dos.

Arl. 2.® Do estas cuatro preliendas la una será 
dignidad, la otra canougin de oficio, y las dos ret­
íanles do gracia.

Art, 3,® Atendida la devoción que inspira al 
pueblo aragonés la Virgen del Pilar, y sus gloriosos 
recuerdos por el fausto suceso que motivó la funda'- 
don de aquel templo, la dignidad oreada se deno- 
mioará arciptosle ael Píltir, y ejercerá sus fuuciqti î
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en dicho lempto, y el olro arcipreste en el üel Sal­
vador, len'eaHo sin embarga esle silla preceiicnlc.

Arl, i.® Eu su rlrlnd ci énlen de sillnsterá 
en lo sucesivo el siguiealc; deau, primera past 
Ponlificatcn-, arcipreslc dcl Salvador, arctprtsic 
del Pilar, arcediano, cliaeire, naesirescuela y ic> 
eofCfo.

Arf. 5.* La canongú de oficio creada lerá lo 
de pcfliienciario, liabicndo por consiguiente uno 
para cada lemplo, llamindose el primero dcl Salva­
dor, y el segando dcl Pilar.

Arl. 6.® La 'digaidsii de arcipreslc del Pilar y 
las (res canongias i|ue se aiimcnlan, lanío la de ofi­
cio como las rie gracia, gozarán de la misma dela­
ción, eologorfa y distinciones qnc los demas de su 
clase.

Arl. El mioislro de Gracia y Jiisiicia dic­
tará bs resoluciones conrcníenles para la ejecución 
del présenle decielo.

Dado en Aranjuez á lÜ  de abril de 1852.— 
Esl.i rubricado de la real mano.— Ei minirtrodc 
Gracia y Justicia.— VcDltira González Hornero.

K EA t. ORDEN

adopíando t’aríosrcfllaspnra oonci/inr lô ® in­
teresa  del erario con el mejor desempeño del 
minisicrio parnujuial, en rl ces"  de que sus 
miniííros se im ^ iib ililen  para el serricio.

Enterada la reina [Q. D. G.) de lo consultado 
por el real consejo de la cámara ccireiislico, y de­
seando que te concilien en lu posible los inleretes 
del erario con <1 mejor detempcAo dri mínisirrio 
parroquial, en el caso de qnc sus miuisiros se im- 
posibi ilcn para el servicio, conformándose S . M. 
cou lo que he tenido la honra do proponerle, de 
acuerdo can ei M. It. nuncio apostólico, se ha ser­
vido acorilsr que hasta que llegue el dia en que pue­
dan distribuirse convcnieatemcutc entre todos tos 
participes, y administrarse eo cada diócesis con en­
tera isdependencia dcl Estado, como se pra-Iícaba 
anles de las pasadas vicisitudes, las rentas eclesi,ás- 
üeas y la cuota dcla imposición sohre las propieda­
des rusticas y urbanas, y riqueza pecuaria qne sa 
reconozca necesaria para completar la dotación del 
clero, para lo cual es indispensable lenga cumplido 
electo el Concordato en ludo lo relativo á lan impor- 
lanie objeto, se observen las reglas sigüiciilcs:

1.* Los M. RD. arzobispos, RR. obispoiy vi­
carios capilubres, sede vacante, luego quo llegue á 
eo noticia hallarse imposibilitada liubitualmeolc al- 
'un párroco dcsu respectiva diócesis, instruirán so- 
ireelo el oportuno espediente cnsÓRico; resultan­

do baslanlemeiile acreJitada U imposibilidad, lo de­
clararán aei, y elevarán el espediente al ministerio 
de mi cargo a los efeclos corrtspqiidieules, mani- 
ieslando le nccesiilud dcl nombramiemo de un coad­
jutor ad niiítím.

S.® En  estos espedientes designarán loidiocc- 
MBos la dulacion que conceptúen convenienle para 
ios coadjutores coa presencia de lo determinado en 
el párrafo 2 . ',  articulo 33 del Conccrdoio, y cs- 
limaudo compryudidos ú lot coadjutores de parroquia

rural de segnnda clase en lo que eobra dotócion de 
lotecónomusde las mismas se dispone en el articu­
lo 5.* del real decreto de 29 de noriemhre úllimo.

3.® También determinaran loe ordinariut la 
parle de asignación que los párrocos deben conser­
var, y la correspcniiicBte en os derechos atribuidos 
á esta clase en el párrifc 4.® del artículo 33 del 
Concordato.

Para c! cfrclo prescriloen la disposición ao- 
leríor deberá considerarle como máxinium en los 
curatos urbanos la milad, en los rurales de primera 
clase las dos terceras portes, y en los de segunda las 
coalro quintas panes de la asignación que á In fecha 
en que se declare la imposibilidad por os diocesauot 
eorrespondn respcctlvanienie al curato, y esté díslru- 
tniido el párnieo inipoiibililado, conforme á los ar- 
liculos 4 ." y 5," lie !a cilaila circular, ó segiin el 
Concordato, vcrilicados los casos en aquellos prc- 
lislo.

5.’ Resuelto por S. M. lo que corresponda, ó 
desde luego si la urgencia del caso le requiere, 
iiombi’jrán les diocesanos ei coadjutor, procurando 
dar prerorencia á los presbíteros esclauslrados en 
igoa dad de circiinslanrins.

R .' A estas dispocicjnnes se ajnslariii y arre­
glaría para el ¡lerciin ilc sus asignaciones torios los 
coadjutores nd nnUtm oclnaimenlc nombrados, y 
los párrocos á qnieticl auxilian.

7 .' L i  pensión que se consigne á los párrocos 
inijiosibiiilarloj, se salisfará con car;;o i  la ilol.-icion 
correspomlienie ni cnrnlo, ingresando en el foiido 
de reserva la [arle de aqnella que deje de [u-rcibir. 
La consignación del cvtuljiiior se satisfará cnn In 
liarle de It roiila dcl curato que ingrese en ci fondo 
de reservo; y si csio nn lusl-ire, se ■'ilmirará lo qiin 
falle por ciictita del imprevisto general del ciilio y 
clero.

8.® Dbfruiarán ademas los párrocos propieta­
rios los liuerlos, tasa ó heredades, conocidos con el 
nombre de iglcsnrios, mitisot ó otros quo no hayan 
sido cangenados.

9.® En lo sucesivo no se elevará á la aprobncioB 
real, cono hasta nqui, espediente alguno ¡«rn con­
ceder jiihibcion á ios párrocos, debiendo practicarse 
linicanicnle lus reglas contenidas en esta circular.

De real órdcii le digo á V. I. para su inteligen- 
dn y ciiimilimicBlo. Dios guarde a V. I .  muchos 
años. Real sitiu de Aranjnez 30 de abril de 1832. 
— González Romero.— ieñor obispo de...

R E A L  D EC BETO

aulorlsaada á los diocesanos para promorer 
rí tas sagradas órdenes ei litulo de juflírsmo- 
nio ei las personéis que to soliciten yju fli/ i- 
qnen los requisitos que exigen  tos ceinones y 
tas reglas que conforme á los mismos se rs- 

fabfecer» er» esle decreto.

Teniendo presente lo dispuesto en los irlicu- 
los 4 .", 43 y 45 dol úllimo Concordato, y coufor- 
mánilome con lo que me ba propuesto mi consejo 
de lo cámara, con motivo do la eousuila de dife- 
rcnles obispos respecto á la adojísioD á órdenes u .
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Er«díi a Ululo de palfitnoDio, de acaerdo con cl
I. R. n u D cio  aposléüco eo esla córlc, rengo en 

declirar lo eignieale:
Aftíeulo I,® Los diocesanos quedan en plena 

libertad para promover i  l i i  sagradas órdenes, á 
titulo de patrimonio, á las personas que lo soliciten 
y acredilea loa requisitos qiic exigen los sagra­
do* cánones, y cn su con ormidad las siguieoles 
eglas.

Arl. 2.® La renta anual en que deba consistir 
dicho nalrimouio será la que prefijan las respectivas 
sinodales, no bajando de tieo ducados en ninguna 
diócesis,

Arl. 3.® Se constituirá la espresada renta eu 
censos, lincas defectos públicos do la deuda con­
solidarla.

Arl. 4,® Ea los espedientes respectivos se acre­
ditará la perlcaencia de los bienes, y que dicba ren­
ta no perjudica ála legítima de los lujos del que cons­
tituye el patrimonio.

Arl. 5.® E l que intCDlc ordenarse á titulo do 
palriroonio, ju s t if ic a rá  en el misino espediente estar 
matriculado cu cualquiera de las asignaturas de la 
carrera ecleiiásiica en universidad ó en seminario, 
en clase de alrim BO  interno ó eilcrno, y tener la 
edad y eilidadc* prescritas por los sagrados cá- 
Doues.

Arl. 6.'* A  lodo el que so ordenare á titulo de 
patrimonio, se le ascrilitra precisaments á una par- 
roquU para prestar servicio en ella, lujo la depen­
dencia del párroco, y se obligará ademas el intere­
sado ú prestar su auxilio en donde el diocesano lo 
estime convenicnlc, por exigirlo asi la necesidad ó 
el bien de la iglesia.

Arl. 7.® E l ministra de Gracia y Justicia co­
municará las ónieaes correspondiente: para su cura- 
plimienlo.

Dado «n Aranjuei á 30 de abril de 1832.— 
wlá rubricado de la reaí mano.'— El ministro de 
Gracia y Justicia.— Ventura González Bomcro.

■ C A L  DECRETO

*cfarctndo derogada ¡n ley de 1!) de agosto de 
1841. relativa á capellanUis colativas de pa­
tronato activo ó pasivo de sangre, éigualmea- 
lo ios nisposiciímí» relativas á laa fundado- 
nes piadosas fam iliares, desde el i7  de octu­
bre ullimo que se publicó el Concordato como 

ley del Estado.

En vista de lo «puesto por varios diocesanos y 
úsenles de las reales audieneiss, acerca de la aplica­
ción e iDleligencia del Concordato cn lo relativo á 
capellanías colativas y fundaciones piadosas de nalro- 
Bító activo ó nasivo de sangre, deseando quitar lodo 
motivo de duda, y evitar los conflictos, siempre 
lameniables, a que esto da lugar, conformándome 
MQ lo que de ncuerdq con el M. R. nuncio apostó­
lico encela corte y mi consejo de ministros, me ba 
propuesto el minislro de Gracia y Justicia, oída la 
real camara eclesiástico, veugo en declarar lo si­
guiente;

Articulo 1.® Desde el dia 17 de octubre últi­

mo en que se publicó el Concordato como ley det 
Estado, se consitlerará derogada la lay de 19 de 
agosto de 1841, relativa á capellanías colativas de 
patronato activo ó pasivo de sangre. De la misma 
manera y desde igual fecha se entenderán deroga­
das las disposiciones relativas á ias fundaciunes pia­
dosas familiares.

Art 2.® A  tu consecuencia quedan subsistentei 
las capellauias colativas de palronalo activo ó pasi­
vo de sangre, estén ó no acliiaIraeDic vacantes, cuyoi 
bienes no bajan sido adjodicad« JnrlicialmeBte á 
las familias rrapeciivas, ó para cuva adjudicación no 
pendiere iaiciocnejecticiou de la jej de 19 de agos­
to do 1841, y otras disjwiciones. ant« de dicho 
dia 17 de octubre. Lo mismo se entenderá respecto 
á las fundaciones piadosas arriba mencionadas.

Art. 3.® Por lo tanto se ad udicarán por los 
tribunales eclesiásticos y servirán de lilulo de ordc- 
nacioB las capeltaniaa subsistentes segan los artícu­
los anteriores, siempre que sean cóngruis.

An. 4.® Continuaran basta su decisión ileliDÍ- 
liva con arreglo á derecho los «pedicnles judicial« 
que pendían en los uzgados de primera instancii y 
reales audientios e «lado dia 17 de ociiihre, ce- 
Mndo los juicios principiados con posterioridad.

An. 5." S í 08 iiigelosá quienes se hayan ad- 
udicado judicialmcnle los bieiicí de las capellanías 
iiibieren sido ordenados, ó lo fueren en lo sucesivo 

a mulo do ellas, se entenderá que los inieresadw 
han renunciado al Imnefieio de la ley de 19 do 
agosto de 1841, cliscrvándcse por lo lanic, lo dis- 
pUMto en los sriicnlo» 1.® y 3.® de la presente de­
claración. Lo mismo se entenderá respecto de las 
capellanías que bajan servido ó siivirren de titulo 
de ordenación á algún individuo délas familias en­
lre quienes se hayan distribuido los bienes, siem- 
pro que pr«ien a «lo su coBseniimicnio lodos lot 
laleresaJos.

Arl. 6.® E i ministro de Grecia j  Justicia dará 
las'insirnccioDM y disposiciones convenienlM para la 
ejecueiou dcl presente decreto.

Dado en Arinjuex á 30 de abril de 1852___
Está rubricado de la real mano.— El ministro de 
Gracia y Justicia.— Ventura González Romero.

MIXISTERIO DE U  GOBERNACION.

R R A L  OEPEN

mandando que la representación de la ha­
cienda en los tribunales de Comerció se en­
tienda para con los abogados ^ c a la  délas  

subdclegacioncs de realas.

E l seior mioisiro de Hacienda cn 3 de) corriea- 
le me dice lo que sigue;
. . ’ Bxcmo. S r . : con fecha 2 dcl actual se eomu- 

meo al director general de lo contencioso de Ha­
cienda publica la real órdeu siguiente;

Siiprimidos los cargos de promotores fiscales de 
les tribunales do comercio, por real decreto de 19 
ue noviembre ultimo, espedido por conducto del
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mioisierio de romeiilo, lia quedado lu haciemla 
líibiica sin renreseulaciou legílimaon eslos tribu na­
os ri*specio á os negocios de su interés que puedan 

Tcttiilarse en los tnismos. No baliiéndose provisto so­
bre el reemplazo de dicbos runcionarios, folia la di­
rección canvcDienle y precisa á aquellos asuntos que 
sufren es la acualidad im retraso considerable, y 
es forzoso evitar cu el dia y preaver para lo suce­
sivo los incoDvetiícntcs qne pueden surgir do osle 
estado de cosas.

Enterada de lodo S. ) I . . y oído el parecer du 
esa dirección general, se ba servido mandar que la 
representación de la baciecda en los iribiinalos de 
(flincrcio. otorgada á los promotores fiscales que eran 
de los mismos por el arliculo ó.® dcl real decreto 
de I.* de julio de (850, sea y se entienda para 
cou los abogados fiscales de las subdclegacioncsde 
rentas, y que estos se enlicndau cou esa dirección 
en lodo lo perteneciente al ramo , ¡wr conducto de 
los fiscales de las audiencias, tcguu y en los térmi­
nos establecidos en dicbo real decreto, en cuanto á 
tos demás negocios de interés de la hacienda pcu- 
dientes en tas subdelegacíones.

De real órden lo digo á V. S, para su inteli­
gencia y efectos corresfondíentes.

De la propia real órden lo comunico á V . E. 
para su canocimienlo, y á fio do que por ese minis­
terio se circule á los tribunales de comercio á los 
efectos que haya lugar.'

Lo que de la propia real órden traslado á V. S. 
para sn inleligcncu y cumpliinicnio, Dios guarde 
u V. S. muchos altos. Madrid IG de marzo de 1832. 
— Reinoso.— Señor prior y cónsules de) tribunal de 
comercio de...

R E A L  OBDEX

a p ro b a n d o  el r e g la m e n to  p ro v is io n a l  p a r a  la 
O rg a n iz a c ió n  \j a t r ib u c io n e s  d e  l a  ju n t a  a u x i ­
liar da cárceles de Madrid qu e v a  á coníi- 

R'iactos.

Escmo. S r . : las priicuiares circunstancias qne 
concnrren en las cárceles de las grandes capitales, y 
la frecuente entrada y salida de presos que de ordi­
nario se nota en ellas. Lacen mas indispeutable la 
adopdon de medidas eficaces para mantener cl órden 
y la disciplina en dichos establecimientos, con cípe- 
eialidad cuando no reúnen todas las condiciones que 
reclama Insegura custodia de los recluidos. La cspc- 
riencia ha demostrado por olra parle que apenas pue­
de obtenerse aquel resiiludo sin ln continua y per- 
maucDie vigilancia de la administración, aiixiliada 
por la cooperación do personas celosas é ilustradas 
cuyos antecedentes y posición social consliluyan una 
garaolía del acertado y beneficioso ticscmpcíio de tan 
importante servicio. Pcneli oda de ello S. M .. y con­
vencida tambicn de la n rg e D lc  necesidad do dar 
mayor ansancbe, tanto en la parle personal come en 
la áe organización y atribuciones, á la junta auxiliar 
de cárceles do esto córte, á Iin de quo pueda llenar 
las atenciones que le catán coafiadas con todo el des­
embarazo y libertad de acción compatibles con las 

■' ■ ‘ lia tenido á bien

cl carácter de provisional, hasta lanío que se publi­
quen los reglanienlos generales, en conformidad á 
lo prevenido en la ley de prisiones de 26 de julio 
de I8 i9 , cl adjunto reglamento especial para la or­
ganización y atribuciones de la junta auxiliar do 
cárceles de Madrid.

Do real órden lo comnnico á V, E. psrasn co­
nocimiento y efectos correspondientes. Dios gnardo 
á V. E. muelios años. Madrid 23 de marzo de 1852. 
— Bertrán de Lis.— Señor gobernador de esla pro­
vincia.

Reglamento especial g provisional para la or~
ganizaciony alribvciones de la junta auxi­
liar de las cárceles de Madrid.

Arliculo 1.® I-a junta de cárceles, auxiliar del 
gobierno do esla provincia, so compondrá , ademas 
do las vocales nalos que designa el arliculo 5.® da 
la ley de 26 de julio d« 1840 , de un diputado pro­
vincial , de un individuo del ayunlamiento de Ma­
drid, de un vocal de ia junU provincial de Sani­
dad , elegidos por las corporaciones respectivas, y de 
otras leis personas que propondrá el gobernador á
S. )1 ., según lo exijan las necesidades dcl servicio 
público.

Art. 2.® El gobernador comprenderá en las 
propuestas á los profesores m»$ distinguidos de esta 
córte cu medicina y arqtiilcclura para que, con sus 
conocimiunlos especiales. cooperen i  la buena cons­
trucción , segnridsd y ultibrid.vd de los edificios car­
celarios.

Art, 5.® Las atribuciones de la junta serán:
1.' Vi’ ilarél régimen interior de tas cárceles 

existentes ó que se establezcan en Madrid , confor­
me ú lo dispuesto en cl arliculo 2.® de la cilada ley, 
procurando inlrodocir en ellas hábitos de laboriosi­
dad, y proporcionarlrabajo á 1m  preses que carezcan 
de medios para adquirir su subsistencia.

2.’ Llevar cuenta y razón de loa fondos que ad- 
minislrc procedentes de limosnas, producto dcl tra­
bajo do los mismos presos ó déla consignación seña­
lada para este servicio en el presupuesto municipal; 
rendirla cuenta anua! do administración, y exigir 
dcl depoíilario la documentada de caudales, qne con 
la censnra de la junta se pasarán al goliernaJor d# 
la provincia pora quo, Insmitiúudolai al ulealde, se 
incorporen cu la ne cslc y en la del depositario del 
ayunlamienlo respeclivameníe, cuidando también üe 
prcscnlar por los mismos trámites los estrados men­
suales de cuenta prevenidos respecto délos fondos mu­
nicipales por real órden circular do28 de enero ul­
timo. . .

3.® Librar el pago de todos los servicios que 
han de cubrirse con los indicados fondos, siempre 
que no esceda su importe do seis mil reales vellón, 
pues en esle caso deberá prcviamenle solicitar la au- 
loriracitm del gobernador.

•t.® Proponer los reglamentos interiores de las 
prisión'!en ciunlt tenga relaciun con 1m  obligacio­
nes de lodos sus empleados, ó con el órden de los 
deparlamenlot y talleres, evacuando ademas los lO- 
furines que se la pidan. ,

■■ ■' El gobernador, antes de elevar al gobiernoleyes y disposiciones vigentes, lia lenicJo a bien 0 .‘ üi goMrnanor, “3
probar, á propuesta de la citada corporación y conU propuesia 3e que irala el arliculu 4. de la ley
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para la pmitioa de lat alcaidía» vacaoics de las 
circciet, oirá y consulurá á la jimia para que le 
designe lostugclui mas apios eiilre los aspiramos que 
merezcan ser JiicUiidos co la lerna: rcspccio de los 
demas em;deadDS suliallernos hará la junla la pro­
puesta correspondienle al goberudor.

6.' Suswnder á los empleados que cometón fal­
las grates, ¿ando cnonla iomcdiatómenie al gober­
nador, y proponer la separación de los que no sean 
capaces nara desempeñar sus res|iecli vos cargos.

Árl. 4.® juntó cuidará del ciimpliniienlode 
los rcglamenlos coropeleatemcnle aprobado;, é ins- 
pecctoRirá las cárce es por medio de una ó mas de 
sus vocales, nombrados semanalmenle para la visitó 
diaria de jas mismas, loe cuales cstóran rercsúdos 
de las faciiliades de aquella para los casos urgcilci, 
dando cuenta inmcdiaumcalc de cualquiera disposi­
ción que adapten.

Arl, .I.® Conforme A lo prevenido en les artí­
culos 9.® y 15 de la ley, cuidará la junta do pro- 
|>orciooBr materiales y berramieulas á los presos |iara 
que puedan dedicarse al trabajo. y de reservarles de 
una manera segura y productiva la parte que lee uur* 
responda para enlregáraela cuando obteogau su li­
bertad.

Arl. G.® La juuis celebrará sesión ordinaria 
por I» menos cada quince dias. sin perjuicio de las 
eiiraorilinarias que riierrii nrcesurias.

Arl. 7.® Estas disposiciones serán provisionales 
bastó que se uubiiqiie el reglameoto general )>ara la 
ejecución de la citada ley de 2C ilejuliodo 181'J.

Madrid 21 de marzo d* 1852.— Dcrlran de
Lis.

R E A L  O n rEN

sobre ios /¡amas que deberán dar los nombra­
dos para deslinos dependientes del ministerio 
da ta Gobernación que ¡as exijan, conforme á 
este decreto é  tnsfraccton qne va ó continua­

ción.

Canforméndosc la reina con lo propuesto por esa 
dirección de contabilidad, de acuerdo can las de­
más direcciones, sobro la necesidad de que los fon­
dos dvl Estado se encueniren soGcientemonlo asegu­
rados, y deseando quo las (¡atizas marcadas á difc- 
rentes ¿esiinos uo anolezcan de las vicios que on re­
pelidas ocasiones hicieron ilnsorias scmejinics go- 
rantias por falta de solemnidades que las dieran lodo 
el valer necesario. m ha servido S. M. acordar las 
dit|«sicionfs siguientes:

1.' Todo individuo nombrado para destino de­
pendiente de este ministerio que rtijo lianza, delierá 
presentirla ca esa dirección ile cnntóbiiidad antes 
de tomar posesión dentro dcl lérBiiuo de los dos me­
ses señalados para verifienrlo, cuya plazo será apli- 
cable también á los empleados que. por ser (raslo- 
dadus da un destino a otro, dolían ampliar sus 
lianzas.

2.* La tarifa que se publica con esta fecha re­
girá en lo snceuvo como base de ias fiauzas que lia- 
yai du exigirse.

3.0 Cuando los gobernadom deprovincia, con­
forme » lo dispuesto en d  arlicuio 1/ de la real tns-

Iriiccioa de 23 de jumo último, nombren persona 
que desempeñe ioierinamonle el cargo de recaiidn- 
oor-silminisirador principal de los ramos de Gober­
nación , deberán exigir préviumentó al interesado 
una garouiia también provisionRl y suficiente pora 
Bsegurar los feudos públicos, dáudose aviso á la di- 
reccioa de contóhiiidad para íes efectos opdrlunos.

4.' En equivalencia de las fianzas en metálico 
se adfflitiiiu títulos de la deuda consolidada det Es­
tado por el valor que según la cotización oficial bti- 
hiere tcoidu cada clase por na término medio en los 
ocho diis inmediatos á ¡a fecha dol depósito, relia- 
jándose la cuarta parte del total á que ascendiere 
bi garantía establecida.

3.' También serán admisibles para fiaiizá por 
su valor nominal las acciones de carreteras que pre­
viene d  real decreto espedido por el mioisíerio de 
Comercio , Instrucción y üüras púbiicns cii 22 de 
febrero de 1850.

6.® Solo se ndmilírón lincas cuando la lianza 
designada en metálico esccdiero de diez wif reales 
vellón , en cuyo caso podrán prcsontnrse por equi­
valencia predios rústicos ó urbanos, que reun.-ia los 
reqiiivilos uecesaiius y tóngan el em drnplo va­
lor de la cnulidad fijada para garantía.

7.® El empleado qne ba dendo sido nombrado 
para uo nucro destino no hubiere completado la 
fianza con arreglo á lo dispuesto en la real órdeu 
circular de 3 dejulio de 18.50, deiierá verificarlo 
en el lérmiao de dos meses, y con arreglo á la que 
so eilabicce en esla feclia.

Si trasciirriers dicho plaza sio haber prestado la 
¡iimnlia designada, se pondrá en coaocimiento de 
a dirección <íe correos para ios efectos que. corres­
pondan. cuidando por su parto esa de cantóhilíitnd 
lie propcoer lo conveniente respecto de los recauda- 
dores-admÍDÍslradores principóles de los ramos de 
Gobernación.

8.® Desde esln fecha quedarna sin curso las so­
licitudes que se opongan en cualquier modo i  lo es­
tablecido anleriormento.

9.® I.OS goberuadoresdelsB proviociasy los ad- 
ministradores priucipales de correos cuidurán bajo 
su responsabilidad de quo se cumpla en la parle que 
respectivamente les corresponde lo provenido en tas 
disposiciones anterisres.

De real órdea lo digo á V . S. pare iii conoci­
miento y efectos oportunos. Dios guarde i  V. S . mu­
chos años, lladriil i . °  de ibril de 1852.— Berlran 
de Lis.— Señor director de contabilidad de este mi­
nisterio.

IssTncccio.v que hade observarse en ¡a p r e ­
sentación de fianzas pura garantir los desti­
nos dependieniea de osle ministerio de la Go­
bernación.

Alt. 1 .° Sin perjuicio de los disposiciones ul­
teriores, regirán desde esta fecha los tipos citólilcct- 
doi en la tórifa adjunta para las fiauzas que lian d 
prestar los recaudadores administradores principales 
de los ramos do Goliernacioo, y los adminítirailores 
c inlervenlores de correos.

Arl, 2.® ScguD lo prevenido eu real órden do
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(lia fecba, te idmilirán Ist lianzas en meitlíco, en 
efKtoi de la deoda del Estado, ó en Gocat rútlicai 
j  Qrbanai.

Fianid» cn melállco.

Arl. 3.* Cuando la fianza fuese en metálico, 
la direcciou de cooiabilidad registrará su ingreso, y 
j  dispondrá quo so deposito donde so halle esuble- 
cido.

Fiam at en fítuloo de la deuda del Jisíado y  
en acciones de caminos.

Arl. i.®  En la misma dirección de Contabili­
dad, y bajo factura circonstauciada, se prosenuróii 
lot efectos públicos que bajan de constituir la fian­
za, los cnaies, deipsoi de rogislridus, se deimiia- 
rin en la tesorería de la dirección geoeralde la Deu­
da del Estado, por donde sa espedirá á favor de los 
interesados, comeen el caso anterior, la corrcs- 
pofldienle carta de pago.

Fianzas en fincas.

Art. 5.* Solo se admitirán fincas cuando la 
fianza designada en metálico oscediese do 10,000 
reales vellón, y consistiendo aqueilaton predios rúi- 
licos ó urbanos que reuian los requisitos necesarios 
y tengan el cuádraplo valor do la cantidad fi­
jada.

Art. 6.® Las rianzai cn fincas se constituirán 
por escritura pública otorgada cou todas las soleni- 
oidades conducentes.

Arl. 7.® No se admitirán para fianza posesio­
nes incolus ó eriales, aun cuando se acredite que en 
otros liempot fueron productivas.

Tampoco serviráo para fieuza predios urbanos 
qun DO se bailen asegurados de incendios, j  radi­
quen en la córte, en capitales de provincia ó eo pun­
tos habilitados para loas clase de importación j es- 
portación, cuyas eircunslnncías se acredilsráu itgal 
y auiéniicameDie.

Arl. 8.° Al otorgamiento de las escrituras de­
berá preceder jusliricacion de abono, que so iuicn- 
lará preciuDieuleen «1 juzgado de primera instancia 
dcl portíJo á que corresponda el pueblo donde ra­
diquen los lincas.

Art. 9.» Loa interesados ó sus represcnlanles 
soliciUrán la inforiBacioo, acompañando nn memo­
rial ó relación do los predios que hayan de hipote­
carse. esprcsando su clase, cabida, linderos, renta 
que producen, si se hallan en arrendamieolo, la con- 
IribucíoB icrrilorial que pugan, la procedencia de su 
propiedad, y estar libres de lodo graváoon; desig- 
naudo at propio tiempo por su porte un perito valiia- 
dor, y prcicolando al tribunal ó juzgado los litulos 
da pertenencia de las fincis.

Arl, 10. Admitida la inforinicioD que se ofre­
ce con cilacioi del procurador síndico, nombrará 
el juzgado olro perito, que acompaAc al designado 
por la parte, y acordará lo demás que fuere condu­
cente.

Art. t i .  E i eKribonoacluatio pondrá diligen­

cia de liakrsc presentado lot títulos do peiteneiicia 
de las fincas, en los coales ha de escribirse por él 
mismo nota dei gravámen que se les impone.

Arl. 12. La tasación de los predios orbanos 
se practicará por arquitectos, y en sn defecto 
por maestros de obras aotorizades compcicnie- 
menle.

A rt.-13. Según te previno en el articulo 8.® 
de la real órden espedida por el ministerio do Ha­
cienda cn 10 de agosto de 1834. los predios que 
se hipotequen pira fianza deben ser raluados por 
lus peritos bajo su retponsibilítlad, sacando el capi­
tal cn venta á razón de uc 3 por 100 dcl producto 
liquido en renta.

An. 14. Si los fincas no son lleradas ó coltí- 
vadai por los propietarios, debo juslificane el ar­
riendo con laa escrituras ó contratos que so preseo- 
laráu al juzgado y de que se pondrá la correspon- 
üíenle liiligcocia.

Alt. 15. No podrán elegirse pcriloi valuadoros 
si no liesen garaotia para responJer dcl fiel desem­
peño de sn cargo.

Arl. 16. Tampoco ee admitirán como testigos 
de abono para dichas inforiaacioDes personas qne 
no pagues por bienes propios y libres uaa cuota de 
contriDucion igual, cuando menos, á la mitad de la 
que se saiisfoga portas fincas hipotecadas por lian­
za. Este requisito te acreditará en el acto de la de­
claración con las respectivas papeletas de pgo, ó 
con certificados que espidan los ayuntimienios bajo 
su responsabilidad, y con referencia á lot repar- 
]iarliinienli>s aprolndos para el año de las nclua- 
ciooes.

Arl. 17. A la información de abono concnr- 
rirún al menos tres testigos con la círcunaiancia ío- 
dicada antes y las domas que la ley exige,

Art. 18. Si no eiitien los litulos de nerlenen- 
cin de las llacas, deberá auipUarse la ioiormacion 
concurriendo á ellas cinco testigos que, á los rrqni- 
silos indicados anteiiormcnte , reúnan la circuns­
tancia de ser vecinoi de los mas ancianos del 
pueblo.

Art. 19. Los testigos de abono declararán so­
bre ja propiedad legitima de tas fmcas, lU libertad, 
seguridad, Inndad ue las roismas, y si es justo el 
valor que se les ba dado por los ittadoret, obligán­
dose á responder, cuando fuere necesario, de lodas 
eslas drcaostanci« con su persona y bienes habi­
dos y por haber.

An. SO. Se unirá a la información un cer- 
liUcado del Ayuntamiento que acredite unbieo la 
propiedad ds las lincas y la cuota de conlribncion 
que se les ba cargado, espresando el tanto por cien­
to ó por millar coa qun eslá gravada la riqueza, 
para conocer el anr«io que se hizo de ellas cn rl 
catastro hacendero dcl pueblo.

Arl. 21. Se unirá á las diligencias certifica­
ción del registra de bipMecas para justificar que las 
fincas se hallan sin gravámcn alguno.

Arl. 22. El procurador sindico emitirá por es­
crito su diclámen acerca de la legitimidad y exac­
titud de la inforraacion. esprcsando también si oi 
testigos rriincD las condiciones qne se requieren.

Art. 23. Uenos tos preccdenh» requisitos y los
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iemai qne fueren neKsarios para cem|>lela legiiri- 
iiá  de la gtriinlía, dilicrún los jueces, ojendo al 
proiDolor fiscal de! partido, aprobar cuanto íiaya lu­
gar en deretho de su cucula y riesgo,las diligencias 
de abono, ó fundar la ucgaiiva cniregándolus al in­
teresado para que, con preseucia y relación de las 
■ismas, pueda precederse al oiorgamieoto do la es­
critura, a cuya muiriz queduróa uuida, en el pro­
tocolo correspondiente; uciiiidosc de dicbo inslru- 
menlo público, cou inserción de las diligencias pre­
citadas en copia, que será registrada dentro del tér- 
nÍDo duigoadoen el oficio de hipolccis del parti­
do, y legalizándose en debida forma.

Alt. 24. Si el fiador ó bipotecario fuese casado 
debcii concurrir la niugcr con su liceociu marital 
para el otorgamiento de la escritura de fianza, re- 
BU D ciando las leyes de su fiitor, y con especialidad 
la C l de Toro.

Arl. 2,1. l.as fianzas podiiu subrogarse, sien­
do tos mismos otorgantes, en favor de los propios 
Biigelos y [ara destinos del mismo ramo de la adiiii- 
BÍilracion.

Arl. 26. Si desde que se otorgó la escritura 
primordial de lianza no liubicseo sufrido las bipo-

Iccas deterioro, ni Irtsciirridc mas que diez slos. 
será boitante para la lubrogaciun otorgar nueva es­
critura de referencia, y por la misma escribania que 
autorizó la primilitu; debiendo acreditarse aqnelis 
( ir c u D s ta n c ia i con certificado del ayuntamiento ple­
no, que espresará también la cuota de contribución 
cargada en la misma fecha á loa predios hipotecados.

-Xrl. 27. Tiascurridos que sean mas de diez 
anos de»lc el otorgamiento do una escritura de lian­
za primitiva, ó resultando que liau desmerecido del 
valor que tuvieron las fintas, debcráu praclicstM 
para las subrogaciones iguales diligeucias que para 
nuevo afianzanilcnto.

Art. 26. Evacuado todo según se esprew, de­
berá presentarse copia de la esciiiura al gobernador 
de la provincia donde radican las fincas, á fin de 
que, oyendo el diclámcn dcl consejo prosiocial y al 
fiscal de la hacienda pública, puedan subsanarse los 
rcjiaros que hubiere, ó manifestar si se baila la 
fianza arreglada á las inslruccioues, ofreciendo las 
siiDcienles seguridades, eo cuyo caso se remitirá 
franca do porte á la dirección de contabilidad de 
este minisierio.

Madrid 1.“ de abril de 1Q32.— Bertrán de Lis.

T a r ifa  de las ftainas que segua la rea l órden de esta fecha delen prestar lot individuos 
nombrados para los destinos que se espresan.

FI.4NZAS EN METALICO.

En las p r o v in c ia l  tle 1,®, 2.*, 5.* 
4.* clase......................................

En el correo central (Hadrid)...............
En las idmiiiislraciones principales de

Correos de 1.‘  clase. .  .................
Idem de 2 • .......................................
Idem de 3 .* .......................................
Itlem de 4 . ' .......................................
Idem de 5 .* ............. .........................
Idem du 6 .* .......................................
En las estafetas siilmlteriias

Rpcaudadorrs s i -  
KniniilratSom priu~ 
ripales ilt tus camua 

de gobernación.

Rs. va.

100,000

C O R R EO S .

del,* liase.
ideiB de 2.'. . ,
Idem de 3.’. . .
Idem cíe 4.‘. . .
Idem de 5.*. . .

Idem du 6.®

fea  1.* y 2.‘ categoría.
en 3.* y 4.* ..............
en 5.* y G.v ..............
en 7.» y 8 .* ..............
en 9.* j  10.®............

,ea 11.* y 12.•. . . .

Adminietrado- 
res.

Bs. VB.

120.000

80,000
0(1,600
50,0(10
40.000
50.000
25.000

20.000 
12.000
9.000
7.000
6.000

5.000
4.000 
3.00(1
2.000 
4,000

600

Interveclores.

Bs. vr».

1.» 85,000
2.® 25,000

20.000
16,000
13.000
40.000 

8.000 
6,000

5.000
3.000
3.000
2.000 
8,000

Los recaudadoret-adminiilradorcs principales de las ramos de gobernación en las provincias de Ais- 
va, Guipúzcoa. Vizcaya y Navarra deberán depositar por ahora la mitad de lianza que se marca para las 
demás provincias del reino.

Madrid 1." de abril de 1852.— Bertras de Lis,
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R E A L  ORDEN

adoptando diferenks resoluciones respecto de 
los empleados de Gobernación que, defrauden 
los fondos públicos que se les confien por su 

deslino.

H a b ie n d o  demostrado la esperiencia que no fue­
ron tuGcienies las medidas acordadas lasta el día 
coairu los defraudadores de los fondos públicos, y en 
visla de lo q u e  ha propuesia esa dirección de C o b -  
labilidad para eviuir ia reproducción de semejantes 
fallas, que origiuaa graves perjuicio] a) Estado, la 
reina se ha servido resolver o signiente;

1.® E i empleado depOBdieotc de esle tuinisle- 
ri» que resultare alcanzado por el aianeio eu los cau­
dales públicos, no podrá c o m in iia re n e ld o s liD O  que 
desempcAe, ni obieocr olro cargo alguDo del Esta­
d o .  sio justificar antes su inciiipabilidad, quedando 
compleianienie reintegrado el descoliierio, y hacién­
dose constar lodo eo el opedienie personal del in­
teresado.

2.® Los gefes de la adiuÍDislracion cuidarán 
bajo su rcspoDsaliilidad de que los empleados que 
pasen de iia doslioo á otro no tomen posesión dcl 
nuevo para que fueren nombrados sin justificar pre­
viamente que por el manojo de caudales del anlerior 
empleo no los resalla cargo alguno, cuya circiias- 
Uiucia acrcdilaráo l «  suballcrnos cou ceriificacioo 
de sus inmcdi.alos gefcs, liaciéodolo cslos cooslar 
por su jiarlc con tas liquidaeioues de eulrega al ce­
sar en sus destinos.

Cuando el alcance que resulte contra nn 
empleado no sea salisfecbo en el término preciso que 
se designe, dekrá publicarse en la Gacnla y en el 
fiofcliri oficial de la provincia donde ocurra el 
descubierto, sin pcrjuiciu de lo que haya logar con­
forme ó lis inslruccioocs vigeulcs.

4.° Los aJrtúnislradores priucipales de correos 
serán responsables de los alcaoccs qnc resulten en 
las subalternas de su demarcación, siempre que pro­
cedan de no babor eulregado estas en el mes ante­
rior los letales ingresos, quedando solventes por lin 
de «da mensualidad con sus principales rcsiiectivas.

ü .' Los gobernadores de las provincias cuida­
rán igualmenlc de que se cumpla con exaciilud 
cuanto se deja prevenido.

He real úrJeu lo digo á V. S. para canoci- 
mieutü de esa dirección y dcraas efectos oportunos. 
Dios "iiards á V, S. muchos años. Madrid 1.® de 
aliril do 185-2.— Bertrán de Lis.— Seftor director 
de Gonlabílidad de esle minisici io,

n S A L  DECRETO

tiflriundo el color de la faja de los empleados 
del cuerpo de ínfm¡nístí'ocíi?« civil.

En atención á las razones qnc me lia beclio pre­
sentes el minislrode la Gubcriiacioii, veugo en man­
dar que la faja blanca deleimiiiaJa para el uui- 
ormc de los empicados Je! cuerpo de la admiuis- 
tracioQ civil por Iti issirucciou que acompañó » mi

real decreto de 25 de diciembre de 185(1, te sus­
tituya con lu de color verde escaro, igual en di­
mensiones, entorchados y borlas al diseña enlonces 
aprobado; pero cen In circiinsUncia de que In iles- 
linada para el nniformc sea de seda, punto de red, 
y de caclieinir dcl mismo color, la que podrán usar 
con ireje de paisano los gofes superiores y  prime­
ros dei cuer|to, cuando se hallen cu mando de pro­
vincia.

Dado ca Aianjucz á 7 de abril de 1852.— 
Eriá rubricado de la real mano.— El ministro de la 
Gobernación.— -Manuel Berlran de Lis.

REAL DECBETU

conce(I(i>fi<íí) i'tiííuffo las penas pecuniarias 
y personales impuestas por delitos de im­

prenta.

Atendiendo á lo quo me ba espueslo el ministro 
ds la Gobernación, y conformándome coa el parece- 
de mi coDsejo de in ÍD Ís lro s , vcagoeu decretar lo tr- 
giiíeiito;

Articulo 1.® Concedo iadnllo de lodos lat pe­
nas pecuniarias y  jieisounles que se hubieren iin— 
puesto con nioiivo de escritos condeDarios por lot 
Irihuiiates de impreain y  ordinarios.

Art. 2.® Se sobreseerá en los causas pendientes 
cu que se proceda de oficio, siempre que lo soli­
citen los inlcresiilos, y  rn aquellas en qnc se pro­
ceda á petición ú por reclamación de parle, siempre 
qnc esla se conforflie con el sobreseimienlo.

Art. 5.® Eu esto indulto no se comprenden las 
costas y  demas derechos procesales.

Hado en Aran iiez á 10 de ihril <le 1352.—  
Eslá rubricado de ,v real maoa.— LI ministro üe Ja 
Gobernación.-.Manuel Burlran de Lis.

REAL DECRETO

wajirfanrio que el ¡nsíiíufo de las Hijas de la 
Caridad dependa delm inislerio de Gracia y 

Justicia,

Mediante lo dispuesto en el artículo 50 dcl 
Concordato últiinanieuie celebrado con la Santa Se­
de, respecto á la conservación y fomento dcl ioslilii- 
10 benéfico y religioso de las ifijasde la Caridad, y  
de ronformiilod con lo que me bao propuesto loe 
ministros de Gracia y Justicia y de Gobernación, de 
acuerdo con el coosejo de nuiiisiros, vengo co re­
solver losiguieulc:

Articulo { . °  El instituto de lus ¡lijas de la Ca­
ridad, bajo la dirección de los clérigos do San Vi- 
ccnln de l’aul, dependerá en lo sucesivo del minis­
terio de Gracia y justicia.

Art, 2.® E l ministerio de la Gobernación en­
tenderá siu embargo on todo lo relativo á la cunce- 
siou y dosliao de lus Hijas de la Caridad, para la 
asislcncra y servicio de los establecinicmos de be­
neficencia de en cargo.

Hado cu Aranjuez á iú  de abril de ¡852.—  
Está rubricado déla real mano.—El uiinisljo de 
la Gpbernacion.— Mauuel Bertrán de Li».
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l lK A t  DSCRETO

mandando que el alcalde-corregidor de Ma­
drid se entienda directamenle. en /osticesiVo, 
COI» üi minisícrio de lu Gobernación, sin per­
juicio de que este oiga ul ¡jobcnwílor déla pro­
vine ta ca  lo relativo á policía urbana y  demas 
correspondienle á la (ií//ití«isíracwH muni­

cipal.

ConfjrniáaJoniC con lo propiicslo por cl minis- 
Ifo de la Golicrüacion, de nciicrdo con cl codkiJo de 
ministros, vengo cu decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ E l alcalilc-corregiJor de Madrid 
se entenderá en lo sucesivo dircclamenie con el mi­
nisterio de la Gobernación, sin perjuicio de que este 
oiga al gobcinador de la provincia rn los casos que 
lo crea convciiirnic, en ledo lo rclaiiro á la ¡)o i- 
tia uriana j  demos asuntos qne correspondan S la 
administración miiniripal.

Art. 2." El aviinMiiiicnlo de Madrid dependerá 
directo é innirdiainmenic dd misma ministerio, en 
lo conceraicnte á prrsupncsios v ciienlai munici­
pales.

Arl. ó.® F.u consecuencia de los arlícnlos an­
teriores, el slcnlde-corregidor do Madrid comnni- 
rará al ministerio de lu Goliernacion para mi real 
njirobaciun, sin la cual nn podrán llcraise á efeclo 
los acuerdos que can arreglo al artículo 81 üc la 
lev de 8 de enero lie {RL*) adopte cl njiinlainienlo 
sulire tos objetos dgiiientrs:

Primero. Sobre la rormacion de las ordenan­
zas niiiiiicipales j  reglameoios de policio urbana y 
rural.

Segundo. Sobre las obras de utilidad pública 
que se costeen do los fondos itiunirip.ales.

Tercero. Sobre las mejoras malcríales do que 
sea suscrplilde la población.

Cuarto. Sobre forinncioD y aiíueacioa de las 
ralles, p.isadizci y plazas.

Quinto. Sobre los arrendamiciilos de lincas, 
arbitrios y otros lienes del coniiin.

Sí.io. Sóbrela supresión, reforma, susliin- 
cion y creneiun de arbitrios, neargos ó dereelios 
liiunleipales, y modo de recaudarlos.

Sclinio. Sobre la en.sgenacían de bienes mue­
bles ó inmuebios y sus adquisiciones, redención de 
consos, présinnios y transacciones de cualquier es­
pecie que lusiiTc qoe liaeer el común.

Octavo. Soiuc conceder socorros ó pensiones 
individuóles á los empleailos miinieipidet e n  r e c o m ­
pensa de sus bneiios servicios, ig ita liD eiile  que á sus 
viudas y luicrranos.

Arl. d.” Será igii.ilmenie alribuciondel alcalde- 
corregidor de Madrid remitir al ministerio de la 
Gobernación paro mi real aprobación:

Piímcro. El presupuesto municipal dlscnijilo y 
velado por cl .'lyunlamicuto en lus plazos y épora 
que seftsla mí reai decreto de S I de enero de díliO,

ScguDiIo. Las adicionc.s que baya necesidad de 
harer al mismo duranle cl irasenrso ¿el año.

Tercero. £1 presupuesto adicional que debe for- 
loanc anualineDt; en lodo cl mes de enero para

enlazar los resultados de la contabilidad Jelañopre* 
cedenlc eon la dcl sucesivo.

Cuarto. Los proyectos de obras nueves ¿repa­
ros de consideración en las antiguas, y los planos 
que en su caso fuera necerario acom¡toñar á dichoi 
proyectos.

Quinto. Los pliegos de condiciones, con arre­
glo á los cnales haya de subastarse cualquiera clase 
de obras y servicios municipales, y los cspedienlet 
originales de las subastas de unas y oíros.

Serto. Las cacólas de administración del mismo 
alcalJc-corrcgidur, y las de caudales dei depositario 
del ayunlamionio, en la forma y época que Jija mi 
rea! ríecrelo de 25 do marzo de este año.

Art. 5." Eu lodos los demás asuntos no men­
cionados en les articulos anteriores, el alcalde- 
corregidor y el ayuntamiento de Madrid continua­
rán entendiéndose con cl gobernador du ii provin­
cia, bajo su inmeilialj dependencia,

Dado en palacio í  14 de abril de 1852.— Esla 
rubricado de la real mano.— El ministro de la Go- 
lieroacion.— Manncl Bertrán de Lis.

RBAL DLCRETO

arordandü la manera de llevar rf efeclo la cen­
sura tie novelas y  escritos sobre negocias de ul­
tramar, establecida por decreto de abril de 

este año.

En visto de lo que me lia propuesto el minis­
tro ilc lo (iobernacíon para llevará efecto lo pre­
venido cn los artículos 97, 98 y 99 de mi real de­
creto lie 2 du este mes, respecto de la censura de las 
novelas y de los escritas que verscu sobre negocios 
de Ultramar, be veaido, uc conformidad con el pa­
recer de mi consejo de ministros, en disponer lo 
signienie:

Articulo 1 Para rl exámcii de las novelas ha­
brá un censor especial nombrado por real decreto. 
Disfrutará el sueldo de 21,001) rs. anuales, y se le 
darán ademas C,OÜO rs. para gastos de oficina.

Arl. S.® Se remitirán á este censor, asi en 
Madrid como en las provincias, todas las nuvelas 
que baytiii de p»blíc.aree, ya sea por lomos ú en­
tregas, en rolleiim-s ó artículos de periódicos, cual­
quiera que sea la forma eu que la novela se pre­
sente y dé á luz. El envío sa burá con la iniicjpa- 
eioD  necesaria pera que la censura puedo reriücar- 
?e, según la magnitud o eslonsion dcl manuscrito. 
Lus iniiniiserilos que pro-iedon de las provincias se 
remitirán francos de porte.

Arl. 3." Cooformc á lu prevenida en el articu­
lo 98 dcl citado real decreto, so remitirán siempre 
at censor dos copias del escrito; una de días será de • 
vuelta 8 loi interesados p.ara su impresión, llevando 
en indas sus liojas ia rúbrica del censor; y la otra 
quedará cn poder de este úllimo para la debida com­
probación en caso necesario.

En ambas so barón las correcciones á supresio­
nes qiio el censor estime oportunas, pudreudu para 
esto posarse do acuerdo coo el autor dcl escrito ó 
editor de la obra.

Arl. 4 .' Cuando algnnj novela, ó parte de
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ella, te publique tía las forraalidailM pretcriUí, ó 
la que le pub ¡que censurada ne etlé rigetosaraentc 
MUlurme c«n (a copia de la «csnra, del>crá el ccn- 
Mr ponerlo inaiediaiamcnie ea conacimienio del go­
bernador de la proriocii para que adopte la* djspo- 
alciones convenicalos.

El ceasor podrá desde lurgo dar i  los agentes 
de la autoridad civil sus órdenes para que se deten­
ga ln circulación jr recojan lodos ¡os níimero! ó 
ejemplarM dcl impreso en que ae hubiere oouido la 
falla, annque el impreso contenga otras materias cs- 
IrsAai i  lo novela.

Art. 5.® No se periniiiró señalar en el impreso 
con punios ni de olro modo alguno la parle cercena­
da. E l que lo hiciere incurrirá en la misma |n'pi 
que si publicare la parle suprimida por la censura.

Arl. e ."  La publicación de nna nosclo ó parle 
de ella no censurada, se considerará como impreso 
clandeBiiao, sin perjuicio de los procedimiciiio> r 
penis 8 que hubiere lugar por cl escrito mismu rmá 
blicadu.

Art. 7.® El censor pasará á mi gobierno uno 
sola de las novelas que se bailaa publicadas ncliiol- 
fflenlc, I cuja circuhtcion sea consenienla probibir.

Arl. 8.“  El lÍKal de imprenta será el censor 
di lodos los artículos j  escritos rdalivos á L’iiraiiiar, 
observándote para estos casos las mismas rormatidn- 
des y disposkiones que proscriben los anteriores ar- 
lioulos respeclo de las novelas.

Dado en Aranjuca á 23 de abril de 1052.— 
Está rubricado de la real mano.— lil miuislro de ls 
Gobernación.— Mannei BTiroo du Lis.

V.XRIEMBES.

— E l sultán, tan decidido protector de 
las ciencias, lia enviado doce oficiales tur­
cos i  Viena para que se inslruyaa, no sola- 
meule en lo que atañe á los ramos del sa­
ber militar, sino también en lo que concier­
ne i  las ciencias y artes en general, asimismo 
011 la literatura alemana. E l célebre poeta 
Luis Frankel tiene la comisión Je  instruir­
los en esla parte.

— Los seiscientos mil hombres de tropas 
regulares que cuenla el ejército ruso, cues­
tan á la n.icion l.OOÜ.flOü de rublos diaria­
mente ;un rublo, unos 18 reales vellón.)

— Para precaver á los muros y tapias 
construidas du ladrillo o adobes conlia la 
acción destructora de los aguaceros y fríos, 
se va usando con mucho éxito un barniz pre­
parado en los términos siguientes; puesto á 
calentar una libra üc aceile de linaza, se 
echarán en pequeños pedazos cuatro onzas 
de pez y ochoonzasde óxido de plomo, de­
jándolo en seguida cocer cl liempo necesa­
rio hastaque el palo que sirve para menear 
el misto vaya tomando un color oscuro.

En  dias de bastante calor se embadur­
narán con algiiD cuidado los revestimientos,

muros 6 paredes con esle barniz, operación 
une se repite unas tres veces con dos ó ires 
(tas de intermedio, conforme se vaya se­
cando el barniz, el cual, aunque oscuro 
podra ser cubierto con un color ul óleo que 
mejor convenga.

— Digna de parodiar al lado de la causa 
dcl duque de Praslin, es la que se ha visto 
recieiilenienle anle el tribunal de jurados 
de Posen. Es e! caso que en 16 de marzo 
ultimo fué asesinado de un pistoletazo un 
tal Nilkowsky, en presencia de su propia fa- 
m ilij, porsufom patricioJavierZioIkowsky 
quien labia sido recogido en casa de aquel 
con la mayor deferencia. La familia prome­
tió en un principio el ocultar este crimen, 
míen Iras que el delincuente alega balier co­
metido su alentado por escitacion y celos, 
pretendiendo que N ilkowsky obsequiaba á 
suqueridj. E l tribunal no declaró el delito 
como tle caso pencado, y asi fué sentenciado 
a presidio perpéíuo. E l contesto de la causa 
ofreció un cuadro Irislisimo y funesto á las 
respeclivas familias.

-M ien  Iras que desde e !2 id e  febrero de 
1810 hasta 2 i de enero de 1831 hubo en 
Francia once niiiiislros de la Guerra dife­
rentes, contáronse durante tus selenla v 
dos años que duró el reinado de Luis X IV  
tan solo c inco , y  en el trascurso de ios diez 
años del imperio dos minislrosde la Guerra.

— Después de haber quedado cubierlos 
lodos los g.istos y  atenciones del memora­
ble palacio de cristal, base dado de lo que 
restaba de! enorme producto que la esposi- 
cion universal pro¡)orcionó, 5,606 libras es­
terlinas al señor J.Pax to n , coroo recompen­
sa dcl plan que dió para dicbo palacio. .Asi­
mismo le ba conferido el gobierno, como 
también á los señores C. Fox y \V. Cuclilt. 
ia dignidad de caballeros. Quedan también 
destinadas hasta 2i9Ü,OOÜ libras esterlinas 
para la fundación de un museo permanente 
de industria universal, habiéndose si efecto 
elegido ya muchos de los objetos mas nota­
bles presentados en esa colosal esposicion, 

—L n  capitán francés ha presentado una 
nucv.i especie de galleta de sustancias ani­
males y  vegetales, que denomina 
cus. Esta galleta se conserva dos años, pu­
diéndose con ella preparar una sopa suma­
mente sustanciosa.

— E l emperador de Turquía, para co- 
honesT« sieaqjre mas y mas su decisión 
para el fomenlo de la instrucción elemental 
m itilar, babia tenido á bien presidir en per­
sona los exámenes anuales, acompañado 
con ios altos funciuiiarios de su imperio, y 
como quedara lan altamente satisfecho del 
resultado de los exámenes en general.se 
reservó la satisfacción de distribuir por su 
augusta mano los premios á tos alumnos 
mas aventajados.

Ayuntamiento de Madrid
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